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ILMo. SEÑOR:

El Apéndice sexto de la Legislación del Trabajo que la 8eccZ61t
tieJM ellionor de elevar á V. I. se Ita ordenado siguiendo el mismo pla'lt
que en los anteriores.

Ofrece, sin embarfJo, la particularidad de referi'J'se sólo á las dis­

posiciones legales y proyectos de reforma del segundo semestre
de 1910, p0r.que la práctica Ita indicad() la conveniencia de referír los
Apéndices al año natural,. siendo así preciso publicar las disp()sieiones
dictadas y los proyectos presentados desde el mes de Julio al de Di­
ciembre inclusive de 1910, para entrar ya, con el presente año, en el

nuevo plan de estas publicaciones.
Gomo en los anteriores Apéndices, la obra se ka su"bdividitlo en.

capítulos, distribuyéndose, en fonsecuencia, la materia lefJal· 'respectí'1Ja
"bajo los epígrafes siguientes:

Primera parte:

I. Agrario. - II. Descanso dominical. - III. Emigración.­
IV. Enseñanza obrera (Educación). - V. Estadística é Informa­
ciones. - VI. Jornada de trabajo. - VII. Juntas ~ocales y pro­
vinciales de Reformas Sociales. - VIII. Mujeres y niños (Pro.
tección á la infancia). -IX. Previsión. - X. Seguridad é higiene
del trabajo. - Xl. Varios.

Segunda parte:

I. Accidentes del trabajo. - II. Agrario. - III. Aprendi­
zaje.-lV. Asociación.- V. Habitaciones obreras.- VI. Contrato
de trabajo. - VII. Mujeres y niños. - VIII. Tribunales indus­
triales. - IX. Varios.
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CDmf) de costumbre, se kacen al frente de cada capitulo las concor­
afICios 11 -lla'Dladas indispensables para la consulta de los tomos qUI1

yreeeilier()'J1" 11 se ordenan cronolóf/icamente las disposiciones respectivas.
Bl Apéndice termina C01t tres Índices: el cronológico, el dl1

materias 11 el general.

Madritl1. 0 de Febrero de 1911.

etbo/fo §'o~aba.

Ilfllo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
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AGRARIO

LEGlSLAClóN.-Véas.e Legislación del Trabajo (Apéndice 3.o,pá­
ginas 19 á 58).

PROYECTOS DE REFORMA~-Véase' Legislación del Trabajo (Apén·
dice 2.°, páginas 223 á 254}.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ley autorizando á la Junta Central de Colonización y Repobla­
ción interior para incautarse de todos los montes que hubie­
sen sido enajenados por el Ministerio de Hacienda en subasta
pública.:

, Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;, .

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. La· junta Central de Colonización y Repobla­
ción interior podrá incautarse de todos los montes que hubiesen
sido enajenados por el Ministerio de Hacienda en subasta públi­
ca, y cuya venta no hubiera sido consolidada por haberse decla­
rado en quiebra el comprador, por falta de pago de al~unqs de
los plazos estipulados en la referida subasta, no quedandosuje­
tos, en consecuencia, íos referidos montes á lo que prescriben
los artíclil@s 8.° y 9.°' dé la Ley d~ 13" de junio de 1878, ni á las
demás disposiciones Ó preceptos 'que con ellos concuerden.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil novecientos
diez.-Yo EL REy.-El Presidente del Consejo de Ministros, José
Canaleja.r:.-(Gaceta de 28 de Diéiembre de 1910.)
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Ley autorizando á la Junta Central de ~oloni~ación Y Repobla­
ción interior para instalar una Colonia agrlcola en el monte
«Pinar de la Algaida».

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios Y la Constitución Rey

de España;, , .
A todos los que la presente vieren y entendIeren, sabed: que

las Cortes han decretadoy Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.°' Se autoriza á la junta Central.de Colonización y

. Repoblación' interior para instalar una Colonia agrícola, con
arreglo á la Ley de 30 de Agosto de 1.907, en el monte «Pinar de
la Algaida», del término municipal de Sanlúcar de Barrameda,
perteneciente á los bienes de Propios de este término, y catalo­
gado como de utilidad pública con el núm. 37 en la provincia
de iCádiz .
. Art. 2.° Dicha'Colonia se instalará en las parcelas denomina-
das Rinc6n de las Neas, Rincón de las Adelfas, y Berlingal y
Prados, ocupando una extensión total de 46r hectáreas y 91

áreas, de las cuales el cultivo agrario ocupará una extensión
máxima de 280 hectáreas, y quedando el resto del monte en su
estado actual. r

Art. ,.0 La ejecución de las obras, el plan de cultivos y la orga­
nizacíónde la Colonia ~e ajustarán al adjunto proyecto técnico y
á las disposiciones que como complemento del mismo dicte en lo
sucesivo la junta Centralde Colonización y Repoblación interior.

Art. 4.e Se autorizará asimismo á dicha Junta para' invertir
en'los gastos propios de la Colo~ia, á más de las cantidades que,
júzgue necesarias dentro de uno ó más ejercicios económicos,
las que con este fin ceda el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra­
meda,al cual se autoriza también para esta cesión, así como
para la del pleno dominio del monte en la parte que se ha de
colonizar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
ticas,de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado-en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil novecientos
diez.-:o EL REY.- El Presidente del Consejo de Ministros, José
Canalejas.-(Gaceta de 28 de Diciembre de 1910.)
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ANTECEDENTES~-Véase Legislación del Trabajo, páginas IIs

á 119.
LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 120 á 132, YLegislación

del Trabajo (Apéndice 1.0), páginas 27 á 35; (Apéndice 2.
0),pági­

nas 37 á 47; (Apéndice ).0), páginas 8q á 15,; (Apéndice 4.°), pá­
gInas 59 á 88, Y (Apéndice 5.°), páginas 51 á 57·-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

--,

Real orden disponiendo se reconozca el carácter tradicional
del mercado que se celebra lós domingos en Luarca y sus
anejos Muñas y Arcallana•.

Visto el expediente incoado en averiguación de si es tradicio­
nal el mercado que se celebra los domingos en Luarca y sus ane­
jos Muñas y Arcallana:

Resultando que de todos los inf<?rmes y documentos que in­
tegran el expediente se desprende, sin ningún género de dudas,
que el referido mercado es tradicional, y que, si bien no se ex­
presa el año en que empezó á celebrarse, según informe· del No­
tario de Luarca, á fines del siglo XVIII y comienzosdeJ XIX era
dicho mercado dominical el regulador del precio de las rentas en
especie:

Resultando que, según certificación del Secretario del Ayun­
tamiento, en los años r802 y 1803 era también el mencionado
mercado regulador del precio de los granos; y que, según otros
documentos que figuran en el expediente, continuó celebrándo­
se en 1882 y en años anteriores, sin que haya sufrido interrup­
ción desde 1893, como 10 prueban los talonarios de recaudación
del impuesto sobre puestos públicos:
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I Considerando que la inforrpación pública :ealizada y los ~e­
chos fehacientes consignados demuestran debIdamente el carac­
ter tradicional del mercado que se celebra los domingos en Luar­
ca, y que,. por consiguiente, debe considerarse comprendido en
la excepción consignada en el arto 9.0 del Reglamento de 19 de
Abril de 1905 para.laaplicación de la Ley de Jde Marzo de I90~;
y teniendo en cuenta qUe dicha excepción debe hacerse exte~sl.

va á Muñas y Arcallana, anejos de Luarca, toda vez que sus 10­

tereses resultarían perjudicados si se les negase la excepción
concedida á dicha villa: .

Vistas las disposiciones vig~ntes en la materia; oído en pleno
el Instituto de Reformas sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se reconoz­
ca el carácter tradicional del mercado que se celebra los domin­
gos en Luarca y sus anejos Muñas y Arcallana.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. S.' muchos a.ños. Madrid 1.0 de Julio de 1910.­

P. a., Fernández Latorre. - Sr. Gobernador civil de Oviedo...:­
(Gaceta de 2 de Julio de 1910.)

Real orden disponiendo que se declare tradicional el mercado
que se celebra en León en los domingos de los meses de Julio
y Agosto, conocido con el nombre de «Mercado de los Sega­
dores».

Visto el expediente incoado en averiguación de si se halla ó
no comprendido en la excepción del último párrafo, núm. 2.°,
delart. 9'° del Reglamento de 19 de Abril de 1905, el mercado que
se celebra en León los domingns de los meses de Julio y Agosto:

.Resultando que sólo la dependenCia mercantil se opone al re­
conocimiento de dicho mercado, llamado «de. los Segadoresll,
sin alegar prl1ebas fehacientes que desvirtúen el contenido de
las Ordenanzas municipales de 1855 y 1885, y.teniendo en cuen."
ta que resulta plenaI!lente demostrado que la misma dependen­
cia reconoció en 1902 la existencia del ya citado mercado de los
segadores:

.Considerando que en dicho mercado se efectúa la venta de
toda clase de artículos á numerosos forasteros, que sólo concu­
rren á la ciudad de León en los meses de Julio y Agosto, y pre-
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cisamente con el propósito de surtirse de lnercancías; y tenien­
do én cuenta que el comercio de León necesita aprovecharcdu­
rante esos meses dicha circunstancia en bien de los intereses ge­
nerales de la población:

. Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se declare tradicional el mercado que se celebra en

León en los domingos de los meses de Julio y Agosto, conoCido
con el nombre de «Mercado de los Segadores»;

2.° Que se limite su duración hasta las dos de la tarde, y
3.° Que las Autoridades y ·las Juntas locales y provinciales· de

Reformas Sociales velen por el cumplimiento de los preceptos
legales, á fin de que la dependencia del comercio de León disfru­
te semanalmente de las horas de <:1escanso que la Ley de 3 de
Marzo de 1894 yel Reglamento para su aplicación les dan de­
recho.

De Real orden lo digo á V,. S. para su conocimiento y efec­
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. lVladrid 1.0 de Julio
de 1910.-P.. a., Fernéíndez Latorre.:....- Sr. Gobernador civil de
León.'--(Gaceta de 2 de Julio de 1910.)

Real orden declarando tradicional el. mercado dominical
de Mieres (Oviedo).

VJsto el expediente' incoado por la Alcaldía de Mieres solici­
tando .que se declare tradicional el mercado que se celebrá los
domingos en dicha villa, y, por consiguiente, comprendido en
la excepción del cumplimiento dé"la Ley de 3 de Marzo de 190 4,
que señala el arto 9.0 del Reglamento de 19 de Abril de 190 5:

Resultando que en una información que figura en el expe­
diente, 20 ancianos de Mieres manifiestan que es indudable la
tradiciortalidad de dicho mercado dominical; que se ha celebra­
do siempre en domingo, por ser obreros la mayoría de los que á
él concurren, y.porque los Concejos lindantes celebran mercados
en otros días de la semana; que se realizan en el mismo todo gé­
nero de transacciones sobre artículos de primera necesidad,
frutos del p.ais, tejidos, ganado vacuno, lanar y de cerda y otros
géneros, y, por último, que eÍ carácter eminentemente industrial

2
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del Concejo es motivo que bastaría,á su juicio, para autorizar la
celebración en domingo del' mencionado mercado:

Resultando-que la veracidad de la información referida se
halia corroborada por otra suscrita por los Alcaldes de los Ayun­
tamientos de Lena, Aller, Langreo,/ Riosa, Quirós, Ribera de
Arriba y Oviedo, quienes manifiestan que el mercado de Mieres
es el más importante de la comarca, celebrándose en domingo,
de acuerdo con otros pueblos cercanos que lo celebran en distin­
tos días de la semána:

Resultando que el primer Teniente Jefe dela línea de la Guar­
dia civil manifiesta que de los datos que obran en la linea apare­
ce que Mieres viene' celebrando en domingo su único mercado
semanal:, ,

Resultando que los Sres. Curas párrocos deSan Juan Bautis­
ta, de Mieres, de Rebollada, Leana, Baiña, Loredo, Djo y de San
Pelayo de Gállegos, informan en el sentido de que les consta de
una manera cierta y segura que, por tradicional costumbre, y
desde tiempo inmemorial, celebra Mieres en domingo su único
mercado semanal; que tiene por objeto el expresado en la infor­
mación suscrita por los anciano de la villa, afirmando además el

_Cura párroco de Ujo que jamás ha habido en Mieres mercado en
día distinto del d-omingo:

Resultando que el Centro socialista obrero denominado «La
Unión Socia!», las Juntas local y provincial de Reformas Socia­
les, la Cámara Oficial de Comercio de Oviedo, la Sociedad gene­
ral de ferrocarriles Vasco-Asturiana y la Sociedad anónima «Fá­
bdca de Mieres», han emitido informes favorables á la solicitud
de la Alcaldía de esta villa:

Resultando que el arrendatario de arbitrios sobre puestos
fijos y ambulantes emite igualmente informe favorable á la con­
cesión solicitada por la Alcaldía de Mieres:

Resultando que los dependientes de comercio de Mieres ma­
nifiestan que es tradicional y necesario el referido mercado do­
minical, y que su supresión les produciría innegables perjuicios,
toda vez que gran número de ellos no serían necesarios para el
exclusivo y péq~eño tráfico de los días laborables, añadiendo que
tienen convenido con sus patronos el descanso semanal como
compensación de la jornada de trabajo realizada en domingo:
. Resultando que el Secretario del Ayuntamiento de Mieres

certifica que en r876 un incendio ocurrido en la Casa del Conce­
jo destruyó todos los documentos existentes en ella, hecho de-
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mostrado por el acta d~ la sesión celebrada por el Ayuntamiento
el 6 de Marzo de dicho año, en la que se tomaron acuerdo~ r.efe­
rentes al alojamiento del Concejo en tanto se reparaban los des­
trozos producidos por el fuego:

Resultando que, á falta de actas anteriores, el Municipio pre­
senta un ejemplar del alm'anaque de El Carbayón) correspondien­
te al año 1882, editado el 188r en la imprenta de Vallina, de Ovie­
-do, en el que, al tratar de <cMercados principales», se cita el do-
minical de Mieres: _

Resultando que, según certificación, que figura en el expe­
:diente, no aparece en el mismo ningún informe de Sociedades
patronales, por no existirconstituídas -en Mieres Asociaciones de
la clase mencionada:

Resultando que figuran en el expediente dos instancias que
suscriben 90 industriales de pueblos del Concejo de Mieres, mos­
trándose contrarios á la concesión solicitada por la Alcaldía de
esta villa, manifestando que el mercado que en la misma se ce~

lebraba los domingos, hasta la promulgación de la Ley de 3 de
, Marzo de 1904, lo sustituyó el Ayuntamiento por otro que en
sesión de 23 de Septiembre del mismo año se :acordó -celebr~
los miércoles, y que, por consiguiente, fundándose en dicho
acuerdo, procede denegar la solicitud de la Alcaldía de Mieres,
teniendo encuenta además que el mencionado mercado domini­
cal sólo favorece á la expresada villa, perjudicando al resto del

_Concejo: . . .
Considerando que el carácter tradicional de dicho mercado

está reconocido por unanimidad por todos los informantes, in­
cluso por los 90 industriales que se oponen á su concesión:

Considerando que el hecho de ser mineros la mitad, aproxi­
-madarriente, de los vecinos que habitan el Concejo, corrobora la
-afirmación de la mayoría de los dedarantesrelativa á que Mieres
-es comarca industrial, en la que, sólo celebrándose el mercado
,en domingo, pueden concurrir al mismo los vecinos de las pa­
rroquias lindantes, que, según informes del Instituto de Refor­
mas Sociales, distan de uno á doce kilómetros:

Considerando que el informe del arrendatario del arbitrio so­
bre puestos fijos y abulantes certificando que los días laborables
sólo expende 15 permisos de establecimiento de dichos puestos,
y que el número de permisos expendidos en dom~ngo ascieride
próximamente á 500, demuestra la importancia del referido
mercado:'
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Considerando que demuestra igualmente su importancia el
informe de la Compañía de ferrocarriles Vasco-Asturiana, mani­
festando que, «al proyectarse la línea y disponer el establecimien­
to de una estación en punt9 céntrico' de Mieres, se tuvo muy en·
cuenta la importancia de su mercado», añadiendo que «es e;'
único que semanalmente se celebra los domingos desde tiempo­
inmemorial, notándose en dicho día un notable aumento en el,
tráfico del ferrocarril»: -

Considerando que el acuerdo del Municipio de Mieres trasla-­
dando á los miércoles el mercado dominical no equivale al aban­
dono ó á la derogación d~ la costumbre, base de la excepción,
toda vez que dicho Ayuntamiento tomó el referido acuerdo aca­
tando una orden del Gobernador civil de Oviedo, contraria al
precepto de la Ley, que no prohibe la celebración de los merca­
dos dominicales reconocidos como tradicionales:

Considerando que el hecho de reclamar el Municipio de Mie·­
"res el reconocimiento de su mercado, interrumpido por orden
del Gobernador civil de Oviedo, equivale á entablar un recurso­
de alzada contra una providencia que lesiona un derecho recono-

;~ido por la Ley:
Vistas las disposicioneS' vigentes; oído en pleno el Instituto­

de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se reconoz­

ca la existencia oel mercado dominical de Mieres, y se le consi­
dere comprendido en la excepción señalada en el arto 9.° del Re­
glam~nto de 19 de Abril de 1905, para la aplicación de la Ley
de 4 de Marzo de 1904.

DeReaLorden lo digo á V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 3 de
Agosto de 1910. - Merino. - Sr. Gobernador civil de Oviedo. ­
(Gaceta de 6 de Agosto de 1910.)

Real orden declarando tradicional el mercado que se celebra
los domingos en Portugalete.

y!sto el expediente incoado por la Alcaldía de Portugalete en.
SOlICltud de que se dedare tradicional el mercado que se celebra
los domingos en dicha villa:

Resultando que los informes de ia mencionada Alcaldía, Cá-
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mara Oficial de Comercio de Bilbao, Junta local y provincial de
Reformas Sociales, propietarios d~Portugalete,ancianos de di­
-cha villa, Ayuntamientos de Abanto'y Ciérvana, Hermandad de
San José y Sociedades de San Vicente de Paúl y la Esperanza,
son unánimemente favorables al reconocimiento de la preexis­
tencia del referido mercado:

Resultando que 'en la Historia general de Vizcaya de 1787, am­
pliada en 1885, consta que los «juev.es· y los domingos se celebra
en Portugalete un concurrido mercado, al que afluyen gentes de
todos los pueblecitos del contorno, que sostienen el comercio al

. por ¡nenor' de los diversos establecimientos de todogénerQ»:
Resultando que es igualmente favorable á la solicitud de la

Alcaldía de Portugalete el certificado expedido por el Director
de. los ferrocarriles de Bilbao á dicha villa, que corrobora la
afirmación general de que en -domingo afluye á Portugalete
gran cantidad de forasteros, manifestando que la expresada
Compañía ferr.oviaria ha observado que aumenta considerable­
riÍente el tráfico los domingos, siendo necesario en muchos de
estos días organizar la circulación de trenes extraorclinarios
para atender á la afluencia de viajeros:

Resultando que es asimismo favorable á la mencionada soli­
dtud el certificado que suscriben los Administradores y Recau"­
dadores de impuestos sobre puestos públicos, alafirmar- que es
el domingo el día en que más se recauda por dicho concepto,
siendo dicha recaudación mayor que el total de la efectuada du-

o rante los seis días restantes de la semana:
Considerando que ·la situaCión topográfica de Portugalete

justifica el hecho de que dicha villa sea los domingos centro al
que acudan los numerosos obreros de la zona minera, y tenien­
do en cuenta que en los referidos días acuden también gran
número de vecinos de Bilbao:

Considerando que la pequeña colonia veraniega con -que
cuenta Portugalete no basta para asegurar su prosperidad, y
que, en cambio, halla recursos de vida abundantes, merced á la
afluencia de público los días festivos:

Considerando que no figura en el expediente petición alguna
contraria á la solicitud de la Alcaldía de Portugalete, y teniendo
en cuenta que no existen en dicha villa dependientes de comer­
cio que pudieran alzarse contra la mencionada solicitud:

Considerando que, siendo el número de habitantes de Portu­
galete menor de 10.000, pueden gozar de excepción de los pre-
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ceptos de la Ley de 3 ,de Marzo de 1904 los establecimientos de
toda clase de bebidas que, con las .casas de comidas y fondas,
constituyen la mayor parte dél comercio de la villa mencionada:

Considerando que en las pasadas guerras civiles desaparecie­
ron Jos Archivos municipales de la mayor parte de los pueblos
de la comarca, y que no hay razón que permita suponer que no·
sea cierta la afirmación 'de la' Alcaldía y de la Junta local de Re­
formas Sociales de Portug9-1ete de haber desaparecido del Ar­
chivo municipal los documentos que probaban el carácter tradi­
cional del p'fetendido mercado:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto
d.e Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g-.) se ha servido disponer que se declare
tradicional el mercado que se celebra los domingos en Portuga­
lete, desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde,
considerándole comprendido en la excepción señalada en el ar­
tículo 9.°. del Reglamento de 19 de Abril de 1905, para la aplica-
ción de la Ley de 3 de Marzo de 1904. .

De Real orden :10 digo' á V. I. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1910.­
Merino.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.-(Gaceta de 22 de
Agosto de 1910.)

Real orden reconociendo como tradicional el mercado que
se celebra en Lugo todos tos domingos del año.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en averiguación de si
es ó no tradicional un mercado que se celebra en Lugo todos los
domingos del ~ño hasta las dos de la tarde:

Resultando que en 30 de Abril de 1905, la Sociedad de depen­
dientes de Comercio formuló denuncia contra varios infractores
de la Ley del Descanso dominical, que fueron absueltos en pri­
mera y segunda instancia, por entender el Alcalde y el Goberna­
dor civil, con las Juntas local y provincial de Reformas Sociales,
que no constituía infracción de la Ley mencionada la apertura
de los comercios en domingo, por ser éste día de mercado:

Resultando que por Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción., fecha 12 de Mayo de 1909, se dispuso que se procediese á
reahzar una información pública, en averiguación del carácter
del mercado referido:
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Resultando que alegan que el mercado tiene su origen en fe­
cha inmemorial, siendo uno de los más importantes, al que acu­
den numerosos labradores que efectúan ventas de productos
agrí;colas y compras de diferentes objetos, el Ayuntamiento, las
juntas local y provincial de Reformas Sociales, 17 personas de

. notorio prestigio, una de las cuales manifiesta que recuerda que
el mercado se celebra desde el año r8S9, erCentrode Socied~des

Obreras, las Sociedades de Obreros y Agricultores, el Fomento
del Trabajo, la Cámara de Comercio, el Consejo provincial de

- Industria y Comercio, y las Alcaldías de Castro de Rey, Castro
Verde, Otero de Rey, PoI, Corgo, Guntín y Friol:

Resultando que, como documentos que corroboran lqs men­
cionados informes fa vorables, figuran .en el expedienteejempla­

. res del Calendario gallego de 1909 á 190J Y del Calendario-Guía de
Galicia de 19°1, en los que se dice que en Lugo se celebra un
mercado dominical:

Resultando que la Sociedad instructiva de Dependientes del
Comercio manifiesta en su informe quena debe declararse tra­
dicional dicho mercado, toda vez que los mercados oficiales se
celebran los ~ártes y viernes, como lo demuestra el hecho de
que el diario oficial de Lugo fija las cotizaciones tomando por
base las que rigen en el mercado de los viernes: .

Resultando que los vecinos de Guntín manifiestan que, si
bien es cierto que concurren á Lugo los domingos, no les consta
que por virtud de las transacciones que en dicho día se efec­
túan se pueda afirmar que se trata de un mercaoo propiamente
dicho:

Resultando que en el expedien te figura el certificado del Se­
cretario del Ayuntamiento de Lugo, expedido con fecha 30 de
Marzo de 1909, en el que se manifiesta que no se conoce acuerdo
alguno de la Corporación municipal referente á la creación en
domingo del referido mercado:

Considerando ,que si bien de los informes mencionados no es
posible deducir la afirmación terminante de que el mercado de
que se trata sea_ tradicional, no existe tampoco motivo suficien­
te, por razones de equidad, para negar su preexistencia, y te­
niendo en cuenta la opinión, casi general,de que la supresión
del mercado irrogaría evidentes pe~juicios al comercio de la ciu­
dad mencionada:

Considerando que los intereses de la dependencia mercantil
pueden coordinarse con la celebraCión del referido mercado,
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exigiendo á los dueños de los estaolecimientes la fiel observan­
cia de lo preceptuado en el arto 1. 0 de I~ Ley de 3 de Marzo de
1904, y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación, referentes
á la regulación del trabajo en domingo y restituc!ón, durante la
semana, de la jornada que realicen en dicho día:

Vistas las disposiciones vigentes enla materia,
S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que se autorice á la ciudad de Lugo para celebrar los do­
mingos el mercado que es origen de este expediente,' pudiendo
permanecer abiertos los comercios hasta las dos de la tardé, y .

'2.0 Que los dueños de los referidos establecimientos conce­
dan á la dependencia mercantil la debida compensación, duran­
te la semana, de la jornada que realicen en' dicho día.

De Real orden lo digo á V. I. á losefectos.consiguientes. Dios
guarde á V. I. múchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1910.­
Merino.-Sr. Gobernador civil de Lugo.-(Gaceta de 6 de Diciem­
cre de 1910.)

Real orden referente al alcance de la excepción de tos precep­
tos de la Ley del Descanso en domingo que P9r las disposi­
ciones vigentes se concede á los cafés económicos.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mini~terio por
los dueños de cafés económicos de Sevilla y Valladolid intere­
sando que se puntualice con toda exactitud el alcance de la ex­
cepción de los preceptos de la Ley del Descanso en domingo que
por las disposiciones vigentes se concede á sus establecimientos:

Considerando que por el arto 20 del Reglamento para la apli­
cación de la Ley del Descanso en domingo están exceptuados
del cumplimiento de los preceptos de dicha Ley los estableci­
mientos mencionados, teniendo en cuenta que el referido artícu­
lo expresa que,los cafés podrán permanecer abiertos todo el día
del domingo, sin hacer distinción entre cafés ,de lujo y cafés eco­
nómicos:

Considerando que la apertura de los cafés económicos en do­
mingo se halla autorizada también po~ Real'orden de 30 de Ene­
ro de 1908, toda vez que en esa disposición se prohibe en dicho
día el despacho de vino en los mencionados establecimientos, y,
por consiguiente, no habría lugar á semejante prohibición, si no
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se autorizara en general la apertura en domingo de todos los ca·
\ tés económicos por la legislación vigente: ,

Considerando que, en lo que se refiere al tráfico que dichos
establecimientos puedan ejercer, es de justicia prohibir de un
modo concreto, no sólo el despacho de vino, s~no también el de
toda clase de bebidas alcohólicas que, según los usos y'costum­
bres de la localidad, determinen la inclusión de uno ó más esta­
blecimientos entre los considerados como tabernas á los efectos

. 4e la Ley del Descanso: -
Considerando que, por razones de equidad, debe prohibirse

igualmente el despacho en"domingo, en los cafés económicos, de
bebidas alcohólicas, como objeto principal de su tráfico, aun no

, siendo éstas de las que las Juntas locales de Reformas Social~s

hayan incluído entre las que se despachan en las tabernas, con-
forme á la clasificación de establecimientos á que hace referen­
cia el Real decreto de 24 de Enero de 1908, pues en, caso contra­
rio se daría motivo á quejas de comerciantes e industriales cu­
yos establecimientos no gozan de excepción de los preceptos de'
la Ley de'3 de Marzo de 1904: .

. Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en pleno
el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S; M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se considere exceptuados del cumplimiento de los pre­

ceptos de la Ley del Descanso en domingo á los. cafés económi­
cos, pudiendo ejercer en dicho 'día el tráfico pro'pio de su paten,.
te industrial, excepto el despacho de vino, el de toda clase de be­
bidas alcohólicas que, según los usos y costumbres de la locali­
dad, determinen la inclusión de dichos establecimientos entre

. los considerados como tabernas á los ~fectos de la Ley del Des­
canso, y el de las que, aun no siendo de las incluídas por las
Juntas locales de Reformas Sociales, entre las que se despachan
en las tabernas, conforme á la clasificación de establecimien­
tos á que hace referencia el Real decreto de 24 de Enero de 1908,
fuesen objeto principal del tráfico de los cafés económicos..

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5de Diembre de 19IO.­
Me1'ino.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.~(Gacetade 6 de
Diciembre de 1910.)
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Real orden considerando el papel de fumar incluído entre los
artículos cuya venta está autorizada en domingo en las ex­
pendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Ilmo. Sr.: Desde la publicación de la Realorden de 31 de Oc­
tubre de Ig081 prohibiendo vender en domingo eh las expende­
durías de la Compañía Arrendataria de Tabac<5S otros artíc-ulos
que los que en dicha disposición seinencio·nan, son varias las
dudas que han surgido en la práctica al aplicar el referido pre­
cepto al caso concreto de la venta de papel de fumar.

Dió motivo para la citada Real orden una instancia elevada á
este Ministerio por los industriales y síndicos del· Gremio de tar­
jetas postales, protestando de que las expendedurías de tabacos,
al amparo de la excepción que la Ley les concede para tener
abiertos sus estable'cimientos .en domingo, se dedicaban en dicho
día á la venta de artículos cuya venta está prohibida por la Ley
del Descanso en otros establecimientos.

En vista de dicha instancia se dictó la Real orden de· 31 de
Octubre de 1,908, disponiendo que en lo sucesivo se abstuviesen
«de vender en domingo las expendedudas de la Compañía
Arrendataria otros artículos que el tabaco, las cerillas y los efec­
tostirÍlbrados», .y

Considerando que razones de equida'd aconsejan equiparar
elpapel de fumar á los efectos de la excepción de su venta en
domingo, y en atención al empleo que del mismo ha de hacerse,
al segundo de los artículos mencionados en la citada Reai orden,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponerque se conside­
re· el papel de fumar incluído entre los artículos cuya venta está
autorizada en domingo en las expendedudas de la Compañía
Arrendataria, de Tabacos~ ate"niéndose las referidas expendedu­
rías á todos los demás preceptos consignados en la citada Real
orden de 31 de Octubre de Ig08.

De Real orden lo digo á V. I. á·los efectos consiguientes. Dios
gua.rde á V. I. muchos años. Madrid Ig de Diciembre de 1910.­
Merino.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta de 20 de
Diciembre de 1910.) ,
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.0),
páginas 39 y 40.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del- Trabajo, pági­
nas 145 á ~ 159; (Apéndice 2.°), páginas 277 á 305; (Apéndice 3.°),
páginas .157 á 233, Y (Apéndice 4.°), páginas 91 á 114·

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
/

Real decreto prohibiendo temporalmente la 'emigraci9n
al Brasil con billete. gratuito.

EXPOSICIÓN

. SEÑOR: El Consejo Superior de Emigr~ci6n, .en ·su Secci6n prim~ni., acord6 por'

.unanimidad proponer al Gobierno que con toda urgencia disponga la prohibi.ci6n

temporal de la emigraCi6n al Brasil con billete gratuito, fundándose. para ello en

razones cuya gravedades manifiesta~

Los informes oficiales demuestran, sin dejar lugar á duda, que la situaci6n de los

emigrados españoles en el Brasil es verdaderamente lastimosa. Las condiciones del

clima les hace víctimas de enfermedades, como las pulmonías, la anquilostomiasis y

el terrible tracoma, enfermedades que si son de difícil curaci6n en todos los casos, lo.

Son mucho más cuando aquellos que las padecen, 6 no tienen asistenCia médica, 6 no

pueden cumplir las prescripciones facultativas, por exigirles gastos muy' superiores

.á los recursos econ6micos de que disponen, pues según las noticias referidas, la

visita de un médico en. muchas dé las haciendas del Brasil no cuesta menos de 100

6 120 pesetas, y aun ocurre muchas veces que el facuitativo no puede acudir adonde·

·se reclaman sus serviCios, por la gran distancia que tiene que recorrer.

P?r (ltra parte, los contratos que los inmigrantes suelen celebraren las hospede­

rías con los representantes de las haciendas carecen con frecuenCia de las garantías

necesarias para asegurar ISU cumplimiento,:, y. no son obstáculo para que nuestros
compatriotas sean víctimas en el país de' dolorosas vejaciones, tales como la de no
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pagarles e~ dinero el producto de su trabajo, sino en vales, que no pueden utilizar

más que en el .almacén de la haciend~, y solamente por la cantidad indispensable

vara la adquisici6n de habiChuelas, arroz y manteca, que, juntamente ~on el café,

constituyen la parte principal, y á yeces única de su alimentaci6n. Los informes

mencionados hacen constar qu~ en algunas haciendas transcurren hasta siete meses

sin que se les dé siquiera aquellos vales, y agregan que, cuando obligados, por la

necesidad, intentan huir, aun á trueque de perder lo ganado y los pocos enseres que

posean, no pueden conseguirlo por efecto de la vigilancia estrecha ejercida por los

llamadoscapmzgos, especie de centinelas al servicio ·de los administradores, y cuya
misi6n consiste en impedir, incluso por la fuerza, la fuga de los colonos. Consta

.asimismo de los datos qu~ obran en el Consejo que en las haciendas en. las que se

permite al emigrado sembrar el maíz por su cuenta se le obliga á venderlo á los

.dueños de aquéllas p~r el precio que éstos determinan, sin que se haga jam~s el pago

~n dinero, sino simplemente acreditando el importe en la libreta del colono. Si á

todo esto se agrega que esfrecuentísíma la imposici6n de multas por cualquier

motivo, dependiendo su cuantía del arb!trio del administrador; que las casas que se

.dan á los colonos tienen una sola habitaci6n, y están en su mayoría construidas con

est~cas clavadas en la tierra y entrelazadas con cañas cubiertas de barro; que las en­

fermerías dejan mucho que desear en su funcionamiento; que á los colonos no les es

fácil acudir á los Tribunales de Justicia para hacer valer sus derechos; que el terreno

.destinado á los núcleos coloniales es generalmente áspero y de mala calidad, hasta

el punto de que no permite la labor del arado, que ,tiene que ser sustituida por la

-cava, y el trato que en las haciendas se da á la familia de los inmigrantes es á veces

tan duro, que el 98 por 100 de ellos volvería, si pudiesen, á la patria que dejaron,

'Se comprenderá fácilmente el indiscutible fundamento de la propuesta hecha por el
Consejo Superior de Emigraci6n.

Limitase esta propuesta á prohibir la emigraci6n con billete gratuito, que es, sin

.duda alguna, la más peligrosa, pues COmo es sabido, esta clase de emigraci6n, cuya.

eausase halla en la necesidad de poblar aquellas tierras, tiende á que los emigrantes

.<¡ue salgan. de su patria. renuncien á ella pára siempre y se¡ establezcan definitiva­

mente en el país de destino. Por eso los contratos no se· hacen por individuos, sino

{>or familias, las cuales 1 halagadas por lo gratuito del pasaje y por las promesas de

-bienestar y prosperidad, que no siempre se cumplen, decídense á ahanuonar el suelo

natal, vendiendo sus propiedades y ajuares y disminuyéndose de este modo las pro-
habilidades del regreso. ...

~onviene observar, por último, que no es una novedad la prohibici6n de que se
trata, pues convencidos de los graves peligros que encierra, son varios los. países

extranjeros que se ha.n determinado á establecerla: tal ha acontecido en Holanda, en

Alemania y en Italia~ siendo de notar que el ejemplo de esta última naci6n prohi'-:
biendo la emigraci6n gratuita al Brasil por virtud del decreto Prinetti ~s muy digno

-de tenerse en cuenta por las analogías que presentan las emigraciones italiana y

española, no debiendo tampoco pasar inadvertido el hecho de que Portugal,que"

.á causa de la corr..unidad de origen, parece natural que siguiese siendo, como lo rué

.anteriormente, fuente de una considerable corriente emigratoria á aquellas tierras,
la haya encauza40 hace ya muchos años en distinta direcci6n.
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En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la

aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 191O.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M. , Peritando fIlerino.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley de 21 de Diciembre de 1907, ./

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo L° Desde la publicación de este decreto, y hasta

nueva orden, queda prohibida la emigración de lo':. españoles al
.Brasil con billete gratuito.

En su virtud, las Compañías navieras autorizadas para el
transporte de emigrantes no podrán desde esta fecha celebrar
contrato alguno para el transporte gratuito de emigr;:lDtes espa­
ñoles á aquel país, ni los consignatarios expedir billetes en di­
chas condiciones.

Art. 2.° Los que contravinieren lo dispuesto en el artículo
anterior serán castigados con arreglo álo preceptuado en los
capítulos VI de dicha Ley y VII del Reglamento para su eje­
cución.

Art. 3.° Las Autoridades gubernativas, las Juntas locales de
Emigración y los Inspectores de Emigración, velarán especial­
mente por el cumplimiento de lo dispuesto -en este decreto.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil nove­
cientos diez. - ALFONSO. ........,. El Ministro de la Gobernación, Fer­
nando Merino.-(Gaceta de 31 de Agosto de 1910.)

Real orden disponiendo que los Gobernadores civiles informen
al Consejo Superior de Emigración de todas las emigraciones
que en la provinCia de su mando se proyecten y que, por su
importancia numérica, deban considerarse como colectivas..

Vista la comunicación que con fechá 8 de los corrientes diri­
ge á este Ministerio el Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe­
rior de Emigración, haciendo notar que de algunos pueblos parte

.Una emigración tan copiosa que puede considerarse colectiva,
porque realmente implica la despoblación de las comarcas en
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·que ocurre, y á los efectos de lo dispuesto en los artículos 6.0­
Y9.o de lá Ley de 21 de Diciembre de 1907, y L°, 4.°, 18 Y 19 del
Reglamento provisional para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que V. S. de­
mande de las Autoridades á sus órdenes que, con la mayor ra:"
pidezposible, le- informen constantemente de todas las emigra­
ciones que en la provincia de su mando se proJ ecten y que, por
su importancia numérica: deban considerarse colectivas, para
que V. S., á su vez, lo comunique al Consejo Superior de Emi­
gración.

De Re~l orden 10 comunico a V. S. á los efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2gde Noviembre
de 19lo.-Merino.-:-Sr. Gobernador civil de . ....~(Gaceta de 2 de
Diciembre de 1910.)
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ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo', pág. 13S.
LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 136

.;á IS3; (Apéndice I.<!), páginas 43 á 47; (Apéndice 2.°), páginas SI
-á 90; (Apéndice 3.°), páginas 237 á ~80; (Apéndice 4.0 ), pági­
nas II7 á 121, Y (Apéndice 5.°), páginas 61 á 86.

MINISTERIO DE 'FOMENTO

-Real orden disponiendo que por las entidades que se indi­
can, y en ·.el término de quince días, se proceda á la elec­
ción de los obreros que han de ser pensionados para el
perfeccionamiento de sus respectivos oficios en el Extran­
jero por las ·industrias y provincias que se indican (1)..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el arto 20 del
'RooI decreto de 27 de Mayo del corrriente año,
. .S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que por los Consejos provinciales, de acuerdo con las
'Cámaras, Sociedades y entidades que en el indicado artículo se
·comprenden, y,. de ser posible, de los patronos' é interesados
con las Asodaciones obreras correspondientes á cada una de
1as industrias que se expresan, se proceda, en el término de
·quince días, á la elección de los obreros que han de ser pensio-

• nadas para el perfeccionamiento de sus respectivos oficios en el
-Extranjero por las industrias y provincias siguientes:

(1) Rectificada por otras de 21 deJulio (Gaata del día 22) y 30 de Julio (Ga~eta
oode 2 de Agosto). -
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Elaboración de aceites: Castellón, 1 obrero; Jaén, 1 íd.; Sevi-­
lla,2 íd.; Córdoba, 2 íd.; ,Guadalajara, 1 íd.; 'Toledo, 1 íd.; Bada­
jo'z, 1 íd.; Tarragona, 1 íd.; Teruel, 1 í~.

Vinícola: Tarragona, 3 obreros;, Cádiz, 1 íd.; Málag8:, 1 íd.;
. Ciudad Real, 1 íd.; Zamor,!-, 1 í.d.; Orense, '1 íd.; Logroño, 1 íd.;
Madrid, 1 íd. ,

Papelera: Guipúzcoa, 2 obreros; Vizcaya; 2 íd.; Navarra, 1 íd.;:
Gerona, 1 íd.; León, 1 íd.; Alicante (Ale,oy), 1 íd.

Derivadas de la leche: Santander, 2 obreros; Asturias, 2.íd.;...
Coruña, 1 íd.; Lugo, 1 íd.; Soria, 1 id ..

CUrtidos: Madrid, 1 obrero; Salamanca, 1 id.; .Cáceres, 1 íd.;.
Baleares, 1 íd.; 'Córdoba, 1 íd.

/ Textil: Barcelona, 1 obrero; Valencia, 1 íd.; Gerona, 1 íd.; Ta--
rragona, 1 íd.; Albacete, i: Id.; Almería, 1 íd; Salamanca, 1 íd.

Metalúrgica, forja y fUf,ldición: Barcelona, 2 obr_eros; Astu-­
rias, 2 íd.; Vizcaya, 1 íd.; Zaragoza, 1 íd.

Torneros y ajustadore~: Madrid, 2 obreros; Barcelona, 2 íd.;
Vizcaya (Bilbao), 2 íd.; Asturias, 1 íd.; Zaragoza, 1 íd.

Eléctrica y automóviles: Barcelona, 3 obreros; Madrid, 3 íd.;.
Vizcaya (Bilbao), 2 íd.

2.° Que se publique la convocatoria en elBoletín Oficial y pe--­
riódicos de mayor circulación de cada una de las ,p'rovincias de­
signadas en el párrafo anterior. .

3.° Que los patronos de los centros fabriles ó de talleres in-
. dustriales y las entidades agrícolas que hagan la designación de­
obreros pensionados fijen, de acuerdo con éstos, las condiciones.
en que' vuelvan á~u trabajo al regresar á España cuando termi--
ne la expedición. ,

4.° Que los Presidentes de los' Consejos provincialesremita~
al Ministeri'o de Fomento, dentro' de los tres días siguientes a~j

de la expiración del plazo señalado para la elección, los expe~

dientes de cada uno de los obreros con los documentos presen-­
tados', acompañando relación nominal de los elegidos por los-
expresados Consejos. .

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y
publicp.ciónen la Gaceta de Madrid. Dios guarde á V. I. muchos·
años. Madrid 4 de Julio de 19Io.-Calbetón.-Sr. Director gene-­
ral de Agricultura, Industria y Comercio.-(Gaceta de 8 de Julio­
':1e 1910.).

: !
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1Real orden prorrogando hasta el día 20 del actual el plazo con- /
'cedido por la Real orden de 4 de Julio último para la elec­
ción de los. obreros que han de ser' pensionados en el Extran::­
jero.-

Hab,iéndose manifestado po'r varios Presidentes de los 'Con­
--sejos provinciales de Industria y Comercio y de Agricultura y
<ianadería la imposibilidad de verificar la elección de los obreros

\ ...que han de ser pensionados en el Extranjero, en el plazo de
".quince díaE, fijados' por la Real orden' de 4 de Julio último, por
~eQerlos obreros que reclamar á otras provincias las partidas de

, , nacimiento para acreditar la edad,como previene el Real decre-
'to de 27de Mayo último,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se prorro­
,..gue hasta el día 20 del actual el plazo' concedido por la Real or- ,
·den de 4 de Julio último, para la elección de los obreros que han
-de ser pensionados en el Extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su. conocimiento y efectos
"consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 6 de
Agosto de I9lO. - Calbetón. - Sres~'Presidentes de los Consejos

, provinciales de Industria y Comercio y de Agricultura y Gana­
, ..<lería.-(Gaceta de 9 de Agostó de 1910.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLIcA y BELLAS ARTES .

.LReal orden disponiendo quede en suspenso la aplIcación de las
- disposiciones del Real decreto de 8 de Junio último, referente

á la organización de las Escuelas'de Artes é Industrias y ~de

Artes Industriales hasta tantose publique el Reglamento ú
otra disposición que resuelva las dificultades.que se indican.

Ilmo. Sr.: Habiéndose presentado varias dificultades para
'poder aplicar en el próximo curso académico las disposiciones
·de varios artículos del Real decreto' de 8 de Junio último por las'
múltiples modificaciones que establecen en la actual organiza­

,·ción de las Escuelas de Artes é Industria's y de Artes Industria­
Jes y por la escasez de tiempo, dado lo avanzado de este período

..del año, para efectuar de manera completa y acertada aquella
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implantación, mucho más careciendo del Reglamento corres-
"pondiente, y teniendo'en cuenta también que se irrogarían gra­

ves perjuicio~ no ,estando en el inI?ediato mes de Septiembre,
en el que han de celebrarse los exámenes extraordinarios, debi-­
damente ultimados los cuadros de las nuevas enseñanzas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer quede en
su.spenso la' aplicación de !as disposiciones del Real decreto·
mencionado hasta tanto que se publique el Reglamento ú otra~

disposición que resuelva las' dificultades de que queda bechare­
ferencia.

De Real orden lo <ligo á V. 1. para su conocimiento y demás­
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Agost<r
de 19 Ioo'-Burell.-Sr. Subsecretario de este ~1inisterio.-(Gaceta

de 24 de Agosto deI91O.)

Real decreto autorizando al Ministro de este departam~nto"

para convocar una Asamblea general de enseñanza y edu-­
cación .en que se discutan y propongan las reformas nece-­
sarias ó convenientes á la cultura nacional.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Esbien notoria la importancia que el Gobierno de V. M. reconoce á los.

problemas de la enseñanza y de la cultura nacional. Por legítima y directa represen­

taci6n política, sus prop6sito's y sus obras se enlazán, en tales materias, con solemnes­

declaraciones parlamentarias, y así puede advertirse como el proyecto de presup:J.esto·

de Instrucdón pública y Bellas Artes para el pr6ximo año consigna aumento consi­

derable en servicios y conceptos establecidos y como eu los anuncios de presupnesto-

. extraordinario aparece contraído el compromiso de. una cifra absolutamente descono-

.cida en la historia económica de nuestros organismos pedag6gicos y' de nuestras­

instituciones docentes.

Responde, Señor, vuestro Gobierno como debe á sus campañas de opinión; pero­

en asunto fundamentalmente nacional, aunque no descargue en nadie responsabili­

dades ni excuse la expresión obligada de su propio pensamiento, parece natural, y,

sobre todo, respetuoso con el juicio y aun el sentir públí'cos, el rehuir cualquier nota

de exclusivismo y toda sospecha de clandestinidad... Pretende el Gobierno recoger la.

mayor suma de aspiraciones nacionales, y, para ello, nada tan adecuado como la..

razonable contradicción, y nada tan digno de ser oído como el dictamen indepen­

diente, formulado con el supremo desinterés de la Ciencia, sin las ligaduras de nin­

guna conveniencia oficial.

En este orden .de consideraciones, cree el Ministro de Instrucción pública Y'
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Bellas Artesque para proceder á una reorganizaci6n, 6, mejor dicho, á una renova­

ción de nuestros medios d~ cultura, y para que un Gobierno pueda solicitar con

pÍena autoridad moral sacrificios económicos del país, es imprescindible conocer, en

el sentido de la doctrina y en el de 10s métodos y procedimientos técnicos, todos los

estados de opini6n. Y para obtener ese gran concurso espiritual, esa colaboración

que hasta hoy sólo se solicita y s6lo se otorga á expensas de la acción imparcial y

compensadora del Estado, es del mismo modo necesario el llamamiento de cuantas

actividades intelectuales estén servidas de buena y emprendedora voluntad.

-~ . El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes no entiende transferir con ello

. las funciones del Parlamento á una reunión de doctores y pedagogos: propónese

úili~amentepor este procedimiento llevar á la resoluci6n de las Cortes una labor que

ofrezca el calor de las cosas vivas, no improvisadas al conjuro del arbitrio ministe­

rial; y entendiéndolo así, y considerando que el mejor modo para conseguirlo es la

celebra~ión de una Asamblea constituída por personas doctas y amantes del progreso

intelectual y moral de España, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el

adjunto proyecto de decreto.
Madrid 17 de Septiembre de 1910. - Señor: Á L. R. P. de V. M., Julio Burell.

REAL DECRETO

. Conformándome con las razones expuestas por el Ministro
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes

queda autorizado para convocar una Asamblea general de ense­
ñanza y edQ.cación, en que se discutan y propongan las reformas
necesarias ó convenientes á la cultura nacional, conforme á lo
dispuesto en este decreto.
I Art. 2. o La Mesa de discusión de esta Asamblea estará cons­
tituída por el Gobierno Ó por las personas en quienes deleguen·
su representación los Consejeros de la Corona.

Art. 3. 0 La sesión inaugural de la Asamblea, á la que asistirá
el Gobierno, se verificará en el día y sitio que oportunamente se­
rán anunciados.

La Asamblea durará nueve días, incluyendo los dos que se
dediquen á las sesiones de inauguración y clausura.

Art. 4.0 Podrán formar parte de la Asamblea los Profesores
públicos de todos los grados de la enseñanza, los Vocales de las
Corporaciones oficiales de Instrucción pública, los tratadistas de
las diferentes materias comprendidas en el cuestionario de la
Asamblea, los Directores de los Colegios privados, representan-
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tes de la Prensa y cuantas personas se interesen notoriamente
por la educación nacional, según lo que determina el arto 9.° de
este decreto. /

Art. 5.° Los Centros docentes de enseñanza oficial podrán
concurrir á la Asamblea por medio de representaciones, siem­
pre que queden cubiertas y convenientemente atendidas, bajo
la responsabilidad de sus Directores, las atenciones propias del
servicio.

El número de Profesores á que cada Centro docente confiera
su representación no podrá exceder de tres ni ser inferior á dos.

Sino hubiera unanimidad para la designación de aquéllos,
habrán de ser elegidos en forma que resulte representada ~a mi­
noría del Claustro, cualqui~raque sea su número.

En el caso de que las atenciones del servicio impidan la de­
signación de representantes, los Centros docen~es podrán pres­
cindir de concurrir á la Asamblea, ó conferir ~u representación,
en la forma propuesta, á otros Profesores que no pertenezcan á
su Claustro.

Art. 6.° Los Rectores de los distritos universitarios y los Go­
bernadores Presidentes 'de las Juntas provinciales de Instrucción
pública podrán conceder á los Maestros y á los funcionarios dd
ramo, pertenecientes á su jurisdicción, que lo solici.ten, quince
días de licencia para el fin indicado, conforme á las disposicio­
nes vigentes; pero todas estas licencias se considerarán caduca­
das cuatro días después de terminada la Asamblea.

Art. 7.° . Se nombrará una Junta organizadora de la Asamblea,
compuesta del Subsecretario del Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes, Presidente; de un Vicepresidente, cuatro
Vocales y dos Secretarios, la cual funcionará en el Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 8.° La Asamblea general se dividirá en las siguientes
secciones:

La De prigJera enseñanza, que comprenderá: Escuelas públi­
cas y privadas de instrucción primaria, Escuelas Normales de
Maestros y de Maestras, Inspección ·de primera enseñanza, Es­
cuela Superior del Magisterio, Colegios públicos y privados de
niños anormales.

2.
a De segunda enseñanza y enseñanzas especiales depen-

dientes del Ministerio de Instrucción pública. .
También se comprenderán en esta sección y en la tercera los

temas que afecten á,condiciones generales del Profesorado y de
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su organización y que sean comunes á varios ramos de la ense­
ñaaza.

3~a De enseñanza universitaria y superior, comprendiendo
todos los estudios que con este carácter dependen de dicho Mi­
histeria, Consejo de Instrucción pública y Juntas superiores fa­
cultativas.

4. a De servicios especiales pertenecientes al Ministerio de
Instrucción pública,en los que se considerarán incluídos ei Ins­
tituto Geográfico y Estadístico, Cuerpo de Archiveros, Bibliote­
carios yArqueólogos; Bellas Artes, y todos aquellos otros orga­
nismos no comprendidos en las secciones anteriores, ,que depen­
dan ó deban depender de dicho Ministerio.

'ArL 9.° Los miembros de la Asamblea deberáninscribirse en
la Secretaría de la Comisión' organizadora de la misma, previa la
presentación del documento que acredite su calidad derepresen­
tante del Centro ó Corporación que le haya designado, ó su con­
dición de Profesor ó de funcionario del ramo.

Las personas en quienes no concurran las anteribres circuns­
tancia!? y que tengan derecho á asistir á la Asamblea, conforme
á lo, prevepidb' end arto 4.° de este decreto, lo solicitarán por
escritql alegando' sus méritos 0 condiciones ante la Comisión or­
ganizadora, la cual, en vista; de los do~umc~tos presentados,
podrá entregar al solicitante la papeleta que le acredite como

. asa"mbleísta.
Contra las resoluciones de 1,a Comisión no se admitirá recla­

mación alguna.
Dicha Comisión queda facultada para- invitar, expidiéndoles

la correspondiente tarjeta de representantes, á las ,personas que,
sin haberlo solicitado, considere que por su competencia deban
concurrir á la i\samblea.

Art. 1 Q. Los miembros del Congreso que deseen intervenir
en la discusión como ponentes, lo pondrán en conocimiento de J

la Comisión organizadora, la cual, teniendo en cuenta el orden
de pre~entación de estas solicitudes, en las que constará el tema
elegido, designará dos ponentes por cada tema.

Art. 11. Los ponentes designados por la Comisión organiza­
dora desarrollarán sus temas verbalmente, ante la Asamblea ge­
neral, el día que les corresponda hacerlo, durante veinte minu­
tos cada uno, y leerán las conclusiones, que habrán de ser con-
cisas. '

Art. 12. Las conclusiones leídas por los ponentes en la Asam.
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blea general pasarán luego á ser discutidas en las secciones á que
cada tema corresponda.

El Se:retario de la respectiva sección leerá las conclusiones,
y la Pre~idencia concederá cuatro turnos para la discusión de las
mismas y dos para las rectificaciones de los ponentes, todo ello
en la forma que la sección acuerde.

Art. 13. El cuestionario que ha de ser objeto de discusión- en
la Asamblea general se publicará de Real orden, con tiempo su­
ficiente para su examen.

Aparte los puntos que han de ser objeto de debate, compren­
didos en dicho cuestionario, -los asambleístas podrán presentar
en las respectivas secciones, antes de la sesión inaugural, temas
de carácter complementario y de interés positivo que no se
hayan tenido en cuenta, pudiendo las Mesas de discusión de
cada una de las secciones tomar ó no en consideración, para los
efectos del debate, los mencionados temas.

Las conclusiones de los temas complementarios serán tam­
bién leídas públicamente en la sesión de clausura de la Asamblea
general.

Art. 14. Á fin de armonizar los trabajos de la Asamblea ge­
neral con los debates cíe cada sección, las conclusiones de los
ponentes podrán ser leídas y discutidas en las secciones' antes
que en la Asamblea general, y, una vez inaugurada ésta, funcio­
narán simultáneamente las secciones en que se di vide durante
las horas y los días que determinen los Presidentes de las mis­
mas, de acuerdo con el Ministro de Instrucción pública.

Art. 15. Las Mesas de cada sección, constituídas pur un
Presidente, cuatro Vocales y dos Secretarios, redactarán los
Reglamentos de ,su orden interior y de- las discusiones, de
acuerdo con los preceptos fundamentales estabrecidos en este
decreto.

Los Presidentes de las secciones evitarán toda discusión que
desnaturalice su labor y la desvíe del carácter docente que le es
propio.

Art. 16. Las conclusiones votadas por las secciones serán
leídas en la sesión de clausura de la Asamblea general.

Art. 17. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes pu-
blicará los trabajos de la Asamblea. .

Art. 18. Los adheridos á la Asamblea que no hayan podido
concurrir á ella podrán exponer y razonar sus conclusiones por
escrito, dirigiéndolas á la Comisión organizadora, la cual tendrá
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facultades para acordar su publicación íntegra ó resumida, s,e­
gún lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 19. Para concurrir á la Asamblea general y á las seccio- ,
nes habrá de presentarse previamente la papeleta de inscripción ..

, , Art. 20. Los temas que hay'an de e4ponerse en la Asamblea
general y las conclusiones que hayan de discutirse diariamente
,en las secciones se anunciarán al público con veinticuatro horas
de anticipación.
'Art. 21. E¡' Ministro de Instrucción pública y ~ellas Artes,
dictará las disposiciones complementarias que juzgue conve­
niente para la ejecución de este decreto .

. Dado en San Sebastián á diez y'ocho de Septiembre de mil
novecientos diez.-ALFoNso.-El Ministro de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes, Julio Burell.-(Gaceta de 22 ele Septiembre
de 19IO.)

Real orden disponiendo sea ejecutado y aplicado el Real decre­
to de 8 de Junio último reorganizando los servicios de lasEs~

, cuelas de Artes Industriales y de Industrias.

Ilmo. Sr.: Entre' las dificultades que imponían una silspén­
sión de los efectos consiguientes á las disposiciones del Real de- '
creta de 8 de Junio ultimo reorganizando los servidos en las Es­
cuelas de Artes Industriales y de Industrias, aparecía como una
de las más principales lo inmediato de los segundos exámenes
del curso. No había sido previsto ni menos prevenido ese mo­
mento de transición. Pero transGurrido ya y estudiadas y re­
sueltas todas las dudas acerca del carácter de la reforma en pun-
to á la división del personal, y no siendo imprescindible para el
funcionamiento inmediato de las Escuelas de Madrid y de los
demás Centros el esperar á la publicación del Reglamento, que
en nada puede modificar el carácter'ni el número de enseñanzas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, desde lue­
go, sea ejecutado y aplicado el Real decreto de 8 de Junio ya ci­
tado, ajustándose la matrícula para el curso próximo á las dis­
posiciones de' mismo.

De Realorden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos a11os. Madrid 21 de Septiem.
bre de 1910.-Burell.-Sr. Subsecretario de este ~linisterio.-

(Gaceta de 22 de Septiembre de 1910.) ,
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Real orden disponiendo que los Ayuntamientos, Diputaciones
provinciales, Sociedades y particulares que quieran' aumen­
tare1 número de sus escuelas, perfeccionar las existentes,

-'implantación de Escuelas ~speciales de Artes y Oficios y de
Industrias, y ampliar ó fundar bibliotecas con car~cter pú­
blico, se dirijan á este Ministerio expresando la cantidad y
todo género de recursos con que desean contribuir á aquellas
obras.

Ilmo. Sr.: Ultimado el proyecto de presupuesto extraordina­
fio de este Ministerio, y consignadas en él cantidades considera­
bles para la creación de escuelas y centros de enseñanza experi­
mental y'biblioteca,}y entendiendo que á la intensidad y difusión
de tales empeños por la cultura naciomil deben contribuir, jun­
tamente con el Estado, las Corporaciones provinciales y cuantas
Sociedades se propongan un fin educador,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispbner:
L° Los Ayuntamientos qme quieran aumentar el número de

sus escuelas, perfeccionar las existentes y reformar ó construir
'locales para ellas, 'se dirigirán á este Ministerio expresando la
cantidad y todo género de reC..lln:os con que desean éont~ibuir'á
aquellas obras.

2.'" Lo mismo' harán los Ayuntamientos'y Diputaciones pro­
vinciales que quieran aspirar á la implantación de Escuelas es­
peeiales de Artes y Oficios, de aprendizaje, laborés prppias de la
mujer, de industrias parciale.s y de cuantas enseñanzas tiendan
al perfeccionamiento de los medios de trabajo y producción.

3.° Las Diputaciones,' Ayuntamientos, Sociedades y particu­
, lares que, baj~ la dirección de este Ministerio, quieran ampliar ó
. fundar bibliotecas con carácter público, y sólo al público desti­
nadas, expresarán igualmente cantidad, locales y recursos cón
que puedan asociarse á las concesiones del Estado. '

4.° El orden de preferencia en ellos se determinará siempre
por la mayor conveniencia pública, que será atendida aun sin
colaboracióh de ningún género; pero ante necesidades idénticas
y las diferentes ofertas de cooperación, se procederá con arreglo
á ]a importancia, carácter:- y eficacia de las mismas.

5.0 Dichas ofertas, con sus correspondientes instancias, serán
admitidas en este Ministerio hasta el 31 de Octubre.
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6.° "Las concesiones se validarán por contrato y se publicarán
en ja Gac~ta de .'l1adrid y en el Boletín Oficial de este Ministerio.

7. 0 Las concesiones se acordarán por el Ministerio, previo in­
forme de la Sección primera del Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocirriientoy efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos "años. Madrid 28 de S'eptiembre
de I9Io.-Burell.-S·r. Subsecretario de este Ministerio.-(Gacet~,

de ,ode Septiembre de 1910.} '.

Real orden aclarando algunos artículos del Real de 8 de Junio
último y dictando· reglas para la implanta,ción de aquél.

Ilmo. Sr~: Para la implantación del Real decreto de 8 de Ju­
,nio, último, y como a~laración á algunos de sus artículos,

S. M.el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien disponer:
1'.0 Las enseñanzas de las Escuelas de Artes y Oficios á que

hace referencia el artículo LO comprenderán todas las que con
carácter artístico tienen finalidad industrial, sin que la Escuela
de Artes y Oficios se considere como elemental ó gradual para el
ingreso en la "de Industrias. . I

Eh las Escuelas Industriales se cursarán las enseñanzas de ca­
. r-ácter científico-industrial.

2. 0 El ProÍesor de, Dibujo geométrico tendrá á su cargo las
enseñanzas de Aritmética, Geometría, Elementos de Topografía
y Elementos de Construcción, correspondiendo al de Química
las de Física y Elementos de Máquinas. Tanto uno como otro da..
rán las mencionadas enseñanzas en los cursos yhoras que mar­
ca el arto 3.0

.

,.0 La clasificaciándel personal docente que determina el,ar­
tículo 7. 0 para las Escuelas de Artes y Oficios se entenderá tam­
bién aplicado al de las Escuelas Industriales; para los efectos de
trasladós y ascensos, formarán un solo Cuerpo.

4. 0 Dentro de la nomenclatura y categorías que, con arreglo
al Real decreto de 3 de Junio último, corresponden al Profesora­
do de las Escuelas Industriales y de Artes y Oficios, la provisión
de vacantes se hará en la forma y turnos que establece el Regla­
mento orgánico de 6 de AgDsto de 190 7.

5.0 La Junta de Profesores de la Escuela de Artes y Oficios, á
que se refiere el arto 13 del Real decret,o de 8 de Junio último,
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estará constituída solamente por los Profesores de término de la
misma. Los de ascenso y entrada sólo formaránpar~e de ella
cuando estuvieren encargados de Cátedra vacante.

6.° Los talleres á qué hace referencia el arto 18, y que han de
incorporarse á la Escuela de Artes y Oficios, serán aquellos que
actualmente están destinados á la enseñanza de alguna industria
especial de las propias de estas Escuelas, quedando desde luego
adscritos á las Escuelas' Industriales los talleres electro-mecáni­
cos organizados para la enseñanza de los diversos peritajes.

7.° Sin perjuicio de lo pr~ceptuado;en el arto 21, no serán ad­
mitidos los alumnos á cursar ninguna asignatura sin estar pre­
viamente inscritos en la Secretaría de la Escuela, ni podrán so­
licitar ~l certificadó de suficiencia en ella sin justificar los cono­
cimientosprevios necesarios para su comprensión~

8.0 Para ser admitido á los exámenes á que se refiere el art. 27,
deberá ser aprobado el aspirante de un ejercioprevio de pregun­
tas sobre las materias que integren el plan de_ enseñanza de la
especialidad objeto de la reválida. De este ejercicio previo serán
exceptuados los aspirantes que presenten los certificadosde su­
ficencia.de las respectivas asignaturas. El Tribunal de reválida,
constituído como preceptúa el referido arto 27, será presidido por
el Director de la tscuela, por sí ó por delegación, siendo su voto
decisivo en los acuerdos del Tribunal en caso de empate.

9. o Para los efectos de contabilidad, formalización de cuentas
y nóminas, tanto del personal docente corno del adm1nistrativo
y subalterno': la Escuela Superior de Artes Industriales y de In­
dustrias de Madrid seguirá con esta denominación hasta3I de
Diciembre de este año.

10. Las enseñanzas de Gramática castellana, Caligrafía y Geo­
grafía industrial, continuarán explicándose en las Escuelas ¡con
el mismo carácter y en la misma forma que hasta ahora.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. pios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 28 de Sep­
tiembre de 19ro. -Bw"ell. - Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 30 de Septiembre de 1910.)
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Real orden disponiendo se publique en este periódico oficial el
, cuestionario que ha de ser objeto de discusión en la Asam­
blea general de Enseñanza y Educación á que se refiere el
Real decreto de 18 de Septiembre próximo pasado. '

Ilmo. Sr.: Conforme á lo preceptuado en el Real decreto de 18
de Septiembre último, que autoriza al Ministro de Instrusción
públic? y Bellas Artes para cOnvocar una Asamblea general de

, enseñanza y educación, y en cumplimiento de lo prevenido en
su arto 1),

S. M. el Rey (q. D. g:) se ha servido disponer que se publique
el cuestionario que ha de ser objeto de discusión en dicha
Asamblea.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás'
efectos. Dios guarde á V. I.muchos años. Madrid 19 de Octubre
de 19Io.-Burell.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.

CUESTIONARIO

que ha de ser objeto de discusión en la Asamblea general de
Enseñanza y Educación á que se refiere el Real decreto de 18
de Septiembre de 1910."

SECCIÓN PRIMERA

A

Tema 1.0 Concepto, clasificación y división de la enseñanza
primaria ..

¿Conviene especializar las enseñanzas de párvulos, elemental,
superior y de adultos, ó incluirlas todas en la carrera general del
Magisterio, con título único?

¿Deben establecerse las Escuelas de párvulos y las superiores
en la primera y última secciones de las graduadas, ó como Cen­
tros de enseñanza ir¡dependientes?

. ¿Debe ser uniforme la enseñanza primaria superior, ó divi­
dIrse en preparatoria del Bachillerato y para artes, industrias ú
oficios? '
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Tema 2.° Limites y fonna de la intervención municipal en la
administración y régimen de la primera enseñanza. "

La enseñanza primaria, ¿debe centralizarsé y dependerexclu­
siva y directamente del Est.ado, ó será conveniente conferir en
esta materia determinada acción ú autonomía á los Municipiost

Tema 3.8 Circunstancias y condiciones que deberán reunir
los Maestros para conferirles los cargos de Directores y Maestros
de secciones de las Escuelas graduadas. - Medidas más conve­
nientes para asegurar el buen régimen de estas Escuelas. y la
concordia y disciplina en su Profesorado. .

¿Deben existir Maestros auxiliares en las Escuelas uÍlitariasf
En caso afirmativo, régimen y condiciones.

Tema 4.° Reformas que deben establecerse para que los de­
rechos pasivos del Magisterio no graven sobre las Escuelas y
perjudiquen la enseñanza.-Medios de suprimir las interinidades
y las sustituciones.

Tema 5.° La moral en)a Escuela.
¿Q~é medidas podrían adoptarse para garantizar y conseguir

la educación ética y patriótica en las Escuelas oficiales"?
Enseñanza artística y literaria y juegos infantiles, como ele­

mentos de educación moral.
Problema de educación moral que se resuelven mediante una

acertada educación física.
Tema 6.° Enseñanzas que deben darse en las Escuelas pri­

marias oficiales para que realicen su doble misión instructiva y
educadora. ' .

¿Cómo deben distribqirse y proporcionarse estas enseñanzas?
Tema 7.° Cantinas y colonias escolares.,- Becas ó pensiones

para los niños pobres . .;,..- El internado en las Escuelas prima­
rias. - Medios 'prácticos para ir estableciendo estas reformas.­
Instituciones benéfico-escolares,

Tema ,8. 0 Forma de establecer la inspección médica en las
Escuelas y manera de hacerla efectiva en las rurales.

Higiene escolar.
Ejercicios y juegos infantiles. Organización de estos juegos

conforme á la edad de los alumnos y á la clase y categoría de la
Escuela.

Tema 9. 0 Futura escala de sueldos del Magisterio primario.
Escalafón general. ,
Condiciones 'que deben rcgul¡lr los concursos.
Consignación para material.
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Tema 10. Construcción de locales-escuelas.
, - ¿Conviene crear Escuelas nuevas antes de haber mejorado
las condiciones de las que existen actualmente?
, Tema 1 l. Niños anormales. - Organización de su enseñan­
za.~Clasificacionesá que da lugar. - Formación del Profesora-
do para estas Escuelas. r.

B

Tema LO Concepto delas Escuelas Normales de Maestros y
de Maestras. - Medios más convenientes para la formación del
Profesorado primario.-Plan de estudios.-Número de estas es-

',' cuelas. '
¿Debe establecerse el internado?

Tema 2.0 ¿Puede admitirse que los aspirantes al Magisterio
cursen sus estudios en establecimientos diferentes de las Escue­
'las Normales?

, ¿l)eben ser las Escuelas Normales de la misma categoría?
¿Se debe establecer el título único?
¿Será conveniente que ex~stan títulos especiales que habiliten

,. para las enseñanzas de párvulos~ adultos y niños anormales?
Tema 3.0 ' Las enseñanzas que deban darse en, las Escuelas,

Normales, ¿han de ·ser enciclopédica.s y de carácter g,eneral, ó to­
, das ellas específicas y profesionales?

En este último caso, ¿cómo se podría garantizar y probar la
,cultura general de lds aspirantes -á la carrera del Magisterio?

Tema 4.0. Escuelas prácticas agregadas á las Escuelas Norma­
les.-Medio más eficaz de establecer las prácticas de la enseñan­
za en la carreracÍel Magisterio.- División de la enseñanza prác­
tica, su forma y carácter.- Intervención dejos Maestros regen-

~, ,tes de las Escuelas prácticas en las Notmalés.
Tema 5.0 Formacióp de Inspectores y Profesores de Escuelas

. Normales.-Escuela Superior del Magisterio.-Refórmas que de­
, 'ben introducirse.

Tema 6.0 Organización que debe darse á los Inspectores de
primera enseñanza para garantir su independencia, su aptitud V
r~cto cumplimiento de la misión que se les confía. .

Tema7.0 ¿Debe haber reciprocidad entre los cargos de Ins­
pector, Profesor de Escuela Normal y Maestro de la categoría de '
2.000 Ó más pesetas?

Condiciones técnicas y administrativas para que, en caso
afirmativo, esta reciprocidad pueda establecerse.
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Tema 8.0 Número de Inspectores con relación á las Escue­
las. - Residencia, derechos pasivos, traslados, excedencias. ­
Materias que debe comprender la oposiCión para ingresar en el
Cuerpo.

Temé! 9.° Condiciones que deben exigirse para fundar, diri-
gir y sostener Escuelas privadas. ,

¿Cuál debe ser la..intervención del Estado en los Colegios de
enseña nza particular?' .'

SECCIÓN SEGUNDA

Tema 1.0 Concepto de la segunda enseñanza.
Los estudios'del Bachillerato, ¿deben ser de cultura general ó

de preparación específica para determinadas carreras?
¿Pueden armonizarse estas dos tendencias?
¿Será conveniente dar a este período de estudios carácter

eminentemente educativo?
¿Qué materias debe comprender el Bachillerato y cuál debe

ser la edad de ingreso en la segunda enseñanza?
¿Debe subsistir la enseñanza de la Gimnástica?
En caso ~firmativa, ¿qué medios pueden emplearse para ha-

cerla efectiva? .
Tema 2.° ¿Será conveniente que el Estado formule un pro­

grama único para cada asignatura, sin menoscabo de la libertad
del Profesorado para la exposición de sus doctrinas científicas?

¿Deben existir libros de texto?
y en caso afirmativo(¿en qué condiciones?

Tema 3.° Exámenes.
¿Deben suprimirse para10s alumnos de enseñanza oficial?
¿En qué forma podrá verificarse la prueba de suficiencia para

los alumnos de enseñanza no oficial?
Tema 4.° Internado en los Institutos de segunda enseñanza."
Forma de establecerlo.
Mediointernado y Salas de estudio.
Colegios inc0I."porados y no incorporados.
Condiciones que debe exigírseles.
Sus relaciones con la enseñanza oficial.

Tema 5.0 Formación é ingreso del Profesorado numerario y
auxiliar de segunda enseñanza.

¿Deben suprimirse las oposiciones?
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/ ¿Será conveniente la creación de un Instituto pedagógico don­

de se forme el personal docente de segunda enseñanza?
, Tema 6.° Material científico de los Centros de enseñanza y

.material,ordinario.
Forma de administrar10s ié inspeccionarlos.
¿Será conveniente la creación de un Centro común á todos

10s Estableci,mientos de enseñanza para adquirir, distribuir y re­
parar el materia1 científico en forma que estas reparaciones sir­
van de Escuel(l práctica para los alumnos de los Centros docen·
tes de industrias?

Tema 7.° Plan de estudios.
Carácter yorgq.nización que conviene dar á las enseñanzas

·en las Escuelas de Comercio, Náutica, Artes é Industrias y Artes
:Industriales, á fin de que respondan más acertadamente á los
fines para que fueron creadas.

Nota.-Sobre cada una de las enseñanzas especiales de que
trata este tema podrán presentarse dos ponencias con sus con­
<clusiones' correspondientes.

o
SECCIÓN TERCERA

Tema L° Concepto de la Universidad.
¿Será conveniente que la Universidad integre todas la¡¡ ense­

ñanzas superiores de'carácter civil del Estado, sin menoscabo de
la rdativa independencia que á cada una de aquéllas corres- /
panda? "

Tema 2.° Carácter y organización que conviene dar á las en­
'señanzas facultativas de Derecho, Filosofía y Letras, Ciencias,
Medicina y Farmacia, determinando en cada una 'de estas Fa,,:,
·cultades si conviene restablecer el examen especial de ingreso.

Sobre cada una de las diferentes. Facultades de que trata este
tema podrán presentarse dos ponencias con las conclusiones co-
Trespondientes. .

Tema 3.° ¿Es conveniente la autonomía universitaria? ¿En qué
forma debiera conc'ederse? '

Tema 4~o Número' máximo de alumnos que debe admitirse
en cada clase, en relación con el caráter de la enseñanza.

Consecuencias que para el Profesorado, la enseñanza y los
.alumnos se desprendan de la solución que se' dé á este pro-
blema. .
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Tema 5.° Extensión universitaria~~Intercambiode alumnos.
nacional é internacional.-Excursiones de carácter científico y­
artístico.-Medios de organizar estas importantes funciones uni­
versitarias.

Ampliación de estudios en el Extranjerb.-Designación de­
pensionistas.-Medios eficaces para obtener resultados práctico&.
-de estas Comisiones científicas.

Tema 6.f1 Foqnación é ingreso del Profesorado numerario y.'
auxiliar de enseñanza universitaria.

Tema 7.° Inspección técnica como funCión permanente para.
la segunda enseñanza-y la universitaria..,..-Organización y carác-- •
ter que debe tener dicha inspección.

Tema 8.0 Organización y funcionamiento de los Cuerpos coo
sultivos y Juntas directoras de la enseñanza.

Tema9'o Carácter y alcancede la educación é instrucción de­
la mujer.

¿Debe tener alguna limitación en la enseñanza oficial?
¿Será conveniente establecer Escuelas especiales para lasdis­

tintas profesiónes de la mujer?
Coeducación.

Tema 10. Escuelas de Veterinaria.
¿Cuántas y dónde deben establecerse?
Condiciones de ingreso en las mismas.
Plan de estudios.
Campos y Granjas de experimenta~ión pecuaria.
Organización de la inspección y policía sanitaria con relációJl¡

á las enfermedades de los animales domésticos y para las sus­
tancias alimenticias.

SECCIÓN CUARTA

Tema ¡,J' CuerpQ faculta~ivo de Archiveros, Bibliotecarios y­
Arqueólogos.

Su misión es la difusión de la cultura y su cooperación en la.
enseñanza elemental y superior.

La enseñanza práctica de la Paleografía en los Archi'lOs Na-.
cional y Regionales históricos, y de la Arqueología, Epigrafía y.
Numismática en los Museos Arqueológicos.

Las conferencias dominicales en los Museos Arqueológicos y
en el de Reproducciones Artísticas, y conveniencia deextender-.
ias á otros Centros de análoga índole.
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lema 2.° Bibliotecas públicas.

Las Bibliotecas generales y sus peculiares fines.
Información bibliográfica. .

, Préstamos á domicilio.
Salas de revistas científicas y literarias.
Gabinetes de estampas y fotografías.,
Exposiciones permanentes d~ miniaturas, grabados,códices,·

mapas, encuadernaciones, etc., etc. .
Publicaciones de catálogos generalesó parciales.
Bibliotecas populares ó de vulgarización.
Bibliotecas circulantes.

Tema 3.° Enseñanza de las Bellas Artes en, las Escuelas pri­
,marias y en las Escuelas especiales, Música, 'Dibujo, trabajos
manuales, etc.' /

Alcance educativo de estas enseñanzas, su organización y
·_medio de establecerlas.

Tema +0 Organización del" Conservatorio de Música y Decla-
.mación. '

Reformas que deben introducirse en este Centro de prepara­
·dón artística.
, Tema 5.° Teatro Nacional.

. Su organización y funcionamiento.
,Tema 6.° Enseñanza profesional del Arte.

Su organización.
¿Puede sostenerse el criterio de dividir las Artes en puras

y aplicadas?
Tema 7.° Creación de Museos de Artes decorativas en rela­

,ción con la enseñanza.
Consecuencias de carácter docente. .....;. (Gaceta de 20 de Octu-

,bre de 1910.) ,

MINISTERIO DE FOMENTO

~Real orden disponiendo se suspenda la expedición de los obre­
ros manuales pensionados para completar en el Extranjero'
sus conocimientos en su periodo de preparación hasta que
por el Ministro de este departamento se dicten las disposi­
ciones que procedan al efecto.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por el arto 25 del Real decreto de 27 de
Mayo último que la ex~edición de obreros manuales pensiona-
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"' . .. .
dos para completar en el Extranjero sus conoCImIentos en su
período de preparación se verificara el 1. 0 d,el actual, y ne:> ~a­
biéndose cumplimentado por el, retraso c.0n que los Consejos
provinciales han remitido los expedientes de elección de aquéllos.
y por la falta de propuestas para alguna~ de las industrias de-
signadas, .

. S. M. el Rey (q. D. g:)·se ha servido disponer se suspenda la
citada ~xpedición hasta que por el Ministerio de Fomento. se·

. dicten las disposiciones qu~ procedan al efecto;
. De Real orden lo digo á V.l. para su conocimiento y demás.
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Octubre­
de 19ro.-Calbetón..-Sr. Director general de Agricult~ra, Indus­
tria y Comercio.-(Gaceta de 23 de Octubre de 1910.)

Real orden disponiendo que el día 1.0 de Diciembre próximo­
se haga la concentración de obreros para completar sus co­
nocimie~tos en el Extranjero, remitiéndose al efecto por la
Junta Central de Patronato la propuesta definitiva.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suspendido por Real orden de 22 de'
.Octubre último la expedición de obreros del período de prepa-·
ración para completar en el Extranjero sus conocimientos, y
reunidos yaJos datos necesarios para la organización de la ex­
pedición, de. ~onformidad con lo dispuesto en el arto 22 del Rea1
decreto de 27 de Mayo del corriente año,

Si M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el día LO de
Diciembre próximo se haga la concentración de dichos obreros.
con arreglo al arto 8. o, y que, al efecto., por la Junta Central de'
Patronato se remita al ~linisterio de Fomento la propuesta de­
finitiva y presupuesto de gastos para atender al período prepa­
ratorio.

De Real.orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás·
efectos. Dios guarde á V.. 1. muchos años. Madrid 8 de Noviem-·
bre de I9IO.-Calbetón.-(Gaceta de ro de Noviembre de.r9Io.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES'

Reatdecreto disponiendo que las Escuelas destinadas á la en....,
,señanza artística é industrial, en sus dos primeros grados, se
dividan en dos grupos: «Escuetas, de Artes y Oficios» y «Es-
cuelas Industriales». .

EXPOSICIÓN

SEÑOR:, Al ser implantado en las Escuelas de Artes y Oficios é Industriales el

Real decreto de ~ de Junio ,de 1910, ha podido observarse la sana y moderna doc­
trina pedag6gica que hubo dé presidir á su redacci6n, tanto por la, precisa ma;'
neracon que se determinan sus enseñanzas como por la raz6n práctica 'en sus mé­
todos.
. Las dificultades surgidas en su implantaci6n, y que-es de justicia hacerlo cons­

tar-atañen al detalle más que al fondo, obligan á dictar una disposici6n nueva en
\ ' sentido aclaratorio, más bien que de reforma, -y que rfO ha de' considerar~e como la­

bor legislativa inspirada en distinto criterio, sino como simple trabajo de ajuste y
lima para el mejor encaje de la organizaci6n citada.

Atentos á explícitaS' indicaciones de las Escuelas, donde la observaci6n diaria
señala, así las deficiencias como las superfluas cu~ndo no viciosas frondosidades dc
los sistemas de enseñanza, se simplifica el plan general de los peritajes, liníltándolo

á formar el tipo intermedio entre el Ingeniero 6 Arquitecto y el obrero manual.
:Constreñida á esta producci6n, se define, d~termina la extensi6n y concepto de las
enseñanzas con un plan común á las Escuelas de la misma clase, cuidadosos siempre
de que la suprema eficacia de estos estudios se basen, como en cimiento indestructi­
ble, en la familiaridad con la herramienta, en las labores mecánicas y manuales, en
los p~ácticos trabajos del taller.

Simplificando el plan general de los peritajes, surge c~mo:secuela ineludible,
dentro del procedimiento pedag6gico moderno de la cultura intens~va, la especiali­
zaci6n, y á este fin han, de responder las Escuelas, cultivando cadÁ una de ellas una
,especialidad, á' solicitud propia. Por tal manera, el alumno, completas ya SU!? ense­
ñanzas generales, podrá ahondar en la materia 6 materias de su preferencia, estable­
ciéndose un intercambio escolar nacional para el logro, dentro de las Escuelas ofi­
ciales, de la mayor y más perfecta enseñanza profesional.

Divididas las Escuelas en Industriales y de Artes y Oficios, y¡'clasificadas, por 10
tanto, separadamente sus enseñanzas en científico-industrial' yl artístico-industrial,
huelga la calificaci6n de Superior 6 Elemental que antes se ,daba á estos Centros,
desde el momento en que el programa está unificado en cada' una de las dos seccio­
nes artística y científica.

Esta unidad de plan trae aparejada la unificaci6n' de' sueldos del Profesorado,
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que podrá ser completa cuando los recursos del pres~puesto lo permitan,}', desde
luego, se regula su ingreso en estas Escuelas, facilitando al personal existente la
mejor adaptaci6n de sus facultades á la aSignatura' que está en el deber de enseñar.

. En armonía con las tendencias pedagógicas dominantes se transforman las prue-

bas de cUrso para los alumnos oficiales.
Servirán los trabajos- manuales del taller, sujetos al procedimiento práctico, base

ylevadura d~l plan general 'de enseñanza, como ensayos que produzcan, perfeccio­
neny afinen los medio~ industriale~, siempre enm.archa progresiva d,e'simplificaci6n
y perfeccionamiento, y el ~aterial científico asílogrado se uti~izará por el intercam­
bio entre -estos Centros docentes.

Asimismo, toda nueva orientación artística ó remozamiento de las olvidadai artes
viejas españolas, encontrarán en Ías_ prácticas de la enseñanza artístico-industriales

valiosas colaboraciones para su estudio, desarro~lo y,sucesiva depuración. Con este
fin ha de considerarse clases y talleres abiertas, en amplio y alto criterio de cultura,

á los inventores españoles, siempre que sus' productos aparezcan adaptados á las con­
diciones y medios que para construir posean las Escuelas, á juicio del Claustro de
Profesores; aguijándose por tal manera el espíritu de invenci6n y el amor al estudio
entre los nacionales.

Dos Muse-os permanentes de Arte decorativo y de Industrias, donde se muestre y
ofrezca, no sólo el proyecto que habrá de granar, sino la realidad lograda, podrán
ser el complemento de estos tr~bajo~. - -

Por último, se procura, sin gran sacrificio econ6mico del Estado, la difusión de
las enseñanzas para la educación é instrucción de la clase obrera.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la honra
de someter á la-aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto..

Madrid 16 de Diciembre de 1910. -SdOR: Á L. R. P.de V. M., Julio
Bu'n/l.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el Ministro de
~'Instrucción pública y Bellas Artes, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo r.O Las Escuelas destinadas á la enseñanza técnica,

artistica é industrial, en sus dos primeros grados; se dividirán
en dos grupos:

Escu,elas de Artes y Oficios.
Escudas Industriales.

Art. 2.° Las Escuelas de Artes y Oficios tienen por objeto di­
vulgar entre las clases obreras los conocimientos científicos yar­
tísticos que constituyen el fundamento de las industrias y artes
,manuales.' . '
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Las Escuelas Industriales darán l~s enseñanzas profesionales
que suponen un orden sistemático de conocimientos teóricos y
ens'enanzas prácticas suficientes para el ejercicio de algunas pro-.
fesiones .
. -Art. 3.° Las Escuelas de Artes y Oficios tendrán, como ense­

. ñanzas de carácter general, las sIguientes: .
Gramática castellana y Caligrafía'--
Aritmética .y Geometría prácticas, y Elementos de Cons-

trucción.
Elementos de Mecánica~ Física y Química.
Dibujo Lineal.
Dibujo Artístico.
Modelado y'Vaciado~

Elementos de Historia del Arte.
Podrán cursarse también en ellas como enseñanzas de am-

pliación correspondientes al Peritaje artístico-industrial.
Estas enseñanzas comprenderán:
Composición decorativa (Pintura).
Composición decorativa (Escultura).
Concepto del Arte é -Historia de ·las Artes decorativas; y las

prácticas de Cerámica, Metalistería, Vidriería, Repqja,do, etcéte­
ra, etc., que convenga establecer en cada caso.

Art. 4.° Las enseñanzas de Aritmética y Geometría prácticas,
y Elementos de Construcción y Elementos de Mecánica, Física
y Química, podrán estar desempeñadas por los. Profesores de
ascenso y entrada de Dibujo lineal, por 'encargo y con la inspec­
ción directa de los Profesores de término de esta ~signatura.·

En igual forma se darán las enseñanzas de Historia del Arte
por los Profesores de DiBujo artístico y Modelado y Vaciado.

Art. 5.° En las Escuelas Industriales podrán cur-sarse los es-
tudios que comprenden las enseñanzas siguientes:

Peritos mecánicos. .
Peritos electricistas.
Peritos químicos.
Peritos de industrias textiles.
Peritos manufactureros.
Peritos taquígrafos.
Aparejadores, etc., etc.

Art. 6.° Las asignaturas que ~omprenden estas enseñanzas
serán las que se expresan á continuación:
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Peritos mecánicós.

Aritmética y Algebra.-Geometria, Trigonometría y Topo­
grafía.-Ampliación de l\tlatemátkas.-Geometría descriptiva.­
Física general. - Termotecnia. - Mecánica general.-MecániCa
aplicada.-Mecanismos y máquinas-herramientas.-Motores.­
¡Química'general.- Geografía.- Economía y Legislación indus­
trial.-Francés, Ínglés ó alemán.-Dibujo.

Peritos eleetric(stas.

Aritmetica y Algebra.-Geometría.-'-Trigonometría Y Topo­
grafía.--Ampliación de Matemáticas.~Geometríadescriptiva'.­
Física general.-Termotecnia.-Química general.-Mecánica ge­
neral. - Magnetismo y Electricidad. - Electroquímica.-Elec-:
trotecnia. -Geografía.-Economía y Legislación industrial.­
Francés, inglés ó alemán.-Dibujo.

Peritos químicos.

Aritmética y Algebra.-Geometría, Trigonometría y Topo­
grafía. - Mecánica general. - Física general.---' Termotecnia.­
Magnetismo y Electricidad. -Química general.-Química inor­
gánica.-Metalurgia.~Químicaorgánica.- Análisis químico.--'
Electroquímica.-Geografía. - Economía y Legislación indus­
trial.~Francés,inglés ó alemán.-Dibujo.

Aparejad01'es.

Aritmética y Algebra.-Geometría.-Trigonometría y Topo....
grafía.-Geometría descriptiva.-Mecánica general.-Estereoto­
mía y Construcción. - Economía y Legislación industrial.­
Francés.-Dibujo.

Las correspondientes á Peritos textiles y manufactureros se­
rán las mismas que existen en la acualidad.

Todas estas enseñanzas se darán con carácter esencialmente
práctico, sin emplear más demostraciones en la. parte teórica
que aquellas que sean de muy fácil comprensión, omitiendo todas
las que exijan largos y cómplicados razonamientos, utilizando
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en este caso únicamente las reglas prácticas necesarias para lle­
gar al resultado.

De estas enseñanzas se darán en cada Escuela las que permi-'
ta el personal docente con que las Escuelas cuenten. Tanto el
planteamiento de los peritajes como la distribución del personal
docente, deberá hacerse por los Directores de las respectivas Es­
cuelas, en propuesta razonada, no pudiendo implantarseningu­
ha sin la. previa aprobación de estas propuestas por la Supe-
rioridad. . "

Asimismo deberán contar las Escuelas, para la implantación
de los peritajes, con los recursos ,materiales necesarios para dar
~on fruto las enseñanzas de las especialidades que en enas se han
de- cursar.

En igual forma se podr;án establecer además enseñanzas es­
peciales y enseñanzas extraordinarias.
/ Las enseñanzas especiales tendrán por objeto instruir á los

alumnos en aquellas artes mecánicas ó decorativas que pueden
ofrecer mayor interés para la localidad y ser ventajosas parae1
adelanto general.' . .

Las enseñanzas extraordinarias recaerán sobre las aplicacio­
nes de las diversas ciencias ó ramos determinados de la Indus­
tria ó del Arte, como la Tintorería, la Estampación de tejidos, la
Fabricación del azúcar, la Economía, la Higiene, etc., etc .

.Tanto las enseñanzas especiales como las extraordinarias, po­
drán establecerse á propuesta del Director, de la Escuela respec­
tiva, ó de una agrupación gremial de ohreros ó de patronos, ó

, de una Corporación científica ó artística, en ,reÍación con la en­
señanza que se trate de establecer.

Art. 7.° Se completará la enseñanza de los alumnos por me­
dio de visitas ó fábricas importantes ó talleres bien organizados,
bajo la dirección de los Profesores. .

Art. 8.0 En los laboratorios y talleres de las EscUelas Indus­
triales podrán ser admitidos á trabajar, facilitándoles todos' los
medios de que las Escuelas dispongan, los investigadores que 10
deseen, previa la presentación de una Memoria en que expon­
gan el trabajo que se proponen realizar. Estas Memorias debe­
rán ser informadas por las Juntas de profesores de la Escuela
respectiva.

Un Reglamento espe'cial determinará el modo yforma de'rea­
lizar este servicio. .

Los Profesores Jefes de laboratorio y talleres quedan además
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autorizados para admitir sin los trámites anteriores, pero bajo
su responsabilidad, los investigadores que deseen ,realizar traba­
jos de menpr importancia, pero de suficiente interés, preferente-
mente técnico. - .

Art. 9.0 Las Escuelas formar~n,con los trabajos realizados en
ellas, un Museo de carácter industrial ó artístico, según la espe­

cialidad· de los estudios que en ella se cursen.
El MUseo industrifll podrá recibir máquinas~ aparatos y pro­

ductos de fabricación industrial que se le entreguen para su ex­
hibición, siendo de cuenta de lasque esto verifiquen los gq.stos
que originare la instalación yel montado.

Cuando la máquina, instrumentoó producto ofrezca alguna
novedad, los Profesores de la Escuela darán conferencias públi­
cas para divulgar el nuevo mecanismo ó procedimie'nto indus­
trial de fabricación~ Acompañarán sus explicaciones de los ejer­
ciciosprácticos necesarios. Estas conferepcias se darán los días
festivos.

El Museo artístico recibirá también los trabajos pn:miados
en las Exposiciones Artístico-Industriales, adquiridos por el Go­
bierno. Dichos trabajos serán distribuídos por la Subsecretaría
de Instrucción pública entre las diferentes Escuelas.

Art. 10. Todas las enseñanzas correspondientes á la cultura
general del artesano deberán darse de noche, después de la hora
de cerrarse los talleres. Las que tengan carácter -de ampliación
podrán darse á las horas que el Director, oyendo á la Junta de
Profesores, determine.

Art. JI. El Profesorado de estas Escuelas comprenderá tres
categorías:

Profesor de término.
:profespr de ascenso.
Profesor de entrada.
Los Profesores de ascenso y de entrada serán considerados

como/Auxiliares.
Art. 12. El sueldo anual de los Profesores- de término conti­

nuará siendo el consignado en los presupuestos vigentes. Aumen­
tará 500 pesetas por cada quinquenio, no pudiendo exceder de
siete el número de quinquenios acumulados en el mismo Profe­
sor, y los Profesores de Madrid percibirán además 1.000 pesetas
por Tazón de residencia. Gozarán de las ventajas y ascensos que
correspondan á los de segunda enseñanza en general.

Los Profesores de ascenso y de entrada percibirán como suel..



MTIN. Biblioteca central

ENSEÑANZA OBRERA 61

, \

do ó gratificación, la cantidad consignada en presupuestos, dis­
frutando asimismo los de Madrid un aumento de Sao pesetas por
razón de residencia. '

Art. 1). Las plazas de Profesores de término se proveerán
por oposición ó por concurso.

Para establecer los diversos turnos de oposición ó de Goncur­
so, las vacantes en estas Escuelas se distribuirán en dos Seccio­
nes, una que comprenderá las asignaturas de carácter artístico
y otra las de carácter industriaL Dentro de cada Sección y de
cada Escuela, lasv~cantes se proveerán en tres turnos:

1.° . Por oposición libre. I

2.° Por concurso de traslación entre Profesores de término.',.0 .Por concurso entre Profesores de ascenso.
Sin embargo, cuando tenga Jugar una vacante, podrán soli­

citarla, durante el término de quince días, lo's Profesores ete
términorle la Escuela donde esto ocurra., La solicitud debe ir

. informada por el Director del Establecimiento. Si hubiera lugar
al nombramiento, la vacante producida se anunCiará al turno"
que corresponqiera la primitiva. ~

.LaB Cátedras de Ta'quigrafía's~proveerán si~mpre p<?r oposi­
ción libre.

Las plazas de Profesores d~,'ascenso se proveerán también
en tres turnos:' ," .

I,0 Poroposición libre:.
'2.° Por concurso de traslación entre Profesores de ascenso.
1.° Por concurso ,de 'ascenso entre Profesores de entrada.
Las plazas de Profesores de entrada se proveerán siempre

por oposición. Se respetarán, sin embargo, los derechos adqui­
ridos por los Ayudantes meritorios nombrados con anterioridad
al Real decreto de 6 de Agosto de 1907, para los cuales se esta­
blece, mientras la clase no quede extinguida, un turno transito­
Í'io de concurso entre Ayudantes meritorios de lami~ma ense­
ñanza y Escuela, que alternará con el de oposición libre.

Los Ayudantes meritorios nombrados por el Director de
cada Escuela, de' acuerdo con la Junta de Profesores, tendrán
carácter transitorio, y cesarán por orden" del Director, cuando
las necesidades de la enseñanza que motivaron su nombramien­
to no precise sus servicios, y, en todo caso, al terminar el curso
en el que fueron nombrados. '

Art. 14. Para la separación de los Profesores se procederá
con arreglo al arto 170 de la Ley de Instrucción pública. Sin em--
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bargo, cuando el Director se cerciore de q~e algún Profesor no
desempeña su clase con la asiduidad ó el carácter propio que le
.corresponde, pondrá el caso, con todos los antecedentes, en co­
nocimiento del Ministro de Instrucción pública para que se pro· ,
.ceda á lo que haya lugar.

Art.. 1 5. El Director será Jefe de los talleres, auxiliado por
Jos Profesores que fueren necesarios. .

Art. 16. La delegación de' estas funciones en un Profesor de
término no relevará' á éste del servicip de su Cátedra, conside­
('ándose este servicio como una acumulacióG.

Art. 17. El personal administrativo de:cada Escuela será el
que fije la Ley de Presupuestos.

Art. IS. Cada Escuela' tendrá un Director, que será Jefe del
Establecimiento y de todas las Secciones y dependencias. Será
su Jefe inmediato el Rector del distrito universitario respectivo.

El cargo de Director será desempeñado por un Profesor de
término de la misma Escuela, nombrado por el Ministro de Ins·
trucción pública, y con la gratificación que consigne elpresu­
puesto.

Art. 1.9. Habrá un Secretario en cada Escuela, que será uno
de los Profesores de término. Su nombramiento corresponde al
Ministro de Ipstrucción pública,<.á propuesta del Direct.or de la
Escuela respectiva. Es Jefe de la Secretaría, y desempeñará,
..como cargos anexos, los de Archivero y Bibliotecario, con la
gratificación que consigne el presupuesto.

Art. 20. El curso dará principio, en' tanto que otra cosa no se .'
disponga, en 1.° de Octubre, y terminará el 20 de Mayo.

Sin embargo, durante los meses de vacaciones continuarán
~asprácticasde taller, con las limitaciones que determine la Junta
de Profesores.

Art. 21~ Cada año y en cada Escuela se publicará una Memo~'

tia estadística referente al personal y material de enseñanza.
Art. 22. El Gobierno subvencionará, en la medida que per'inita

el presupuesto general del Estado', las Escuelas de Artes y Oficios
y las Industriales establecidas por Diputaciones y Ayuntamien­
tos, siempre que se acomoden al régimen general marcado en
este decreto.

Art 23· Los títulos, ~n las diversas especialidades que existan
e~ cada Escuela, se expedirán por el Gobierno, previos los requi­
SItos determinados en las disposiciones vigentes.

Art. 24. El título de' Perito en alguna de las especialidades de
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Mecánicos, Electricistas, Químicos, Metalurgistas, Ensayadores
y Manufactureros, ,obtenido en cualquiera de .las Escuelas Supe­
riores ~e Industrias, con arreglo al.plan de estudios del Real de­
creto de 17 de Agosto de 1901, tal como se contenía en el arf. 50,
ó con lás ampliaciones ó modificaciones que. sucesivamente ha
recibido, como el Real decreto de la de"Enero de 1902, agregan­
do á los peritajes oficiales el de Manufactureros; los Reglamentos,
aprobados también por Real decreto para las Escuelas de Madrid,

, ·Tarrasa, Santander, etc., y las mismas reformas que por el pre­
sente se establecen, dará derecho á ,ingresar sin examen en, las

~ Escuelas de Ingenieros Industriales.
Art. 25. Quedan derogados el Real decreto de 31 de Diciem­

bre de 1906; el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907;
'el Real decreto de 8 de Junio de 1910; las Reales órdenes de 31
de Enero de 1896, 15 de Abril de 1901, la de Mayo del mismo año,
con su aclaratoria de 25 de Julio de 1905; 26 de Diciembre de 1906;
15 de Julio de 1910, y cuantas disposiciones se opongan á la eje­
cucióndel presente decreto.

Dado en 'Palacio á diez y seis de Diciembre de mil novecientos
diez.-ALFoNso.-El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes" julio Burell.-(Gaceta de 28 de Diciembre de 1910.)

Real decreto aprobando el Reglamento orgánico para las
Escuelas Industriales y las deAnes y Oficios.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Instruc­
Ción pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico para las
Escuelas Industriales y las de Ar.tes y Oficios. '

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil novecientos
- diez.-ALFoNso.-El Ministro de Instrucción pública y'Bellas

Artes, julio Burell.
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R~GLA'1ENTO ORGÁNICO'
I

para las Escuelas Industriales y las de, Artes y Oficios.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS-ENSEÑANZAS

- Artículo 1.0 Los límites, extensión y concepto en que deben
darse las enseñanzas serán los siguientes:

ESCUELAS DE ARTES T OFICIOS

. ~ Gramática y Caligrafía•

. Consistirá principalmente en escritura)?al dictado y sencillos
trabajos de redacción, sobre los cuales se hará. un análisis gra­
matical elementalísimo.

Aritmética y Geometría prácticas y Elementos de Const1·ucción._

Comprenderá: La Aritmética, las operaciones fundamentales
con números enteros y fraccionarios, conocimiento del sistema
métrico decimal é ideas acerca de las proporciones y sus aplica­
ciones principales. La Geometría, definiciones y trazado á mano
libre de líneas y sus combinaciones, y de las principales figuras>
geométricas. Ejercicios de determinación de áreas y volúmenes'
de las principales figuras planas, poliedros y cuerpos redondos,
empleando medidas métricas.-Nociones de igualdad, simetría
y semejanza.-Los Elementos de Construcción se limitarán al
'conocimiento de los principales materiales empleados en las
construcciones, su preparación y colocación en obra y herra-' _
mientas á tales fines empleadas.

Elementos de ldecánica, Física y Quimica.

Comprenderá: La exposición de las leyes más elementales
de la Mecánica, los fenómenos físicos más sencillos y el estudio
sumario de los cuerpos simples y compuestos de interés más
general.
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Dibujo lineal.

Consistirá en ejercicios prácticos, así con instrumento como
á pulso, que el.Profesor cGrregirá individualmente, explicando
sobre el tablero aquellas nociones geométricas que el alumno no
cOJIlprenda súficientemente, en armonía con los ejercicios· que
gráficamente practique.

El programa de esta asignatura constará de dos partes prin­
cipales:

La primera comprenderá todo lo que les es preciso saber á
todos 100s artesanos, y se di'vidiráen tres grupos:
" ~l primer grupo comprenderá los ejercicios de Geometrí~

plana necesarios para la práctica del dibujo en general y las apli­
caciones de aquéllos á éste; ejercicios á pulso mediante cuadrí­
culas, redes poligonales y demás procedimientos, aguadas pla­
nas, copias de molduras, fragmentos arquitectónicos y lavados.

"El segundo grupo consistirá en el conocimiento de proyec­
ciones ortogonales"y su aplicación á representar modelos de bul-

o to, ya de cuerpos geométricos, trozos arquitectónicos ó de órga­
nos y aparatos mecánicos.

Eltercer grupo estará dedicado á la enseñanza del trazado de
sombras de cuerpos geométricos y sus aplicaciones al lavado de
dibujos de modelos corpóreos mediante croquis acotados.

La segun"da parte se llamará de ampliación y'consistirá en el
conocimiento de la proyección axonométrica y sus aplicaciones,
más la perspectiva cónica en grado suficiente á resolver proble­
mas poco complicados, desde la represent~ción de cuerpos geo­
métricos, fragmentos arquitectónicos y órganos de máquinas,
hasta conjuntos y proyectos sencillos de aquellos objetos que se
construyen en las diferentes artes y oficios.

La enseñanza de Dibujo artístico se dará en términos pareci­
dos á la de Dibujo geométrico, esmerándose el Profesor en que
cada uno de los alumnos se penetre del carácter y significado de
la obra que ejecute, con arreglo al grado de instrucción que vaya
alcanzando.

En el primer grupo se adiestrarán los alumnos en copiar
formas geométricas,y elementos sencillos de ornamentación y
de la naturaleza, principalmente de la flora, dando toda la im­
portancia al contorno.

En el segundo grupo, los alumnos se ejercitarán en copiar
5
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del yeso la ornamentación de los principales estilos ya consagra­
dos en las diversas épocás del arte, hasta llegar á los de orna­
rpentación más complicada y de los cuales forma parte la figura.

En el tercer grupo se realizarán estudios de la flora y de ]a
fauna naturales, transformándolos, mediante la esterilización,
en elementos aislados decorativos sin realizar nunca conjuntos.

El cuarto grupo se co'nsiderará como complementario, y en él
los alumnos recibirán lecciones elementales de colorido, repro­
duciendo del natural elementos decorativos.

En las Escuelas donde no existan las enseñanzas de amplia­
ción, que constituyen el Peritaje artístico-industrial, se deberá
agregar un nuevo grupo en que los alumnos se ocupen de la
composición, formando proyectos, desde sencillos ornatos has­
ta el total de un objeto artístico, enseñanza que se dará con la
amplitud que consientan los medios de que cada Escuela dis-
ponga.

llJodélado y 'Vaciado.

Los alumnos de esta -asignatura se ejercitarán en modelar en
barro, cera ó plastilina trabajos distintos de Ornamentación y de .
Figura, empezando por los elementes sencillos hasta 1a realiza­
ción de la fl0I:-il. Con objetO de clasificar dentro de ]a misma asig­
natura á los alumnos, según su grado de adelanto, esta enseñan­
za se dividirá en' tres grupos:

En el primer grupo se les enseñará á trazar y abultar frag­
mentos de ornato y de figura.

En el segundo grupo se modelarán conjuntos de ornamenta-,
ción de los mejores estilos y de figura entera copiados del yeso
en bajorrelieve y aislados, así como también de dibujos, estam­
pas y fotografías. para la interpretación en el bulto del claro­
oscuro.

El tercer grupo estará dedicado á la copia directa del natu­
ral de la flora y de la fauna, como elementos aplicables á la or­
namentacion, con ejercicios de esterilización de sus formas.

. Los ejercicios de Vaciado los irán practicando los alumnos
sobre sus trabajos modelados en clase, inmediatamente de ser
terminados en barro, con el fin de que se puedan asegurar y con­
se:var hasta fin de curso, y como enseñanz~ de esta parte de la
aSIgnatura. El moldeaje y reproducciones lo practicarán los
alumnos en el taller de vaciado, bajo la dirección del Profesor y
del Maestro vaciador.
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En las Escuelas en que no existan las enseñanzas de Amplia-
oeC~ón, que constituyen el Peritaje artístico industrial, se agregará
un cuarto gru·po, donde ldsalumnos se ejercitarán en la compo­
;Sicion, en análogas condiciones á lo preceptuado para el Dibujo
.,artístico. '

Elementos de Historia del Arte

Consistirá en la exposición sucinta de las vicisitudes por que
lla pasado el Arte en las diversas Edades de la Historia, tenien­
~do siempre en cuenta la índole de estas enseñanzas. .

Las clases de Composición decorativa serán de carácter ex­
~dusivam'ente gráfico óplástico, y en ellas se ejercitarán los
...alumnos en copiar del natural objetos adecuados, dentro siem­
';pre del fin decorativo propuesto~

. Las composiciones, según 'convengaen cada caso, se harán
..'Simplemente dibujadas ó lavadas ó coloridas. Se ejercitarán los
,..alumnos en la composición en su acepCión más amplia, utilizan­
·do los elementos obtenidos directamente del natural, incluso la
~gur~, y sin sujeción á estilos históricos que coarten las inicia­
'tivas ·artísticas.

Estos ejercicios se referirán á la Pintura ó Escultura, según
¡fa especialidad á que corresponda la asignatura.

En la asignatura de Concepto del Arte é Historia de las Artes
..,decorativas, después de exponer sumariamente las ideas funda­
mentales de Estética, se enseñarán las. vjcisitudes por que ha
pasado el Arte en lasEdades Antigua, Media y Moderna, tenien­

·-<lo si.empre en cuenta la índole de estas enseñanzas, .esencial..
mente prácticas, por lo que el Profesor acompañará sus explica­

·.ciones con la exhibición de modelo~, sean vaciados, dibujos ó
proyecciones. El Profesor particularizará la historia de algunas

• ot

:-ramas del Arte, tales corno la de los hierros, los cueros, la vi-
·<1riería y alguna otra de las de mayor esplendor en España.

ESCUELAS INDUSTRIALES

Aritmética y Geometría. prácticas:

Comprenderá: La Arimética, las operacibnes fundamentales
.-cbn números enteros y fraccionarios.-Conocimiento' del sis...
Itema métrico-decimal.-Ideas acerca de las proporciones y sus
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aplicaciones principales. La Geometría! ·Definiciones y trazado á.:
mano libre de líneas y sus combinaciones y de las principales.
figuras geométricas.-Ejercicios de determinación ele. áreas y'
volúmenes de las principale$ figuras ,planas, poliedros, cuerpos­
redondos.-Nociones de igualdad, simetría y semejanza.

A "t 't'~, r'l me 'lea ........ /' .

Comprendera:Multiplicación y división.-Raíz cuadrada.-­
Divisibilidad.-M. C. D. y M.- C. M.-Números primos.-Frac~

ciones.,-Sistema métrico.

ÁIgeb1·a.

Comprenderá: Opérac[ones.-Fra·éci~nesalgebraicas.- Po-­
tencias y raíces.-Proporciones.-Ecuaciones de primer gra­
do.-Sistemas de ecuaciones.-Coordenadas cartesianas.-Ecua-­
ciones de' segundo grado.-Progresiones y logaritmos.-:lntere­
ses.-Aritmética mercantil.

Geometría.

Comprenderá: Ángulos. - Triángulos. - Cuadriláteros. -­
Suma de ángulos de polígonos.-Circunferencia.-Medida de·
ángulos.-B,ectas proporcionales.-SemejarÍza y simetría.-Po-·
lígonos regulares.-Longitud de la circunferencia. - Áreas.­
Rectas y planos.-Perpendicularidad y paralelismo.-Prismas.­
Pirámide.-Poliedros.-Cuerpos redondos.-Áreas y volúmenes.­
de los cuerpos anteriores.-Trigonometría.-Quedará reducida.
al es.tudio de la Trigonometría rectilínea.

Topografia.

Comprenderá el estudio de los aparatos y procedimientos"
empleados en el trazado del itinerario necesario en el tendido de
una línea de transport~ eléctrico, levantamiento de un plano- !

parcelario y determínacióndel desnivel para aprovechar una,
caída de agua. Los alumnos harán ejercicios de levantamiento
de planos, croquis acotados de edificios, etc., y recíprocamente
replantearán sobre el terreno proyectos de edificios, cimenta-,.
ción, de máquinas, etc., etc.
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Ampliación de Matemáticas.
I
Fracciones con tinuas. - Funciones.-Interpretación geométri-

·<ca de las funciones de una. variable en coordenadas cartesianas
.Y pólares.-:'Derivadas.-Funciones primítivas~-Máximosy mí­
,nimos.-:-Tangente.-Normal.-EHpse.-:-Parábola.-Hipérbola.-

,> Estudio de algunas curvas usuales. (Exponenciales logarítmicas,
-' ...cicloide, sinusoide.) . ,

Geometría descriptiva. '

-' 'Comprenderá: ~a representación y designación de puntos,
rectas, planos y figuras por medio de proyecciones ortogonales
.,y oblicuas.-:-La representación y penetración de poliedros.-La
:generación é intersecciones de las superficiales curvas de aplica­
~ión á las artes.

Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.

Comprenderá: La exposición de los fenómenos físicos lliás
-importantes y de las leyes más elementales y de aplicación más
fr·ecuente. Las propiedades de los cuerpos, simples y compues­
tos de interés más general y rudimentos de Historia natural,
..enumerando los principales órgános y funcion~s del hombre.

/;

Comprenderá: El estudio de las pr?piedades de los cuer-:­
',:>os.-Pesantez y determinación del peso.-Nociones de Hidráu­
¡:lica y Neumática.-Acústica, calor, luz, electricidad y magnetis­
mo, deteniéndose en aquellas léyes, fenómenos, máquinas y
aparqtos que sirven de fundamento á .aplicaciones industriales.

Estas\se tratarán ligeramente, teniendo en cuenta que en asig-­
naturas sucesivas habrán deestudijarse con más extensión.

Te1'motecnia.

Comprenderá: Termometría y Calorimetría.-Cambio de es­
-tado de los cuerpos.-Producción y transmisión del calor indus­
trialmente, terminando con unas nociones sobre calefacción y
-wentilación de edificios.
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Magnetismo y electricidad.·

Comprenderá: Leyes generales de electricidad estática y di-o
námica.---"Magnetismo y Electromagnetismo.-Electrometría en
general.--Induccióri electromagnética.-Manantiales de corrien-·
te continua, tanto mecánicos como químicos.

E leetrotecnia.

En este curso se abordará desde luego el estudio de las má--­
quinas é instala~iones eléctricas, compleÚlOdo los conocimientos­
teóricos en ·que se habrán ya iniCiado los alumnos en el curso de
Magnetismo y Electricidad. Se estudiará con todo el detalle po­
sible la organización, funcionamiento, instalación, manejo y en--­
sayo de aparatos y líneas, y se cOmpletará la Electrometría con.
el estudio y práctica de las medidas industriales.

Mecánica general.

Comprenderá el estudio de la Cinemática, Estática y Dinámi­
ca, con el carácter elemental que suponen los conocimientQs-.
matemáticos de los alumnos que cursan esta asignatura;

Sin prefijar el orden. de exposición de materias, que cada.
Profesor podrá seguir el que estime conveniente, se estudiarán
en la parte de Cinemática los movimientos uniformes y unifor-­
mente variados (analítica y gráficamente), la composición de
movimientos y_ los mecanismos de transformación de movi-­
miento. La composición y descomposición de fuerzas concu-·
rrentes y paralelas; la teoría elemental de los pares y los mo-­
mentos; los.centros de gravedad; las máquinas simples, y algu­
n~s compUestas, sencillas; las resistencias pasivas, y las fuerz.a~,

centrales, compondrán la parte de Estática. En la Dinámica se·
estudiará el trabajo de las fuerzas, y se procurará aplicar este
concepto y la noción de fuerza viVa al mayor número de casos·
posibles.

Mecánica aplicada.

Comprenderá: El estudio de la r~sistencia de materiales y de­
la Estática gráfica.

El estudio de la elasticidad se hará elementalmente, prece--
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diéndole 'la determinación de los momentos de inercia, s~n el
auxilio del cálculo superior, y la Estática gráfica constará de
unas nociones de Aritmografía, de la aplicación del método de
Cremona y del empleo de los polígonos foniculares y de las fuer-

I

zas para el cálculo de los momentos de flexión y de torsión y de
los esfuerzos constantes. Como ejemplo de resistencia de mate­
riales, se estudiarán algunos elementos que no queden compren­
didos en la denominación de «Mecanismos», como roblones,
pernos, columnas de sC)porte, etc., y como ejemplo de 'Grafostá'­
tica, las aplicaciones más corrientes del método de Cremona al
estudio de armaduras, marquesinas, etc..

Mecanismo' y máquinas-herramient.:t.s.

Comprenderá: El estudio y construcción de los mecanismos,
ampliando para ello las nociones de Cinemática y resistencias
pasivas adqui'ridas en el curso de Mecánica elemental, y utili­
zando los de resistencias de materiales y Grafostática del de Me­
cánica aplicada. Se estudiarán taqlbién la teoría y construcción
de volantes y reguladores, frenos y aparatos de medida de es­
fuerzos, velocidades y trabajo.

El trabajo de los metales por fusión y las máquinas"':herra­
mientas para el trabajo de maderas y metales constituirán la úl­
tima parte del ~urso.

Motores.

Comprenderá: El estudio industrial de hogares, gasógenos y
calderas, y principales motores hidráulicós, neumáticos, de va­
por, de explosión, 'etc., etc.

Química genera,l.

En esta clase se pondrán de manifiesto de la manera más
práctica posible los fenómenos de composición y descomposi­
ción de los ~uerpos, explicando en forma esquemática las reac­
ciones, y dando ,las nociones teóricas indispensables para tener
en ellas conocimiento racional, ciñéndose al estudio de aquellas
sustaricias que ofrezcan interés en las aplicaciones industriales
al alcance de los artesanos.
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Química industrial i~orgánica y orgánica.

Se desarrollarán los conocimientos de la Química general, y
tenderán á la especialización en las prácticas de laboratorio á
ellas anexas.

Metalurgia.
I

·Se estudiarán los diversós productos metalúrgicos y proce­
climientos químicos de extracción más importantes, dando la
preferencia á los que mayor desarrollo tienen en España.

E lectroquínzica.

Se expondrán las leyes electrolíticas y procedimientos elec­
troquímicos y electrometalúrgicos de mayor aplicación indus­
trial.

Estereotomía y Construcción.

Comprenderá, expuesto con carácter elemental y práctico:
Materiales de construcción; procedimientos de ensayo y recono·
cimiento.-Estereotomía de la piedra, de la madera y del hierro,
en su parte elemental.-Métodos de trazado y labra.--Construc­
ción de obras de fábrica; sus condiciones mecánicas.-Construc­
ción de obras de carpintería de armar, con madera y con hie­
rro.- Construcción de obras complementarias. - Documenta­
ción de obras.- Memorias parciales y totales.-Planos y esta­
dos de medición.-Presupuestos.-Pliegos de condiciones.

Geografía industrial.

Se darán las nociones indispensables de Geografía física y
política, pero sin perder de vista que el fin propio de la asigna­
tura es el estudio de la tierra en todos los aspectos que ofrecen
una importancia económica, y más especialmente el de los paí­
ses, regiones ó centros en que se distingan por su potencia pro­
ductiva en el orden industrial. No se limitará á la eXí>osición es·
cueta de datos estadísticos, sino que se hará notar la influencia
de los factores físicos, etnográficos y políticos en la determina­
ción del carácter industrial de cada región. La explicación se
acompañará de sumarias indicaciones referentes á diversos asun-
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tos de la técnica industrial, teniendo en cuenta la escasa cultura
industrial que e,n este curso poseen los alumnos~ La Geografía
industrial de España y exposición de sus fuentes de riqueza ha
de ~erecer particular atención. "

Economía y Legislación industrial~

La Economía se reducirá á una sumaria exposición de los fe­
nómenos econQmicos referentes á la producción, circulación y
,distribución de la riquez"a. En capítulo especial, consagrado á/la
Industria, se .incluye la historia de la misma en la Edad Mo­
derna.

La Legislación comprenderá el estudio "de la legislación del
trabajo y demás disposiciones dictadas para regular el ejercicio
de la industria. El estudio jurídico de la Ley de Accidentes del
trabajo se complet~rá con la detallada descripción técnica de los
medios prev~ntivos para proteger al "obrero contra la acción de
las máquinas y agentes insalubres.

IDIOMAS

Primer curso.

Comprenderá: Pronunciación.-Partes de laoración.-No­
ciones de sintaxis y ejercicios prácticos de traducción directa.

Segundo curso.

Comprenderá: Conversación. - Correspondencia epistolar
con los alumnos de las Escuelas similares extranjeras.

'Dibujos geométrico, industrial y arqZliteetónico"~

Se darán con la extensión que precisen las asignaturas de los
respectivos pe'ritajes, considerándolos como verdaderos ejerci­
cios gráficos de estas mismas asignaturas.

Art. 2.° Las clases orales tendrán una hora de duración, y
hora y media ó dos las gráficas y plásticas.

Las prácticas de taller durarán el número deboras que fije la
Junta de Profesores de cada Escuela. -
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Art. 3.0 Las enseñanzas. de· Artes y Oficios se someterán al
siguiente horario:

Aritmética y Geometría prácticas y Elementos de Construc-
ción, cinco horas semanales.

Elementos de Mecánica, Física y Química, cinco ídem.
Gramática y Caligrafía, dos ídem. .
Dibujo lineal, doce ídem.
Dibujo artístico, doce ídem.

, Modelado y vaciado, do'ce ídem.
'Elementos de Historia del Arte, una ídem. __
Composición decorativa (Pintura), doce ídem.
Composiciqn decqrativa (Escultura), doce ídem.
Concepto del Arteé Historia de las Artes decorativas, seis

. ídem.
Art. 4. 0 Las enseñanzas profesionales se distribuirán del modo

siguiente:

PERITOS MECÁNICOS

Curso preparatorio.

Aritmética y Geometría prácticas, seis horas semanales.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales tres ídem.

Pri1ne1' grupo.

Aritmética y Algebra, seis horas semanales.
Geometría plana y del espacio, tres ídem.
Geografía industríal, tres ídem.
Francés (primer curso), tres ídem.
Dibujo geométrico (primer curso), seis ídem.
Conferencias tecnológicas en los talleres sobre el hierro y he-

rramientas de cerrajería y prácticas de lima, seis ídem. ,

Segundo. grupo.

Trigonometría y Topografía, tres horas semanales.
Ampliación de Matemáticas, tres ídem.
Mecánica general, tres·ídem.
Física general, tres idem.
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Francés (segundo curso), tres boras semanales.
Dibujo geométrico, seis ídem.
Conferencias en los talleres sobre ajuste y forja. Prácticas de

ajuste y fo~ja, nueve ídem.

Tercer grupo.

Geometría qescriptiva, tres horas semanales.
Mecánica aplicada, tres ídem.
Termotecnia, tres ídem. '
Química general, tres ídem.
Dibujo industrial (primer curso), cuatro y media ídem.,
Prácticas de Termotecnia y Química, seis ídem.
Conferencias "en los talleres sobre fundición, prácticas de

.ajuste y fundíción, nueve ídem.

Cuarto grupo.

Mecanismos y máquinas-herramientas, seis horas sema-
nales.

Motores, seis ídem.
Economía y legislación industrial, tres ídem.
Dibujo industrial (segundo curso), cuatro y media ídem.
Prácticas de taller: Modelaje y construcción de mecanismos y

piezas de máquinas', conduccióh y ensayo de motores, quince
~em. '

PERITO~ ELECTRICISTAS

Cursos preparatorios, primero y segun~o grupo: Los mismos
que los Peritos mecánicos.

Tercer grupo.

Geometría descriptiva, tres horas semanales.
Termotecnia, tres ídem.
Magnetismo y electricidad." tres ídem.
Química general, tres ídem.
Dibujo industrial (primer curso), cuatro y media ídem.
Prácticas de Termotecnia y Química, seis ídem.
Conferencias en los talleres sobre fundición, prácticas de for-

ja y ajuste y fundición, y prácticas de electricidad, nueve ídem.
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Cuarto grupo.

Electroquímica, tres horas semanales.
Electrofecnia, seis ídem.
Econono~íay legislación industrial, tres ídem.
Dibujo industrial (segundo curso), cuatro y media ídem.
Prácticas de taller: Construcción de dínam'os y ¿paratas eléc-

tricos; conducción de motores y dínamos; ensayos; reparación
de averías, etc., y prácticas de Electroquímica, diez y 0<;ho ídem.

PERITOS QUÍMICOS

Preparatorio y primer grupo, como los mecánicos electri­
cistas.

Segundo g1·UPO.

Trigonometría y' Topografía, tres horas semanales.
Física general, tres ídem.
Mecánica general, tres ídem.
Química general, tres ídem.
Francés (segundo curso), trés ídem.
Dibujo geométrico, cuatro y media ídem.
Prácticas de taller: Conferencias en los talleres sobre ajuste y

forja, prácticas de ajuste y forja, seis ídem.
Prácticas de Química, seis ídem..

Tercer grupo.

Termotecnia, tres horas semanales.
Magnetismo y electricidad, tres ídem.
Química inorgánica, tres ídem.
Análisis químico, tres ídem.
Dibujo industrial, cuatro y media ídem.
Prácticas de Termotecnia y Electricidad, seis ídem,
Prácticas de Química inorgánica y análisis químico, nueve

ídem.

.Cuarto grupo.

Electroquímica, tres horas semanales.
Química orgánica, tres ídem. .
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Metalurgia, tres horas semanales.
Economía y Legislación industrial, tres ídem.
Prácticas de Electroquímica, seis ídem.
Prácticas de Química orgánica y de Metalurgia, quince íd~m.

APAREJADORES .

Curso preparatorio, el mismo que ~I de los peritajes.

f' Prim,er grupo.

Aritmética y Algebra, seis horas semanales.
Geometría plana y del espacio, tres ídem.
Francés (primer curso), 'tres ídem.
Dibujo geométrico (primer curso), seis ídem.

",Segundo grupo.

Trigonometría y Topografía, tres horas semanales.
Geometría descriptiva, tres ídem.
Mecánica general, tres ídem.
Frances (segundo curso), tres ídem.
Dibujo geométrico (segundo curso), seis ídem.

,Tercer grupo.

Estereotomía y Construcción, seis horas semanales.
Economía y Legislación industrial, t,res ídem.

, Dibujo arquitectónico y prácticas ,de Estereotomía.

PERITOS TAQuíGRAFOS

Primer grupo.

Teoría de la Taquigrafía, comprendiendo. el alfabeto, enlaces,
supresiones, prefijos, contracciones y demás procedimientos de'
abreviación, tres horas semanales.

Prácticas: Prácticas de Mecanografía.

Segundo curso.

Complemento deTaquigrafía, con aplicación y desarrollo ge ,..~'3J
los expresados procedimient9s abreviatorios, tres horas sema~~
naks. ~....

Prácticas: Prácticas de Mecanografía. 1,..,. ,,,,,\\.~
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Tercer curso.

Historia del arte abreviatorio; especialmente en España: co­
nocimiento y comparación de los sistemas más generali~ados,

dos horas semanales. . ,
Prácticas de velocidad, utilizando todos los procedimientos,

comprendidos en la- enseñanza teórica.
La distribución de las asignaturas que constituyen los perita­

jes textil y manufacturero será la que determinen las disposicio­
nes vigentes.

Art. 5.° Ad.emás de los grupos establecidos para las enseñan­
zas profesionales en los artículos anteriores de este Reglamento,
la Junta de Profesores de esta Escuela deberá reunir ordenada­
mente las asignaturas útiles para el ejercicio razonado de dife­
rentes Oficios.

Estos grupos de asignaturas habrán de incluirse en el Regla­
mento interior de cada Escuda.

Los alumnos que aprueben las asignaturas propias de su ofi­
cio y hagan las prácticas que la Junta de Profesores estime nece­
sarias, previo el examen de reválida, podrán obtener un certifi­
cado deaptitud de Práctico industriaren la especialidad de que
se trate.

Como ejemplo de estos certificados, pueden citarse los si­
guientes: Práctico fogonero-maquinista, Práctico mecánico-au­
tomovilista, Montador electricista, Siderurgista, Práctico textil,
Práctico tintorero, etc., etc.

Art. 6.° Las agrupaciones establecidas, así como la división
en grupos para las enseñanzas profesionales que determina el
presente Reglamento, representan la distribución regular de las
asignaturas que comprende cada grupo de enseñanza. El hora­
rio se ajustará á estas agrupaciones. Sin embargo, los alumno's
p.odrán simultanear asignaturas pertenecientes á diversos gru­
pos, ó elegir las que quieran de cada uno, siempre que se some­
tan á las siguientes reglas de prelación:

La Aritmética, Algebra y Geometría, han de preceder á las
de Trigonometría, Topografía, Ampliación de Matemáticas y
Geometría descriptiva, Mecánica general, Física general y Quí­
mica general. ' ,

La Mecánica y Física general ha de preceder á las de Termo-
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tecnia y Magnetismo y Electricidad, y esta última á la de Elec-
trotecnia. '

- La de Química general precederá á las de Química inorgáni­
c,a, Ele,ctroquímica, Metalurgia, Química orgánica y Análisis
químico.

Á Construcción y Estereotomía han de preceder Mecánica
general y Geometría descriptiva.

Las asignaturas divididas en diferentes cursos se estudiarán
en el orden de 'los mismos.

CAPÍTULO II

DEL DIRECTOR

Art. 7.0 ' Corresponde al Director dela Escuela:
LO Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla­

mentarias y órdenes superiores.
2.0 Convocar y presidir las Juntas de Profesores.
).0 Designar los días, horas y locales en que han de darse las

o enseñanzas y hacerse los exámenes.
4. 0 Nombrar los Tribunales que han de actuar en eUos, oyen­

o do previamente á la Junta de Profesores.
5.° Amonestar privadamente y suspender de empleo y suel­

do, de uno á quince días, á los empleados de Secretaría y subal­
ternos de la Escuela que hayan cometido falta que no merezca
la separación.

6.0 Suspender de empleo y sueldo ,en casos urgentes, y dan­
do cuenta al Rectoren ,el mismo día, á los Profesores y emplea- o

dos que faltaren gravemente á sus deberes.
7.0 Instruir el, oportuno expediente gubernativo á los Profe­

sores y empleados que cometan faltas graves, para someterlo
después á la aprobación del Gobierno.

8.° Autorizar con su V.o B.O las certificaciones y las cuentas
de la Escuela. 'o

9'° Informar las instancias que dirijan á· la Superioridad los
Profesores, empleados dependientes y alumnoB.

lO. Vigilar la conducta de los alumnos y cuidar del orden
general de todas las dependencias.

11. Distribuir según convenga el servicio de los Profesores y
dependientes de la Escuela. "
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12. Nombrar los jornaleros y temporeros que ban de prestar
servicio en lasdiferentes dependencias de la Escuela.

13. El Director elevará anualmente al Gobierno una Memoria
en que se,. consigne la estadística y resultados d~ la enseñan~a y
se expongan las mejoras que convenga introduclr en lo suceSlVO.

Art. 8.° En ausencia y enfermedades sustituirá al Director,
por delegación delmisrrlO, un Profesor de término, sin perjuicio
ae que provea el Ministerio, si la interinidad se prolongase. En
caso de vacante~ se hará cargo de la Dirección, hasta su provi­
sión, el Profesor de término más antiguo.

A~t. 9.° En cada una de las Secciones locales será Jefe el Pro~
, fesor más antiguo, el cual se entenderá con el Director en todo

cuanto se refiera al orden y. mejora de las enseñanzas, como al
mantenimiento del servicio y disciplina.

En ausencias y enfermedades sustituirá al Jefe de local el
Profesor que l~.siga en categoría.

CAPÍTULO III

DE LOS PROFESORES

-
Art. ro. Cada Profesor cuidará de no apartarse del programa

aprobado para la asignatura en cuanto se refiera á la naturaleza
y extensión de los puntos que éste ha de abrazar.

Art. II. Todos los Profesores tienen el deber ·de prestar su
cooperación y trabajo para cuantas comisiones y encargos les
confiera el I)irector ó el Gobierno, y que tengan relación con la
enseñanza ó el buen orden y régimen del Establecímiento.

Art. 12. Los Profesores cumplirán con todas las obligaciones
que les imponga este Reglamento y el interior de la Escuela, y
obedecerán en sus funciones oficiales á sus superiores, pudiendo
recurrir á la Subsecretaría de Instrucción pública cuando se les
ordene lo que á su juicio no sea justo, pero siempre después de
haber obedecido.

Art. 13. Los Profesores cuyos servicios no sean necesarios
durante el todo óparte de las vacaciones podrán ausentars,e del
punto de su residencia,· con un simple permiso del Director,
quien, en caso necesario, cuidará de que disfruten todos de esta
ventaja, por turno riguroso.

Art. 14. Cada año se concederán los premios extraordinarios



MTIN. Biblioteca central

ENSEÑANZA OBRERA 81

de soo pesetas que permita la cantidad consignada á este fin en
el presupuesto á los Prof~sores que más se hayan distinguido
por su celo y aciérto en la enseñanza. .

Este p.remio no podrá recaer en la misma persona con menos
,: de. cHíco años de intervalo.

Las propuestas para estos premios se harán por los Directo­
(es de las Escuelas, de acuerdo con los respectivos Claustros y

.con su informe, en el mes de Mayo de cada curso. .
Estas propuestas se elevarán al Consejo de Instrucción p:úbli­

ca, quien á su vez propondrá al Ministro de Instrucción pública
los ProfesOres que, figurando en las propl;lestcrs, hubiesen de
ser agraciados dentro de los límites marcados por la cantidad
consignada á este fin en los presupuestos.

CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA. DE PROFESORES

Art. 15. Constituyen la Junta de Profesores de cada Escuela
los Profesores de término y los de ascenso eS entrada que estén
desempeñando Cátedra vacante, bajo la presidencia d~l Director.
" Art. 16. Corresponde á las Juntas: . ~

I.~ Formar el'"Reglamento interior, que debe .elevarse á la
aprobación de la Superioridad.

2.° Antes de dar principio el curso académico, aprobar los
programas que han de servir para la enseñanza. A este fin, la
competencia de la Junta se refiere á la extensión y límites que
cada Profesor debe dar á la asignatura, pero no á la doctrina
expuesta.· Igualmente acordará los ejercicios prácticos que han
de establecerse en el mismo curso.

3.° Evacuar las consultas que les dirija el Gobierno y el Di­
rector de la Escuela sobre cualquier punto de su competencia,
y los que las Diputaciones, Ayuntamientos y Corporaciones le­
galmente establecidas les dirijan sobre instalación y "régimen de
estas Escuelas.

4·° Examinar cada trimestre las cuentas presentadas por el
Director, antes de elevarlas á la Superioridad.

S.o Proponer todo cuanto se considere conveniente á la pros­
peridad moral y material de la Escuela.
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Art. 17. Será Secretario de las Juntas de Profesores el que lo
sea de la Escuela.

Art. 18. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría absolu-
ta, sirndó decisivo en las votaciones públicas el voto del Presi­
dente en caso de empate.

Art. 19; La asistencia á las Juntas es obligatoria 'á los Profe­
sores, y sólo podrán excusarse en casos de enfermed'ad ó ausen-
cia autorizada.

Art. 20. No podrán tomarse acuerdos en las juntas de Profe- .
sores si no se hallan presentes, por lo menos, la mitad más uno
de los que tienen obligación de concurrir, sin que ninguno de
los asistentes pueda excusar suvot6. Sin embargo, si ocurriese
el caso de no poderse celebrar sesión por falta 'de número,serán
válidos los acuerdos, sea cual fuese el de los asistentes en se­
gunda convocatoria, haciéndolo así constar en la cita'ción.

CAPÍTULO V

DE LOS PROFESORES DE ASCENSO Y DE LOS DE ENTRADA

Art. 21. Estos Profesores, que se consideran como Auxilia­
res, tendrán las oblígadoues siguientes:

'1.° Cumplir los deberes que les impongan, tanto este Regla­
mento como el interior de la Escuela, y obedecer las órdenes de
sus superiores.

2.° Encargarse de la corrección de los trabajos de los alum­
. nos en las clases gráficas y plásticas, siempre bajo la inspección

del Profesor de término y con arreglo á sus instrucciones.. '
).0 Auxiliar á los Profesores de término en los trabajos pre­

paratorios de las lecciones prácticas.
4.° Dirigirilos trabajos prácticos que se les encomienden.
5.° Prestar su cooperación y trabajo para cuantas Comisio­

nes y encargos se les confieran y que tengan relación con la en­
señanza.

En las Escuelas en cuya plantilla no haya Profesorado de tér­
mino en número suficiente para el desempeño de las asignatu·
ras que constituyan su plan de enseñanza, se encargarán de és­
tas los Profesores de ascenso ó entrada, sin otra retribución que
la que en concepto de tales tengan consignada en presupuesto.
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, Art. 22. Los Profesores de ascenso sustituirán á los Profeso­
~es de, término en ausencias, enfermedades y vacantes. I

" E~ este último caso se encargará de la asignatura" hasta su
;. '~rovi~ión en propiedad, un Profesor de a'seenso del grupo de

..asignaturas á que pertenece la vacante, á propuesta y con infor­
-medél Director de la Escuela, percibiendo su sueldo y la gratifi­

,-',caciÓh desde LOOO pesetas, con cargo ambos haberes á la con-
:.signación de la vacante. '

Del mismo modo, y en iguales condiciones, sustituirán los
Profesores de entrada á los de ascenso.

,..' Art. 2). Durante lás vacaciones, los Profesores de ascenso y
~os de entrada podrán ausentarse del punto de su residencia en

- ~os mismos términos que los Profesores de término.

CAPÍTULO VI

DE LA PROVÍSIÓN DE VACANTES

Art. 24. Los turl)os para proveer las plazas, de Profesor de
:término seguirán el orden establecido en el aÚ. 13 del Real de­
.creto de esta fecha.

En el turno de oposición libre se admitirá' á todos los aspi~

>tantesque cumplan,acÍeniás de las condiciones generales esta­
,~blecidas en el arto 6.° del Reglamento de 8 de ~bt:il de 19IO, las
~ue á continuación se exp'resan: ' ,

Si la Cátedra pertenece á asignatura de carácter industrial,
,;se exigirá á los opositores el título de Doctor ó Licenciado en
:Facultad cuyos estudios se relacioóeri con lós que á la vacante, •
,corresponde, el de Ingeniero, el de' Arquitecto ó el de Perito en

'.:alguna de las especialidades que co~prenden las Escuelas In­
':<1ustfiales. Serán admitidos también, aunque rio tengan ningu­

no de dichos 'títulos', los Profesores de las Escuelas de Artes y
'{)ficios ó Industriales que hayan obtepido ~l cargo por oposición
,~ó por concurso y cbn destino el enseñanzas del mis'mocarácter
·que la Cátedra vacante. '
. 'Sila Cátedra es de carácter artístico,.deberán los a'spirantes

_~creditar, por medio de los correspondientes diplomas óce.rtifi­
~ados;algt.inadelas circunstancias siguientes: Que haricursado
y aprobado la enseñanza completa de su especialidad en' la Es­
..cuela especial de Pintura, Escultlira y Grabado de Madtid,'ó' en
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alguna de las de' Artes Industriales en que ha~a establ~cidos10s.- .
estudios ~uperiores de;Bellas Artes; que han SIdo, medIante opo- \

. sición ó concurso, 'Profesores numerarios dé la Sección Artístíca .
de Escuelas de Artes é; Industrias, Bellas Artes ó Artes Industria- ~

les"ó Auxiliares de las· mismas Escuelas y Sección, ó sea Profe~

safes de término ó ascenso de Escuelas de' Artes y Oficios ó In,...·
dustriales, 'y hayan obtenido sus cargos pór oposición ó concur.--·

.so, ó Profesores numerarios de Dibujo de Instituto; que hayan..>
sido durante el tiempo marcado, y obtenido calificación horio- .
rífica por sus envíos reglamentarios, pensionados del Estado,..
mediante oposición, en la Academia de Bellas Artes de Roma, ó·
que, á falta de estas concliciones, hayan obtenido alguna recom­
pensa en Exposición de Artes Industriales, Ó, por lo menos, Me­
dalla de segunda clase en Exposición Nacional ó Universal de- \
Bellas Artes. i

Para la Cátedra de Taquigrafía, son condiciones necesarias­
las generales del Reglamento de oposiciones á cátedras de 8 de
Abril del corriente año, arto 6. 0

, estimándose como título compe-:
tente el de Taquígrafo del Estado, Cuerpos Colegisladores, Pro­
vincia ó Municipio, ha~iendo obtenido la plaza en propiedad,..
mediante oposición ó público concurso, ó el de Perito taquígra,­
fo, <.;on arreglo á las disposiciones del presente Reglamento. Se-o
rán admitidos también los autores de obras de Taquigrafía, fa-­
vorablemente censuradas por el Consejo de Instrucción piíblic~

ú otra Corporación oficial, y los Profesores que hayan ejercid~

la enseñanza cuatro años, por lo menos, sin distinción de méto­
dos ni sistemas.

En el turno de traslación .por concurso podrán solicitar la va-­
cante los Profesores de término que desempeñen ó hayan des;
empeñado en propiedad asignatura igual á la vacante. El orden'
de preferencia para estos concursos será el que para Cátedra de'
Universidades, Institutos y demás Escuelas' dependientes de este­
Ministerio determina elart. 7. o del Real decreto de 24 de Abrih
de 1<)08. '

Al tercer turno, concurso entre Profesores de ascensq, po­
drán concurrir los Profesores de esta categoría que cuenten, por
lo menos, cinco años de efectivos servicios en el grupo de asig-·
naturas á que p'ertenezca la vacante. .

El orden de preferencia será análogo al que se prec~ptÚ~-.
para el turno de traslación por concurso entre Profesores d~ .
término. / ' .
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Art. 25; ~Las Cátedras de Ídiomas se proveerán también' en
, -;tres turnos:

·Al de oposición libre podrán optar todos los aspirantes que se '
-eonsideren en condiciones para ello, sin que necesiten acreditar
m.ás requisitos que ser mayores de' veintiún' años y no estar in-
--<;apacitados para ejercer cargos públiéos. '

Al turno de concurso de traslación st;rán admitidos en- pri":"
roer lugar los Profesores de término de las Escuelas Industria­

. ,les de Artes y Oficios de asignatura igua(ála vacante~ ,
Al turno tercero, concurso de ascenso, serán admitidos los

-Profesores de ascenso de Escuelas Industriales de Art~s y ofi­
cios que cuenten, por- io menos, cirico años de efectivos servi·

"dos en el grupo de asigna~uras de Idiomas, dos de ellos, por lo
:fnenos, en asignatura igual á la vacante que se trata de pro- ,
'"eer. .
, Art. 26. En la provisión de plazas de Profesor de ascenso'ha­

·brá también tres turnos:
Primero. OposiCión libre, á la que podrán acudir todos los

,que reunan las condiciones exigidas para tomar parte en oposi­
,ciones á plazas de Profesores de término.

Segundo. Concurso de traslación entre Profesores de ascen·
-So del mismo grupo de asignaturas de la plaza vacante, aplicán-
-dose para la resolución de estos concursos reglas análogas á las

I

·establecidas para los de traslación de Profesores de término.
Tercero. Concurso entre Profesores de entr~da que cuenten

'·tres años, por lo menos, de efectivos servicios 'en el grupo de
...asignaturas á que pertenezca la vacante.

Las plazas de Auxiliares de Idiomas se proveerán de la mis­
ma manera y en los mismos turnos. La de Taquigrafía, siempre
por oposición.

Art. 27. Los grupos de asignaturas á que se hace referencia
. • ~en los artículos anteriores serán los siguientes:

Primero. Dibujo artístico ..
Segundo. Modelado y vaciado.
Tercero. Enseñanzas artísticas de ampliación.
Cuarto. Dibujo lineal.- Industria'! y arquitectónico.- Este­

"'f'eotomía y Construcción.
Quinto. Aritmética y Geometría prácticas.- Aritmética. :­

-Algebra.-Geometría.-Trigonometría.- Topografía.";" Amplia­
..ción de Matemáticas y Geometría descriptiva.

Sexto. Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.-
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Física general.-Termotecnia.- Magnetismo y Electricidad.­
Electrotecnia.

Séptimo. Mecánica g'~neral.-Mecánica aplicada.- Mecanis- I t

mos, maquinas-herramientas.-Motores. .
Octavo. QUímica general.-Química industrial inorgánica.-·-·

Química industrial orgánica.-Electroquímica.-.,.Metalurgia.­
Análisis quimico.

Noveno. Idio'mas.-Geografía.~Economía,y .Legislación.
Décimo. Taquigrafía.

Las asignaturas no enumeradas en esta clasificación se con--­
siderarán agregadas al grupo donde están incluídas las asigna-·
turas que tengan con ella notoria analogía.

Art. 28. Las _oposiciones para plazas de Profesor de término y
de ascenso se realizarán en M?drid, ante un Tribunal constituído·,
en la misma forma y por igual procedimiento que los de opo-

o siciones á Cátedras de Auxilia~íasde Universidades é Institutos~_
Art. 29. 'Cuando la oposición sea á plaza de Profesor de as­

censo, se ,harán los ejercicios como si se tratara de proveer una,_
de las asignaturas del grupo á que corresponda la vacante, T
que suponga mayor elevCición de conocimientos, fijándolo en la·
convocatoria.

Los,'cuestionariospara estas oposiciones se redactarán por la~_

Junta 'de Profesores de la Escuela á quien el Ministro confiera el
cargo, y se darán á conocer á los opositores ocho días antes, por­
lo menos, del señalado para comenzar los ejercicios~

Art. 30. Los ejercicios de oposición á las enseñanzas gráficas..
y plásticas se harán con arreglo á un programa que para cada,
caso redacte la Junta de Profesores de la Escuela á quien' el Mi--­
nistro encargue ese trabajo, en término de treinta días, á con--
tar desde aquel en que reciba la orden de realizarlo. '

Art. 31. Las oposiciones para plazas de Profesor de entrada
se verificarán en la localidad á que corresponda la Escuela y la
plaza vacante.

Los Tribunales de opo$ición para estas plazas serán pro-­
puestos por el Rector de la Universidad correspondiente y apro­
bados por el Ministerio. De estos Tribunales formarán parte:
como Presidente, el Director de la Escuela respectiva, por sF
mismo ó por delegación, y cuatro Profesores de término ó as-'
censo de la misma Escuela á que pertenezca la plaza vacante'.

Se nombrarán también como suplentes dos Profesores de la.
dtada Escuela.
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Los cuestionarios para estas oposiciones se redactarán por la
Junta de P~ofesores de la Escuela á que pertenezca la vacante _?
de cualquier otra á quien el Ministro encargue este trabajo, y se
darán á conocer á los opositores ocho días antes, cuando me­
nos, del 'señalado para comenza,r los ejercicios.

CAPÍTULO VII

DEL SECRETARIO

Art. 32. /Corresponde al Secretario:
LO Dar- cuenta al Director de los asuntos que se refieren al

gobierno y administración de la Escuela y obedecer sus órdenes.
2.8 Asistir como Secretario á las Juntas de Profesores, con

voz y voto en las discusiones.
3.° Llevar los libros de Secretaría referentes al Estableci­

miento en cuanto se refiera á los alumnos, á los Profesores y á
la 'enseñanza:

4.° Extender los diplomas, las certificaciones y Ías comunica­
dones que salgan deja Escuela, con el V.o B.o. del Director.

5.°: Hacer los asientos de inscripciones y exámenes y la esta-
dística referente á los alumnos y Profesores. .

6. 0 Formar el expediente personal de cadanno de los emplea­
dos facultativos y administrativos' de la Escuela, y asimismo de
los alumnos premiados, ordenando metódicamente su archivo.

7.° 'Llevar un copiador de órdenes de la Superioridad, corres­
pondientes á la Escuela, y de todas las disposiciones legislativas.

8.° Distribuir el trabajo entre los empleados de la oficina de la
Secretaría.

CAPÍTULO VIII

DEL HABILITADO

Art. 33. En el último mes de cada año se elegirán Habilitado
y Suplente para el próximo ejercicio. Estos cargos recaerán en
un Profesor de la Escuela.

Art. 34. Las obligaciones del Habilitado son:
La Formar las nóminas y cobrar de las oficinas de Hacienda
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las consignaciones ordinarias y extraordinarias correspondien­
tes al material y personal.

2.& Hacer directamente todos los pagos, ,previa orden del Di­
rector de la Escuela.

3.8 Formar las cuentas con arreglo á las prescripciones de
contabilidad general, remitiéndolas al Director de la Escuela
para que éste las someta á la Junta de Prgfesores.

4. 8 Hacerse cargo de todos lqs objetos que se adquieran, para
entregarlos, bajo recibo, á los Jefes de las dependencias respec-
tivas y al Conserje. . .

5.& Conservar un inventario general, formado con los inven­
tarios parciales de tbdas,las dependencias, en donde conste el
material existente y los cambios que sufra.

Art. 35. El Habilitado suplente sustituirá al propietario en
~usencias ó enfermedades, y durante la fnterinidad tendrá los
derechos y obligaciones anejos al cargo.

CAPÍTULO IX

DE LA JUNTA ECONÓMICA

Art. 36. Habrá en cada Escuela una Junta económica para fa­
cilitar la gestión de los Directores en lo que se refiere á la distri­
buCión de cantidad consignada en presupuesto para la adquisi­
ción de material de enseñanza.

Esta Juptaestará constituída por el Director, como Presiden­
te; el Secretario y Habilitado, como Vocales natos, y otros dos
Vocales.

Estos Vocales serán designados por la Junta de Profesores.
Los Reglamentos interiores determinarán el modo y forma de
funcionar esta Junta económica.

CAPÍTULO X

DE LOS MAESTROS DE TALLER

Art. 37. Cada taller de los establecidos en la Escuela tendrá
un Maestro, que será elJefe inmediato de los trabajos.

Art. 38. Estos Maestros serán nombrados por el Director de
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la Escuela, oyendo á la Junta de Profesores. El nombramiento
tendrá validez cuando reciba la aprobación de la Superiori­
dad. Podrán contratarse igualmente Maestros nacionales y ex­
tranjeros; pero esto último sólo se verificará cuando se trate de'
introducir ó perfeccionar en Espapa una industria ó arte.

Art~ 39. Para el cargo de Maestro de taller en estas Escuelas
será circunstancia favorable el haber sido pensionado en el Ex­
tranjero y obtenido buena calificación de la Junta de/Ampliación
de estudios é investigaciones científicas por los trabajos reali.:
zados durante el tiempo de su pensión.

Art. 40. Las obligaciones de los Maestros de taller son:
1..0 Cumplir y hacer cumplir á los alumnos las disposiciqnes

reglamentarias en la parte que les concierne.
2.° Recibir por inventario el ma.terial y herramientas del ta­

ller.
3.° Recibir por inventario los materiales y primeras materias,

dar cuenta de su uso al Jefe inmediato y entregarle los objetos
construídos.

4.° Llevar nota de las faltas de asistencia de los alumnos, dar
cuenta semanal de la conducta y aprovechamiento de los pen­
sionados y adiestrar á todos en los trabajos prácticos, conoci­
miento de materiales y en el empleo y conservación de las herra­
mientas.

5. 0 Obedecer las órdenes del Profesor correspondiente, qUf;.
setá su Jefe inmediato, y bajo cuya inspección deberá dirigir. la
enseñanza práctica de los alumnos.

Art. 41. El Maestro de taller que logre mejor calificación de
los objetos construídos bajo su dirección en las Exposiciones ar­
tístico-industriales, que invente una herramienta útil ó déá co­
nocer una desconocida en España, será propuesto al Gobierno
por la Junta de Profesores para una recompensa honorífica ó
metálica que no exceda de 1.000 pesetas.

CAPÍTULO XI

DE LOS ALUMNOS

Art. 42. Para ingresar en las Escuelas deberán acreditar los
que lo soliciten que tienen doce años cumplidos. No serán, sin
embargo, admitidos á las prácticas de taller sino los que tuvie­
ren cumplidos catorce años.
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Sufrirán una prueba consistente en un ejercicio de lectura y
escritura y las cuatro reglas de"Aritmética. En las Escuelas In­
dustriales podrán, los alumnos que 10 deseen, justificar, en una
segun.da prueba, que poseen los conocimientos que constituyen
el curso preparatorio de peritajes.

Art. 43. La inscripción en las Escüelas de Artes y Oficios es
completamente gratuita. En las Escuelas Industriales lo será
también para los artesanos é hijos de.artesanos. Esta ventaja la
perderán los alumnos que, á juicio de la Junta de Profesores, no
acrediten el debido aprovechamiento de sus estudios.

Los no artesanos satisfarán los mismos derechos que hay
para matrícula en los Institutos generales y técnicos. Satisfarán
los alumnos, como derechos para rnaterial de prácticas, la can­
tidad de 20 pesetas" por cada grupo. Esta cantidad habrá de in­
vertirse precisamente en el material necesario para realizar estas"

, prácticas.
Deberán también los alumnos llevar-para las prácticas de ta­

ller las herramientas de su propiedad que se detallarán en el Re--,
glamento interior de cada Escuela.

Art. 44: Al hacerse la inscripción tendrán preferencia los
alumnos que hubiesen ganado esta distinción en el curso ante~

rior, y entre éstos los que acrediten ser artesanos, hijos de arte­
sanos ó dependientes de comercio.

Art. 45. Cuando resulte mayor número de alumnos inscritos.
que los puestos disponibles en el local respectivo, serán llama­
dos á ocupar los que fueren vacando los excedentes, por orden
riguroso de numeración.

Art. 46. En las Escuelas Industriales podrá darse validez á
los estudios hechos libremente, solicitándolo del Director de la
Escuela en la segunda quincena de los meses de Abril y Octu­
bre, para las respectivas convocatorias.

Las pruebas para esta validez se verificarán en los meses de
Mayo y Noviembre.

Los estudios aprobados libremente tienen igual validez que ­
los de los alumnos oficiales, excepto en lo que se refiere á pre­
mios y pensiones.

Art. 47· El Gobierno concederá cada año á los alumnos arte­
sanos que cursen sus estudios en las Escuelas Industriales el
número de pensiones que permita la cantidad consignada en
presupuesto.

Estos alumnos quedarán agregados á los talJeres de la res..
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,pectiva E.scuela y empleados en las prácticas de construcción y
reparación del material científico destinado al Establecimiento
de ~nseñanza. I . .

Asimismo los alumnos que durante tres Cursos se hayan d~s­

tioguido en cualquiera de las Escuelas de Artes y Oficios ó In­
dustriales y deseen seguir una especialidad que no se curse en
aquélla, podrán pasar, en concepto de pensionados, á la Escuela
donde ésta se curse:

Art. 48.. Las Diputaciones provinciales, los Municipios, las
Corp()raciones y los particulares que concedan pensiones á sus· .
e~pensas, darán conocimiento á la Subsecretaría/de Instrucción
pública. Estos alumnos tendrán los mismos derechos y deberes
.que los pensionados del Gob~erno. .

CAPÍTULO XII

DE LAS PRUEBAS DE CURSO

Art. 49. Al tenninar el curso remitir~n los Profesores á la Se­
cretaría de la Escüela una relación firmada de los alum-nos oficia­
les que consideren aptos en .sus respectivas asignaturas. Para
tener derecho á figurar en estas relaciones debenin los alumnos
solicitarlo previamente de la Secretaría de la .Escuela. No ten­
drán efectos académicos las inscripciones hechas por los alum­
nos cuyo nombre no figure en las relaciones de aptitud de asig­
naturas que deben preceder á la que solicita, según el orden de
prelación establecido.
. Art. 50. Cuando un alumno oficial no figure -durante dos

cursos en las relacione~_ de aptitud de una asignatura, por no
haberlo solicitado ó habérsele negado por el Profesor respectivo,

.deberá probar en el tercer curso su deficiencia ante un Tribunal
formado por cuatro Profesores de la Escuela, uno de ellos pre­
cisamente de la asignatura, bajo la presidencia del Director.
Si el resultado de la prueba fuese desfavorable para el alumno,
perderá el derecho~á inscribirse en la misma asignatura en los
cursos siguientes. .

Art. 5L Para los alumnos no oficiales, las pruebas de sufi­
denda se verificarán en las épocas establecidas ó que en l() suce­
sivo se establezcan.

Estas pruebas consistirán: en las clases orales, en preguntas
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dirigidas por un Tribunal al aspirante durante el t~empo que .se
estime conveniente y con arreglo al programa oficIal de la aSIg­
natura' en las clases gráficas y plásticas y de prácticas de taller,
en un ~jercidOpráctico análogo al de "los ejecutados durante el
curso por los alumno"s· oficiales. El Tribunal podrá hacer sobre· .
el trabajo ejecutado las preguntas queestim~ convenientes, así
como acerca de las materias~ herramientas y procedimientos de
trabajo"empleados~

Art. 52. Las pruebas de los alumnos no oficiales versarán,
.no sobre asignaturas aisladas; sino sobre' grupos pomogé~eos

de éstas que se refieran al conocimiento completo de una mate- .­
ria determinada. Estos grupos deberán constar en los Regla­
mentos interiores de las Escuelas.

Los Tribu,nales, para verificar e¿tas prueb~s, se constituirán'
en la forma que determinen los Reglamentos interiores de cada
Escuela.

CAPÍTULO XIII

DE LAS REVÁLIDAS

Art. 53. Para solicitar el examen de reválida será preciso que
el aspirante presente certificación de figurar en las listas de ap­
titud de todas las asignaturas que integran la especialidad á que
se refiere la reválida, ó certificación de haber aprobado como
alumno no oficial los grupos de las expresadas asignaturas.

Los que aspiren á la reválida de Aparejador deberán además
acreditar dos años de prácticas en obras de nueva construcción,
con certificado expedido por el Arquitecto director de las mis­
mas. Estecertificado se comprobará por la Secretaría, pidiendo
al efecto las oportunas acordadas en conformidad de su coq­
tenido.

Art. 54. Los que aspiren á la de PerIto taquígrafo deberán
acreditar tener aprobada la enseñanza completa (teórica y prác­
tica) de la Taquigrafía en una Escuela Industrial, y además ha­
llarse en posesión de algún título académico, ó tener aprobados
los ejercicios de reválida en las enseñanzas correspondientes al
grado de Bachiller, Maestro de primera enseñanza, Contador
mercantil ó Perito en cualquiera de las espeeialidades que se
cursan en las Escuelas Industriales. ,

Si el aspirante no tuviera ninguno de los títulos ó conocimien~
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'tos anteriormente enumerados-, se le exigirá certificación de ha­
ber· cursado-y probado en Establecimiento oficiál de enseñanza
pública las asignaturas siguientes:

Gramática castellana y Lengua francesa.
Preceptiva literaria y complemento de Lengua francesa.
Geografía descriptiva.
Historia.
Aritmética y Geometría prácticas.
Derecho. .

Art. SS, La reválida para obtener el título de Peritó. indus­
trial en cualquiera de las especialidades comprenderá dos ejerci­
cios": el primero consistirá en la presentación de un proyecto
propuesto por el Tribunal, resumen de los conocimientosad­
quiridos durante sus estudios. Sobre este proyecto hará el-Tri­
bunalal aspirante cuantas preguntas estime oportuno para cer-
ciorarse de su aptitud. ..

El segundo consistirá en el montaje y desmontáje de máqui­
nas, conducción de generadores á vapor y de gas, motores, di­

-namos; análisis ne productos, etc.~,según laespecialidé;ld del
título que tr¡ata de obtener el aspirante.

Art. 56. La reválida para los aparejadores comprenderá tam­
bién dos ejercicios:

El pr:imero consistirá. en resolver una cuestión relacionada
directamente con la cubicación 6 presupuesto parcial de u11 pro­
yecto de obra. Esta. cuestión, cuyos datos serán suministrados
por el Tribunal, comprenderá uno ó varios de los diferentes ra­
mos de la construcción.

El segundo consistirá en la resolución gráfica de un proyecto
de Estereotomía ó Cons~rucción en el tiempo y condiciones que
determine el Tribunal. Este problema se sacará á la suerte de
entre varios, que tendrá previamente preparados el referido Tri­
bunal. El aspirante deberá trazar las planatas" secciones, deta;.
Hes ó plantillas que juzgue 'necesario para la mejor inteligencia
del problema. En ambos ejercicios, el Tribunal dirigirá al aspi­
rante cuantas preguntas estime pertinentes para asegurarse de
su competencia.

Art. 57. Los ejercidos de reválida para obtener el título de
Perito taquígrafo serán los siguientes: .

1'.0 Ejercicio práctico de escrituraa. dictado durante cinco
minutos, á una velocidad que no exceda de 190 silabas (100 pa;..
labras, aproximadamente) ni baje de ISO (So palabras) por minu..
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to, con la obligacióñ de traducirlas verbalmente en el acto y
contestar á las preguntasú observaciones que haga el Tribunal
sobr~ los signos empleados. .

2. o Ejercicios de velocidad: El dictado de este ejercicio será
de ocho á diez minutos, á una velocidad media de 2'30 sílabas

, ([20 palabras). Tan pronto como termine el dictado habrá de
.procederse á la traducción de cuartillas de escritura clara y or­
tográfica.

Terminado cada ejercicio en los exámenes'de reválida, el Tri­
bunal designará los que' pueden pasar al siguiente. Al final de
los ejerciciosse procederááJa calificación definitiva.

Art. S8. Los Tribunales de reválida se constituirán bajo la
Presidencia del Director, con cuatro Profesores numerarios, dos
por lo meno's de la especialidad á que corresponda el peritaje.

Para el peritaje de Taquigrafía, el Tribunal estará constituido
'por el DirectQrde la Escuela, por si ó por delegación, los Profe­
sores de Taquigrafía de.1a misma y dos personas competentes
elegidas entre los Taquígrafos numerarios de los Cuerpos Cole·
gisladores. A' este efecto, la Dirección de la Escuela se dirigirá á
los Jefes del Servicio taquigráfico del Senado y del Congreso
para que designe un Taquigrafo de cada Cámara.

Los Tribunales de reválida se reunirán cada año en dos
épocas.

Art. 59. A la solicitud de expedición de título se deberá
acompañar la certificación de nacimiento y papel de pagos al
Estado por los correspondientes derechos de expedición y

, timbre.
Art.60. La reválida para obtener el certificado de aptitud-en

especialidad determinada consistirá en dos ejercicios, uno oral
y otro práctico, que sedeterminarán en cada caso.

El Tribunal para esta reválida se formará del Director de la
Escuela, dos Profesore~ de término y dos de ascenso.

CAPÍTULO XIV

DE LOS PREMIOS Y CASTIGOS

Art.. 6r ...Los premios de mérito se adjudic~rán por oposición.
Los eJerCICIOS para optar á ellos se determinarán en el Regla­
mento interior de cada Escuela.
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Art.62. Además se podrán conceder premios de asistencia.,

-puntualidad y buen comportámiento, á propuesta de los respec­
tivos Profesores. .

Art.63. "Los premios podrán consistir en un diploma y una
'. cantidad en metálico ó instrumentos, libros ó herranlientas del

oficio ó arte á que corresponda la enseñanza, y estarán en nú­
, ~ mero proporcionado con los recursos que cuente la Escuela para

este objeto y con los alumnos que hayan sido declarados aptos.
Art. 64. La distribución de premios, ya sean de asistencia ó

demérito, se hará en sesión pública y solemne al comienzo de
, cada curso.

Art. 65. Todos los años se celebrarán Exposiciones de los
trabajos ejecutados por los alumnos de las clases gráficas, plás-

" ticas. y talleres. Estas Exposiciones se verificarán, á ser posible,
en locales de la misma Escuela; los Profesores que ,designe el
Director determinaráq. los trabajos que merezcan figurar en la
misma. .

Att. 66. Si el Gobierno 10 estima conveniente, concederá pen­
siones á los alumnos'para estudiar. en el Extranjero una indus-

o tria ú oficio. Estas pensiones .durarán uno ó dos años. Se conce­
derán con arreglo á las disposiciones vigentes. Los objetos ela­
borados por los alumnos durante su residencia en el Extranjero
se re·mitirán á la Escuela de su procedencia, de cuyo Museo for­
marán parte.

También concederá el Gobierno, cuando lo crea conveniente,
subvenciones á los alumnos que terminen sus estudios en estas
Escuelas, para visitar los principales talleres y fábricas naciona­
les y extranjeras, y se concederán, previa oposición, en -la forma
que el Reglamento interior de cada Escuela determine.

Art.67. Los castigos que pueden imponerse á los alumnos
serán:

Reprensión privada y pública por el Profesor.
. Reprensión ante la Junta de Profesores por el Director.

Servicios extraordinarios en los talleres, gabinetes y labora-
torios.

Expulsión temporal de la Escuela..
Expulsión absoluta.
Los servicios extraordinarios serán impuestos por el Dir~ctor

de la Escuela.
La expulsión temporal ó absoluta sólo se podrá imponer por

el Consejo de disciplina.
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Esta última necesita la confirmación de la Subsecretaría de
Instrucción pública. ,

Art. 68. Además de los castigos expresados en el artículo an~

terior, podrá la Junta de Profesores imponer á los alúmnos pen-
sionados la suspensión de la pensión. .

CAPÍTULO· XV

DE LOS DEPENDIENTES

Art. 69. El Conserje es Jef~ inmediato de todos los depen­
dientes.

Art. 70. Corresponde al Conserje:
Recibir bajo inventario el mobiliario de laEscuela y cuidarlo.
Vigilar cuanto se refiere á la policía del Establecimiento, acre­

ditar los gastos menores, rindiend~ cuentas mensuales al Habi­
litado dela cantidad alzada que para este fin le entregará al co­
mienza del mes.

Art.7I. El Reglamento interior de cada Escuela determinará /
todas ,las obligaciones de los dependientes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

'Los alumnos que á la fecha de la publicación de este Regla­
mento hubiesen comenzado los estudios de Perito mecánico­
electricista podrán aspirar á dicho título siempre que cursen las;
asignaturas que actualmente constituyen el plan de enseñanza.
Este, derecho caducará en el plazo de cuatro años.

Madrid 16 de Diciembre de 19Io.-Aprobado por S. M.: Ju­
lio Burell.-(Gaceta del 28 de Diciembre de 1910.)
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ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 157
y 158.

LEGISLACIÓN. ~ Véase. Legislación del Trabajo, pagInas 159
..á 177; Legislación del Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 93 á 98, Y
{Apéndice 3·°), páginas 283 á 285.

Véanse además (Apéndice 5.°): en Accidentes del Trabajo, la
Real orden de 9 de Julio de 1909; en Asistencia-Beneficencia, la
<le 20 de Diciembre de 1909; en Juntas locales y provinciales de Re­
formas Sociales, la Real orden de 2 de Julio de 1909.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular disponiendo que, por los Ayuntamientos
compuestos de más de 1.000 vecinos, se conteste en el térmi­
no de un mes al Cuestionario que se acompaña.

Es compromiso del Góbierno la modificación de la Ley Muni­
.cipal vigente, en cuanto sea preciso, al efecto de procurar ma­
yores expansiones á la vida local, adaptándola á las nuevas obli­
:.gaciones de orden social que le incumben, y que además ha de
fomentar en beneficio de las clases menesterosas. Para que las
<reformas sean útiles, prácticamente entiende este Ministerio que
es conveniente conocer la opinión y el criterio de las Corpora­
ciones interesadas, particularmente en lo que afecta á la munici­
palización de servicios, base fundamental de la reconstitución y
:mejoras que se persiguen, puesto que de un lado podrá contri­
¡buir á la independencia que por todos se busca de las haciendas
municipales, reforzando los ingresos del Ayuntamiento, y de
'Otra parte puede tener grande eficacia en el abaratamiento de
40s artículos de primera necesidad.
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En el resuliado aprovechable y positivo de la información
que se ha de practicar cerca de los Ayuntamientos inspirará el
Gobierno las medidas que en su día más p,róximo posible s.ome­
terá á las Cortes; y, al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s'ervidodisponer que por los
Ayuntamientos de esa provincia, compuestos de más de r.oao­
vecinos, se conteste dentro del término de un mes, á contar des­
de la publicación de esta Real orden en el Boletin Oficial de la
provincia, al siguiente Cuestionario:

i. o Cuáles son en la actualidad y cuáles han sido en los últi-, -'
mas cincuenta años los servicios explotados directamente por el
respectivo Ayuntamiento, y cuáles son y cuáles han sido en ese
tiempo los servicios que baya explotado indirectamente por me­
dio de conc,esión, arrendamiento, participación en beneficio ó de
cualquier otro modo.

2.° Fechas de comiezo y término de los contratos de servicios.
que hayan celebrado, cifras totales de sus presu,puestos y balan­
ces anuales, cláusulas principales de los convenios, y, en espe­
cial, de las que se refieren á la intervención reservada al Mu­
nicipio, tasas de los precios, rescisión y reversión de esos con-
tratos. .

3.0 Intervención actual del Ayuntamiento y modo cómo se
atienden hoy los servicios de luz, agua, mataderos, mercados,
tranvías y cementerios. Medios para la posible explotación pór
los Ayuntarnientos de esos servicios ó cualesquiera otros rela­
cionados con las subsistencias, policía urbana y rural, previsión,
higiene, enseñanza, transportes y construcciones económicas.

4- 0 Ventajas é inconvenientes en cada localidad de la explota­
ción de lo~ servicios por gestión dire~ta, gestión indirecta q par­
ticipación en los beneficios y gestión indirecta por precio alzado,
y posibles efectos de esa explotación en los mismos servicios, en·
la política, en el trabajo y en los precios y resultados financie­
ros definitivos, teniendo presente para fijar estos últimos 'el que,
si de momento pueden implicar aumentos en las deudas muni­
cipales, éstas deben amortizarse con sus productos.

5.° Organización necesaria de la empresa explotadora~ habida
cuenta la independencia, el tecnicismo y la duración que sean.
sus características. '

6.° Reformas legislativas y disposiciones del Poder ejecutivo­
que se estiman indispensables por los informantes para llevar á
cabo la municipalización de los servicios en cada caso.
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, publica~

dón inmediata en el Boletín. Oficial y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de julio de 1910. - Me­
rino. - Sr.' Gobernador civil de ..... - (Gaceta de 17 de julio
<le 1910.)

Real orden-circular trasladando la del Ministerio de Instruc­
ción pública para que se dicten órdenes terminantes á los
Gobernadores civiles de las provincias, y éstos, á su vez, las
transmitan á ,los Alcaldes y Juntas municipales, para que
presten toda su atención, cooperación y celo á la formación
de la Estadística de viviendas, entidades de población, edifi­
cios y albergues existentes en todos los Ayuntamientos de
España y posesiones de Áf!ica.

Por el Ministerio de Instrucóón pública y Bellas Artes se
<:omunica á este de la Gobernación, con fecha )0 de julio últi­
mo, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 27 de los corrientes se impo­
tie á la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico
fa obligación d.e formar inmediatament~ una, Est.adística de vi­
viendas, entida;<ies de población y eq..ifi~ios y. albergue,s ~xis.ten­

tes en todos los Ayuntamie:I:lt()~ de,. Esp~f:1q., y. en su~ posesiones
del Norte y' costa occidental de· A.frica, R~o de Oro y Go~f,o de
Guinea, como base y trabajo preparatorio de grande importan­
cia para formar el Censo de población y Nomenclátor de la na­
ción y de, sus mencionadas posesiones, que, en virtud de la' Ley
de 3 de Abril de 1900, ha de llevarse á efecto el 31 de Diciembre
de este año.

»La expresada Estadística de· viviendas debe ejecutarse por el
procedimiento y con los datos y pormenores qu'e se detallan en
la Instrucción aprobada al efecto en igual fecha por S. M., s'eña­
lándose en ella plazos perentorios para las diferentes fases de
los trabajos y para su terminación.

)Habiendo de auxiliar á la Dirección general del Instituto
Geográfico y Estadístico, para la ejecución de los trabajos en las
capitales de provincia, Juntas municipales presidida,s por los
respectivos Gobernadores civiles, y en los Ayuntamientos, Jun-
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tas municipales presididas por los Alcaldes, de las que forma­
rán parte, entre otras personalidades, los Tenientes de Alcalde,.
y teniendo en cuenta la suma importancia del servicio de que se­
trata, de cuya perfección y e5mero con que se ejecute depende­
en gran parte el éxito del próximo Censo de población, obra de-

, excepcional empeño y transcendencia para las necesidades del
Estado y para el progreso moral y material de la nación,

"S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el Mi­
nisterio del digno cargo de V. E. se dirijan órdenes terminantes
á los Gobernadores civiJes de las provincias, y estas Autorida­
des, á su vez, las transmitan á los Alcaldes y Juntas municipa­
les, para que tomen con verdadero empeño y presten toda su
atención, cooperación y celo al logro del más feliz resultado de
la Estadística de que se trata.»

Lo quedela propia Real orden traslado á V. S. para su co- .
nacimiento é iguales fines~ esperando que, tanto ese Gobierno
corno las Corporaciones y demás funcionarios dependientes de
su Autoridad, coadyuven á la. realización de servicio de tan
suma importancia. Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid
16 de Agosto de 19Io.-Merino.-Sr. Gobernador civil de ..... ­
(Gaceta de 18 de Agosto de 1910.j

Real orden disponiendo se abra una información pública y
por escrito acerca de las condiciones en que se presta el
trabajo en las minas y reglamentación que convendría es­
tablecer en esta clase de explotaciones.

El estudio de los hechos ocurridos durante los años últimos,.
en cuanto se relacionan con las condiciones en que se presta el.
trabajo en las minas, justifica la conveniencia de procurar un
estado de normalidad en aquéllas, que hoy no se observa, y el
Gobierno, reconociéndolo (!.5Í, cree llegado el momento de reali­
zar ciertas investigaciones previas, cerca de los elementos inte­
resados en el problema, y aparte el aspecto técnico de la cues­
tión, que ya se estudia por el Ministerio de Fomento, á fin de
inspirarse en el mayor acierto al traducir, en próximo día, en
proyecto de Ley aquellas resoluciones que del contraste de los
criterios opuestos resulten más ajustadas á 10 que la justicia y
los intereses respectivos demanden de consuno. .

Con objeto de dar forma adecuada á la legítima aspiración
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prec.~dente, cree oportuno este Ministerio abrir una amplia in­
formación pública á la qúe puedan concurrir los obreros y los
patronos, así como cuantos estimen que su concurso puede ser
de utilidad, y' en ka que podrán ir exponiendo. sus juicios' sobre
lá materia y los medios para condicionarlos en la práctica.

.Deseo, de este Ministerio hubiera sido asimismo que la infor­
mación fuese oral; pero se ve precisado á sustituirla por la es­
crita, en vista dé la urgencia del caso, y atendiendo también á

'las circunstancias de la estación, que dificultan Ía coincidencia
en Madrid "de los elementos que principalmente deben estar in­
teresados en que los hechos se expongan y analicen con el ma.,..
yor detenimiento. Esto no obstante, se abrirá un período de
oralidad, en el caso de que se crea necesario, en vista de los in­
formes que se reci6an.

También ha sido motivo de apreciación en este Ministerio si
convendría ó no determinar de antemanoen un Cuestionario los

"puntos que deberán ser objeto de información; pero ante el
examen de las ventajas ó iñconvenientes del caso, se hainc1i­
nado á no marcar pauta alguna, considerando que de esta ma­
nera los informantes dispondrán de una mayor libertad en el
planteamiento de las cuestiones.

En vista de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

L° Se abre una información pública y por escrito acerca de
las condiciones en que se presta el trapajo en las minas y regla-'
mentación que convendría establecer en esta clase de, explo­
taciones.

2.o A esta informació'n podrán concurrir cuantos estimen
oportuno su concurso, y en especial los patronos y los obreros
de las minas, ya por sí ó por medio de representantes de las co­
rrespondientes Sociedades ó agrupaciones.

).o Los informes escritos se remitirán al Ministerio de la: Go­
bernación antes del día 15 de Septiembre, en el que quedará
cerrado el plazo de admisión.

4.° Los Gobernadores civiles darán las órdenes oportunas
para que esta Real orden se inserte en el Boletín Oficial de su
provincia, procurando por los medios que estén á su alcance que
adquiera la mayor publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madri~ 18 de Agosto
de 19Io.-Merino.-Sr. Gobernador civirde la provincia de ...;..­

. (Gaceta de 19 deAgosto de 1910.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo se abra 'una información pública
y escrita, durante un mes, para que las J)iputaciones pro­
vinciales, Ayuntamientos, Cámaras de Comercio, Socieda·
des, etc., expongan 10 que estimen oportuno respecto á las.
disposiciones que el Gobierno y los Ayuntamientos deban
adoptar para facilitar el económico abastecimiento, de sus
poblaciones.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La decidida inclinación de Sociedades, Centros y Corporaciones que re­
presentan numerosos inte-reses del país, los clamores constantes de los 6rganos de la
opini6n pública y las cuentas de gastos de todas las familias, demuestran de un modo.
evidente que la elevaci6n de los precios de los principales artículos de consumo ha
dado origen al llamado problema de las subsistencias, cuyo estudio es necesario aco­
meter con urgencia y decisi6n, bien para resolverlo, si fuese posible, 6 bien para
atenuar sus efectos con la adopci6n de las disposiciones que contribuyan á conseguir

el fin apetecido.
Aunque es necesario confesar que el problema de las subsistencias existe en mu­

chas poblaciones, también es necesario advertir que ni es tan general como se supo­
ne, ni menos que dependa en absoluto, ni del gravamen del impuesto de Consumos,
ni de las deficiencias de la producci6n, ni de anormales aumentos de la exportaci6n
de los artículos de principal abastecimiento. Es cierto que los impuestos fomentan 6
,mantienen la elevación de los precios en los mercados interiores; pero bien puede
afirmarse que esta causa no es la única, ni siquiera la qu~ más influye en el llamado
problema de las subsistencias' públicas.

Antes se atribuía el alza de los precios al exorbitante desnivel d~ los cambios,
que estimulaba las exportaciones, pero los cambios se han reducido poco menoS que
hasta la igualdad, y los precios d~ los artíc~los de consumo continúan elevados, y
ahor!1 se atribuye al fielato tan perjudicial eficacia, que los esfuerzos de todos parece
que á su supresi6n se dirigen. Esta tendencia coopera á la aspiraci6n del Gobierno
de S. M. de lograr 10 antes posible la sustituci6n del impues~ de Consumosj pero se
hace necesario que á tal soluci6n, si á ella fuera dable llegar pronta~ente, acompa~

ñen medidas que contribuyan á consolidarla, pues sería lamentable, perjudicial y
contraproducente para los hogares modestos, que se transformase el impuesto gra­
vando otras manifestaciones de riqueza, y que el encarecimiento consiguiente de la
vida no resultase eficazmente compensado con bajas proporcionadas en los artículos
de primera necesidad.

El peligro de que esto suceda es evidente si no se estudian y resuelven sin de.­
mora otros problemas anejos, tales como organizaci6n de mercados, transportes é in; .
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termediarios, es decir, si no se modifican organizaciones y estados que recargan, en

términos alarmantes, el precio de los artículos que al detalle se venden.

No es posible esperar de la mera sustituci6n del impuesto de Consumos una

_grande rebaja de los art.ículos de primera nece~idad, como fácilmente se advierte si

se co~paran los precios de las especies antes de pasar por los fielatos, el importe de

las tarifas y los precios de venta al por menor en el interior de las- poblaciones.,

Las carnes eJl canal, por ejemplo, se pagaron en el -Matadero de esta corte, el

día 3 del actual, al precio medio de 18,50 pesetas la arroba', esto es, á 1,61 el kilo­

gramo. Al detalle, el precio de las clases corrientes osciló entre 2 y 3 pesetas el kilo­

, gramo, es decir, un sobreprecio de I peseta el kilogramo, término medio.

En la sesi6n del Ayuntamiento de Madrid de 20 de Julio de 1907 se indic6 que

el abastecimiento de carnes del año anterior se había recargado por los intermedia­

rios en 18,7 millo'nes de pesetas, y que en manos de los mismos quedaron y quedan

los despojos y las pieles de las reses sacrificadas, producto este último valorado en

dicho año 3,3 millones de pesetas, cuando la recaudaci6n total de Consumos por la

especie de carne represent6 solamente 7 millones.

.No puede atribuirse el encarecimiento de la carne á deficie~cias de producci6n de

ganados, como lo prueba el hecho deque en 1907 ha exportado España 43.970 ca­

bezas, 45.821 en 1908, 64.300 en 1909 y 37.043 en los siete meses de este año, y se

observa la circunstancia de que la carne de bueyes originarios del Reino se vende

más barata en la plaza de Gibraltar que en algunas expendedurías nacionales.

Encarecimiento ~nálogo al que sufren las carnes grava los demás artículos de ne­

cesario consumo. Las patatas se expenden al por mayor al precio de II á 15 cénti­

mos kilogramo, y el que rige al detalle oscila,entre 18.y 20 céntimos, á pesar de es­

tar gravadas con menos de, 1/2 céntimo por derecho de consumo. El encarecimiento

por las reventas de artículos tan necesarios para lasc1ases más modestas representa 59

y 33 pt.r 100.
Si se examinan otros a~tículos de consumo se llega ;i idénticas concl~siones. El

arroz de buena clase se vende en la Alhóndiga á 55 céntimos' el kilogramo, y siendo

el precio al detalle por la misma unidad 80 céntimos y los derechos de consumo 4

céntimo~, resulta un aumento de reventa de 21 céntimos, 6 sea un sobreprecio .de 38

por lOO. El vino de Valdepeñas se cotiza en la Alh6ndiga á 25 céntimos litro; no

está gravado con el impuesto de Consumos, y se vende al detalle á 40 céntimos: di­

ferencia, 15 céntimos, equivalente á un recargo de 60 por 100 del precio de la Al­
h6ndiga.

Las deficiencias de producci6n tampoco justifican ei importe elevado _~e los pre­

cios~ puesto que en Ig09 hemos e'l:portado 23.631 toneladas de patatas, 8.184 tone­
ladas de arroz y 1.144.000 hectolitros de vino común; ni tampoco influye en eÍlos el

Arancel de importaci6n, puesto que con derechos y sin ellos no seimport~ríanlos

artículos de consumo en car.tidades apreciables; ya que la producci6n nacional los

proporciona en abundancia, y, salvo años de excepcional escasez, hay, más bien que
~xceso de demanda, grandes dificultades para encontrar puntos de venta á precios
remuneradores para el cultivo.

El problema de abastecimiento de las grandes poblaciones es cada vez más com­
- plicado, y aunque su estudio y resolución parece que compete á los respectivos Mu-
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nicipios, ya que en cada localidad pueden ser distintas las causas que lo compliquen,
sin embargo, tiene el asunto un aspecto-general, en que el Gobi~rno de V. M. ha de
ocuparse, ya en lo que sea precisa su· decidida acción para remover los obstáculos
que se presenten, ya también para estimular á lo~ Ayuntamientos al cumplimiento
de uno de los más importantes deberes que la Ley les impone.

Asunto de tanta complejidad y transcendencia, y que á tantos y á tan variados-'
intereses afecta, no puede resolverse de plano ó con informaciones superficiales,
puesto que siempre sería' efímera toda disposición que dejase de armonizar las Con­
veniencias de los productores y' cOJ;lsumidores con las de los intermediarios que en
las compras y ventas sean indispensables. De ahí que, para estudiar la cuestión en
todos sus detalles, convenga que las Corporaciones, Sociedades, productores, consu"- .

midores yparticuiares 'informen y expong~n sus puntos de vista, á fin de que el Go­
bierno de V. M.pueda conocer t ¡dos los obstáculos y estudiar los medios que hayan
de adoptarse paraque se reduzcán Jo más posible los recargos que los géneros sufren

, desde que salen de los puntos productores hasta que llegan á poder de los que han

de consumirlos.
Así, pues, conviene, para proceder con acierto, abrir una información por el tér­

mino de un mes, á fin de que, por escrito, por ser así más fácil para todos y de re­
sultados más eficace,s, expongan su parecer las Corporaciones, Sociedades y particu­
lares que. deseen cooperar al estudio de esta importante cuestión, indicando en con­
clusiones numeradas lo que en sentir de los informantes haya de hacerse para facili­
tar 6 mejorar el sistema de abastecimiento de las grandes poblacio~es, que tanto in­
fluye en el llamado problema de las subsistencias públicas.

Fundado en estas consideraciones,.e1 que suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto
de decreto.

Madrid 8 de Septiembre de I910.-SEjloR: Á L. R. P. de V. M., José Canalt/aS.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuestá desu
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se abre una información pública y escrita, du­

rante un mes, para que las Diputaciones provinciales, Ayunta­
mientos, Cámaras de Comercio, Sociedades Económicas de Ami­
gos del País, Círculos Mercantiles, Asociaciones agrícolas, Ligas
de productores y contribuyentes, Sociedades obreras, Compa­
ñías de transportes y particulares, expongan lo que estimen opor·
tuno respecto á las disposiciones que el Gobierno y los Ayunta­
mientos deban adoptar para facilitar el económico abastecimien­
to de las poblaciones, indicando:

a) Disposiciones de carácter general~
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b) Disposiciones especiales para la población Ó zona á que el

informe se refiere;
e) Organización de los Mataderos;
d) Organización de Mercados;
e) Libertad ó. restricción para el establecimiento de nuevas

ti~ndas y expendedurías de carne;
f) Formas de abastecimiento más convenientes para los inte-

reses de productores y consumidores; .
.g) Las demás indicaciones pertinentes que cada informante

estime oportunas~

Art. 2. 0 Los Ministros de la Gobernación y Hacienda dispon­
drán el estudio urgente de los informes que se reciban, y adop­
tarán en el plazo más breve posible las disposiciones que pro-
cedan. - .

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil nove­
_ cientos diez.-ALFoNso.-EI Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.-(Gaceta de 1) ~e Septiembre de 1910.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real decreto disponiendo que el Censo general de población
de España y sus posesiones se lleve á efecto simultáneamen­
te la noche del 31 de Diciembre de este año alt.o de Enero
de 1911.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ley de 3 de Abril de 1900 establece que el 31 de Diciembre del co­
rriente año se '1erifique el Censo general de la poblaci6n de España por medio de la

Direcci6n general del Instituto Geográfico y Estadístico, dependiente de este Minis­

te~jo, y que en las posesiones de Río de Ore;> y Golfo de Guinea,.los traoajbs censa­
les sean dirigidos por los respectivos Gobernadores.

En cumplimiento de la expresada Ley, el Ministro que suscribe se propone llevar
á efecto el empadronamiento general de los habitantes en la fecha indicada, valién­

dose de la mencionada Direcci6n general, la cual utilizará los especiales conocimien­
tos adquiridos en la práctica de los Censos anteriores por el personal de los Cuerpos

Facultativos y Auxiliar de Estadística, siendo auxiliada en las provincias y Ayunta­

mientos por Juntas provinciales y municipales, y en las posesiones que no están cons­
tituídas en Ayuntamientos se ejecutarán los trabajos bajo la inmediata direcci6n de
las respectivas Autoridades civiles y militares.
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La inscripci6n de los habitantes será nominal, simultánea, y en.cédulas de fami­

lia y colectivas, distribuidas á domicilio, distinguiéndose la población de derecho y

la de hec1w, y procurando que los datos censales sean. comparables, en cuanto ~ea

posible, con los de igual naturaleza publicados en el Extranjero, de acuerdo con los

Congresos Internacionales de Estadística.
La publicaci6n de los resultados del empadronamiento se hará por Ayuntamien­

tos, y, dentro de cada uno, por entidades ipferiores al Municipio, como Ciudades, vi­

llas, 1ugarés, aldeas, caseríos, etc., para qu~ resulte formado también el Nomenclátor

de la nación y referido á la misma fecha que el Censo de sus habitantes.

La extraordinaria importancia del Censo de que se trata, y la complejidad de los .

vastos trabajos que son indispensables para su feliz; realizaci6n, exigen necesaria­

mente el decidido apoyo y eficaz cooperaci6n de las Autoridades y funcionarios de

todos los órdenes, dentro de sus respectivas atribuciones, y muy especi.almente de los ~

Gobernadores civiles y Alcaldes, Presidentes, respectivamente, de las Juntas provin­

ciales y municipales del Censo de población, á quienes se les impone el deber de

atender y considerar la obra nacional del Censo como servicio de especial preferen­

cia, para cuyo feliz y completo éxito deben hacer uso de todas las facultades que les
conceden las Leyes Provincial y Municipal.

Para obtener los fines indicados,· el Ministro que suscribe tiene la honra de some­

ter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Octubre delgro.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Julio Burtll.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Mi-.
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo LQ - Para que tenga el debido cumplimiento 10 que

preceptúa el arto L° de la Ley de '3 de Abril de 1900 , el Censo
general de la población de España y sus posesiones se llevará á
ef<1cto simultáneamente la noche del 11 de Diciembre de este
año al L° de Enero de 19II, en la Península é islas adyacentes y
en las posesiones españolas del Golfo de Guinea, Río de Oro y ­
Costa occidental de Africa, por medio del Ministerio de Instruc"
ción públic-a y Bellas Artes, valiéndose de la Dirección general
del Instituto Geográfico y Estadístico, á la cual auxiliarán en las
provincias y Ayuntamientos Juntas provinciales y municipales,
yen las posesiones que no estén constituidas en Ayuntamientos
se ejecutarán los trabajos censales bajo la inmediata dirección
de las respectivas Autoridades civiles y militares, poniéndose al
efecto de acuerdo el Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes con los de Estado y de Guerra, para que el empadrona-
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.miento se verifique en dichas posesiones acomodándose, en lo
posible~/álos preceptos de la Instrucción que se publica á conti­
nuación de este decreto.

Art. 2.° La' inscripción de los habitantes será nominal en cé­
dulas de familia y colectivas, según proceda, repartidas á domi,.
cilio, en lCils que se hará constar el sexo, edad, estado civil, natu+
raleza, nacionalidad y profesión de cada habitante, y los demás
datos necesarios para distinguir la población de derecho y la de

, h~cho, en forma que 'sean' comparables, en cuanto fuere posible,
c6n·los datos de igual naturaleza publicados en el Extranjero, de
conformidad con los acuerdos de los Congresos Internacionales
de Estadística. Al efecto, se redactarán cuádernos municipales y
provinciales ,en la forma que disponga la Dirección general del
Instituto Geográfico y Estadístico, que. se publicarán resumidos
de la manera que se juzgue más conveniente.

Art. 3.° Los resultados del empadronamiento general de
que se trata se publicarán, en cuanto á los datos necesarios
para conocer la población de derecho y la de hecho, no sólo por
Ayuntamientos, sinoademás, dentro de cada uno, por entidades
de población inferiores al Municipio, como villas, aldeas, case­
rios, etc., en forma que se distinga la población de cada entidad
compuesta de IÓ Ó más edificios y albergues, y la que resida en
edificios y albergues diseminados sin constituir grupos, para
que resulte formado también el Nomenclátcr de la nación y de
sus posesiones, y referido á:' la misma fecha que el empadrona-

, miento general de sus habitantes.
Art.4.0 Los Ayuntamientos abonarán de sus respectivos pre­

supuestos los gastos que se expresan en la I~strucción antes
mencionada, y, al efecto, los Alcaldes, bajo su responsabilidap,
cuidarán de que se consignen en 'dichos presupuestos munici­
pales las cantidades precisas, en el caso de que no se hubiesen
ya consignado en cumplimiento de órdenés dicta9as con este
objeto por el Ministerio de la Goberra.ción.

Art~ 5.° Los Alcaldes, como Presidentes de las Juntas muni­
cipales del Censo de población; los Tenientes de Alcalde, como
Vocales de las mismas, y los Secretarios, serán, en primer tér­
mino, responsables de las ocultaciones de habitantes y de la
falsa distribución de éstos entre el mayor núcleo de población y
las otras entidades del mismo Municipio, cuando de las com­
probaciones practicadas por orden de las Juntas provinciales ó
,de la Dirección gen~ral del Instituto Geográfico y Estadístico re-
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sulten confirmadas la ocultación ó la falsa distribución de habi­
tantes.

Art. 6.° Para conseguir el más feliz y completo éxito en la
obra nacional del Censo de población, las Autoridadesy funcio­
narios públicos de todos los órdenes, dentro de sus respectivas
esferas y atribuciones, prestarán el más decidido apoyo y eficaz
cooperación á la Dirección general del Instituto Geográfico y Es·
tadístico y á las Juntas censales, para evitar ocultación de habi­
tantes y contribuir al mejor resultado del empadronamiento. A
este efecto, á los Gobernadores civiles, como Presidentes de las
Juntas provinciales delCenso de población, se les impone el de­
ber de considerar la obra nacional del Censo de población comOi ­
servicio de especial preferencia, para cuyo mejor éxito harán

, uso de todas las facultades que las Leyes Provincial y Municipal
conceden á los Gobernadores civiles. -

Los Alcaldes, Presidentes de las Juntas municipales del Censo
de población, tienen el mismo deber dentro de sus respectivas
jurisdicciones municipales.

Art. 7. 0 Se aprueba la adjunta Instrucción para llevar á efecto
el Censo que ha de verificarse el 31 de Diciembre del corriente
año, en la cual se determina el procedimiento que deberá se­
guirse y los requisitos que han de llenarse en todos los trabajos
y operaciones censales hasta su terminación.

Art. 8.° El ::Vlinistro de I'nstrucción pública y Bellas Artes
queda encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil novecientos
diez. - ALFONSO. - El Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes, Julio Burell.
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III

para llevar á efecto el Censo general de los habitantes de España
el día 31 de Diciembre de 19I0,. según 10 dispuesto en la Ley
dé 3 de Abril de 1900 y en el Real decreto de esta fecha.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA INSCRIPCIÓN DE LOSHABlTANTES

Datos que se deben consignar: patronímicos, penwnales, civiles,
sociales, de llacimiento ó lugar de origen, de residencia legal, de na­
cionalidad.

Cédulas de familia y colectivas. Cómo sedeb'en consignar los dalos
en ellas.

Artículo 1.0 El Censo general de la población de España se
verificará el día 31 de Diciembre de este año 1910, por inscrip­
ción nominal y simultánea, en todos y cada uno de los Munici­
pios de la Península é islas adyacentes y en los territorios de la
nación que no están constituídos. en Municipios, y se inscribirán
en él todps los habitantes que existan el expresado día en diehos

. Municipios y territorios, ya sean españoles ó extranjeros, resi­
. dtntes presentes ó residentes ausentes, ya sean transeuntes.

Los residentes presentes y los transeuntes constituyen la po­
blación de HECHO.

Los residentes presentes y los residentes ausentes cónstitu-
yen la población de DERECHO. /

Art. 2.° Serán considerados, para los efectos del Censo de
que se trata, como residentes presentes, los que reunan las con­
diciones siguientes, á saber:

I.o Los que habiendo pernoctado, el día del empadronamien­
to ó de la inscripción censal, en el término municipal, tuvieran
adquirida en él la condición de vecino ó domiciliado, según los
casos, de conformidad con 10 prevenido en la v~gente"Ley Muni­
cipal, y además los que, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 1 5 de la misma Ley, hubieren de ser declarados de óficio,
por el Ayuntamiento, vecinos ó domiciliados, por llevar dos ó
más años de residencia fija en el término, aunque en el acto de
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la inscripción no se hallaren empadronados en el padrón mu­
nicipal.

2.0 También se considerará como residentes presentes en el
término municipal en que radique su destino, sea cual fuere el
tiempo de residencia que lleven en él y figuren ó no en el pa­
drón municipal, á los empleados civiles de todas Clases, á los in­
dividuos de los Cuerpos rnilitares de Administración, Sanidad,
Jurídico y Castrense, y, en general, á todos los individuos del
ramo de Guerra, incluso los Carabineros y Guardia civil, así
como los de Marina que no estén adscritos á· los regimientos,
batallones, -escuadrones, secciones, tercios y Comandancias de
los Cuerpos é Institutos armados, y hayan pernoctado, el dia del
empadronamiento, en el término municipal.

3.° Con el mismo car~cter de residentes presentes serán repu­
tadas las familias de los individuos comprendid,Os en el párrafo
anterior.- .

4.° Los presos en la cárcel de partido sentenciados, y pen- __
dientes de conducción á los Establecimientos penitenciarios en
que han de extinguir su condena, se considerarán residentes pre­
sentes en el término municipal en que radique la indicada cárcel.

5.° Los individuos confinados en un Establecimiento penal se
considerarán residentes presentes en el Municipio en que éste ra­
dique, y serán empadronados en la cédula colectiva del estable­
cimiento en que extingan su condena.

6.° Se considerarán como residentes presentes los militares en
activo servicio, pertenecientes á los Cuerpos acuartelados ó alo­
jados, que el 31 de Diciembre de este año pernocten en el térmi­
no municipal donde resida la plana mayor del Cuerpo, sea cual fue­
re el tiempo de permanencia que lleve en él, y elJefe que se halle
al frente de cada Cuerpo el día del recuento dará una cédula co­
lectiva~ en la que se incluirá él con todos los individuos que lo
compongan en el mismo día (Jefes, Oficiales y tropa), clasificán~

dolos como 1'esidentes presentes, ya sean ó no cabezas de familia.
Si el día de la inscripción se hallare en marcha algún regi ...

miento ó batallón, sus individuos serán considerados como tran­
seuntes en el punto donde pernocten, y al llegar al de su destino,
en donde deba residir la plana mayor, serán inscritos en el Cen ..
so como 1'esidentes ausentes.

7.- Los individuos de las familias de militares en activo servi~

cio pertenecien.tes á Cuerpos'-acuartelados ó alojados que per~

nocten el día de la inscripción en el término municipal donde
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tiene su destino ó resida la plana mayor dél Cuerpo ó Cuerpos
á que pertenecen dichos militares, se considerarán también,
como éstos, residentes presentes .

.8.°' Los Oficiales generales exentos de. servicio, los de la re­
!?erva y todos "los demás militares de la clase de «retirados», se­
rán considerados para la inscripción, en cuanto al domicilio le­
gal, como la generalidad de los habitantes, y, por co.nsiguien'te,
serán.1'esidentes presentes ó residentes ausentes, según pernocten Ó.

no en el tér:minomunicipal donde tienen su residencia la noche
del Cet1so. .

9.° La residencia legal de los tripulantes de un buque de gue­
rra es el punto donde se halle destinado. '

10.' Se considerarán como residéntes presentes, cúalquiera que
sea el tiempo de su residencia en el Municipio, si pernoctan den­
tro del término municipal en que tiene su residencia la Co~uni.

dad á que pertenecen, todos los individuos de conventos de re­
ligiosos de ambos sexos en clausura; los de otras colectividades,
con carácter religioso, de 'ambos sexos, que viven en, comunidad,
pero no sujetos á clausura; los pertenecientes á Comunidades
análogas de hombres y mujeres que están dedicados a la benefi­
cencia ó á la enseñanza, guarden ó no la clausura sus individuos.

Art. ).0 Se considerarán, para los efectos del Censo, residen-:
Jes ausentes en un término municipal los que, siendo vecinos ó
domiciliados en el mismo con arreglo á la vigente Ley Munici­
pal, pasen la noche del) 1 de Diciembre de este año en otro Mü~
nicipio, y además los que, debiendo ser considerados, residentes'
p,'esentes, por estar comprendidos en algunos de los párrafos del.
artículo anterior, no pueden serlo por la sola circunstancia de
pasar la noche de la inscripción fuera del término münicipal en
que tienen. su residencia.

Art. 4.° Son transeuntes, para los efectos del Censo, los que
pasen la noche de la inscripción 'en U11 término mutücipal y'no'
hayan adquirido aún el derecho á ser inscritos como residentes
presentes en el mismo Municipio, por no hallarse comprendidos
en ninguno de los párrafos del art. 2.°

En general, todos los qúe figuren inscritop como residentes
ausentes en un Municipio, por tener su residencia.. legal en él, y
pasen la noche del '31 de Diciembre en, otro Municipio distinto
de aquel en que tienen su residencia, 'deben ser, inscritos tran­
seuntes en el Municipio donde pernocten el. 3J de Diciembre de
este año.

8
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Art. S.o Como consecuencia de lo dispuesto en los tres últi­
mos artículos., se tendrá presente en la inscripci.ón de los habi-
tantes:

L0 Para ser inscritQ como residente ausente, no basta estar
3.u'sente de su domicilio la noche de la ,inscripción censal, sino
que se rpquiere pasar dicha noche fuera del término municipal
en. que radica su domicilio. .

2.° Los que tengan casa abierta en la capital del Ayuntamien­
to y casa de labor ó de recreo en el campo del mismo término
municipal, para pasar en ellá alguna temporada, se inscribirán
con10 residentes presentes en la casa donde hayan pasado la no-o
che de la inscripción; pero si la inscripción se hizo en la casa ru- ,
ral, la cédula, después de recogida, se unirá á la de la sección del
casco del'pueblo á que corresponda la calle en que esté situada ­
su casa-domicilio, en donde únicamente constará empadronado.

3.0 Los que hayan pasado la noche de la inscripción fuera de
. su casa cumpliendo deberes de sus respectivos ministerios, car.,...
gas ú ocupaciones, como el eclesiá~tico, médico, sangrador, Her­
mana de la Caridad" Juez; los internos en Colegios, Academias,
Seminarios; los enfermos en Hospitales, Casas de salud; los que· _
estén detenidos por la Autoridad; los empleados de Vigilancia ó' . I

Policía nocturna; los pastores, peones camineros, guardas de
ferrocarriles, torreros de faros; los presos en la cárcel, toda vía'
no sentenciados, y, en general, cuantos pasaran la noche de la .
inscripción fuera de su domicilio, pero en punto ó establecimien.- '
to situado dentro del término municipal donde radica su casa
ó vivienda, se inscribirán corrio 1'esidentes presentes en las cédulas
de sus respectivas familias, ó en las cédulas de sus amos con
quienes viven, si fueran sirvientes ó dependientes y no tuvieren
familia~ ó en la cédula colectiva de la Comunidad religiosa á que
pertenezcan, si fueren Religiosos. Los detenidos por la Autoridad
y los presos en la cárcel, toda vía no sentenciados; los enfermos
de los Hospitales, Casas de salud, se inscribirán también en ·la
cédula colectiva de la cárcel en la cual pernocten, ó en la del
Hospital, para asegurar su inscripción, pero pondrán nota de las
señas de. su domicilio, para que la Junta municipal del Censo
pueda comprobar si su familia lo ha incluído en su cédula co­
rrespondiente, y evitar la duplicidad de inscripción, y lo mismo
se dice respecto de los alumnos internos en Colegios, Semina...
rios, Academias, etc. Los presos en la cárcel, todavía no senten·
ciados, se inscribirán en la cédula colectiva de la cárcel como
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transeuntes, si. tieri~n su residencia legal en otro término muni­
..cipal, en el cual se inscribirán como residentes ausentes.

4.¿ Los Cuerpos. de Vigilancia, deSeguriciad ú Ord~n públi­
..co y de Gúa-rdias municipales, sea cual fuere su organización ó
-<ien9minación, no se considerarán como Cuerpos militares acti­

'vospara el acto de inscribir á s,us individuos en el Censo, aun­
-quese hallen acuartelados; cada uno de éstos se inscribirá en su
cédula de familia, al tenor de lo dispuesto en' los párrafos ante­

: riores. Pero si todos ó varios individuos' de alguno de estos
Cuerpos se hallaren fuera del término municipal de su residen­
cia legal formando destacamento~ el Jefe del mismo extenderá

c--:cédula colectiva, considerándolos como transeuntes.
S.o Sí el día de la inscripción se hallaren fuera del término

municipal de su residencia legal todos los individuos de una fa­
o ·milia, se inscribirán todos como residentes ausentes, en cédula de,

familia, en el Municipio de su residencia legal, para lo cual la
. -córiüsión y el Agente repartidor correspondiente recabarán los
·datos necesarios, apelando al testimonio de los porteros y veci­
nosy comprobándolos con el padrón municipal.

'6.0 . Cuando la ausencia de un individuo sea por estar en el' ser­
-viciomilitár, no se'le inscribirá en la cédula de su familia,porque
-se empadronará en la colectiva del Cuerpo á que corresponda.

7.° Los individuos de tropa que se hallaren en sus casas.con
1icencia ilimitada por exceso de fuerza, se inscribirán en las cé­
-dulas de sus familias como tl'anseuntés, y en la colectiva del Cuer~'
po á que pertenezcan como ausentes~

8.° Los que en la noche del día de la inscripción hayan de
ponerse en camino antes de las doce, sea por tierra, sea por mar,
'Para un punto dentro de/España, al qtiedeberán llegar durante la
misma noche) si son vecinos ó domiciliados y viven con familia,
-serán inscritos como residentes ausentes en la cédula de ésta, y:
-como transeuntes en el punto de llegada.

Si son vecinos, pero vi ven solos, serán inscritos por la Comi­
-sión y sus Ágentes repartidores 'como residentes ausentes, según
,se expresa en el párrafo 5.° anterior, y como transeúntes en el
punto de llegada. '

Si los viajeros de' qu'e se trata fueran transeuntes, no se in8-'
cribirán en el punto de salida, sino en el de llegada, en donde
se empadronarán como '-eszdentes presentes, si tuvieren su resi..
-dencia ·legal en el punto de llegada, y 'como transeuntes, si ha la
tuvieren.
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9. o Los que en la noche de la inscripción estén viajando, as~

com.o los conductores y zagales de los carruajes, los Capitanes.
'y tripulantes de los buques, serán inscritos como residentes au-

/ '. ~ l.. • • •

sen/es en su domiciho legal; comotranseuntes, SI VIajan por tIerra,..
en el punto' de llegada, de~tro de España, ó en el último pueblo.
de la frontera, cuando el viaje ,continúe al Extranjero, y viajandO'
por mar, en el punto de desembarque, si es territorio españoL,

Para ql;le se verifique la inscripción en tales condiciones, los
Jefes de estación de férrocarril y los. Capitanes de puerto facili-­
tarán á los referidos conductores de carruajes y Capitanes ó pa­
trones de buques las cédulas de inscr~pción correspondientes,.
que para este fin les habrán sido entregadas de antemano por­
las respectivas Juntas municipales del Censo.

'lQ. Serán inscritos como transeuntes:
a) Los militares en activo servicio que correspondan á Cuer~

pos de Ejército ó de la Armada, cuya plana mayO" se halle en otro:
Municipio.

b) Los tripulantes de buques de guerra que accidentalmente­
se encuentren, el día del recuento, en un término .municipal dis­
tinto de aquel adonde se hallen destinados.

e) Los estudiantes, los sirvientes y demás depeodientes no­
emancipados, cuyos padres ó tutores tienen su domicilio legal én:
otros Municipios.

11. Serán inscritos como "esidentes ausentes todos los indivi­
duos militares que el día de1 recuento se hallen fuera del térmi-.'
mino municipal, bien de guarnición ó de destacamento en otro-_~

punto, ó prestando algún otro servicio militar, bien con licen-:-:
da temporal ó ilimitada, ó enfermos en hospital que radique,
igualmente fuera del Municipio. en que se halle la plana mayor~~

pero si el hospital radica dentro del término municipal, los mi­
litares que en él pernocten serán clasificados como residentes.
presentes.

12. Los Jefes de batallón, compañia ó partida que se hallen
de guarnición, destacamento, etc., {uera del término municipal
en que resida la plana mayor del Cuerpo, darán una cédula c~
lectiva de las fuerzas á sus órdenes, considerando á todos sus
individuos como transeuntes, señalándoles como residencia legal
el punto donde se halle la citada plana mayor.

13· Los individuos pertenientes á los Institutos ae CarabiÍ1e'":
ros y Guardia civil, que, por razón del servicio que.prestan, son
considerados cQmo residentes presentes en el punto de su destino.,
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-con arreglo al párrafo 2óO del arto 2.°, serán inscritos -en cédula
~olectiva, que autorizará el Jefe, Oficial ó individuo de mayor

--categoría que resida en el término municipal.
Los que tengan familia la inscribirán en la cédula de esta cla­

'Sequ~ hayan recibido ~l efecto en su domicilio, pero no inclu­
yéndose el jefe de la familia, y haciendo constar, por medio de '

-, nota, que la causa de la omisión consiste en que figura empa­
<Iro-nado'en la cédula colectiva correspondiente.

14. - Cuándo los confinados de un presidio se encuentren acCi­
-dentalmente ejecutando trabajos fuera del término municipal en
{}ue- radica el establecimiento en donde sufren condena, el Jefe
-de dicho establecimiento losinscribirá en cédula colectiva como
-residentes ausentes, y el Jefe quese halle al cuidado de los mis-
mos, los -empadronará también, pero como lranseuntes, en cédula
~olectiva correspondiente al Municipio en que estén ejecutando
los trabajos.

15. Los sentenciados que se halle~ de tránsito se inscribirán
como transeuntes en el punto en que pasen la noche del 31 de
Diciembre, y al llegar á su destino, el Director del estableci­
miento penal los inscribirá en cédula colectiva adicional, que
remitirá la Junta municipal del Censo, para que la una á la que
en su día hubiese entregado al correspondiente Agente repar­
tidor.

r6. Los Sobrestantes ó capataces de obras públicas ó priva­
<las en carreteras, ferrc>carriles, minas, canales, etc., cuyas obras
se están ejecutando en despoblado, se inscribirán en cédula de fami­
tia á los trabajadores que las tengan en su compañía, y en cédula
colectiva á los trabajadores quena tengan familia ó la tengan en
1\1unicipio distinto de aquel en que se hallen trabajando el día
del Censo, y también se inscribirán en cédula colecthra los So­
brestantes ó capataces, si no tienen familia en su compañía, de­
biéndose inscribir como b'anseuntes ó como residentes, según .les
corresponda.

17· El Capitán ó el patrón del buque mercante surto en puer-
to se inscribirá en cédula de familia con los individuos que com- ~

ponen la tripulación, c'omo si fueran empleados ó dependientes,
y dará una cédula colectiva, en la que estarán inscritos los via­
jeros que no constituyan familia. Si hay viajeros que tengan en
su compañía familia, éstos se inscribirán en cédula de familia.
Todos se clasificarán como transeuntes. ó como 1'esidentes, según
les corresponda.
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18. Se inscribirán como 1"esidentes p1"eSentes 6 como hanseun­
tes, según les corresponda en el' punto de partida, los que deban
ponerse en camino después de las doce de la noche del día. del
empadronamiento, y.los que, aunque hayan de emprender el
viaje antes de aquella hora, no han de terminarlo hasta el día ó días.
siguientes.' ~' ,'

Unos y'otros se inscribirán en la cédula de su familia ó en la ,.
de la fonda, casa de huéspedes óen la que les corr'esponda,
como si no hubiesen de emprender 'viaje alguno.

Art. 6.° Las disposiciones contenidas en el arto 2.° (párra­
fos 2.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.°) y en el·art. s.oanterior (párrafos 6.°, 7.0,/~'

ro, r 1 y 12), referentes á la inscripción de los militares, estén ó
no en activo servicio, se hacen extensivas á todas las diferentes
Armas ó Institutos del Ejército, y á los diversos Cuerpos de la
Armada, no olvidan.do que, respecto de est0s últimos, la resi".
dencia legal de los tripulantes de un buque de guerra es el punto
donde se halla' destinado.

Art. 7.° De cada individuo inscrito en el Censo se harán cons':'
tar los datos siguientes: ' .

1.0 El nombre y sus dos apellidos (paterno y materno). Si no
tuviera nombre, por ser recién nacido, se pondrá recién naciáo.

.Cuando se ignore algún apellido, se pondrá una t en 'lugar del
apellido que se ignora. .

Detrás del segundo apellido se pondrá la letra A} si está au­
sente; 'la letra T} si es transeunte, y la letra E, si es extranjero. -

2.° No se inscribirán en la cédula los que hayan fallecido an­
tes de las doce de la noche del día 3l de Diciembre de 1910, pero
sí se comprenderán todos los que hayan nacido ese día hasta la
hora indic~da.,.0 Sexo del inscrito. Se expresará si es varón ó es hembra
con las abreviaturas Varo ó Hem.

4.° Se expresará la edad por años cumplidos.
Los que no hayan cumplido un año, la expresarán por meses

cumplidos, y los menores de un mes, por días, y al efecto, de­
trás de la cifra que exprese la edad se pondrá la palabra años} si
tiene uno ó más de uno; la palabra meses, si un mes ó menos de
doce meses; la palabra días, si tiene menos de un mes.

5. 0 El estado civil se expresará con las palabras soltero) casa-
do ó viudo. .

6.0 Se expresará el parentesco ó razón de convivencia con d
cabeza de familia diciendo si es el cabeza de familia, ó la espo..,.



MTIN. Biblioteca central

ESTADÍSTICA É INFORMACIONES 119

sa, hijo, sobrino, nieto, pariente, sirviente, administrador, hués­
ped, etc..

En las cédulas colectivas se expresará la clase y/ condición
dentro de la colectividad.

.. 7.° La instrucción elemental se expresará contestando Sí ó
No á las preguntas: ¿Sdbe leer?, ¿Sabe escribir?, que se hacen en

-las casillas correspondientes de la cédula de inscripción.
8.° La naturaleza ó punto donde nació el individuo inscrito

se expresará consignando los españoles el Ayuntamiento y la
provincia á que pertenece el pueblo ó punto donde nació, y los
extranjeros expresarán la nación á que corresponde el puntoó
lugar donde nacieron.

9.° Los extranjeros consignarán su nacionalida~,ó sea la na­
ción de la que son súbditos ó ciudadanos.

10. La profesión, 9ficio ú ocupación debe expresarse de modo
que se dé á conocer la clase de trabajo á que el individ,uo se
dedica. \

Los niños de am bos sexos dirán si van á la escuela.
Las mujeres qpe sólo estén dedicadas á los cuidados de la

casa y carezcan de recursos· propios, expresarán su ocupación
con las palabras labores de su casa.

. Las mujeres que ejerzan alguna profesión literaria, cie.ntífica,
ó se ocupen de arguJla labor mecánica ó industrial, ó se dedi­
quen al comercio, Ó tengan algún títúlo académico, deben ex­
presarla de modo que'se conozca claramente la clase de trabajo
ó la clase de labor ,á que se dedican.

Con igual claridad expresarán su profesión los varones, y
cuando tengan más de una, dirán las que ejerzan, comenzando
por la que más les produzca.

Los médicos, farmacéuticos, Ingenieros, Arquitectos: Aboga­
dos, etc., e'xpresarán estas profesiones, aunqye no las ejerzan,
consignando esta circunstancia.

No se emplearán nombres genéricos, como empleado, mecá­
nico, industrial, etc., sino que se expresará la clase de empleo

, (del Estado, de la Provincia, del Municipio), de Empresa parti­
cular, Banco, etc., y la clase de labor mecánica, ó la clase de in­
dustria, etc., á que se dedica.

En la casilla de la profesión únicamente, se clasificarán como
pobres de solemnidad los que no tengan otro recurso que·la ca­
ridad pública, y los ancianos é incurables acogidos en los esta",:"
blecimientos de beneficencia.
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1 I. Para expresar la resideJ).cia legal ó punto donde tiene el
individuo inscrita su residencia como vecino ó como domicilia­
do, los españoles consignarán el Ayu~tami~nto y la ~rovinc~a,

y l_os extranjeros que no tengan su reslden:la en E~pana conSIg­
narán la nación en donde la tienen; pero SI, aun Sln perder su
caráCter de extranjeros por no haberse naturalizado en España,
tienen su residencia legal ó habitual en esta nación, por hallarse
em'padronadosen algún. Municipio: de la misma, consignarán·
también el Ayuntamie'nto y l'a provincia donde tienen dicha re­
sidencia.

Se tendrá presente, sobre este concepto de la residencia le-
gal, lo detalladamente expUesto en los artículos 2.°, 3.0 Y 5:°, Y,
en cada uno de sus párrafos.

12. Para ~xpresar el tiempoque lleva de residencia en el tér­
mino municipal, en el cual se inscribe cada individuo, consig­
nará,detrás de la cifra que lo exprese, la palabra años, si lleva
más de uno; ó lade meses, si lleva más de treinta días y menos
de doce meses, y la palabra días, si sólo hiciera días que se ha­
llaba en dicho término municipal, corrío sucederá á muchos
transeuntes, y podrá suceder tambi&n á algunos empleados pú­
blicos, militares, etc., aunque no sean transeuntes, según lo ex­
presad.o en los párrafos 2.°, 6.°, 7.0

, 9. 0 Y la del arto 2.°
13. En la casilla correspondiente de la cédula se consignará

si el individuo inscrito está ausente del término municipal en
donde se inscribe Y tiene su residencia, ó si es transeunte en di­
cho Municipio; y si está ausente, expresará· el Ayuntamiento y
provincia donde se halle el ausente la noche de la inscripción, y
la nación, si estuviese en el Extranjero.

Art. 8.° La inscripción en el Censo de que se trata, y con los
datos relacionados en los artículos anteriores, se hará en cédu­
las de familia y colectivas: las-:rrimeras son blancas, destinán­
dose para el objeto que su nombre indica; las segundas, azules,
y se destinan para inscribir á los individuos que sin constituir
familia, viven reunidos, como sucede en los con~entos cuarte­
les, establecimientos de beneficencia, colegios de en'señanza,
fondas ú hoteles, etc.

. En estas dos clases de cédulas se distinguen el encabeza­
mIento y el cuerpo de:la cédula.

El encabezamiento tiene por objeto expresar detalladamente
~os d~tos de la vivienda de la familia ó de la colecti vidad que se
lnscnbe en ella. Este encabezamiento dará á conocer, no sólo la
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,,',

provincia, el Ayuntamiento, el distrito municipal del mismo y
el·nombre de la Sección censal á que pertenece la' cédula, sino
.también cuál es el nombre y la clase de la entidad de ·población
.(cludad, villa,. lugar,. barrio, arrabal, aldea, caserío), y otras,
:compuestas de diez ó más edificios y albergues, y las que, no
formando grupos de diez ó más, se hallan diseminadas por el

" "términorpunicipal del Ayuntamiento á que corresponde la cé­
':dula,. con expre'sión de la calle, plaza y número de la casa ó de
la vivienda que ocupa la familia inscrita en la cédula. Este es,

'pues, un elemento preciso para formar el Nomenclátor que en
cad(Municipio dará á conocer el total de habitantes inscritos en'

, cáda :una de las entidades y viviendas aisladas que forman el
:respectivo' Ayuntamiento, por lo cual debe llenarse completa­
'lJ)3.nte el encabezamiento de que se trata.

El cuerpo de la cédul-a 'está destinado á ,consignar los nom­
bres de los individuos inscritos y datos relacionados en los ar­
tículos anteriores.

Art. 9'° Para los efectos de la inscripción 'en las cédulas del
_Censo de que se trata, se considera como familia:

a) Un matrimonio solo ó con hijos, sirvientes y criados, cons­
tituye una familia; sus individuos se inscribirán en cédula de
esta clase ó blanca.

b) Un viudo ó viuda solo, ó con sus hijos y criados, también
constituye una familia, la cual se inscribirá en cédula blanca.

e) Si en un mismo cuarto, esto es, vivienda ú hogar, viven
dos matrimonios, sean ó no parientes, con'stituyen dos familias,
y cada una se inscribirá en su correspondiente cédula blanca.

d) Si un viudo ó viuda vive con un matrimonio en un mismo
hogar, sin depender para su subsistencia de este matrimonio, se
considerarán dos familias y se inscribirán en dos cédulas blan­

cas ó de familia, distintas.
e) Todo viudo ó viuda, soltero ó soltera, mayor de edad ó

-erpancipado, que viva por su cuenta en una vivienda ú hogar
con sus criados y sirvientes, se considera como familia con és­
tos, y se inscribirá en cédula blanca.
j) Cada uno de los cónyuges separados 6 divorciados se ins­

cribirá en cédula de familia distinta.
g) En los conventos de varones ó de hembras~ la Comunidad

se considera como una familia colectiva, la cual se inscribirá en
cédula azul ó colectiva.

h) En los hospitales, casas de beneficencia, de salud, de
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alienados, en los colegios, seminarios, acade~ias de internado,
etcétera, se considerarán tantas familias cuantas sean las de los
Diréctores, Administradores y dependientes que vivan con sus
familias eh el mismo establecimiento, y necesitarán para i~scri­

birse tantas eédulas blancas-como sean las familias" una para
cada familia.

, Los enfermos, los acogidos, los alienados, los colegiales, etc.;
. se considerarán como una familia colectiva y se inscribirán en
_cédula azul, y si además hubiese alguna Comunidad religiosa en
, alguno de dicho establecimientos, esta Comunidad se inscribirá

en cédula colectiva ó azul distinta de la de los enfermos, acogi-,
dos, etc. Las cédulas·,de'familia de estos establecimientos las fir­
mará el respectivo cabeza de familia, pero las cédulas azules ó
colectivas del mismo estabiecimiento las firmará el Director, el
Jefe ó el encargado del establecimiento.•

i) En los cuarteles y casas,...cuarte]es donde resida fuerza -ar- ­
mada, esta fuerza se inscribirá en cédula colectiva ó azul, que
firmará el Jefe de la fuerza; pero se considerarán 'como familias
diferentes las de los Jefes y Oficiales que residan en pabellones
del mismo edificio-cuartel y estas familias se inscribirán cada
una en su correspondiente céd~la blanca, que firmará el cabeza
de familia, pero sin incluirse él, por estar ya ins~rito en la cédula
colectiva de la fuerza, haciendo constar, sin embargo, esta cir­
cunstancia.

j) Para los efectos del Censo se considerará cabeza de familia
toda persona que) estando emancipada;- cuenta con recursos
propios y atiende aisladamente á su sostenimiento V al de sus
hijos ó deudos, si los tuviere. Asi que los hijos que hubierensa­
lidQ de la patria protestad, aunque continúen viviendo alIado de
sus padres, si han constituido familia, se inscribirán en cédula
blanca aparte. En igual caso se encuentran los criados casados
que tengan familia dentro del mismo término municipal.

Art. la. El cabeza de familia ó Jefe de establecimiento que­
verifique la inscripción debe autorizar con su firma la cédula co­
rrespondiente.

Cuando no sepan escribir ó se hallen imposibilitados de ha­
cerlo, serán extendidas las cédulas por los encargados de reco­
gerlas, con los datos y noticias que les faciliten los interesados,
y las firmarán expresando la causa de no firmarla el cabeza de
familia ó Jefe del establecimiento,

Ten~rán en cuenta, al extender la cédula, lo siguiente:
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. 1.0 Que ha de inscribir necesariamente en ella á todos los in­
dividuos de su familia y de su servicio, vecinos ó domiciliados
en el término municipal ó Ayuntamiento, ya se hallen presentes,

. :ya estén ausentes la noche del empadronamiento, y además que
deberahacer constar en la cédul~ los individuos que accidental­

\ mente pasen la noche de la inscripción en la casa ó en el esta-
/blecifniento del que da la cédula de inscripción. 1:

2.°' Que en la inscripción de los individuos de la cédula deberá
...... seguirse este orden, á saber:

a) El cabeza de familia, su mujer, los hijos, los parientes, ad­
. ministradores, secretarios, dependientes, criados y demás per­

sonas que vivan en su compañía, ya estén presentes, ya estén
ausentes fuera del término municipal. .

b) Los individuos vecinos ó domiciliados en otros términos
municipales, ó los extranjeros que pernoct~n en la casa ó en el
establ~cimiento la noche de la inscripción. .

c) Detrás del último apellido del ausente pondrá la letra A;
detrás del transeunte, la letra T, y detrás del extranjero, la letra E.

CAPÍTULO 11

Procedimiento para la distribución y 1'ecogida de las cédulas de ins­
cripción. - Obligación que tienen los habitantes de inscribirse.­
Sanción penal de los que no cumplan este deber. - Quiénes se con­
sideran empleados públicos para los efectos de esta lnstrúcción.­
Penas en que puede:n incurrir.

/ Art. Ir. La distribución de las cédulas de familia y colectivas
se verificará en la fecha más próxima posible al 3l de Diciembre
de este año 1910, y la recogida de las mismas tendrá lugar des­
pués de este día, en la fecha más próxima posible al L° de En~ro

de 1911, teniendo en cuenta, para una y otra operación, las con­
diciones de cada Sección, la cultura de los habitantes de la mis­
ma, y otras circunstancias que permitan á las Juntas municipa­
les y sus Comisiones calcular el tiempo qu.e necesitan los Agen­
tes repartidores para diligenciar las cédulas de las familias que
no sepan llenarlas, y para revisar las que han sido diligenciadas
por los cabezas de familia, con el fin de ver si les falta algún dato
ó requisito:
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Las Comisiones, atendiendo á estas circunstancias, fijarán á

los Agent~s los plazos para distribuirlas y para recogerlas, sub­
ordinándolos á estas tres condiciones, á saber:

La 'Que no quede familia alguna ni establecimiento ó colecti­
vidad sin entregarle su correspondiente cédula;

2. a Que no quede céduia alguna sin recoger y.sin ser exami­
nada para recabar en el aeto de recogerla, á ser posible, el dato ó
requisito que le falte, y .

3. a Que la distribución no comience antes del 24 de Diciem­
bre, y la recogida quede terminada, con todos los requisitos ex­
presados, el día 6 de Enero, sin falta.

Esta distribución y recogida d'e cédulas se hará como se dis­
pone en el capítulo V, arto 46 de esta Instrucción, al tratar de
las obligaciones'de los agentes repartidores, teniendo también
presente lo que dispone el arto 13':

Art. 12. Las cédulas corresp<?ndientes á los Palacios en que
habita la Familia -Real serán entregadas al Intendente ó Mayor­
domo Mayor por los Presidentes de las Juntas municipales,
siendo de cargo de los mismos funcionarios recogerlas. -

Para distribuir y recoger las cédulas correspondientes á las
casas de los Presidentes de las Cámaras legislativas, individuos
del Cuerpo diplomático extranjero, Ministros de la Corona, Re­
verendosArzobispos y Obispos, Capitanes generales del Ejército ­
y Armada, Presidentes de los Tribunales Supremos y de las
Autoridades superiores de las provincias, los Presidentes de las
Juntas municipales comisionarán al Secretario y demás emplea­
dos de sus dependencias, los cuales deberán dar cuantas expli­
caciones se les pida referentes á la inscripción.

Art. 13. ~as Juntas municipales, las Comisiones de Sección /
y los agentes repartidores tendrán especial cuidado en la distri-

. bución y recogida de cédulas en los casos siguientes, á saber:
LO Cuando se trate de entregarlas en conventos de uno ú

otro sexo, en los que dejarán cédulas colectivas.
2.° A Jefes de Cuerpos militares de mar y tierra que tengan

á sus órdenes tropa acuartelada, ó alojada en casas particulares
por falta de local á propósito, que necesitan cédula colectiva
para la fuerza, y de familia si existen pabellones en donde resi­
dan familias de los Jefes y Oficiales, etc.

3.° Cuando hayan de entregar cédulas en fondas ú hoteles,
. casas de huéspedes, casas de, dormir, posadas, ventas; á Capita-.
nes ó patrones de buques mercantes surtos en puertos, á cuyos
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. dueños ó encargados se deberán dejar cédulas colectivas para
que iñscriban en ellas ~ los huéspedes que no constituyen fami­
lia ó á los viajeros que tampoco la tengan en su compañía, si se

.trata de buques mercantes, y además las cédulas de familia ó
blancas precisas para que se inscriban las familias de los' due­
ños y Capitanes ó patrones, con sus dependientes ó sirvientes
particulares y con los tripulantes del buque mercante, y para
los huéspedes y pasajeros del buque que tengan consigo fa­
milia.

4.° Cuando se trate de entregar cédulas en Hospitales civiles
y militares, Cuarteles de in válidos, Casas de dementes, Hospi­
cios, Asilos de mendicidad, Casas de maternidad, Escuelas pías,
Seminarios,' colegios de enseñanza con internados, Academias de
internos militares ó civiles, Colegios de sordomudos y de ciegos,
Alcaidesdelas cárceles y Jefes ó Comandantes de los presidios,
á cuyos Directores, Jefes, Rectores ó Superiores dejarán cédulas
colectivas y cédulas blancas ó de familia. .

En una cédula azul ó colectiva se inscribirán todos los indi­
viduos que dan carácter al establecimiento; en otra, también
colectiva, distinta, se inscribirán los empleados, Profesores y
dependientes del-establecimiento que no tengan en el mismo
familia, y si hubiere Comunidad religiosa, ésta se inscribirá tam­
bién en cédula colectiva distinta de las anteriores, y se dejarán
cédplas blancas Ó, de familia para inscribirse en una el jefe del
establecimiento con su familia, si la tiene' consigo, y en cédulas
distintas de familia los demás cabezas de familia que tengan á
ésta en su compañía en el mismo establecimiento.
. 5.° A los Sobrestantes ó capataces de obras públicas ó priva­
das que se refieran ~ carreteras, ferrocarriles, minas, Ganales:y
cualesquiera otras obras, se les entregará cédula azul ó colectiva
para inscribirse ellos, si no tienen familia en su compañía, ó en
el término municipal en donde se hace la inscripción, y todos los
trabajadores que tampoco la tengan, y se les entregará cédulas
de familia para inscribirse á aquellos cabezas de familia que la
tengan en su co~pañíaó dentro del término municipal en el cual
se hallan trabajando.

6.° También se entregarán cédulas azules y bláncas á los Ca­
pitanes de puerto, Jefes de estación de ferrocarril y Administra­
dores de diligencias.

En la cédula colectiva serán empadronados todos los viajeros'
que no constituyan familia y que, saliendo de la localidad el día
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del recuento antes de las doce de la noche, no hayan de llega?· al
punto de su destino después de esa hora. , •
. En las cédulas de familia se inscribirán los viajeros que lle-

ven consigo á su familia.
" 70° Se entregarán varias cédulas blancas en las viviendas en
que los individuos de cada familia excedan del número de líneas
que contiene la cédulá, y "varias cédulascolectivas cuando no
baste una 'sola para inscribir á todos los que deban ser compren­
didos en ella, teniendo en cuenta que las cédulas de familia sólo
están impresas por una sola cara y tienen 15 líneas, y las azules
por las dos caras.

Cuando se bayan llenado todas las líneas de la cédula y que­
den individuos por inscribir, continuará la inscripción en otra
·cédula, que se unirá á la primera, formando las dos una sola.

Art. 14. Después de la noche del empadronamiento, y duran­
te los días que se juzguen necesarios, las Juntas municipales, y
muy especialmente los Alcaldes-Presidentes y los Secretarios de
las mismas, cuidarán de situar: agentes ó dependientes suyos
en las Capitanias de puerto, en las estéiciones de ferrocarril
y en las Administraciones de diligencias, co'n el fin de que cui­
den de inscribir á los viajeros que vayan llegando, y que por
su manife,stación expresa, ó por la fecha en que emprendieron
el viaje, se venga en conocimiento de que no pudieron ser in­
cluidos en los Censos municipiiles de ningún otro término mu­
nicipal.

Art. 15. Ninguna persona, sea cual fut:>re su clase, condición,
fuero á categoría, puede excusarse de recibir la cédula de ins­
cripcióp censal que le sea presentada por los agentes ó delega­
dos de las Juntas, ni de devolverla. cumplimentada á los mismos
con los datos precisos y con los requisitos que se prescriben en
esta Instrucción. Los que así no lo hicieren incurrirán en las pe­
nas siguientes:

a) Serán castigados con las penas de arresto mayor y multa
de 12 5 á 1.250 pesetas los que desobedecieren' gravemente á la
Autoridad, negándose á llenar ó devolver en la forma preve"nida
las cédulas de inscripción ó indujeran ó cooperasen á igual des­
obediencia por parte de otros.

b) Serán castigados como reos de faltas, con sujeción á las
Leyes, los que no dejaren en casa persona autorizada para de­
volver la cédula de inscripción ni la entregasen á la Autoridad
en el plazo señalado, y los que en la redacción de las mismas
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céduias falta~en á la verdad, ocultándola, alterándola ó come­
tiendo cualquier inexactitud maliciosa.

,Art. 16. Los porteros de las casas y los que de alguna mane­
ra· tienen carácter de funcionarios públicos, están obligados' á
facilitar á los Agentes repartidores las noticias que les pidieran
para repartir las cédulas, recogerlas y, en sli caso, llenarlas. Los

- que, se negaren á prestar este auxilio á los Agentes repartidores
incurrirán en las responsabilidades á que haya lugar~

Art. 17. Se consideran empleados públicos,' para todos los
efectos de los 'artículos comprendidos en esta Instrucción, np
sólo los,' que ejercen cargos públicos permanentes, dé nombra­
miento del Gobierno, de las Autoridades, de lla Administración
central, provincial ó municipal, ó de elección popUlar, sino tam­
bién los que 'se nombren especialmente para desempeñar cual­
quiera fuóción en la formación del Censo ó en los trabajos pre­
paratorios del mismo.,
, ,Incurrirán, por consecuencia, en grave responsabilidad como~

/ funcionarios públicos, según lo prescrito por los artículos 3q,
380, 381 Y 392 del Código penal, los Vocales de las Juntas pro-

,vinciales y municipales, los Presidentes de las Comisiones de
Sección y los Agentes repartidores:
, 1.0 Cuando, abusando dél cargo que desempeñan, cometie­
ran alguna falsedad en las operaciones. censales que se les enco­
mienden.
,2. 0 Cuando se negaren abiertamente á dar el debido cumpE­

,miento á las órdenes de la Autoridad' superior referentes al
Censo.

3. 0 Cuando, habiendo suspendido, por cualquier motivo no
expresado en el párrafo 3. o del arto 380 del Código penal, la ejecu­
ción de las órdenes de sus superiores, las desobedecieren des­
pués que éstos hubiesen desaprobado la suspensión.

4.0 Cuando: requeridos por Autoridad competente, no pres­
tasen la debida cooperación para llevar á efecto el empadrona­
miento ó los servicios referentes á su preparación.

ArLI8.' Sin per,juicio de las correcciones á que pueden dar
lugar los delitos cometidos por los funcionarios públicos á qlle

, se refiere el artículo anterior, y teniendo en' cuenta la perento­
riedad en la ejecución de los trabajos deLCenso de que se trata,
tanto preparatorios como relativos al empadronamiento y d'epu­
ración de lo? datos al mismo concernientes y la responsabilidad
que en primer término ,cabe á los Presidentes de las Juntas mu-
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nicipales cuando éstas no cumplen en los pla~o.s marcados los
servicios de que se trata, los Gobernadores~lylles nombrarán
desde luego Delegados de su Autoridad para .que pas'en á lps dis-

. tritos municipales en que se haya_notado la falta á practicar las
- operaciones oportunas, á costa de l?~Alcaldesqu: por su negli­
. gencia bayan dado lugar á la 'adopc~on de tal m~dl~a.

Los Alcaldes 'pueden adoptar analogo procedImiento respecto'
á los Agent-es repartidores ó á los funcionarios que dejen incum­
plimenta40 algún servicio de los encomendados á las Comisio­
nes de Sección ó á las Juntas municip,ales.

CAPÍTULO III

Organismos que han de intervenir en los trabajos del Censo de po­
blación.-juntas provincial€s y juntasmunicipales.-Adjuntos de
estas últimas.-Agentes de comisión.

Art. 19. Auxiliarán á la Dirección general del Instituto Geo­
gráfico y. Esta~Ístico, á quien encarga la Ley de 3 de Abril de 1900'

la formación del CensO general de población de 31 de Diciembre
de este año, las mismas Juntas provinciales y municipales que,
con el título de Juntas del Censo de población, fueron creadas
por el arto 24 de la Instrucción de 27 de Julio de este año, apro­
bada por Real orden de igual fecha, para la formación de la Es­
tadística de viviendas, entidades, edificios y albergues, á las cua­
les se refieren los artículos 25, 26 Y27 de la misma, y en su con­
secuencia constituirán las Juntas provinciales del Censo de po­
blación:

L° El Gobernador civil, Presidente.
2.° El Delegado de Hacienda, Vicepresidente.
3'° El Vicepresidente de la Comisión provincial de Estadís­

/ tica..
4.° El Fiscal de la Audiencia territorial, d~nde le hubiere; en

su defecto, el de la Audiencia provincial, y á falta de éste, el Juez
de primera instancia é instrucción más antiguo.

5·° El primer Jefe dé la Comandancia de la Guardia civil de
la provincia.

6.° Un Diputado provincial con residencia en la capital, que
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será propuesto por la Diputación ó por la Comisión provincial
de la misma. '

7.° Un Vocal de la Junta provincial del Censo ,electoral, que
será propuesto por el Presidente de esta Junta electoral.

8.0 El Fiel contraste de la provincia, y donde haya más de
uno, el más antiguo. .

9:0 El Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de la provincia.
10.' El Inspector de primera enseñanza de la provincia.
Ir. El Jefe de Estadística de la provincia dependiente de' la

.Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, que será
Secretario con voz y voto. En caso de enfermedad de éste, ó
cuanq.o no pudiera asistir á la sesión por otro motivo, que sierll-

. pre deberá justificar ante el Gobernador-Presidente, le sustituirá
en dicha Secretaría el individuo que le siga en categoría en la
Oficina provincial de Estadística; pero este sustituto sólo podrá
tomar parte en las deliberaciones y votaciones de la Junta que
se promuevan en la sesión á que asista en sustitución de dicho
Jefe provincial. Este Jefe dará cuenta á la Dirección general del
Instituto Geográfico y Estadístico en todos y cada uno de.los
casos en que no concurra á la sesión de la Junta provincial, ex­
presando la causa de no haber asistido á la misma.

Art. 20. Como consecuencia también del articulo anteríor,
'constituirán las Juntas municipales del Censo de pobladón:

L° El Alcalde, que será Presidente.
2.° El Presidente de la Junta municipal del Censo electoral,

'que será Vicepresidente. .
).0 Los Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento.
4'° El Registrador de la propiedad, donde le haya, y si hay

mas de uno, el más antiguo.
5.° El Juez municipal, y si hay más de uno, el más antiguo.
6.° Un Catedrático del Instituto General y Técnico, designado

por el Claustro, donde le haya.
7.0 El Cura párroco, y donde haya varios, el más antiguo.

:8.0 El Arquitecto municipal, donde le haya, y si 'hay más de
uno, los dos más antiguos. ,

9.0 Un Jefe ú Oficial de la Guardia civil, donde le hubiere,
que designará el primer Jefe de la Comandancia de la pro­
vincia.

!o. Un Jefe ú Oficial del Ejército en activo, ó en la reserva,
donde la hubiese, que designará el Gobernador militar de la
provincia.
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II. -Un Jefe á Oficial- de la Armada, donde le hubiese, que
designará el Jefe del Departamento marítimo.

12. Un Vocal de cada una de las Cámaras de Comercio y
Agrícola, donde las hubiese, que nombrará- el Alcalde.

13. Un Vocal de la Junta municipal deo Reformas Sociales,
que'será:propuesto por esta Junta.

14. oEl Oficialó Auxi\iar de Estadística que siga en categbría
al Jefe de la Oficina provincial del Instituto Geográfico S. Esta­
dístico, en las capitales de provincia.

15. El Director del periódico político dié!rio más antiguo de
la localidad.

16. Todos los maestros, varones, municipales de primera
enseñanza dela localidad, excepto de las capitales de provincia
y poblaciones mayores de 20.000 habitantes, según el Censo
de 19oo,en las cuales serán los tres más antiguos.

17. El Comandante del puesto de la Guardia civil, donde lo
haya y no forme ya parte de la Junta un Jefe ú Oficial delmismo'
Cuerpo.

18. El Secretario del Ayuntamiento, que lo será también de
la Junta.

19. El Jefe ó encargado del N~gociado de la Estadística en el
Municipio, donde exista este fllncionario, que será Vicesecreta­
rio de la Junta.

Art.21. Las Juntas provinciales tendrán su residencia en las
capitales de provincia, y las municipales en la capital del Ayun:­
tamiento respectivo.

Art. 22. Publicados en un solo número del CJ30letín Oficial de
cada provincia, en cuacto salgan á luz en la Gaceta de Madrid la
presente Instrucción y el Real decreto que la precede prestán­
dole su aprobación, los Gobernadores civiles y los Alcaldes cu­
brirán las vacantes que en las Juntas provinciales y municipales, .
respectivamente, del Censo de población hubiesen ocurrido des­
de la última sesión celebrarla con motivo de la estadística de
viviendas, de entidades y edificios y albergues, y dentro de los
seis' días posteriores á esta publicación convocarán á las corres­
pondieOntes Juntas censales para dar comienzo desde luego al
estudio'y preparación de todo lo necesario al más exacto cum­
plimiento de cuanto se dispone en esta Instrucción, en la parte
muy principal é importante que á las expresadas Juntas censales
corresponde.

Cuando á las sesiones que celebren las expresadas Juntas no
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<::oncurran la mitad más uno de los individuos que las compo­
oen" .se hará nueva convocatoria para dos días después, y en
-esta segunda convocatoria se tomará acuerdo, cualesquiera que
sea el número de Vocales que concurran.

Si no concurrieran á algunas sesiones que celebren dichas
Juntas los Presidentes de las ·mismas, las presidirán los !espec­
tivos. Vicepresidentes, y, áfalta de éstos, presidirá el Vocal de
más edad.

Los cargos de Vocales de las Juntas del Censo de población,
tanto provinciales como municipales, son gratuitos y honorí­
ncos, y únicamente obligatorios para los que desempeñen fun­
-ciones públicas en representación del Estado, de la Provincia ó
<lel Municipio, estén ó no retribuidos.

Art. 23. Con el carácter de adjuntos colaboradores de los tra­
bajos á que se refiere la presente Instrucción, pero sin derecho

( ;á tomar parte en las deliberaciones de las Juntas munici-pales,
~os Alcaldes podrá.n nombrar á los vecinos ó residentes del
Ayuntamiento respectivo que por sus condiciones y cualidades
·de actividad, patriotismo, conocimiento de la localidad y amor al
Municipio en que residen, se presten á cooperar personalmente,.
·ópor medio de sus deudos ó dependientes, al mejor éxito y'eco­
nomía de los trabajos que el Gobierno encomienda á dichas Jun-

. .:tas, las cuales, por su naturaleza y aspecto social, necesitan el
>concurso efectivo y la acción personal de los buenos ciudadanos.

Art. 24. a) Para auxiliar á las mencionadas Juntas munici­
pales y á las Comisiones de Sección en que éstas se dividan, los

. .Alcaldes nombrarán además los Agentes de comisión que sean
·precisos, para que dichas Comisiones puedan disponer y ejecu­
tar con método y ordenadamente las operaciones que se les
..confían, dentro de los plazos señalados.

Estos Agentes de comisión podrán elegirse:
L° Entre los diversos dependientes del Municipio con aptitud

para realizar los trabajos que les encomienden las Comisiones
,en que se divida la Junta municipal.

J 2.0 Entre los dependientes que en su representación, y por
patriotismo y amor al Municio en que residen, presenten á los
Alcaldes los vecinos ó residentes nombrados adjuntos colabora­
·dores de la Junta municipal á que se refiere el anterior arto 23 .

. ).0 Entre los escribientes y dependientes, aptos para este
~fecto, de las oficinas provinciales y del Estado que los respec­
tivos Jefes de las mismas puedan facilitar,. sin perjuicio ni re-
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traso de los correspondientes servicios oficiales, previa invita­
ción al efecto de los AlCaldes.

4.0 Agentes especiales; retribuídos 'por el Ayuntamiento, para.
)05 trabajos de que se trata. ,.. '. .

5. o Entre los empleados públicos ! cl~:es de tropa a qUlen~s.

el Gobierno de S. M. imponga la obhgaclOn de ponerse al serVI­
cio de las Juntas municipales para distribuir y recoger cédulas­
censales en los últimos días de Diciembre de este año y en los­
primeros del siguiente, si es que tiene por conveniente orde--
narlo así.

b) Las Juntas provinciales y municipales del Censo de pobla- .
ción abrirán- un libro de actas en que se consignen las de las se­
siones que celebren; estas actas habrán de estar autorizadas por
los Vocales que concurran ála sesión, siendo los Secretarios de­
Jas respectivas Juntas los responsables de la falta de cumpli­
mientb de lo que se previene sobre este particular.

CAPÍTULO IV

Trabajos de las juntas municipales.

Art. 25. En la primera sesión que celebren las Juntas ~uni­

cípales, después de enteradas de la transcendencia é impártan-­
cía de los trabajos que les confía la presente Instrucción, nom- '
brarán del seno de las rnismas una ponencia, de la que formarán .
parte el Arquitecto municipal, donde le haya, ó dos Arquitectos?,

'sLhubiere más de uno; el Secretario de la Junta y el Jefe del Ne·
gociado de Estadística del Municipio, donde exista este funcio­
nario, con los demás Vocales que la Junta designe, para que en·
e.l plazo-de quince días, en Ayuntamientos de 50.000 y más ha­
bitantes, según el Censo de 1900, de diez días en los comprendí-o
dos entre 20.000 y 50 .000 y de ocho días en los restantes Ayun-·
tamientos, formulen y presenten á las juntas municipales un pro­
yecto de división del término municipal en Secciones, en el cua~·

se demarque con toda claridad cada Sección; determinando la.
calle ó calles que la forman, y en los casos en que entre á cons~'

tituirla una parte de calle, plaza, paseo, etc., se expresará cuál·
sea esta parte7 consignando los números de la calle, plaza, etc.,
en donde comienza yen donde concluye la Sección. Cuando ést~

comprenda entidades que no formen calles, etc., ó esté formada.
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"Por edificios y albergues diseminados, se expresarán, uno por
-uno, los números de los édificios y albergues que la forman, de
modo que nunca pueda confundirse una Sección con otra. Esta
-división del término municipal en Secciones· deberá adaptarse
..además á las siguientes bases:

1 ~a El casco de la capital del Ayuntamiento, con su zona de
.ensanche, si la tiene, comprenderá tÍn número completo de Sec­
.dones. Estas Secciones del casco, en Ayuntamientos de 20.000

~ más habitantes, y eh los que sean capitales de provincia, po­
..drán ser las Secciones electorales actualmente existentes, siem­
pre q,ue de ellas no formen parte ·edificios y viviendas separádas
<lel casco, ó situados fuera de su zona .de ensanche; pero en tal
.caso, cada Sección deberá dividirse en dos ómás porciones,
para q~e el Agente repartidor encargado de cada porción pueda
-distribuir las cédulas, llenarlas, si fuere necesario, y recogerlas
holgadamente en el tiempo que la Comisión de la Sección cen-:-

.tral le señale.
2.- . Cada una de las otras entidades importantes del mismo

. Ayuntamiento, como villas, lugares, barrios, arrabales, también
~e dividirán en un número completo de Seccione?

).- Las entidades de la y más edificios y albergues de menos
ámportancia, como pequeñas aldeas y caseríos, podrán formar
-dos ó más de ellas una sola Sección, siempre que por el encabe­
:zamiento de las cédulas de inscripción se distingan las corres­
pondientes á cada grupo ó entidad.

4. 3 Con los grupos menores de 10 edificios y albergues y con
ios diseminados ó aislados, se formarán una ó más Secciones
-distintas de todas las anteriores.

5·· Las Secciones de cada tér.mino municipal deben compren­
<ter las mismas entidades de población, y con los mismos nom­
bres que figuran en la estadística de viviendas formada en el
presente año por estas mismas Juntas, y han de dar á conocer
los. habitantes correspondientes á cada entidad, así como á los
edificios y albergues diseminados.

6.· La extensión que se dé á cada Sección dependerá de la
~cultura· de las familias que habiten en las calles, casas ó vivien­
<las que las constituyan, atendiendo á 'que el Agente repartidor
pueda distribuir las cédulas, llenar y autorizar aquellas éuyos
.cabezas de familia no puedan llenarlas ni firmarlas por falta de
instrucción ó por otro motivo justo, y recogerlas en el corto pla­
';2;0 de cuatro ó cinco días anteriores y posteriores más próximos
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al 31 de Diciembre de este año, para c~da una de. dichas opera....
ciones de distribución de cédulas y de' su recogIda después de-
diligenciadas. .

, 7. a Cada Sección será designada con u~ nom bre ?a~tlcular,.

que pudiera tomar de la calle, de la plaza o de un edIficlO nota­
ble comprendidos en ella, ó de la entidad demás importancia
de que se componga, si se trata de una Secc~ón d~ fuera det
casco.

Todas las Secciones de cada término municipal llevarán tam­
bién una sola numeración correlativa, la cual empezará en la ca­
pital del Ayuntamiento con los números 1, 2, 3, etc., hasta com­
pletar todas las del casco de la capital, y !?eguidí la· numeración.
correlativa para todas las demás Secciones de fuera del casco._

. Art.· 26. Las Juntas municipales resolverán lo que estimen
conveniente sobre el proyecto de división del término munici.....
pal en Secciones á que se refiere el artículo anterior, en la misma
sesión en que la ponencia lo presente, é inmediatamente después.'
de resuelto e,ste importantísimo punto, nombrarán las Comisio­
nes, compuestas de Vocales de la misma y de los Adjuntos cola ....
boradores que haya nombrado el Alcalde-Presidente para que se·

o pongan al frente de cada Sección, teniendo en cuenta que una
misma Comisión podrá encargarse de dos ó más Secciones, á
condición de que se la provea del número de Agentes repartido..
res necesarios para atender á los trabajos de cada una de las.
Secciones que tenga á su cargo.

De estas Comisiones no formarán parte el Alcalde-Presidente­
ni el Secretario, con el fin de que puedan atender rápidamente á
cuanto pidan y necesiten para sus importantes trabajos las ex-­
presadas Comisiones, y puedan. los Alcaldes ejercer la dirección
y constante vigilancia que les corresponde durante el desarrollo
de los trabajos censales.

Art.27· Las Juntas municipales, pára la división del Munici­
pio en Secciones y para designar las Comisiones de Sección, ten-.
drán presente:

a) Que del acierto en la designación de los Vocales y Adjuntos·
que se encarguen de cada Sección y de la demarcación que se­
haga de cada una de éstas depende en gran parte el éxito del
empadronamiento general de los habitantes.

-. b) Que es un compromiso de honor, adquirido ante el con­
CIerto de las naciones civilizadas, obtener un Censo de los habi....
tantes que responda á la población calculada y á la realidad de
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losbechos, sin omisiones ni deficiencias en cuanto al número y
á la clasificación de los datos.

e) ,Que la Dirección general del Instituto Geográfico. y Esta­
dístico, apoyada firmemente por el Gobierno de S. M., no' po­
drá tolerar omisiones ni deficiencias, y acudirá" con brigadas ó
Comisiones especiales á comprobar sobre el terreno el empadro­
namiento de aquellos Municipios en los que resulte deficiente,
graváq.dose notablemente los presupuestos múnicipales con los
gastos de estas Comisiones, si de las comprobaciones sobre el
terreno no resultase que las omisiones ó deficiencias son debidas

-á:'descuidos Ó negligencias de las Juntas municipales ó de las Co­
misiones de Sección de estas Juntas.

d} Que en virtud de lo que dispone el apartado 2.° de la dispo­
sición s.a transitoda de la Ley Electoral, del Censo de población
se deriva el Censo electoral, y, por consiguiente, se perjudican
los derechos electorales de los que no figuren en el Censo de po- ~

blación.
Art. 28. Las Comisiones de Sección se constituirán en el mis­

modía en que fueren nombradas por las Juntas, y designarán
- los individuos que hayan de desempeñar los cargos de Presiden­

te y Secretario de cada Comisión, dando cuenta de ello á los
respec,tivos Presidentes de las Juntas municipales al día siguien-

. te sin falta, para qu~ éstos, en el improrrogable plazo de veinti­
ocho días, á contar desde la fecha de la primera sesión.que cele­
bren las Juntas municipales, envíen á las provinciales relaciones
de las Secciones y de las Comisiones de Sección, como se dispo-

- ne en el art. 47 de esta Instrucción.
Art. 29. Las Juntas municipales, en cuanto obren en su po­

.der las cédulas de todas las Secciones que les hayan entregado
antes del 8 de'Enero !as Comisiones de Sección, procederán in­
mediatamente á poner en orden correlativo las expresadas Sec­
ciones, y dentro de la respectiva Sección las cédulas correspon-

_dientes á cada una, y sin dilación de ningún género formarán
un resumen del resultado del Censo,' haciendo constar como
avance el total de cédulas de inscripción recogidas en todo el
término municipal y el total de habitantes de hecho y de dere­
cho que figuran inscritos en ellas, para que elAlcalde-Presidente
ponga en conocimiento del Gobernador civil cada urio de estos
totales, antes de que tran'scurra el día 10 de Enero, sin falta, s~n

perjuicio de las rectificaciones á que hubiere lugar.
Art. 30. Después de haber dado conocimiento al Gobernador'



MTIN. Biblioteca central

q6 LEGISLACIÓN

del avance del Censo, las Juntas. municipales continuarán el exa­
men detenido de las cédulas de familia y colectivas~ para dispo­
ner sin pérdida de tiempo las oportunas correcciones 'en las que
se notaren defectos involuntarios, falta de datos de los habitan­
tes inscritos en ellas, ó si alguna cédula dejaba de estar autori­
zada por el cabeza de· familia ó por el Agente repartidor en
su caso.

Las cédulas colectivas ó azules serán objeto de especial exa-
men, para evitar que puedan· ocurir omisiones de habitantes ó
¡duplicidad de inscripción en las correspo,ndientes á hospitales,
'sanatorios, colegios y academias de internado, etc., etc.

A~t. 31. Compararán igualmente las Juntas municipales los
resultados que arroje el Censo respectivo, con el último padrón
municipal de los habitantes, con el último Censo electoral, con
las relaciones de casas habitables, con la cifra calculada que les

... haya comunicado la Junta provincial ó el Jefe de Estadística, y
cuando de estas comparaCiones resulte la menor duda de haber
omisión de habitantes, dispondrán que las Comisiones de Sec­
ción recorran nuevamente las Secciones correspondientes, hasta
cerciorarse de que no hubo omisiones en la inscripción de los
habitantes del Municipio., y de que, si las hubo, quedaban sub­
sanadas y corregidas las faltas ó errores notados en los datos de .
los individuos inscritos. .

Art. 32. Reparadas todas las omisiones y rectificados' todos
los errores que hayan podido cometerse, tanto en los encabeza­
mientos, como en el cuerpo de las cédulas, las Juntas municipa­
les, después de numérar correlativamente las cédulas de cada
Sección, colocándo.las entre cartones para que no se confundan
las de un?- Sección con las de otras Secciones, procederán á ha­
cer un ext.racto numéri~o de cada cédula en el cuaderno auxi­
llar correspondiente, teniendo presente Jo que sigue:

L° Cada cédula de inscripción ocupará una línea de este cua:·
derno auxiliar.

2.° El extracto se hará por Secciones y se sumarán los datos
consignados en las diferentes casillas de las cédulas correspon-
dientes· á cada Sección. .

3·° Al final del cuaderno se hará el resumen de todas las Sec­
ciones, y la suma total de todas dará el resultado del Censo de
todo el término municipal, y este resultado se trasladará á la

. hoja impresa titulada «Resumen municipal», la cual dará á co-
nocer el total de cédulas de familia y\colectivas recogidas, el to-
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tal de grupos ó entidades de población, el de residentes presen~

tes y ausentes, el de transeuptes y la población de hecho y de
derecho del Municipio, con distinción de sexo.
, .Este total definitivo de la población de becho y de derecho
de cada Ayuntamiento se comunicará inmediatamente al Gober­
nador, Presidente de la Junta provincial, por el medio más rápi­
do', en el momento en que sea conocido.

4.° En dicho cuaderno auxiliar se extractarán primero las cé­
dulas de cada Sección, por separado, del casco de la' capital del
Ayuntamiento; seguirán las correspondientes á las demásenti­
dades de fuera del casco, formadas por diez ó más edificios yal­
bergues, y después de éstas las de la Sección ó Secciones corres­
pondientes á los edificios y albergues ó viviendas diseminadas
por eltérmino municipal, sin formar grupo de diez ó más edifi­
cios y albergues.

De donde res,ulta que el cuaderno auxiliar dará á conocer:
a) El total de habitantes, por sexo, de cada Ayuntamiento,

" con distinción de los residentes (presentes y ausentes) y de los
.. transeuntes y la población de hecho y de derecho.

b) El mismo total de cada Sección.
c) El nombre de cada entidad de población formada por diez

ó más edificios y albergues, y el total de habitantes de cada en­
tidad.

d) El total de habitantes inscritos en los edificios y albergues
diseminados, sin formar grupo, y de los que forman grupos me­
nores de diez edificios y albergues.

e) La calle, plaza, avenida, etc., en que se halla la casa ó fa
-vivienda á que pertenece la cédula extractada, y el número de la
casa ó vivienda que la misma tengaen la calle, plaza, etc.
j) La distancia de cada entidad de diez ó más edificios y al:..

bergues á la capital del Ayuntamiento, y cuando se trate de edi­
ficios diseminados cuya distancia á punto fijo se desconozca, ex­
presar si dista 500 Ó más metros ó menos de 500 de dicha capi­
tal del Ayuritamiento.,

Art. 31. Terminados los cuadernos auxiliares y los resúme­
nes, las Juntas municipales procederán á la (brmación del pa­
drón del Censo, en las hojas impresas que juntamente con las cé­
dulas de familia y colectivas y con las hojas del cuaderno auxi­
liar y resúmenes municipales, habran recibido de los Jefes pro­
vinciales de Estadística.

En los padrones, cada habitante inscrito en las cédulas corres-
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pondientes ocupará una lín~a, consigná.ndose 10.s datos que ex­
presan los epígrafes de las dife:entes casIllas de dl~?OS padrones:

El padrón se hará por SeclOnes, y cada SecclOn comenzara
á copiarse en principio de llana, encabezándola con el número y
nombre que le corresponda. .

Art.3+ _Los cuadernos auxiliares y los resúmenes municipa­
les serán autorizados por los Alcaldes-Presidentes y los Secreta­
rios de las respectivas Juntas municipales.

Los padrones llevarán las firmas de los Vocales de las Juntas
que hayan asistido á la sesión en queJueron aprobados.

Art. 35. Cuando en el término municipal se hayan inscrito
colectivamente individuos militares ó de Marina en activo servi­
.cio, ya se hayan c1asificadocomo residentes, ya como transeun­
tes, se consignará al pie del resumen municipal una nota expre­
sando el número de individuos de cada una de dichas clases que
figuren comprendidos en él.

Si en.el mismo término existiese algún Presidio ó Casa de
corrección de mujeres, ó alguna Brigada de presidarios destina­
dos á trabajos de obras públicas, se expresará igualmente por_
nota en el resumen municipal el número de individuos de esta
clase que hayan sido clasificados como residentesó .como tran­
seuntes .
. Art. 36. Las Juntas municipales redactarán una Memoria ó

reseña de cuanto hubieren practicado para los trabajos del Cen­
so.En ella se designar.án los sujetos que más se hubiesen distin­
guido en las operaciones censales, expresando los servicios espe­
ciales que hubiesen prestado.

.A esta Memoria se unirá copia de la cuenta de gastos munici­
pales ocasionados por el Censo.

Las Juntas municipales continuarán constituídas y en funcio­
nes de su incumbencia hasta que se declaren di.sueltas por una
disposición superior, quedando obligadas á hacer las comproba­
ciones y á contestar á las observaciones que sobre la inscripción
de los habitantes del respectivo término municipal dispongan las
Juntas provinciales, Ó, en su caso, la Dirección general del Ins­
tituto Geográfico y Estadístico.

Art. 37. Las Juntas municipales, después de terminadas las
operaciones á que se refiere este capítulo, remitirán á las Juntas
p:ovinciales, debidamente empaquetadas, atadas y bien acondi:'
ClOnadas, para prevenir y evitar todo deterioro, las cédulas de
inscripción originales, los cuadernos auxiliares, y resúmenes



MTIN. Biblioteca central

ESTADíSTICA' É INFORMAr.IONES 139

-municipales, los padrones, la Memoria -y copia .de la cuenta de
gastos del Censo, en los plazos siguientes:

- Antes del L° de Febrero, las de los Ayuntamientos menores
de 8.000 habitantes de derecho, según el Censo de 1900 •

Antes del L° de Marzo, los de Ayuntamientos de 8.000 omás
- habitantes y menores de 30.000, según el mismo Censo.

Antes del 1.0 de Abril, las de los Ayuntamientos de 30 •000 y
más habitantes;

CAPÍTULO V

De los trabajos y obligadones de l;:¡,s Comis'iones de Sección y de los
Agentes repartid01;es.

Art. 38. Las .Comisiones de Sección, después de cumplir lo
que dispone el arto 28 sobre designación de Presidente y Secre­
tarin de las mismas, estudiarán la demarcación en la Sección ó
Secciones que les haya correspondido, con el objeto de conocer
todas las. casas, .edificios y albergues en que habitan familias; el
número de éstas que habitan cada casa. cada vivienda ú hogar, y
el número de posadas, hoteles, hospitales, establecimientos be­
néficos, cuarteles militares, conventos, colegios internos, etc.,
que necesiten cédulas azules ocolectivas. Hecho este estudio,
pedirán á los Alcaldes~Presidentes los Agentes de comisión que

, 'necesiten, teniendo en cuenta para ello lo indicado en la base 6.a

del arto 25.
Para este estudio, y para poder instruir á los Agentes, se ten­

drá presente .cada uno de los párrafos de los artículos 5.° y 9.°, Y
muy especialmente los correspondientes al arto 13.

Inmediatamente se ocuparán las Comisiones de Sección, con
·toda preferencia, en formar una relación para cada Agente reparo
tidor:, en la que aparezcan todas las casas habitables, una por una,
y todos los edificios y' albergues en que habiten ó en que vivan
familias de que se componga la Sección asignada á cada Agente
repartidor. Cuando para una sola Sección se necesite más de un
Agente repartidor, á cada Agente se le entregará la relación de
casas_ habitables que corresponda á la parte de'Secciónque se le
haya señalado. Estas relaciones de casas habitables se ajustarán
al modelo unido á la presente Instrucción, y el Alcalde-Presiden­
te las entregará impresas á las Comisiones, por duplicado, para
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que éstas se queden con un ejemplar y remitan el otro a1.Alcalde-
Presidente, con los datos precisos. .

Art. 39' Las relaciones de casas habitables á que se refiere el
artículo anterior se formarán recorriendo toda la demarcación
de cada Sección, en presencia de cada casa, edificio ó alhergue
habitado ó habitable, y tomando todos los datos necesarios di­
~ectamentede las familias, vecinos, porteros, etc., con el fin de
que no se omita dato alguno de los que deban consignarse en
dichas relaciones, teniendo en cuenta que éstas han de servir
para que los Agentes repartidores hagan en su día la distribu­
ción de cédulas, tanto de familia como colectivas, y la recogida
de las mismas, con la inscripción en ellas de los habitantes.

En cuanto las Comisiones de Sección hayan terminado las
relaciones de casas habitables y estén convencidas de que en ellas
figuran anotadas todas las familias que viven en las casas, vi­
viendas, etc., de cada una de l::ls Secciones que les hayan corres­
pondido, con expresión del número de cada casa, piso, etc., sa­
carán una copia de cada relación, y quedándose con un ejem­
plar, remitirán el otro, autorizado por el Presidente y Secretario;
al Alcalde-Presidente de la Junta, pidiéndole á la \1ez el número
de cédulas de familia y colectivas que necesitan para cada Sec­
cióny un sobrante de unas y otras para casos imprevistos.

La formación de las expresadas relaciones de casas habita­
bles, el envío de un ejemplar de cada relación á los Alcaldes­
Presidentes y el pedido de cédulas de familia y colectivas que
necesiten para cada Sección, deberá verificarse por las Comisio­
nes de Sección en el plazo de treinta días contados desde el día
en que se constituyeron estas Comisiones.

Art. 40. En cuanto las Comisiones de Sección reciban del
Alcalde-Presidente las cédulas de familia y colectivas que pidie­
ron con arreglo al artículo anterior, procederán á llenar el enca­
bezamiento de las mismas, con presencia de las relaciones de
casas habitables, teniendo presente la importancia de esta opera­
ción, que consiste en consignar todos los datos de la vivienda de
la familia (y si se trata de cédula azul, de la corporación) inscrita
en dicha cédula, como ya se indicó en el apartado 3. 0 del ar­
tículo 8.0 Por consiguiente, en este encabezamiento se consigna­
rán to.dos los datos que corresponda, conforme á los epígrafes
d~l n:1smo, ~a:a conocer, no sólo la provincia, Ayuntamiento,
d~stf1to mUnIcIpal, la calle, número de la casa, vivienda, etc., y
pISO de la misma, sino además la entidad de población, ciudad,
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villa,. lugar, aldea, caserío ó nombre del grupo á que la cédula
pertenece, y también, cuando la cédula sea de familia que resida
en. vivienda diseminada sin formar grupo, debe consignarse, en
el lugar correspondiente del encabezamiento de la cédula, esta
circunstancia de pertenecer á vivienda diseminada, con el fin de
que la población de cada Ayuntamiento sea conocida en su tota­
lidad, y condistinci6n de la que corresponde á cada entidad
compuesta de diez ó más edificios y albergues y de la que resi-

. de en viviendas diseminadas por el término municipal sin for­
mar grupo.

ArL 41. Encabezadas debidamente las cédulas de familia y co­
lectivas de cada Sección, las Comisiones respectivas entregarán
oportunamente á los Agentes repartidores las cédulas blancas y
azules necesarias, juntamente con. la correspondiente relación de
casas habitables, para que, teniéndola á la vista, vayan entre­
gando á cada familia su cédula blanca, y á cada Corporación,
hotel, fonda, posada, etc., la cédula de familia y las azules que
sean precisas. En la relación susodicha anotarán los Agentes re­
partidores el número de cédulas que dejan en cada vivienda, de
una y otra clase (blancas y azules) .

. Este reparto de cédulas tendrá lugar en la fecha más cercana
al 31 de Diciembre que fuese posible; pero en las grandes pobla­
ciones, y también cuando se trate de los establecimientos en que
haya de dejarse cédula-eolectiva, el reparto de cédulas podrá em­
pezarse después del 20 de Diciembre, pero en todo caso deberá
quedar terminado antes del día 31.

Art. 42. Las Comisiones de Sección cuidarán de quedesde el
L° de Enero de 19II los Agentes repartidores vayan recogiendo,
ya diligenciadas, las cédulas de familia y colec;tivas que entrega­
ron antes del 31 del mes anterior, y dispondrán muy especial­
mente que los mismos Agentes llenen y autoricen aquellas cé­
dulas cuyos cabezas de familia no sepan llenarlas ó no puedan
por algún impedimento ó causa legítima, de conformidad con lo
que dispone el arto 10. Las cédulas recogidas por los Agentes de­
ben obrar en poder de las respectivas Comisiones de Sección el
6 de Enero de 1911, á más tardar.

Art.43· En el mismo momento en que reciban las Comisio­
. nes de Sección las cédulas recogidas, las contarán, ánotando. el

total de cada Sección con distinción de blancas y ,azules.
Contarán. igualmente los individuos presentes, ausentes y

transeuntes inscritos en cada cédula, para sumar los de cada
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Sección, y consignarán estos datos en los impresos que al efec­
tohayan recibido del Alcalde-Presidente, Y firmado este impre­
so por el Presid~nte de la respectiva Comisión, será remitido por
ésta al e~presadó Alcalde, como avance del resultado de la ins­
cripción, antes del día 7 de Enero, para que el Alcalde remita es­
tos partes originales de avance del Censo de las Secciones al Go­
bernador, PresIdente de la Junta provincial del Censo de pobla­
ción, antes dd día 9 del mismo mes.

Art. 44. Después de remitido el avance á que se refiere el ar­
tÍCulo anteri"or, las Comisiones de Sección examinarán detenida- /
mente las cédulas recogidas; las compararán con las relaciones
de casas habitables, en averiguación de si se ha quedado alguna
familia ó Corporación sin cédula, ó de si resulta alguna sin fir­
ma ó sin los datos precisos, con el fin de subsanar en el momen­
to la omisión, la falta 'de firma ó de datos, por medio del mismo
Agente repartidor, á quien se encargará de la subsanación, sobre
el terreno, de las ,omisiones y faltas observadas.,

Cercioradas las Comisiones de que todas las familias y colec,.
tividades de la respectiva Sección tienen su cédulacorrespon­
diente con todos los datos y formalidades debidas, procederán á
formar el resumen definitivo de cada Sección, en el cual se con­
signará:

LO El total de cédulas de familia y el de colectivas.
2.° El total de habitantes presentes, el de ausentes y el de

transeuntes. '
Después de numerar correlativamente las cédulas de cada

Sección, las colocará entre cartones, con separación de las co­
rrespondientes á cada una, y las entregará antes del 8 de Enero
al Presidente de la Junta, juntamente con el resumen indicado,
y con las observaciones que estime oportuno hacer sobre los tra­
bajos de la Comisión y el juicio que le merece la inscripción.

Art. 45. Las Comisiones harán, sobre el terreno las compro­
baciones que sean necesarias para contestar á las ~bservaciones
que sobre el resultado de la inscripción les haga la Junta muni­
cipal ó la provincial, ó en su caso, la Dirección general del Insti­
tituto Geográfico y Estadístico.

. Ar:. 46. Las obligaciones de los Agentes repartidores son las
SIgUIentes:

1.° Penetrarse bien de lo dispuesto en cada uno de los párra:.
fos de los artículos 5.°,6.°, 9.°, 10 Y I1, Y muy especialmente los
correspondientes al arto 13 de esta Instrucción.
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2.0 Ejecutar los trabajos y cumplir con el mayor celo y pa­
triotismo las órdenes que les encomiende y comunique la Comi"­
sión de Sección á que se hallen afectos.

3.0 Recorrer toda la demarcación de la Sección que les co­
rrespon_da, y tomar los datos que se expresan en la relación im­
presa que al efecto les habrá entregado la Comisión, teniendo

, muy presente lo que dispone cada uno de los diez párrafos del
artículo 9.° sobre laque se entiende por familiay por cabeza de
familia.

4.° . Entregar á la Comisión la relación de viviendas y casas
habitables, con los datos que ha tomado sobre el terreno, auto­
ri7.ándola con su firma, y una copia también autorizada de dicha
relaciÓn~

5.° Auxiliar á la ComisiÓn en la operación de ,encabezar las
cédulas de familia y colectivas que deban distribuirse á todas las
familias y colectividades residentes en la SecciÓn.

6.° Distribuir las cédulas de familia y colectivas en los días
que la ComisiÓn respectiva le designe, para esta·importantís.ima
operaciÓn, cumpliendo con todo esmero lo que dispone el artícu­
lo 13, que trata de los casos especiales en que deben dejar cédu­
las de familia y cédulas colectivas, y más de una cédula de una
y otra clase.

7.° Tener cüidado de advertir á los Directoras ÓJefes de hos­
pitales, casas de salud, colegios de internos, academias ó semi­
narios, al distribuir las cédulas, que expresen la calle y número
de la casa donde residan los individuos inscritos en las cédulas
de los indicados establecimientos que tengan su domicilio den­
tro del mismo término municipal en que radica el estableci~

miento, con el objeto de facilitar el 'cotejo necesario para evitar
la duplicidad de inscripción. f

8.° Que los primeros días de Enero de 1911 recogerán las cé­
dulas entregadas á cada familia ó jefe de establecimiento, esfor~

~ zándose en averiguar si se dejó de entregar su cédula á alguna
familia para entregarla en el acto, cuidando de que la llene y di­
ligencie á su presencia, á ser posible, y procurando no quede sin
recog~r cédula alguna de las entregadas.

9'° En el acto de recoger cada cédula será examinada deteni­
damente para ver si tiene la firma del jefe ó cabeza de familia, y
si tiene todos los datos, tanto del encabezamiento como de cada
un~ de los indi,viduos que en ella se hallan inscritos. Si falta
algun dato lo recabará inmediatamente, preguntando á la fami-
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lia, ó á los vecinos, ó á los porteros, para consignarlos en la co­
rrespondiente casilla de la cédula. Si la cédula no tiene firma,
pedirá el Agente que la firme, á falta d.el cabeza, otro individuo
de su familia inscrito en ella, y cuando ningun'o de los inscritos
sepa firmar, ó no pueda hacerlo por algún impedimento legíti­
mo, la firmará el mismo Ag.ente repartidor, expresando la causa
de hacerlo. .

10. Cuando todos los individuos de una familia se hallen
ausentes, los Agentes repartidores darán de ello cuenta á la Co­
misión, y se' arbitrarán los medios de que se llene la cédula
correspondiente, valiéndose para ello del testimonio de los veci­
nos y consultando los datos con el padrón municipal, expresan­
do por nota esta circunstancia é inscribiendo á los individuos de
la familia como ausentes.

I1. Recogidas todas las cédulas de la Sección respectiva,
convencido el Agente de que no queda familia alguna sin cédu­
la, y de que todas las cédulas tienen completos los datos, las
firmas y los encabezamientos, procederán á ordenar todas las
cédulas de la Sección; las contará, expresando cuántas son de
familia y cuántas colectivas; contara con cuidado los habitantes
in'scritos en cada cédula, con distinción de los residentes pre-.
sentes, de los ausentes y transeuntes; formará el total de todos
los de la Sección, y, juntamente con la relación de casas habita­
bles que le haya servido para distribuir las cédulas y para reco­
gerlas, las entregará á la Comisión respectiva con el indicado
resumen, firmado por el Agente, que exprese el total de cédulas
de cada cIase y el de habitap.tes presentes y transeuntes de la
Sección.

12. Los Agentes volverán á recorrer su Sección con el fin de
I comprobar, subsanar ó explicar sobre el terreno las omisiones

de individuos ó de datos observados por la Comisión, ó por la
Junta municipal ó por la provincial, Ó, en su caso, por la Direc-'
ción general del Instituto Geográfico y Estadístico, cuando reci­
ban para ello órdenes de dichas Corporaciones.
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De las obligaciones de los Alcaldes-Presidentes y de los Secretarios
de las Juntas municipales.

Art. '47. Incumbe' á los Alcaldes-Presidentes de las )untas
- municipales del Censo depoblación:~

L?Hacerlos nombramientos de Vocales y\Adjuntos de di--
'chas Juntas á que se refieren los'artículos 22 y 23, Y los de
Agentes de comisión indicados en el art., 24, y convocar las Jun­
tas municipales dentro del plazo y para los fines -expresados en
el arto 22.

- 2.0 Convocar cuantas veces lo crea preciso, y presidir las se­
, siones de las Juntas, para que puedan cumplirse en los' plazos

señalados todos los servicios que esta Instrucción les enco-
mienda. .

3'° Remitir al Sr., Gobernador, Presidente de la Junta pro­
vincial:

a) Al siguiente día/de celebrar la primera sesión, una rela­
c~ón nominal de los Vocales que forman la respectiva Junta mu-'
nicipal, expresando el concepto por el que cada Vocal -forma
parte de la Junta; ,
. b) En cuanto se constituyan las Comisiones de- Sección, una
relación, en la que se describa sucintamente cada una de 'las
Secciones en que se ha dividido el término municipal, por,vir­
tud de lo que disponen los artícqlos 25 y 26, Y los nombres de
los individuos que forman la Comisión encargada de cada un'a
de las Secciones expresadas, designando cuáles de éstos figuran
con el ,carácter de adjuntos; .,

c) Antes del 9 de Enero de 19II, los partes originales del
avance del Censo de cada Sección" que á este efecto les hayan en­
tregado las Comisiones de Sección, conforme al arto 43;

d) Antes del 10 del mismo mes de Enero, el párte de avance
del Censo de todo el término municipal, á que se refiere el arto 29;

e) ,El parte del total definitivo de la población de hecho y de
derecho del Ayuntamiento, en el momento que sea conocido,
como se indica en el párrafo ).0 del arto 32;

j) En los plazos señalados en el arto 37, los documentos cen­
sales expresados en el mismo artículo.

10
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4.0 Nombrar el comisionado que vaya á la capital de la pro­
vincia para que el Jefe de Estadística de la misma le entregue
las cédulas y demás impresos necesarios para el Ceñso de po­
blación del Municipio, en la fecha precisa que dicho Jefe de Es­
tadís'tica señale al' efecto. Todos estos irl!presos, con inclusión
de las cédulas de famili9- y colectivas, deberán obrar en poder
de los Alcaldes el LO de Diciembre de este año, á más tardar.

5.0 Dar parte quintenalmente 'al Jefe de Estadística de la
, provjncüt del estado y de la ,marcha de los trabajos de la Junta

y de: sus Comisione$, p-ara que este funcionario lo comunique á
la Juqta provincial. y á la Dirección general.. _. '

6.- Destinar los Agentes de comisión ó repir~idores que sean
necesarios á las respectivas Secciones, teniendo especial cuidado
de que los que se destinen á las Secciones del despoblado sean
dependientes del Municipio que conozcan muy bien la demarca-',
ción de estas Secciones y las viviendas enclavadas en ellas, para
no op1itir la inscripción de ninguna familia ni individuo.

7.° Mandar imprimir las hojas de relaciones de casas habita­
bles, conforme al modelo ádjunt"o á esta Instrucción, que sean
necesarias para ~l servicio de las Comisiones de Sección, con
arreglo al arto 38, y entregar á éstas todas las que necesiten,
juntamente con la descripción 'de las calles, casas y vivienda,s
que forman la Sección corr'espondiente, las' cédulas de familia y
colectivas que las pidan las Comisiones, así tomo el material
preciso para que puedan llevar á efecto sUs trabajos.

8';0 Sufragar, de los fondos municipales, los gastos que ori­
ginen los trabajos cen'sales de las Juntas municipales, de sus
Comisiones de Sección y de los Agentes de comisión ó repar-
tidores. '

9.0 Ejercer la debida vigilancia sobre los trabajos de las Comi­
siones de Sección y de sus Agentes, para prevenir y obviar los
obstáculos que pudieran encontrar en el vecindario al realizar
sus trabajos y para conocer la marcha de éstos.

10•. Procurar que todas las op'eraciones se ejecuten por las
Juntas municipales y por sus Comisiones y Agentes, dentro de
los plazos marcados en esta Instrucción .

•1 l.. Facilitar los datos del padrón municipal para· que las Co­
mISIOnes puedan inscribir á las familias ausentes, conforme dis­
pone el párrafo 10 del arto 46,

12. Cumplir lo que dispone el art. 12 sobre las cédulas de la
Familia Real, Presidentes de Cámaras, etc., y tener cuidado de
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. rto que preceptúael arto 14 sobre Capitanías de .puerto, Estacio­
nes de ferrocarriles, etc.

I3~ Publicar, con la oportunidad debida, un ~ando, y fijarlo
--en los sitios de costumbre, dando á conocer al vecindario el ob­
·ietodel empadronamiento general de los habitantes de España,
yla obligación que tienen los cabezas de familia y Jefes de 'esta­
blecimientos de inscribir á todos los indivi~uos de sus respecti­
vas familias ó colectividades, cualquiera que sea su edad y sexo,
..esténptesentesó ausen.te·s, ya sean transeuntes, españoles ó ex­
tranjeros,en las cédulas blancas ó azules que los Agentes de la
Junta les entreguen. Los perjuicios que pueden .irrogarse al Mu-
nIcipio si.hiíbie~e omisión de habitantes ó de datos de éstos, y
las penas e.n que incurren los que no llenen la cédula de inscrip­
..ción.respectiva~,omitan algúr: individuo, ó falten á la verdad en
to~ datos consignados, ó dejen de cumplir algún requisito de la
inscripción,'con arreglo á los artículos 15, 16 Y 17.

14. Cumpli-r las demás órdenes que les comunique la Junta
-provincial, relativas al servicio del Censo, y contestar dire.cta­
'mente á los Jefes de Estadística lo que este funcionario les, pida
:t"especto á datos y observél:ciones' co~cernientes al Censo de que
-se trata.

15. Poner al servicio de lo quedispone esta Instrucción, con­
~.erniente á los Municipios, todo el prestigio de su autoridad

, ~omo Alcaldes y como Presidentes de las Juntas municipales, y
i;odoellegítimo ascendiente de su personalidad sobre el vecin­
:.dario, lo cual será la·mejorgarantía de la perfección del Censo
~el Municipio.

16.' Cumplir exactamente lo que disponen los apartados 2.°

y 3.0 del a,rt. 69 y el arto 62.
Art. 48. Los Secretarios de las Juntas municipales del Censo

-de población comparten sus obligaciones con las dé lo~ Alcaldes
Presidentes, en cuanto se les impone el deber.de proponer y ha­
-eer presente á éstos todo lo que les incumbe en ·las diferentes
fases y 'estado de los trabajos del empadronamiento. de; que se
"trata, .y las deficiencias ú omisiOnes que.se notaren en eltrans­
:.curso de los trabajos serán imoutablestambién al Secretario, si
\éste no ha hecho constar que o"portunamente dió cuenta al Alcal-
<le de cuanto se debía disponer y ejecutar paraevHar: omisiones,
-errores y deficiencias. .'. . .. ' .

. Cumplirán también lo que dispone el arto .24 b) sobre actas de
las sesiones. .i. '. ~, I '
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CAPÍTULO VII .

. De los trabajos de las juntas provinciales.

Art. 49. A medida que se reciban las n0ticias del resultado-
... del empadronamiento, que como avances de Sección y del tér­

mino municipal, deben remitir los Alcaldes-Presidentes de las­
Juntas municipales, con arregloá··lo dispues~o en el arto 47, pá-:
rrafo )'0, apartados c) y d),el Jefe de Estadística, Se~retario de la
Junta provincial, procederá sin 'pérdida de tiempo, y bajo su más­
estrecha responsabiHdad, á compara,r aquel dato coil .la pobla'::'"
ción 'probablecalculadade antemano á cada Ayuntamiel1to, y s¡'.,
los partes de avance. dados por., 16s Alcaldes acus.an baja de ha­
bitantes con relación ·ádicha población calculada, ó resultasen
otras'deficiencias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento
del Gobernador, Presidente, quien adoptará con urgencia las dispo­
siciones que considere necesarias para que las corresp.ondientes­
ju'ntas municipales corrijan las omisiones notadas Ó los defectos­
cometidos, señalándoles al efecto un plazo improrrogable para'
subsanarlasó para expli~arlas, en el caso de ser cierta y real la
baja observq.da.-

Si transcurrido el plazo senalado no hubiesen subsanado las- ..
juntas municipales las omisiones notadas, Ó si no consideraseh~>
Junta provincial corresponc\i~nte bien justificada la causa de la .
baja de habitantes notada; propondrá á la Dirección general dd
Instituto Geográfico y Estadistico el nombramiento de Comisio­
nes comprobad.oras sobre el terr'eno, para que, á ser posible, pue- /'
dan comenzar los trabajos comprobatorios desde los primeros-
días de Febrero. .

Del mismo modo se procederá, si á ello hubiere lugar, á me­
dida que se vayan recibiendo los partes definitivos de lapobla- /
ción de hecho y de derecho de cada Ayuntamiento, con arreglo­
á lo que dispone el arto 47, párrafo 3.0 , apartado e).
'. Los )efes de Estadística darán cuenta á la Dirección general,. ..
á la vez que lo hagan á los Gobernadores, ~residentes, del resul­
tadoque arroje la comparación susodicha, cuando ésta acuse· .
baja de habitantes, y si á los treF días no hubiese tomado el Go­
bernador, Presidente, medida alguna sobre este importante ~~.
tr~mo, los expresados.jefes de Estadística lo, comunicarán así á...
la Dirección general para que resuelva lo que proceda.
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Art. 50. Las Juntas provinciales examinarán con 'el mayor
detenimiento los documentos censales que, conforme á lo preve­
JOiqo en el art.' 37, les hayan remitido las Juntas municipales.

, ...• 'Cuando las cédulas de algún Ayuntamiento no adolezcan de
,defectos, ó corregidos éstos no hubieran de producir alteración

.,en el número de habitantes inscritos, se procederá á comprobar
~as cédula~ con el cuaderno áuxiliar, y las sumas de éste con los
:resúmenes municipales .correspondientes, y si resulta conformi­
<ladentre unos y otros documentos, se consignará en el cuader":
poaldxiliar y én los dos -resúmenes mu~icipales la diligencia ó
.nota de aprobación, que autorizarán el Presidente y Secretario
<lela ]untaprovinciul. .
··'Art. 5L sí" de este examen resultasen errores Ú, omisiones
,que no pueden rectificarse por la confrontación de unos docu­
mentos con otros, se exhortará á las respectivas Juntas munici­
'Pal~8 á que en un plazo breve procedan á corregir los defectos'
1l0tados por la Junta provincial, ad.irtiéndoles que, si no los co-

•·'{'rigen en el plazo señalado,' se propondrá á la Dirección general
.' 'elnombramiento de Comisiones que giren visitas de comproba­

ción á las Juntas municipales morosas.
: Después que las Juntas municipales hubiesen hecho lasrecti­

'hcaciones á que serefiere este artículo, ó se hubiesen corregido
:.405 defectos por las Comisiones de comprobación nombradas á
:~s~e jin, la Junta provincial procederá á formar, de un modo
.análogo á los cuadernos auxiíiares de Municipios, el cuaderno
.auxiliar de la provincia1 de cuyo resumen dará cuenta al Gober­
nador inmediatamente~ por telégrafo á la Dirección general del
qnsti tu to Geográfico y Estadistico, remitiendo' por el primer 'co­
'freo, una copia delcuáderno ysesúmenes, provinciales, y expre...,

~ 'sando al pie de éstos el número de militares, el de marinos y el
. 'de 'penados que hayan sido inscritos en la .provincia como resi­

·dentes (present~sy ausentes) y como transeuntes, según notas,
. :·.que se consignen en los resumenes municipales.

Art. 52. A medida que la Junta provincial vaya aprobando
,los cuadernos auxiliares y resúmenes de los respectivos Ayun-

, tamientos, remitirá un resumen municipal cdn .la diligencia de
.aprobación, suscrita por el Presidente- y Secretario de la misma,
~á las correspondientes Juntas municipales, manifestándoles que
~urante el plazo de ocho días pueden exponer'ante laJunta pro­
'vinciallas observaciones que estimen oportunas sobre las cifras
-definitivas de habitantes queexpr~sen los respectivos resúme...
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nes, y que, transcurrido -dicho plazo, no será admitida reclama-
ción alguna. . "

En el caso 'de presentarse reclamación dentro de los ocho
días señalados, la Junta pr:.ovincialla elevará, con su informe, á
la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, y de­
la resolución' que ésta dicte podrá rec~rrirse enaJzac;1a ante el, '
Excmo. Sr. Ministro de Instrucciórl pública y Bellas Artes, den~

tro <:le los quince días siguientes al en que fuera comunicada la
'resolución á' la J upta municipal.

Art. 53. Las Juntas provinciales comprobarán ,el padrón con;
las cédulas, aprobánd,olocuando proceda, ó rectificándolo, si á
ello hubiere lugar. En cada padrón_, aprobado se consignará la,
oportuna nota de aprobación por la Junta provincial, que tam-­
bién será autorizada por los Presidentes y Secretarios de las­
JuIítasprovinciales, siendo devueltas á las respectivas Juntas­
municipales, previa orden dada á las mismas por el/Goberna­
dor, Presidente, para que vayan á la capital á recogerlos, de­
biendo dejar recibo en la Secretaría de la Junta provincial, de-
haberlo recogido. '

Las cédulas originales de familia y colectivas quedarán en
poder de la Junta provincial, con los cuadernos auxiliares, para
los trabajos sucesivos de clasificación.

Art. 54. Concluídas las anteriores operaciones, las Juntas
provinciales redactarán una Memoria de los trabajos del Censo-.
de población de la provincia, teniendo en· cuenta las observacio­
nes más importantes que se hayan hecho constar. en las Memo­
rias de las Juntas municipales, y cuidando también de mendo-:
nar á las personas que se hubiesen distinguido en los servicios­
censales encomendados á las mismas Juntas provinciales y á las-
,inu,nicipales.

,Las Juntas provinciales no cesarán en sus funciones basta
que se acuerde su disolución de orden superior, y tendrán obli~­

gaciónde ejecutar los demás trabajos de clasificaciones censales, '
que les ordene la' Dirección general del Instituto Geográfico y
Estadístico., '

Art. 55. Una vez aprobado y publicado el Censo general de'
España con carácter definitivo, no podrá ser modificado basta
que tenga lugar otro nuevo Censo general, á los diez años de los
que terminen en cero, á no ser que se trate de un caso excepcio~

nal en que, por algún accidente geológico, por inundaciones ó
.por profundas alteraciones en la población de una localidadqe-
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~erm~ada, lo solicite un Ayuntamiento, y en tal caso, corres­
ponde al Ministerio de Instrucción pública apreciar la necesi­
dad del empadronamiento local solicitado y la publicación de un
Real decreto disponiendo que. se lleve á efecto por la Dirección
general del Instituto Geográfico y Estadístico, despues de depo­
sitar el Ayuntamiento que lo pida, en la Sucursal de la Caja de

. Depósitos de la provincia respectiva, la cantidad que previa­
-mente señale dicho Centro directivo, para llevar á cabo con la
debida justificación los trabajos del empadronamiento de que se

_trata, el cual, después de verificél:do, necesitará ser aprobado por
.el mismo Ministro y publicado en.la Gaceta de Madrid) sin que
pueda surtir otros efectos legales que aquellos, que expresamente
determinen en el citado Real decreto disponiendo su ejecución.

CAPÍTULO VIn

De las Comisiones comprobadoras del Censo.

Art. 56. Sin. perjuicio de lo dispuesto en el arto 18 sobre nom­
bramiento de Delegados que deben hacer los Gobernadores en
los casos y por los motivos que dicho artículo indica, la Direc­

- ción general del Instituto Geográfico y Estadístico, enel caso de
. que esté conforme con la propuesta hecha por las juntas provin­

ciales con arreglo á lb prevenido en el art~ 49, nombrará los em­
pleados que hayan de constituir las Comisiones comprobadoras
á que el mencionado art. 49 se refrere,. á las cuales dictará las
instrucciones que estime convenientes para llevar á cabo la com~

. probación, pudiendo delegar en los Presidentes de las' juntas
provinciales esta facultad de nombrar el· personal de las expre­
sadas Comisiones..

Art. 57. Los gastos que ocasionen estas visitas de cOmproba­
ción serán anticipados por el Tesoro público; pero cuando por
ellas se hubiesen descubierto omisiones de habitantes ó errores
de relativa importancia, apreciada ésta por las Juntas provincia-

- ·-les ó por la Dirección general en su caso, serán reintegrados
aquellos gastos al expresado Tesoro público por los Ayunta­
mientos.

Hecha por la junta provincial, ó en su caso por la Dirección
general del Instituto Geográfico'y Estadístico, la oportuna de~
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claración de responsabilidad para que el Ayuntamiento reinte­
gre al' Tesoro público los -gastos ocasionados con motivo de la
visita de comprobación, se le concederá un corto é improrroga­
ble' plazo para' que realice el correspondiente r:eintegro; y trans­
currido este plazo sin habeilo verific,!-do, el Gobernador, Presi­
dente, pondrá en ejecución contra el Ayuntamiento los medios
·de apremio aplicables en s~gundos conttiburentes y dictados en
favor del Estado.' .

Los Ayuntamientos de que se trata pqdrán reclamar ante la:
Dirección general mencionada,. por conducto del Gobernador, "
Presidente, contra el acuerd9 de declaración de responsabilidad
del reintegro, dentro de l<?s ocho días siguientes al de la notifi· .
cacion del mismo, y de-las re,soluciones que·dicha Dirección ge- .
neral dicte podrá recurrirse en alzada ante el Excmo. Sr. Minis-:

• tro de Instrucción pública y Bellas Artes, durante el plazo de
quince díás siguientes al en que dichas resoluciones fuesen ·co-~

"municadas. "
Los Gobernadores, Presidentes, no darán curso á las indica­

das reclamaciones si no fuesen acompañadas de la carta de pago
en que conste haberse depositado én la Sucursal del Banco de
España, á disposición de los mismos, la cantidad á que hubiesen
sido declarados responsables.

58. La Dirección general del Instituto Geográfico y Éstadísti:..
co tendrá la facultad de acordar, en cualqúier período del servi­
cio, tanto durante las operaciones preparatorias del Censo, como
después de verificado el empadronamiento hasta la publicación
del mismo, que se giren visitas de comprobación é inspecciones
á los términos municipal,es que lo estime oportuno, aun en aque-·
Uos en que se hubieren verificado ya comprobaciones á propues­
ta qe las Juntas provinciales.

Los gastos de estas· visitas ele comprobación acordadas por
la Dirección general expresada, también serán anticipados por el
Tesoro público y reintegrables al mismo, de igual modo.y forma
que .los ocasionados por -las visitas propuestas por las Juntas
provinciales á que se refieren los artículos anteriores.

Para llevarse á efecto las visitas de comprobación acordadas
á instancia de las Juntas provinciales ó por iniciativa de la Di~

rección general, los Ayuntamientos, Alcaldes y las Juntas muní·
ci~a.les del Censo 'de población, facilitarán á las respectivas Co­
mlSlOnes de comprobación y á los Inspectores' cuantas noticias
ó documentos administrativos les reclamen para cumplir su ca-
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metido, así corno el personal auxiliar que necesiten con el mis­
rilo fin.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 59. El Gobernador ó el Alcalde que tuviere noticia de
haberse cometido cualquiera de los delitos á que se·refieren los
asticulos 15 YI7 de esta Instrucción, dará parte inmediatamente
al Juez de instrucción y pondrá á disposición del mismo al pre­
sunto culpable para que proceda en jüsticia.

Art. 60. Los Gobernadores consultaran á la Dirección ge'neral
del Instituto Geográfico y Estadístico la.s dificultades que se les
presenten no previstas en la Instrucción; pero si la premura del
tiempo no diere lugar á la consulta, adoptarán las disposiciones
que se consideren más convenientes para que de ningún modo
se interrumpan las operaciones de la inspección, dando cuenta
inmediatamente de lo acordado á dicha Dirección general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, consultando á los Gober­
nadares y á los Jefes pro.~inciales de Estadística cuantas dudas
se les ofrezcan; pero si las condiciones exigiesen una resolución
inmediata, acordarán por sí las medidas que crean procedentes,
en la inteligencia de. que por ninguna circunstancia que, ocurra, por
extraordinaria que sea, ha de dejar de realizarse la inscripción de los
habitantes el ] 1 de Diciembre, bajo la personal responsabilidad del AJ­
caldeo

Si ocurriere que por equivocación en los pedidos de cédulas,
por extravío ó por otra cualquier circunstancia, no fueran sufi­
cientes las remitidas á alguna localidad, se reclamarán al Jefe de
la Estadística de la provincia por el medio más rápido. Si se hu­
biesen comenzado ya las operaciones de la inscripción, se supli­
rá la falta de cédulas con hojas de papel blanco, rayadas de igual­
manera que aquél1as, en las que se anotarán provisionalmente
los nombres y condiciones de las 'familias á quienes debieron
ser distribuidas las cédulas mencionadas. Recibirlos los ejempla­
res reclamados, se copiarán en ellos el contenido de las hojas ra­
yadas á mano, y se autorizarán por 105 jefes de familia, quedan~

do nulas las hojas provisionales. . ,
Art. 61. De los gastos que ocurran en las operaciones censa­

les, se satisfarán con cargo á los fondos municipales:
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1.0 Los invertidos en la conducción desde la capital de la pro­
vincia á la del respectivo Ayuntamiento de. las cédulas y demás
impresos censales en blanco.

. 2.° Los inver~idos en distribuir entre todas las familias y co-
lectividades dél término municipal las cédulas de inscripción,
recogiéndolas, de las mismas y haciendo en su caso la inscrip­
ción dé las familias ausentes, ó que no sepan ó no puedan lle-.
narlas por sí.

3.° Los invertidos enimprimir las hojas de relaciones de ca­
sas habitables conforme al modelo adjunto á esta Instrucción,

, que necesitan las Comisiones de Sección con arreglo á los ar­
tículos 38 y 39 y párrafo 7~o del 47.

4.° Los invertidos en ejecutar los trabajos preparatorios del'
Censo, á que se refieren los artículos 25, 26., 38, 39 Y 40 •

5.° Los que hayan de' emplearse en formar los cuader~os au­
xiliares y sus resúmenes, el padrón del Censo del Municipio, la
Memoria y la cuenta de gastos, y en devolver todos estos docu.,.
mentas p,ara su aprobación á la junta provincial, recoger de la
misma, después de ser, aprobados, los que proceda, y remitir á
dicha Junta provincial las cédulas originales.

6.° Los gastos que se ocasionen con.. motivo de las visitas de
comprobación que acuerde la Dirección general del Instituto, á'
que dieren lugar las omisiones y defectos cometidos al verificar­
se la inscripción, según lo establecido en los artículos 49 y SI Y
en el capítulo 8.°, y las dietas de los Delegados que tuvieren ne­
cesidad de nombrar lo~ Gobernadores con arreglo á lo que dis"'":"
pone el arto 18, en ei caso de no caber responsabilidad á los Al-
caldes. .

Las Diputaciones provinciales sufragarán los gastos que oca­
sione la publicación, en un solo número del Boletin Oficial., de la
presente Instrucción y Real decreto que la precede, y además la
tirada de tantos ejemplares de dicho número del Boletín Oficial
como indique el Gobernador que son necesarios para remitir un
ejemplar á cada Comisión de Sección de todas las constituidas
en los Ayuntamientos de la provincia, sirviendo de base el total
de Secciones que hubo en el Censo de población de 1900 én to­
dos los Ayuntamientos de la provincia.
. Las demás atenciones de este servicio serán abonadas por el
Tesoro público.

Art. 62. Los Ayuntamientos, con arreglo á lo prevenido en el
artículo 4.° de~ Real decreto de esta fecha, consignarán en 10$
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resp~ctivos presupuestos la partida necesaria para atender á los
gastos que se originen con motivo de los trabajos censales ante­
riores y posteriores al acto de la inscripción, teniendo en cuenta
éiLefecto lo dispuesto en el ártículo anterior.

Habida consideración á' que los Alcaldes tienen el doble ca­
rácter 'de Jefes superiores de. Administración local y de repre-'
s'entantes (jel'Gobierno de S. M. en los respectivos Municipios,
.1~ falta de consignadón en los presupuestos rrtunicipáles de la

. partida para gastos de Censo implica la responsabilidad perso-
,- nal de aquéllos, á los cuales será exigida en la fonna que pr.evie­

ne el' Real decreto de esta fecha, á no ser que en tiempo oportu­
rÍo hubiesen dado cuenta á la Junta provincial del Censo de po­
blación de la negativa del Ayuntamiento á facilitar á las respec­
tivas Juntas municipales y á sus Comisiones de Sección los re­
cursos necesarios, e-n cuyo caso, la responsabilidad será exigida
á'los que hubieren incurrido.en ella.,

Art. 63. Terminados los trabajos de las Juntas provinciales,
los Gobernadores remitirán á la Dirección del Instituto' Geográ­
fico y Estadístico una relación de las personas que, según las
Memorias de las Juntas municipales y de la provincial, se hu:.
biesen distinguido notablemente en aquéllas por su inteligencia,
laboriosidad y celo, proponiendo 'al' mismo tiempo las recom
'pensas á que las considere acreedoras.

. Art. 64. En cuanto se dicte la orden de disolución de la-s Jun­
tas del Censo, continuará este importante servicio en las pro­
vincias á cargo exclusivo de los Jefes provinciales de Estadísti­
ca, los cuales formarán, con arreglo á las instrucciones y mode­
los que en cada caso se les comunique, cuantos estados y resú­
menes reclame la Dirección general del Instituto Geográfico y
Estadístico. .
: Art. 65. Los Gobernadores cuidarán CIeque se reproduzca

esta Instrucción en un solo número del Boletín O{tcialy de que
las Diputaciones provinciales manden hacer uda tirada de dicho
Boletín Oficial de tantos ejemplares, como mínimum, como 'Sec­
ciones censales se .hicieron en 'cada uno de los Ayuntamientos
de la provincia en el Censo de 1900, y dispondrán que elJefe de
E;stadíst~ca remita.á las Juntas municipales los necesados para
distribuir un ejemplar á cada Comisión de Sección.

Madrid 14 de Octubre de 1910.-Aprobáda por S. M. ~sta 1ns­
trucción.-Julio Burell.
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MODELO DE RELACIÓN DE CASAS HABITABLES

. Junta Municipal del Censo de la población.
>"'4

V'\
O'

AYUNTAMIENTO DE MADRID

DISTRITO DE PALACIO
BARRIO DE _ _._ ~._ _ . SECCIÓN DE , ~ (El nombre particular de la Secci6n ).

RELACIÓN de las cosas habitables que comprende la porción núm. (a) , de la expresada SectUn, asignada alAg'ente repartidor

D , en virtud de lo prevenido /Jor el apartadp 3.° del articul~38 '!J párrafo 7.° id articulo 47 de la
Inslrucció". .

Número Nombre de la calle Número Número Total Totalde vivien- OBSERVACIONES
de la porción ó de la entidad de de viviendas . de cabezas das ó cuartos que deberá: consignar el Agente repartidor

ó parte la casa ó nombre ó cuartos de familia que deshabitados en
de Sección. á que corresponde con que se la que comprende residen la casa al hacerse acerca de las diferencias que note

(a) la casa. distingue. la casa. en la casa. la inscripción. en Jos datos de cada casa al hacerl'e la ,inscripción.

e II d 1ÁI (i duplicado.

16 14 2 Resultaron 16 cabezas de familia en vez de 14.
9 lO 1 •

12 lO 3 Resultaron 9 familias en v~z de lO.......... a "e amol ~ 4 4 " •
18 17 2 ·.9 16 17 1 Resultaron ~9 familias en 17 viviendas.

I

t"'"
('l1
O
üi
t"'"
>
()

O.
:z

Madrid de. : de 1911. EL AGENTE REPARTIDOR,

(a) Si la Sección no !;e ha dividido en· porciones, en lugar ,del número se pondrá única.- (Gaceta de 16 de Octubre de 1910.)

I
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JORNADA DE TRABAJO

LEGlSIr-ACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 275 y 294:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley fijando la jornada máxima de trabajo en las minas.

Don Alfonso XIII, por la gtacia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo L° Están comprendidos en esta Ley:
Los trabajos de extracción de' sustancias minerales que tie­

nen por objeto su utilización directa, á saber: el arranque de es­
tas sustancias en pozos, galerías ú otros sitios, ya se haga á r'oza
abiertaó subterráneamente; los trabajos de desagüe; los de se­
guridad éhigiene de las excavaciones; máquinas empleadas en

, 'las labores, y transportes, en el interior de las minas, de perso­
.'nal, minerales, escombros y material, y las operaciones relacio,­
nadas directa é ,inmediatamente con las labores, de extracción.

HaJlánd<?se comprendidos asimismo: los turbales; ,las cante­
ras, ó sean las explotaciones de materiales de construcciói1~ya

, . se haga la extracción á roza abierta ó subterráneamente; las' sa­
linas marítimas 'y criaderos de sal 'gemma; alumbramiento de
aguas subterráneasmineral~sy minero-medicinales.

No están incluídos: los trabajos del exterior en oficios y talle­
res iguales á los de otras industrias, aun estando al servicio de
las 'minas; los talleres de preparación mecánica de las sustancias
minerales, y las fábricas de beneficio.

Art. 2. o Se considerará como' obreros, para los efectos de
esta Ley, á las personas que ejecutan los trabajos inineros cita­
dos en el artículo anterior, pero no los empleados y funcionarios
'de las explotaciones mineras.
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Art. 3.° La jor~ada máxima ordinaria en l~s labores subte-
rráneas no podrá exceder de nueve horas al día. (

Art.4.0· La jornada máxima en los trabajos de laboreo á roza
abierta, y en los dependientes de el1os,á que, hace r,eferencia el

. artículo L°, tendrán una duración media anual de nueve horas
y treinta minutos,regulando ih diaria, durante las estaciones
del. año, por la luz solar, yde modo que en ningún tiempo ex­
ceda de diez boras.

Art. 5.°" No se aumentará la' duración de las jornadas inferio­
res á la máxima fijada por esta Ley que en ciertas explotaciones
hayan establecido los Reglamentos vigentes _en las mismas, los

. con venias ó la costumbre~

Art. 6.° En las labores subterráneas, la jornada ordinaria em­
pezará con lá entrada de los primeros obreros en el pozo, soca~
vón ó galería, sin descontarse de aquélla la quración del trayec­
to basta el punto de la labor que han de trabajar, y concluirá con
la llegada á la bocamina de los primeros obreros que salgan.

Los descansos en el interior de la mina, dedicados á las co­
midas y al reposo periódico del obrero, no están comprendidos
en la duración de la jornada, y se regularán-porlos Reglamentos
de cada explotación, por convenio Ó por la costumbre, pero sí se
incluirán en la jornada las interrupciones del trabajo indepen­
dientes de la voluntad del obrero que las necesidades de( labo­
reo impongan.

En las labores á roza abierta, 'la jornada comprende desde la'
lista ó señal de entrada, cualquiera que sea la forma en que se
diere, hasta la terminación del trabajo en el tajo, descontando
los descansos intermedios é incluyendo en aquéllos las interrup­
ciones por necesidades del laboreo. .

Art. 7.° En la jornada máxima legql de los maq-uinistas, fo­
gonerosy, en general, de los encargados del funcionamiento de /
las máquinas de todas clases empleadas en las labores compren­
didas en el arto Lé, no está incluído el tiempo necesario .par~po­
ner aquéllas en marcha ó parada.

Art. 8. 0 Cuando ocurran averfas ó accidentes en escalas,. tor­
nos, cubas, jaulas, máquinas y aparatos empleados en la bajada
y subida de los obreros por pozos y galerías, podrá prolongarse'
la jornada en la parte alícuota motivada por esas causas, pero
sólo por el tiempo estrictamente necesario para la reparación de
las averías, bajo la responsabilidad del propietario ó arrendata­
rio de las labores, quien deberá comunicar inmediatamente esta'
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incidenciá Y su remedio al Gobernador y al Ingeniero Jefe de las
minas,de la provincia, por si consideran conveniente su inter­
vención.

Art. 9".0 Se permitirá la reiteración de la jornada dentro .de
las'veinticua~rohoras del día:

Cuandq las labores no puedan ser interrumpidas, en evita­
cióp de alteraciones importantes en una mina ó parte de la mina.

En las éxplotaciones en que, por costumbre establecida y con
acuerdo favorable de los obreros, á un día de trabajo, en dostur­
,nos, sigue iJn día entero de descanso.

En las cuadrillas de reparaciones urgentes, si para evitar el
trabajo en los domingos, se conviniese anticiparlo el sábado.

En todos estos casos, los turnos de trabajo para -un mismo
obrero deberán estar separados por intervalo mínimo de cuatro
horas.

Los propietarios óarrendatarios de fas explotaciones deberán
solicitar en el primer caso la autorización del Gobernador, previo
informe del Ingeniero de Minas, y en el caso' tercero, la del
Alcalde.

Art. 10. Podrá aumentarse la duración de la' jornada en' los
casos siguientes:

l. o .Cuando las personas ó la propiedad se encuentren en' pe-
, ligro inminente ó hayan ocurrido accidentes á cuyo remedio sea

preciso acudir 'sin demora. En talas casos, como en los de fuerza
mayor, y siempre que hubiera necesidad de prevenir un peligro .
actual óeventual, los patronos, bajo su responsabilidad, podrán
aumentar la duración de la jornada en tanto reciben la autoriza­
ción del Gobernador.

2.° En las explotaciones mineras donde, por su situación to­
pográfica, no se pueda trabajar más de seis meses al año.

3.° Cuando por circunstancias de orden técnico sea imposible
continuar la explotación de una mina manteniendo la jornada
máxima legal. ' ' .

En los cas,os segundo y tercero, las horas extraordinarias de
aumento no podrán exceder de una diaria ó seis semanales. La
excepción será concedida por el Ministro de la Gobernación.
oyendo al Consejo de Minería y al Instituto de Reformas· Socia­
les; y esta concesión, en el caso tercero, tendrá carácter tempo­
ral, no mayor de sei!; meses, .pudiendo ser renovado el plazo en
caso de excepcional necesidad.

Art. JI." El Gobierno podrá suspender provisionalmente 1&
11
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aplicación de esta Ley, en caso de urgencia extrema 'en que es­
tén comprometidos los intereses nacionales. Para que la suspen­
sión'se convierta en definitiva será preciso oir al Instituto de Re­
formas Sociales y al Consejo de Estado.

Art. 12. Cuando para el cumplimiento de lodispuesto en los
artículos 7'°, 8.°,9.° Y lode~sta Ley, se aumente la jornada má­
xima con horas extraordinarios de trabajo, serán éstas remune­
radas en partes alícuotas suplementarias de jornal, según los
contr;atos que establezcan patronos y obreros. . _

Art. 13. No podrán los obreros trabajar i más de seis horas
al día:

1.° Eh las partes de l~s explotaciones subterráneas mineras
donde la temperatura ordinaria, dentro <:lelas condiciones nor­
males del laboreo. sea igual ó mayor d~ 33 grados centigrados, y
eh aquellas en que los obreros tengan que trabajar hundiendo
constantemente sus extremidade's inferiores en agua ó fango.

Cuando la temperatura exceda de 42 grados centigrados, so­
lamente se podrá trabajar en caso de necesidad imprescindible ó
de peligro inminente.

2.0 En las r:ninas de Almadén, para las labores subterráneas
y las insalubres del exterior.

En otros casos excepcionales de insalubridad, determinados
por el Gobierno, se rebajará la jornada máxima ordinaria en el
número de horas que éste fije, oyendo al Consejo de Minería y
al de Sanidad.

En todos los casos precedentes se prohibe la adopción de do­
bles turnos para un mismo obrero.

Art. 14. 'En toda clase de labores subterráneas se prohibe el
trabajo de las mujeres y de los niños menores de diez y seiR años.

En las que se realicen al exterior seguirán rigiendo los pre­
ceptos de la Ley de 1) de Marzo de 1900; sin que en ningún caso
exceda la jornada de las nueve horas y media señaladas en el ar­
tículo 3'°

Art. 15.. La Ley y Reglamentos para su aplicación se fijarán \
en sitios visibles de las explotaciones. "

Art. 16. Son responsables de la falta de cumplimiento de los
preceptos de esta Ley y de los Reglamentos para'su aplicación
l~s propietarios ó arrendatarios de las explotaciones compren­
dIdas en el arto L°, ya sean particulares ó Compañias.

Art. 17.. Las infracciones de esta Ley ó de sus Reglamentos
serán castIgadas con multa de 50 á 2.500 pesetas, exigibles á los
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propietarios ó arrendatarios de las labores, ,salvo el caso de que
,- resulte comprobada la irresponsabilidad de los mismos.

Las reincidencias dentro del plazo de un año se castigarán
con multasdobles de las primeras, debiendo todas ser satisfe-
chas' en' papel de pagos al Estado. .

Conocerán de las infracciones de la Ley y Reglamentos y de
,- su corrección los Gobernadores civiles, oyendo á la Jefatqra de

Minás'"y á la Junta provincial de Reformas Sociales.
Cotltra las resoluciones del Gobernador civil podrá ínterpo­

n~rse..;-dentro de treinta días, recurso de alzada ante el Ministe­
,ripde la Gobernacíóll, quien resolverá en definitiv,a, oyendo al .

._Instituto de Reformas Sociales.
Si10s propietarios ó arrendatarios de las labores interponen

recurso contra-las resóluciones de los Gobernadores, el importe
'de las multas podrá no hacerse efectivo hasta que sobre ellas, y
enel plazo de treinta días, una vez oído el Instituto de Reformas,

. 'SociéJ.les, haya resuelto en definitiva el Ministro de la Gober­
nación.

, El Instítútode Reformas Sociales, al dictaminar, podrá pro­
poner un recargo del lopor 100 sobre la cuantía de las multas.

Art. 18. Se declara pública la acción para denunciar las in­
fracciones de la presente. Ley.

Art.I9. Los Reglamentos y disposiciones que exija el cum­
plimiento de esta Ley, así cO,mo lo referente á la imposición, 'se­
rán redactados y puestos en vigor en el plazo máximo de dos
meses, á contar desde el día de su promulgación, durante cuyo

. término podrán los interesados dirigir sus informes ó reclama­
ciones al Ministerio de la Gobernación.

El C~:msejo de Minería y el Instituto de Reformas Sociales
serán oídos para -la ,elaboración y las ulteriores modificaciones-
de los Reglamentos. -

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dóres y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y _hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil novecientos
diez. - Yo EL REv.-EI Ministro de la Gobernación, Fernando Me­
rino.-(Gaceta de 31 de Diciembre de 1910.)
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. JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES

DE REFORMAS SOCIALES'

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, pagl nas 245
á,253; (Apéndice 2.°), páginas II7 á 123; (Apéndice 3.0 ), páginas 325

. á 352; (Apéndice 4.°), páginas 139 á 182, Y (Apéndice 5.°), pági-
nas 103 á 175. "" .

~lINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular marcando las instrucdones que han de se­
guirse para las elecciones de las Juntas locales y provincia­
'les de Reformas Sociales que se han de verificar en el pre­
sente mes.

La Real orden de 3 de Agosto de 1904~ en la regla 9. a
, pre­

ceptuaba que la renovación de la parte electiva de las Juntas lo­
cales y provinciales de Reformas Sociales se. hará por mitades
cada dos años, cuidando de que se mantenga siempre la/propor­
ción entre los Vocales patronos' y obreros. La regla 10 de la
mi5ma Real orden añadía que la primera renovación se haría
por sorteo entre los Vocales patronos y obreros efectivos y su.., ! •

plentes elegidos para constituir por primera vez la Junta, y que
las sucesivas se harían por antigüedad rigurosa, saliendo los
Vocales de cada clase que hayan cumplido los cuatro años. de
ejercicio. . '

La Real orden de 25 de Septiembre de 1907 autorizó la cons- :
titución y renovación de nuevas Jllntas locales, pero sorpetiendo
los plazos en que habían de efectuarse las renovaciones sucesi­
vas á una obligada coincidencia con las ya existentes, con objeto

.de procurar la normalidad en el funcionamiento de sus orga...
nismos.
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Y, por último, la Real orden de 7 de Octubre de 1908 deter­
minó los requisitos á que debía ajustarse la renovación bienal
que había de verificarse en Noviembre del propio año. .

Con el fin de facilitar las operaciones electorales y el trabajo
de las Autoridades encargadas de este servicio,
- S~ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 siguiente, de
acuerdo con·i() preceptuado en las Reales órdenes referentes á
esta materia:

juntas en las que ha de efectuarse la elección.

Primero. Todas las Juntas locales y provinciales de Refor­
mas Sociales constituídas en España habrán de ser reformadas
,por mitad en elección que se verificará durante el mes actual.

Segundo. En las Juntas locales que .lleven funcionando más
de dos años, y en las cuales, por lo tanto, se hayan verificado
sorteos para proceder á la primera renovación, cesarán en sus'
cargos la mitad de los Vocales electivos patronos y obreros,
efectivos y suplentes á quienes corresponda por rigurosa anti­
güedad, en virtud de no babedes tocado salir por los referidos
sorteos.

En aquellas otras que lleven funcionando menos de dos años, '
la renovación se hará, previo sorteo, entre los Vocales electivos,
sorteo que fijará la mitad de los Vocales patronos y obreros
efectivos y suplentes que deben salir de la Junta.

Tercero. Una vez efectuado, los Alcaldes anunciarán las elec- ,
ciones en la forma prevenida en los preceptos correspondientes.

11

Condiciones elect01"ales.

Primero. En la clase patronal: Ser español, mayor de edad,
patrono, vecino de la localidad en que corresponda verificar la
elección durante dos años, como mínimo, con antelación al día
en que se efectúe ésta, y figurar en el Censo electoral formado
por los Gremios.

Se entenderá por patrono á todo el que contrate por balaría
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el aprovechamiento de servicios personales cuya dirección y vi­
gilancia se reserva.

La palabra patrono se entiende aplicada á los dos sexos~

La palabra Gremios no se refiere á las Agremiaciones que para
los efectos de pago, encabezam~entoy reparto de la contribución
industrial ó territorial, puedan constituirse, sino al concepto de
«Ásocü~ciónprofesional», ó Asociación de las que la Ley de Aso­
ciaciones de 30 deJunio de 1887 denomina «Gremios», etc., en el
párrafo 2.° de su arto 1-.°, Ó de, l~s que se denominan Sindicatos

'profesionales, Cooperativas, etc., que se-rijan por la Ley de 1887
Ó por las Leyes y disposiciones posteriores ó complementarias.

Segundo. En la clase obrera: Ser español, mayor de veinti­
trés años, obrero, vecino de la localidad en que corresponda ve­
rificar la elección durante dos años,'como mínimo, con antela­
ción al día en que se efectúe ésta, y figurar en el Censo electoral
formado por las Asociaciones obreras.

Se entenderá por obrero todo el que ejecute habitualmente
trabajo manual fuera 'de su domicilio, por cuenta ajena, con re­
muneración ó sin ella.

En esta disposición se hallan comprendidos lbs aprendices y
dependientes de comercio.

Tercero. Disposiciones comunes.-Las listas electorales, tan­
to de los Gremios como de las Asociaciones obreras, deberán ne­
cesariamente haberse rectificado por el organismo que las formó
al año de esta formación.

Las listas electorales deberán formarse en los Gremios y en
las Asociaciones obreras, con independencia completa éstas de
aquéllos, sin ,que puedan tomar parte en la elección de Vocales
obreros Sociedades en las que la intervención de los patronos
pueda su bordinar el derecho electoral de los obreros á la clase
patronal, cuando esta subordinación se derive de la ingerencia
que en una forma directa atribuyan álos patronos los Estatutos.

,S'bciales: ' ,

En ningún caso podrá un solo elector utilizar más de una vez
su derecho, aunque por cualquier circunstancia figurara -en más
de una lista de la mencionada en los preceptos anteriores.

Cuarto. Condiciones de elegibili<iad.-Pára ser elegido Voca]
de las Juntas locales y provinciales es preciso reunir las condi­
ciones' siguientes:

Para la clase patronal: Ser elector, saber leer y escribir, ejer:"
cerla industria y pagar una cuota mínima al Tesoro de 10 pese-
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tas durante dos años, por lo 'menos, con antelación á la fecha de
la elección.

Para la CIase obrera: Ser elector, saber leer y escribir y llevar
más de dos años ejerciendo el oficio -ri la profesión en la locali­
5iade~ donde ha de efectuarse la ele·cción.

III

Modo de efectuar la elección.

Primero.' Para las Juntas locales: Los Alcaldes de los Muni­
cipios donde haya' de efectuarse la· renovación de las, Juntas
anunciarán con anticipación, y por medio de edictos, bandos y
cuantos anuncios oficiales tengan la debida publicidad, la fecha
de laelección, procurando que llegue á conocimiento d~ las' So-
ciedades, entidades y personas interesadas. .

La elección dentrode cada Gremio ó Asociación es libre, pero
in~umbe á los Presidentes de los Gremios ó Asociaciones donde
se verifique la elección efectuar ésta de manera que puedan en
el acto del escrutinio garantizar todas las operaciones electorales

/

y el cumplimiento de las disposiciones vigentes. ..
El día fijado para el'escrutinio de votos obtenidos por los

-candidatos, dentro de cada una de las Asociaciones obreras ó
.Gremios patronales, los representantes de éstas concurrirán, á
la hora designada, al sitio previamente fijado, con los siguientes
documentos: -

Censo de la Asociación ó Gremio, con los hombres, apellidos
y edad de los socios;

En su 'defecto, se admitirá el libro de inscripciones de los so~

cios con los mismos requisitos;
Lista de los socios que hayan tomado parte en la elección,

con especificación de sus nombres;
Acta de la votación, con el número de votos obtenidos por

cada candidato, y
Protestas que se hayan presentado.
Esta acta irá autorizada por las firmas del Presidente y del

Secretario de cada Sociedad ó Gremio.
De ella se acompañarán dos ejemplares: uno servirá para las

operaciones del escrutinio, y el otro será remitido al Instituto de
Reformas Sociales. .

Reunidas estas actas, se procederá al escrutinio, que inter-
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v~ndrán los. citados representantes, el cual tendrá lugar: verifi-
, ;ándoseseparadamente el de los Vocales obI"eros y el de los pa­
trori()s, y"computando á cada candidato todos los votos que se
hayan :"e,nütido á sU.favor por las distintas Asociaciones ó Gre·
.miosqüe tomen 'parte en el acto, proclamándoselos Vocales y
'suplent.esque tengan ~ayoría,y levantándose acta del resulta­
do, :eri laciue consten todos los extremos de la elección y protes­

- tasque hubiese habido.
" De estas actas se sacarán dos c9pias, remitiéndose un ejem-

plar al Instituto.' " '
Si las protestas se refiriesen á la edad ó condiciones electora·

lesde los obreros ó patronos que hayan intervenido en la elec­
ción,; las AsoCiaciones á que pertenezcan deberán prese,ntar, ante
la'junta provincial de Reformas Sociales, en el plazo de tres

'días, fas documentos justificativos de la- capacidad electoral de
las personas, sobre cuyos votos se haya reclamado.

Donde no existan Asociaciones obreras ó Gremios se podrá
admitir, en este único caso, que los Alcaldes de los pueblos re­

/ -unan separadamente á los patronos y obreros de las' distintas
clases y oficios, y, considerando á cada grupo como gremio, vó·

.' ten en la misma forma que lo harían éstos: ;
. En aquellas localidades en que sólo concurran á la eleccióil

parcial de la Junta los elementos obrerosó los patronos deberá
cQnstituirse aquélla con los Vocales que queden de la anterior.
elección y con losVocales obreros ó con los Vocales patronos,

, según los casos, que sean elegidos. '
. Si no asisten á la elección más que qlguna ó algunas de las

Asociaciones ó de los Gremios respectivos, serán nombradóslos
Vocales que propusieran por mayoría de votos, prescindiendo

/ de las Asociaciones ó Gremios que indebidamente dejasen de
concurrir. '!

Segundo. Para las Juntas provinciales: Una vez constituí-:­
das' las Juntas locales, las correspondientes á los partidosjudi­
ciales que hayan quedado sin representación en la Junta provin..

',cial nombrarán un Delegado de entre sus Vocales; los Delegados
,de las Juntas, reunidos en la cabeza del partido judicial corres­
pondiente, bajo la presidencia del Alcalde, procederán á elegir,
en mayoría de votos, un represen~ante, que será el Vocal de la
Junta provincial. '
, Elegirá~ también un suplente para lQS casos de enfermedad
o ausencia del Vocal propietario.

, "
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En caso de empate, se repetirá la votación, y ,si hubiese UJl

. segundo empate, decidirá la suerte. ' .' '
Aquellas capitales que tengari ~ás de un juzgado,de primera

instancia tendrán tantos representantes en la junta provincial'
de Reformás Sociales cuantos sean dichosJuzgados.

Donde los juzgados de la cápitalno tengan agreg~do ningún
pueblo, la juntaloéal de Reformas Soci~les designará por vota­
ción tantos representantes para la provincial como sean los juz-­
garlas, y eI1 las capitales que ,tengan' 'Municipios agregados, 'las
Juntas locales de éstos, unidas al Delegado de la Junta local de
la cabeza del partido, 'designarán un numero de Vocales de la­
provincial igualalde Juzgados, decidiendoJa suerte, caso de nó
ponerse de acuerdo para la eleccióQ. ' '

'Cuando sean varios' los pueblos agregados á los juzgados de
la capital, las juntas locales procederán en la forma senalada;
entendiéndose siempre que"por aquellos juzgados de cada ca~

pita1 de las de España que no teng'an ningún pueblo agregado,
la jun'ta local tendrá derec;ho por sí sola á' elegir un represen­
tante para la provincial.

En las islas Canarias se autoriza á los Delegados de las Jun­
tas locales de Reformas Sociales para que, al reunirse en las ca­
bezas del partido judicial, puedan elegir, para representarlos en
la junta provincial, á un individuo de su confia'nza, residente en
la capital.

IV

R.ecursos contra las elecciones y funcionamiento de las Juntas
en este caso.

Primero. Las reclamaciones y protestas que se interpongan
con motivo de la elección dt: las juntas locales y provinciales se
elevarán ante el Gobernador de la provincia en un plazo que no .
podrá exceder de veinte días, á partir del día del escrutinio, de­
biendo esta Autoridad dictar su resolu'ción dentro del término
máximo de treinta días. .

Segundo. El plazo para la interposición del recurso ~nte el
Ministro de la Gobernación contra las providencias de los Go­
bernadores será también de veinte días.
. El Ministro de la Gobernación resolverá en definitiva, previo
mforme del Instituto de Reformas Sociales.
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Tercero. Cuando se interpongan recursos contra la validez
- de las elec'ciones parciales celebradas, yen tanto se sustancian,

\0" "deberá' funcionar la Junta anterior tal y como' estaba consti­
tUÍcla• ".

DISPOSICIONES GENERALES

Una yez en funciones las Juntas provinciales y locales, los
,Presidentes de l~s mismas darán cuenta inmediata al Presidente

del Instituto d~ Reformá:s Sociales de las personas que las com-
:ponen y de cuantas variaciones puedan ocurrir en el personal
de las mismas', así como de los acuerdos que adopten, medidas
que propongan, mociones que discutan y cuantos asuntos sean
dignos de mención especial, en relación" con los fines que el lns-

o tituto persigue y con la misión que le· está encomendada.
... \Cuando por consecuencia de la renovación cese en su cargo
el Vocal-Presidente de la municipal del Censo, pondrá el hecho
ep conocimiento de la Junta Central del Censo, á los efectos de
la Ley Electoral, procediendo, una vez constituída la Junta, á

:efectuar nuev.a designación~

l' De Realorden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
j , efe"ctos. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 9 de Noviembre

"de 191o.-Merino.-Sr. Gobernador civil de ... ..-(Gaceta de 11 de
Noviembre de 1910.)
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MUJERES Y NIÑOS

(PROTECCIÓN Á LA "INFANCIA)

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, pagmas 257
y 258.

LEGISLACIÓN. -Véase ídem, páginas 259 á 287, Y Legislación
del T?·abajo (Apéndice 2. O), páginas 127 y 128; (Apéndice 3.°), pá­
gin"as 355 á 381; (Apéndice 4.0

), páginas 185 á 192 , y (Apéndice 5.0 ),

pági nas 179 á 200. .

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice LO), páginas 175Y 176.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que se abra el 11 Concurso anual de
premios por actos de amor á los niños, con arreglo á las ba-
ses que se fijan. I

En cumplimiento de los artículos 6.0 , núm. 4'°, de la Ley de
Protección á la Infancia, y 45 Y 46 de su Reglamento orgánico, y
de acuerdo con)o propuesto por el Consejo Superior de Protec­
ción á la Infanda y represión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se abra
el II Concurso anual de premios por actos de amor á los niños,
con arreglo á las bases siguientes:

Se concederán: "
,LO Diez premios de 250 pesetas y los diplomas de mérito que

el 'Consejo determine, según los actos de las concursantes, á las
nodrizas que demuestren haber conservado con mayor celo la
vida de sus hijos y la de los niños encomendados á su cuidado,
previo informe detallado de las Juntas locales respectivas, á pe;..

12
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tición de éstas, de la misma nodriza Ó' de tercera persona que
conozca los hechos meritorios, y evacuadas que sean por dichas
Juntas las averiguaCiones necesarias para la perfecta comproba~
ción, entre cuyos datos ha de constar ~ecesariamente, para las
nodrizas ae las Inclusas, 'el ,dictamen de un Profesor médico del
Establecimiento, y para todas las nodrizas solicitantes, el del.
pueblo en que resida el ama, ó sus hijos en su caso.

2.° Uo premio de 500 pesetas, otro de 300 y otro de 200 pese­
tas y los títulos de Vocal correspondiente del Consejo Superior
de Protección á la Infancia que éste deterrriine, según los méritos
de los concursantes,' para los 'maestros ó maestras que hubiesen

/ dado prúebas extraordinarias de su amor é interés por la ~nfan­

cia. Las J~ntas locales del domicilio de los aludidos maestros
elevarán al Consejo Supérior las respectivas propuestas, conve­
nientemente documentadas.

Estas propuestas se basarán. en las solicitudes de los interesa­
dos ó de tercera persona que las presente por conocer los méri-:,
tos alegados.

5.° Un premio de 500 pesetas, otro de 300 y otro de 200 pese­
tas y los títulos de Vocal correspondiente del Consejo Superior
de Protección á la Infancia que éste determine, en vista de los
méritos de los concursantes, para los médicos que se hubiesen
distinguido por su.s trabajos en beneficio de la infancia en el ejer­
cicio de su profesión, especialmente los encaminados á disminuir.
en general la mortalidad infantil, á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños, ó que hayan realizado actos análogos en alto
grado meritorios.

Las Juntas locales del domicilio de los médicos citados eleva­
rán al Consejo Superior las respectivas propuestas, conveniente­
me~te documentadas, en vista de las solicitudes presentadas por
los interesados ó por tercera persona que conozca los méritos
contraídos por aquéllos.

4·° Un premio de 700 pesetas y otro de 300 y los diplomas de
honor que el Consejo Superior determine, en vista de los méri- .
tos alegados, á las Sociedades ó instituciones benéficas españo­
las no oficiales, de protección á la infancia en cualquiera de sus
manifestaciones (Casas-Cunas, Asilos, Dispensarios, Escuelas,
Sanatorios, etc.), que demuestren documentalmente, por medio
de su Reglamento, Memorias anuales, gráficos ú otro medio
cualquiera fidedigno, haber obtenido más beneficiosos resulta...
dos, estar mejor organizadas para cumplir sus fines y tener por
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-objeto atender á los males infantiles de más urgente remedio.
En igualdad de circunstancias, serán preferidas para estos pre­
mios las in'stituciones que hayan prestado apoyo más eficaz á
'as' peticiones formuladas por el Consejo ó las Juntas de protec­
-ción á la infancia en beneficio de los niños.

Las Juntas locales del término municipal en que radiquen las
instituciones concursantes elevarán al Consejo Superior las con­
venientes propuestas, debidamente documentadas, en vista de
las solicitudes presentadas por las Sociedades interesadas ó por
.otraentidad ó persona que conozca los actQS meritoriosde aqué­
Has.
. 5.° Un premio de 5'00 pesetas y los títulos de Vocal correspon­

.diente ó diplomas de mérito que el Consejo Superior determine,
-en vista de los servicios alegados, al particular que, no estando
incluído en ninguno de los grupos anteriores, demuestre haber

'-ejercido actos sobresalientes de protección á la infancia; haber
.co~tribuído con su personal trabajo, propaganda,oral ó escrita,

-.á realizar actos meritorios, á la disminución de la mortalidad de
la infancia ó á mejorar la suerte de las madres y de lbs niños; á
10s que hayan prestado excepcionales servicios á las Juntasó al
-Consejo en cualquiera de los extremos relacionados ~on la apli-

-" .cación de las Leyes de protección ó á los directores de fábricas
-ó talleres ú otras personas qu~ se hayan distinguido por el cum-
plimiento,de las Leyes-de Sanidad y de las llamadas Leyes obre­
ras en los establecimientos de su cargo, principalmente en lo
.que afecte al trabajo de los menores de diez y ocho años.

Las Juntas locales de cualquiera de los domicilios qu~ el con­
.cursante hubiera tenido en los últimos años, y la del domicilio
.actual del mismo, elevarán al .Consejo Superior las respectivas
propuestas, convenientemente documentadas,. en. vista de las
'Solicitudes presentadas por los interesados ó por tercera pers.ona
..que conozca los méritos de aquéllos.

, Se publicarán en el Boletín del' Consejo Superior de Protección
4 la Infancia, con el detalle posible, los resúmenes de méritos de,
los'concursantes premiados y la totalidad ó parte sólo de los tra­
bajos· que acompañen á las solicitudes.

Se concederá además á todo's los premiados.la suscripción
:gratuita al Boletín y publicaciones del Consejo Superior de Pro­
tección .á la Infancia y el título de Auxiliares gratuitos, con de­
recho al uso del correspondient~ carnet de identificación de pro­
tector ~
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Cuando ,los premiados sean funcionarios públicos de cüal­
quier clase, el Consejo Superior comunicará los premios otorga­
dos'á los concursantes á sus respectivos Jefes superiores.

Si no hubiera solicitantes á los premios anunciados en cual­
quiera de los cinco grupos, ó si no se estimara justo concederlo-

_á los que lo solicitaren, el Consejo Superior podrá destinar las
cantidades del grupo ó grupos desiertos á ampliar los premios
anunciados en los grupos restantes, en la forma que estime pro­
cedente, yconcediendo en todo caso prioridad al grupo primero­
de premios, correspondiente á las nodrizas. .

No podrán tomar parte en el concurso las p'ersonas que hu­
bieren obtenido premios en metálico en el concurso anterior~

celebrado en 1909. Los hechos Ó actos realizados por los concur~

santes lo ban de haber sido en un plazo que no puede exceder
de los últimos diez años.

Las respectivas propuestas' habrán de elevarse al Consejo-
antes deLdía 30 de Octubre de 19IO•

El Consejo adoptará las medidas oportunas de régimen inte­
rior para el examen de propuestas, estudio de las mismas, 'con­
cesión y entrega de los premios.

El Consejo Super~or de Protección á la Infancia otorgará,.
además de los anteriores premios, otros que los particulares ó­
entidades oficiales ó privadas le entreguen por medio de su Sec­
ción técnico-administrativa, distribuyéndolos en la forma que
los generosos donantes dispongan, y, caso de no determinars.e
por ellos, de la manera que fije el mismo Consejo Superior. .

Si el 'Consejo recibiera algún donativo de esta clase, propon­
drá al Ministro de la Gobernación la firma de las oportunas,
Reales órdenes anunciándolos.

Se publicará en la Gaceta de .11adrid y en los Boletines Oficiales~

una, vez cumplido el plazo de presentación de solicitudes, una
relación de las recibidas, especificando el nombre y apellidos"
profesión y domicilio de los 'solicitantes y g'rupo ó grupos de
premios á que optan, según las solicitudes.. ' .

No se dará curso á las instancias en que una misma persona
ó entidad solicite premios comprendidos en más de uno de los·
grupos anunciados, á menos que la persona que las suscrí'be

I participe por cuál de los grupos opta.
Por la Sección técnico-administrativa del Consejo Superior

de Protección á la Infancia se hará el resumen de los expedien.:....
tes presentados por los concursantes.
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Tanlbién se publica'rá en los periódicos oficiales la relación
de premiados.

Los premios serán distribuídos solemnemente en sesión pú­
blica, con asistencia del Consejo Superior en pleno.

Si los premiados no se presentaran en este acto, los premios,
de cualquier género, serán. entregados, contra recibo por dupli­
cado de las personas agraciadas, en las oficinas de Secretaría del
Consejo Superior de Protección á la Infancia ó en las Juntas
provinciales.

Los .recibos, en todo caso, se extenderán á nombre del señor
, Vocal Contador-Tesorero del Consejo Superior de Protección á

Já Infancia, á quien deberán serIe remitidos por las respectivas
Juntas cuando éstas entreguen los respectivos premios.

Los concursantes que deseen recoger todos ó algunos de los
documentos presentados al Consejo en prueba de los méritos
que aleguen, podrán hacerlo, una vez entregados los premios,
presentando copia simple, en papel común, de los citados docu­
mentos.

Los' Gobernadores civiles ordenarán la publicación, en los·
Boletines Oficiales de sus respectivas provincias, de esta Real
orde~l para el mayor conocimiento de sus instrucciones, y re­
mitirán un ejemplar de los mencionados Boletines á este Mi- .
oisterio. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de

. Julio de I9IO. -lllerino. - Sr. Gobernador civil de ...... - (Gaceta
de 27 de Julio de 1910.) ,

Real orden, dirigida á los Gobernadores civiles, referente á los
certificados que se exigen por la Ley que regula el trabajo
de las mujeres y de los niños, y el,Reglamento .para su apli­
cación.

Los artículos 10 de la Ley de 13 de Marzo de 1900 y 16 del
Reglamento para su aplicación disponen que no podrán ser ad­
mitidos en los Establecimientos industriales y mercantiles los
niños, jóvenes y mujeres que no presenten los certificados que

~ en los mencionados artículos se expresan.
Los referidos documentos tienen que ser facilitados por los

Alcaldes, por los Registradores civiles y por los médicos foren-
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ses ó los.de Beneficencia municipal,' en donde los hubiere, y si
bien únicamente respecto á los suscritos por los médicos se ex­
presa con toda claridad en el inciso 3. 0 del arto 16 del citado Re­
glamento que se expedirán gratuitamente en papel de oficio y
nada se dice de los facilitados en las Alcaldías y en los Registros-
civiles, el espíritu de la Leyes que se expidan todos los certifi­
cados gratuitamente, toda vez que se trata de una Ley eminen- ­
temente tutelar, sin que en modo alguno puedan traducirse sus­
preceptos en gastos, que en la mayoría de los casos el obrero no-
puede efectuar. .

Por otra parte, la experiencia ha dado á conocer las dificul­
tades que en la práctica encuentran los Inspectores del Trabajo­
al exigir á los patronos la exhibición de dichos documentos,

. cuando se alega por el obrero la imposibilidad de proveerse de
ellos por no facilitárseles gratuitamente.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

L° Que las certificaciones á que hacen referencia los artícu­
los la de la Ley de. I3 de Marzo de 1900 y 16 del Reglamento­
para su aplicación se expidan por los Alcaldes y por los médicos
gratuitamente.

2.° Que el Instituto de Reformas Sociales facilite los modelos
de impresos en los que habrán de extenderse las mencionadas
certificaciones, qué no tendrán valor alguno para fines distintos
.al del cumplimiento de los preceptos de la citada Ley y del Re­
glamento para su aplicación.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes_
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1910.­

P. a., Fernández Latorre.-Señor Gobernador civil de .....-(Gace­
la de 8 de Julio de 1910.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo que la posesión de los diversos títulos.
académicos habilitará á la mujer para el ejercicio de cuantas.
profesiones tengan relación con este Ministerio•

. Ilmo. Sr:: La legislación vigente autoriza á la mujer par&.
cursar las dIversas enseñanzas dependientes de este Ministerio;
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pero la aplicación de los estudios y de los títulos académicos ex-
, "pedidos en virtud de suficiencia acreditada no suelen habilitar'
, para el ejercicio de profesión ni para el desempeño de Cátedras.

Es un contrasentido que sólo por espíritu rutinario puede per­
sistir. Ni la naturaleza, ni la Ley, ni el estado de la cultura en

, Esp!lila, con'sienten una contradicción semejante y una-'injusti­
, éia tao. evidente. Merece la mujer todo apoyo en su desenvolvi­

miento intelectual, y todo esfuerzo alentador eG su lucha por'la
vida. Por tanto,
'~ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° La posesión de los qiversos títulos académicos habilitará
á la mujer para el ejercicio de cuantas profesiones tengan rela...:.

.,ción con el Ministerio de Instrucción pública.
2.° Las poseedoras de títulos académicos expedidos por este

Ministerio ó por los Rectores y demás Jefes de Centros dé ense­
ñanza podrán concurrir .desde esta fecha á cuantas oposiciones
ó concursos se anuncien ó' estén anunciados, con los mismos de-
rechos que los demás opositores ó conéursantes para el desem­
peño efectivo é inmediato de Cátedras, y de cualesquiera otros
destinos objeto de las pendientes ó sucesivas convocatorias.

3.° En las inscripciones de matrícula hechas desde L° del co­
rriente se hará constar el reconocimiento de los derechos ante-'
riores.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cemocimiento y de­
rnás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos año·s. Madrid 2 de Sep­
tiembre de I9Io.-'Burell~-Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio...:-(Gaceta de 4 de Septiembre de 1910.)
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ANTECEDENTES y LEGISLAClóN.-Véase Legislación del TrabaJo
(Ap.éndice 1.0), páginas 99 á 103; (Apéndice 2.0), páginas 165
á í69; (Apéndice 3.°), páginas 40 9 á 433; (Apéndice 4.°), pági­
nas 22) á 339, Y (Apéndice 5~O), páginas 221 á 292.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del TrabaJo (Apén­
dice 1.0

}, páginas 179 á 183; (Apéndice 2.°), páginas 333 á 342•

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aprobando el Reglamento para el régimen de ope­
raciones y financiero del Instituto Nacional de Previsión, para
que como tal pueda entrar en vigor desde esta fecha.

llmo. Sr.: Visto el Reglamento para el régimen de operacio­
nes y financiero del Instituto Nacional de Previsión, formulado
por el Consejo de Patronato del mismo con fecha LO de Julio
corriente, y remitido á este Ministerio por la Presidencia de
aquel organismo á los efectos del arto 12 de los Estatutos orgá­
nicos del ~xpresado Instituto, aprobados por Real decreto de 26
de Enero de 1909, precepto que dispone que los Reglamentos
necesarios para la aplicación de los Estatutos y sus con venientes
reformas se acordarán por el Consejo de Patronato, debiendo
comunicarse al Ministerio de la Gobernación para que revisC? su
conformidad con la Ley orgánica y los Estatutos vigentes:

Considerando que el mencionado proyecto de Reglamento es
conforme con la Ley de 27 de Febrero ere 1908 creando el Insti­
tuto Nacional de Previsión y con los Estatutos del mismo, apro­
bad'os por Real decreto de 26 dé Enero de 1909,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha dignado aprobar el referido Re­
glamento, para que como tal pueda entrar en vigor desde esta
fecha.
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Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 17 de Agosto de 1910. -Merino.-Sr. Presidente del Instituto
Nacional de Previsión.-(Gaceta de 21 de Agosto de 1910.)

Reglamento de operaciones del.lnstituto Nacional de Previsión,
aprobado por la Real orden de 20 de Agosto de 1910, inser­
ta en la -«Gaceta») del. día 21.

'~DI(;E

I
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CAPÍTULO J.

De la sfJlicitud de libretas de jrevisión.-• . o •••••••• , •••••••••
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Régimen de las operaciones de previsión.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA SOLICITUD DE LIBRETAS DE PREVISIÓN

A1·tículo 1.
0

1 • Las libretas de pensión de retiro del Instituto Nacional de
Previsión pueden cohtratarse á capital cedido y á capital re­
servado.
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2. 'En las primeras no procede, en ningún caso, devolución
alguna de las imposiciones que el titular, ú otra persona por

.él, haya entregado, ni de -las bonificaciones aplicadas á las
mismas.

3. En las segundas, el importe de las imposiciones y boni-
ficaciones Se reserva, en todo ó en parte, para las personas lla­
madas por la Ley, á quienes, ocurrido que sea el fallecimiento
del titular, antesó después de la edad de retiro, se entregará,
según las condiciones en que se hubiere emitido la libreta co­
rrespondiente.

Al"tículo 2.°

l.. La solicitud de libretas de previsión se formulará con
arreglo á modelos impresos que facilitará el Instituto Nacional
de Previsión.

2. El solicitante ó la persona que gestione la emisión de una
libreta en favor de a/quél deberá manifestar con exactitud el
nombre y apelIldos del presunto titular, su profesión ú oficio,
el lugar y la fecha de su nacimiento, su filiación, la clase de li­
breta que pretende, la cantidad que c-omo primera imposición
entrega, la edad de retiro que elija, la contribución que satisfa­
ga y todos los demás extremos y antecedentes que mencione el
correspondiente modelo de declaración.

3. Las inexactitudes consignadas en la solicitud ó en la de­
claración á ella aneja estarán sujetas á lo dispu<;sto en el arto 27
de este Reglamento.

4. La solicitud deberá ir firmada y rubricada, á ser posible,
por el interesado á favor del cual haya de expedirse la libreta, si
supiere firmar, y señalada por el mismo con la impresión dac­
tilar, á los efectos de la identificación personal.

5· Si. gestionase la apertura de la libreta persona ~Hstinta del
presunto titular, por ausencia ó imposibilidad de éste, deberá
facilitar aquélla los antecedentes y datos que menciona la decla·
ración previa, que autorizará con su firma y rúbrica.

6. En tal caso, el titular deberá comparecer, tan pronto como
le sea posible, á identificar su personalidad con su firma y con
la impresión de sus signos dactilares en la solicitud que hubiese
motivado la emisión de la libreta, á los efectos de poder compro­
bar la personalidad en su día.
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A1·tículo J. o

Lasimposiciones primeras ó sucesivas de los titulares de 1i- ~
bretas de pensión de retiro, ó de otra's personas en favor de ellos,
no serán inferiores á 50 céntimos, ni excederán de la cantidad
necesaria para constituir una pensión máxima de 1.500 pesetas.

Articulo 4.0 "
La solicitud de libreta y la entrega de imposiciones podrán

bacerse, bien directamente en la Oficina central del Instituto'
Nacional de Previsión, bien por conducto de una Caja corres­
ponsal ó Agencia de fomento del mismo.

Artículo 5.-

Las imposiciones se abonarán en efecí:ivo, en tanto no se es­
.tablezcan sistemas especiales de giro para el servicib de los aso­
- dados del Instituto.

A1'tículo 6.° '

Si el solicitante de libreta de previsión fuese súbdito extran­
jero, declarará someterse á la jurisdicción de los Tribunales de
Justicia españoles, con renuncia á toda otra, cualquiera que sea
su ulterior residencia, y aceptar como domicilio del contrato la '

, Oficina central del Instituto Naciorial de Previsión.

CAPÍTULO Ir
DE LA EMISIÓN DE LIBRETAS DE PREVISióN

Artículo 7.0

Las libretas de retiro á capital reservado se emitirán á nom­
bre del solicitante ó presunto titular~ sin restricción alguna por
razón de sexo, edad ó estado.

Artículo 8.0

i. Las libretas de retiro á capital cedido se emitirán desde
luego á favor de los solicitantes solteros, mayores de diez y ocho
años" y de las mujeres casadas que acrediten el consentimiento
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de sus maridos en lél. apertura de la libreta, para lo. cual bastará
que suscriban ambos la solicitud.

2. Si por ausencia ó jmposibilidad no firmase el marido la so­
- licitud de la libreta, la muj.er declarará, bajo su exclusiva res­

ponsabilidad, estar autorizada por aquél para contratar ~a renta
á capital cedido.

3. Si la causa de no intervenir el marido en la solicitud fuese
la separación legal ó de hecho de los cónyuges, la mujer lo de- .
clarará también, bajo su exclusíva responsabilidad.

4. Tanto en este caso coma enel anterior, no se emitirá la li­
breta á capital cedido hasta después de tres meses de solicitada.

5. Si durante ese plazo se presentase el marido contradicien­
do las declaraciones de la mujer, se cancelará la solicitud de ésta,
devolviéndose á la misma la cantidad que hubiera entregado, con
reserva de su derecho á solicitar del Juzgado municipal la auto­
rización correspondiente, en defecto de la del marido, con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 27 de la Ley de 27 de Febrero de r908
y en el rOl de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión.

6. Si el solicitante fuese un menor de diez y ocho añ'os, acre­
ditará la. autorización de su padre, madre, abuelo paterno, abuelo
materno ó tutor, cada cual en defecto de los anteriormente nom­
brados, debiendo firmar la proposición la persona que autoriza.

7, Faltando todos, ó estando ausente quien pudiera suplir la
incapacidad del menor, podrá autorizar al mismo, en la forma
indicada en el número apterior, la persona que le tenga directa­
mente á su cargo, ya particularmente, ya como Director ó Pre­
sidente del Establecimien.to ó Asociación donde el menor estu­
viere recogido.

Artículo 9.°

Si el menor de diez y ocho años declarase, bajo su responsa- t

bilidad, que con consentimiento de sus padres vivía indepen­
diente de ellos, y que las irriposiciones proceden de su trabajo ó
industria ó de cualquier título lucrativo, se emitirá á nomb~e del
menor la libreta á capital cedido, sin necesidad de autor:ización
alguna, conforme á lo dispuesto en el arto r60, párrafo último,
del Código civil.

ATtículo 10.

Las formalidades establecidas en las reglas precedentes sólo
se exigirán para la apertura de las libretas, mediante la pritrlera



MTIN. Biblioteca central

:PREVISIÓN

imposición, pero no para las imposiciones ulteriores, entendién­
dose subsistentes las circunstancias en que se procedió á la emi­
sión de la libreta, -en tanto no se formulen reclamaciones en con­
trario.

Articulo 11.

1. '. Si emitida una libreta sejustificase por el marido ó por el
representante,ó encargado del menor, que los titulares carecían
de la autorización necesaria para contratar la pensión á capital

. cedido, no se admitirán 'nuevas imposiciones ,de los incapaces, á
no hacerlas convenientelTIente asistidos.

2. En tal. caso se satisfará .la renta, cuando llegue la fecha. se­
ñalada en la libreta para su percepción, á 19s representantes lega­
les de la mujer ó del menor, si entonces subsistiera la incapaci­
dad de estos.

CAPÍTULO III

DEL SEGURO COLECTIVO

Artículo 12.

I. Podrán solicitar del Instituto Nacional de Previsión la cele­
bración de convenios de seguro colectivo de pensiones de re­
tiro, á los efectos del arto II7 de los Estatutos, las entidades si­
guientes:

2. Las clasificadas como de beneficencia particular, con arre­
glo á las disposiciones vigentes en la materia;

3. Las Asociaciones constituídas al amparo de la Ley de 30
de Junio de 1887, S"iempre que se propongan, de,modo principal
ó secundario, un fin de carácter benéfico;

4. Las Mutualidades de obreros y empleados del Estado, y
otras colectividades análogas;

5· Los Montepíos de empleados y obreros, municipalescrea-'
dos por iniciativa de los Ayuntamientos, y las entidades análo­
gas ,constituídas por empleados y obreros de las DiputaCiones
provinciales;

6. Los Sindicatos agrícolas constituídos con arreglo á la Ley
de 28 de Enero de 1906.

13
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Articulo 1].

l •. Con objeto de acreditar su existencia legal, las menciona­
das entidades acompañarán á su solicitud de convenio de seguro
colectivo:

2. Las de beneficencia particular, una certificación del trasla­
do de la Real orden que las_haya clasificado con talcarácter;

3. Las Asociaciones constituidas al amparo de hi Ley de 30
de Junio de 1887, una certificación de estar registradas en el Go­
bierno civil de la provincia de su domicilio;

4. Las Mutualidades 'de empleados y obreros del Estado, una
certificación de la autorizacióp süperior para constituirse;

5. Los Montepios de empleados y obreros municipales ó de .
las Diputaciones provinciales, una certificación de los acuerdos
de las respectivas Corporaciones, aprobatorios de sus ~egla­

mentos;
6. Los' Sindicatos agrícolas, una certificación del Gobierno

civil., acreditativa de la inscripción en el Registro correspon­
diente.

Artículo 14.

Además del documento que acredite su existencia legal, las
entidades de referencia acompañarán á la solicitud de convenio
de seguro colectivo un ejemplar de los Estatutos, Reglamentos
ó acuerdos por que se rijan, Ó, en' su defecto, una certificación
de las cláusulas fundacionales expresivas de las facultades de
representación y administración que correspondan al patrono ú
organismo directivo, así como del titulo de su nombramiento.

Artículo 15.

l. Las entidades contratantes, á más de las obligaciones es­
peciales que les imponga el convenio con el Instituto Nacional
de Previsión, contraerán las siguientes:

2. Comunicar al Instituto, en forma auténtica, y en término
de ocho días, los acuerdos ó disposiciones que modifiquen los
Estatutos, Reglamentos ó contratos preexistentes;

). Comunicar, en la misma forma é igual plazo, los nuevos
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'W{}ombramientos de representantes, administradores, patronos ú
-<>rganismos directivos; .

4~ Comunicar, tan pronto como ocurran, las bajas de los aso­
..ciados á favor de los cuales hubiera :emitido libreta de pensión
-de retiro el Instituto Nacional de Prevlsióp, por mediación de la
~ntidad á que ~ejara'n depertenécer.

Artículo 16.

. El incumplimiento de las obligaciones mencionadas y de las
-especialmente establecidas. en los convenios de seguro colectivo
facultará al InstitutoNacional de Previsión pararescipdir el COrí­

1:ráto' con la liquidación inmediata de las operaciones practicadas
" ,provisionalmente.

Artículo 17.

. 'La entidad contratante es re?ponsablede las obligaciones' de­
~lfivadas del convenio de seguro coleCtivo. No obstante,podrá
..constituirse dentro de dicha entidad; y con sus mismos asocia~

-<1os, una Sección especial para la administración, propaganda y
.:Organización del seguro colectivo, la cual funcionará bajo la in-

. ~etvención de la entidad contratante. .

Art~culo 18.
, I

1. Los seguros colectivos gozarán de las ventajas siguientes:
2. Emisión de libretas provisionales para el principal efecto

~ ..-<le acreditar la edad del, asegurado, canjeables en -una liquida~

·-ción anual por libretas definitivas, mediante el abona del inter~s
·correspondiente, lo que permite contribuciones fracciooqles­
·-dentro de la Mutualidad, á fin de llegar á constituir la cuota
··computable en el vencimiento más favorable al asegurado,den-
-tro del año, en las tarifas calculadas sobre esta' base; .

). Reconocirrüento de bonificación prefer~nte de pensioné~

·en la forma que determine el contrato colectivo celebrado; .
4· Facultad en los asegurados de domiciliar en: Jasoficinas de

la Mutualidad contratante el pago de..pensiones vencidas; i

5· Y las demás que el convenio determine.
f
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. CAPÍTULO IV,

D E LA S· B O N 1 F le A el o N E.S

.A). Del fondo' general.

Artículo 19.

Integran el fondo general .de bonificaciones los ingresos si- .
guientes: '.' .

L Q La subvención que el Estado, las Provincias ó los Munici-.
pios destinen, con carácter ·general, á bonificar pensiones enel~·

Instituto Nadonal de Previsión; -
2.0 Los sobrantes que resulten en las valo.raci~nes actuariale~·

de las pensiones CO,ntratadas y del fondo gen~ral de pensiones,:
después de cOl1stituídas las reservas que el Consejo de Patrona~

to acuerde;
3.0 Las bonificacione's anuladas, procedentes del mismo fon··

do general, .por haberse justificado el fallecimiento del titular en,
la fecha- en que fuetón aplicadas. á su libreta, ó por haber perdi,
do el imponente el derecho á .obtenerlas por cualquiera de las.-'
causas expresadas en 'el arto 96 de los Estatutos;

4.0 'Las donaciones que los particulares otorguen á favor del~l

Instituto con destino al fondo general de bonifiéaciones•.

Artículo 20.

l. Tienen derec,ho á percibir bonificaciones del fondo gene­
rallos titulares que reunan las condiciones siguientes:

2.' Ser español, mayor de diez Y ocho años, y residente en.
España,: ó: ser extranjero, con residencia en territorio nacional;· ,
demás dé diez años, siempre que el Estado á que pertenezca re-"

.conozca análogo' beneficio á los españoles allí domiciliados, ad­
mitiendó el principio de reciprocidad, la que se dará por süpues.."
ta en favord~ciudadanosportugueses ó ibero-americanos, sin
perjuicio de lo que establezcan especialmente los tratados 'inter­
nacionales que se pacteq sobre el particular. El hecho de la re­
siden'cia' se justificará con certificación del Registro civil ó del de:
extranjerosdél Gobierno civil'de su domicilio...

3.. Haber hecho alguna imposición en el año á que la bonifi­
cación se refiera, salvo si el titular hubiese s,ufrido dur.ante ese'
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'!Período accidente de trabajo que le produzca incapacidad abso­
<tut,a, pues en tal caso se considerará ,cumplida por el titular esa
..condición. '

4. Vivir el LO de Enero del año siguiente al en que se hizo la
-imposición á que la bonificación .se refiera.

5. Haber elegido como edad de retiro la de cincuenta y cin­
-eo,sesenta,ósesenta y cinco años.

6. 'No disfrutar q,e un sueldo ó derechos qqe excedan de 3.000

rpesetas. / ,
7: No pagar por contribución territorial ó industrial, ó por

--ambos conceptos, una cantidad superior á la que se fija en la si-
,guiente escala: ,

"'En las capitales de provincia de primera clase, 6S pesetas;
En las de segunda, 50 pesetas;
En las de tercera y cuarta y demás poblaciones que pasen de

:20.000, 40 pesetas; ,
, En las cabezas de partido judicial, de término, que no estén
-éomprendidas en alguno de los casos anteriores, y demás po­
blaciones que, excediendo de 5.000 habitantes, no pasen de

,_2Ó.OOO, 3ó pesetas;
·En las cabezas de partido judicial, de ascenso y entrada, y

--demás poblaciones que, excediendo de' 5.000 habitantes" no pa­
::sen de 10.000, 25 pesetas;

En las demás poblaciones, 20 pesetas.
8. No perdbir derechos pasivos de procedencia/oficial ó par­

tícular.
9. Estar afiliado al Instituto por medio del seguro dire.cto, del

- l'easeguro Ó del coaseguro.

Artículo 21.

No tendrá derecho á bonificación el titular cuyo consorte, no
mediando separación legal entre ellos, estuviere excluído de las
lf'eglas 6.-, 7.8 Y 8.-

Articulo 22.

La distribución de bonificaciones del fondo general se suje­
tará á las reglas que acuerde el Consejo de Patronato, en uso de
-sus atribuci~nes, y de conformidad con los artículos 85 á 95 de
.los Estatutos, teniendo además en cuenta las siguientes:
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L Las' bonificaciones se reconocerán en forma de subvención,
proporCional á las' imposiciones pers'onales del asociado, ~on,

,-arreglo á esta escala:

Imposición anual. ,

Pesetas.

Menor de 12••••••••••• ,••••••••••••

De 12 •••••••••• ~ •• '•••• '•••••••••••

Mayor de 12,•••,••••,••• ~, •••••••• , ••

Bonificación normal.

Pesetas.

4
6
8

Bonificación
preferente.

Pesetas.

8
10

: 12

H. Si la relación entre el fondo de bonificaciones de cada ejer­
cicio y la clasificación de las procedentes no permitiera la apli-­
cación ínt.egra de la escala que antecede, se reducirán aquéllas en­
la proporción que la misma expresa.

In. Tendrád~recho á bonificación preferente el titular que'
reserve., por 10 menos, la mitad del capital.

IV. Cuando 'el asociado no solicite la constitución .de nueva.
renta, á que se refiere el arto 89 de lós Estatutos, se entenderá:
que prefiere el aumento de la contratada.

V. Las bonificaciones del fondo general serán compatiblé's.
con las procede.ntes de fondos espedales en favor de titulares de­
terminados, y por razón de la independencia de éstos con los­
particulares, organismos y Corporaciones donantes de dichos­
fondos. En aplicación de esta regla, las bonificaciones que el Es-­
tado, la Provincia y el Municipio hagan en favor de sus obreros,
serán compatibles con las del fondo general.

VI. En ningún caso se aplicará la bonificación del Estado á,
las pensiones de retiro constituídas en virtud de la aplicación de­
los artículos 66 YlI7 de los Estatutos, siempre que se refieran á
~mpleados no comprendidos estrictamente en las condicipnes I

que determina el arto 65 para las operaciones de retiro suscepti­
blés de bonificación del Estado, que son las peculiares del Ins­
tituto.

B). De los fondos especiales de bonificaciones.

Artí9ulo 2 J.

Estos fondos estarán constituíd'os por los capitales y bienes.
de toda clase que reciba el Instituto procedentes de particulares,.
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organismos y Corporaciones .con destino á determinadas bonifi­
caciones en favor de titulares designados nominalmente ó por la
concurrencia de ciertas condiciones establecidas por los do­
nantes.,

A1'tículo 24.

Los donantes pueden expresar las condiciones' de aplicación
de las bonificaciones ó reservarse su indicación. En el' primer
caso se distribuirán los fondos seguidamente en la forma y á fa­
vorde las personas indicadas. En el segundo se emitirá á nom­
bre de los donantes una libreta de bonificaci6n disponible, que
producirá el in'terés de 3 por 100, para ser acumulado al capital ó
invertido con éste tan pronto como los donantés determinen las
~ndiciones para su aplicación..

Artículo 25.

Los fondos ,especiales de bonificación se administrarán con
separación del general de bonificaciones, llevándose de cada uno
de aquéllos cuenta independiente, al objeto de la aplicación es­
tablecida ó que establezcan los donantes.

Artículo '26.

Las reglas dt1, bonificación 'de los fondos especiales serán las
_ que determinen los donantes, siempre que se refie!'án á condi­

ciones lícitas y estén en relación con los fines del Instituto.

Artículo 27.

l. Perderán todo derecho á las bonificaciones declarádas y á
las sucesivas los titulares que deliberadamente hayan declarado
con inexactitud su edad ó los req uisitos expresados en el art·92

de los Estatutos, ó las circunstancias exigidas para la aplicación
de bonificaciones especiales.

2. Si las libretas fuesen de capital reservado, los causa­
habientes de los titulares á que se refiere el párrafo anterior sólo
ten.drán derecho á percibir el importe de las imposiciones efec­
tuadas directamente. En tal caso, el de las bonificaciones aplica.
da~ á la libreta se deducirá del capital reservado é ingresará en
el fondo general de bonificaciones.
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CAPÍTULO V

DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DURANTE EL PERÍODO DIFERIDO

A). De la facultad de rescate del valor del capital reservado.

Artículo 28.

l. Respecto á las rentas vitalicias diferidas, constituídas bajo
pacto de capital reservado, el asociado podrá reembolsarse, an­
tes de entrar en el disfrute de su renta, el valor de rescate del
capital reservado, previa justificación de no haber personás lla­
madas por la Ley á percibir el capital reservado al fallecimiento
del titular. .

2. En ·vez de esta facultad, tendrá el asociado la de aplicar,
antes del disfrute de una renta vitalicia· diJerida, el valor actual
del capital reservado á la adquisición de una renta temporal
hasta comenzar la diferida, siempre que acredite la condición
requerida por el párrafo anterior.

3. En ningún otro caso podrá solicitars.e el valor de rescate,
como no sea tratándose de combinaciones en que haya sido cal­
culada dicha rescisión, y siempre que esté pactada en la libreta
correspondiente.

4, El valor de rescate se fijará en estos casos especiales por
el Consejo-de Patronato, previo informe del Asesor actuario.

Artículo 29.

Los derechos que al titular reconocen las disposiciones pre­
cedentes sobre el valor del rescate del capital reservado deberán

• I • .

eJercltarse por aquél un año antes por lo menos de entrar en el
disfrute de la renta diferida, mediante instancia al Instituto Na­
cional de Previsión, acompañando la libreta y los certificados de
adición á que se haya de contraer la operación que solicite.

Artículo JO.

1. El pago del valor de rescate del capital reservado se hará
con justificación previa .de la identidad personal del titular, á
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juicio. del funcionario pagador, y con -recibo autorizado con la
firma y signo dactilar del interesado. ~

2.. Las libretas á capital reservado serán canjeadas por otras
á capital cedido, expresivas del nuevo contrato envigar.

B). De la conversión en renta, vitaÍicia inmediata
de· la diferida contratada.

Artículo ] 1 •

r. En caso de incapacidad absoluta para el trabajo, el titular
puede pedir; acreditando aquélla, que se convierta en renta vita­
licia inmediata á la diferida contratada, reconociéndosele ~a pen­
sión correspondiente á su edad al Ocurrir el accidente y al valor

. actual de la pensión que tuviere adquirida. -
2. Si resultase una renta infe-rior á 60 pesetas anuales, com- .

prendidas las bonificaciones declaradas, se aplazará dicha con­
versión hasta la fecha en que la pensión anual llegue parlo me..,­
nos á di¿ha cantidad.

C). Caso especial de rescisión en favor del titular extranjero.

Artículo ]2.

l. . La facultad de rescindir el contrato, concedida al asociado
extranjero por trasladar su residencia fuera del territorio nacio­
nal, deberá ejercitarse dentro del primer año de su ausencia,
acreditando el interesado, documentalmente, el lugar y el tiempo
-de su nueva residencia. La instancia y los justificantes de ella se
presentarán ante el Cónsul de España en el lugar de la nueva
residencia del asociado.

2. No formulándose en tal plazo y con la justificación sufi­
c~ente la solicitud de rescisión, el Instituto podrá denegar -ésta.

D). Rectificaciones por error en la edad declarada.

Articulo ]].

L En el caso de comprobarse, tratándose de una póliza á pri-;
mas periódicas, que el titular tiene distinta edad de la consignada
en su libreta, podrá, siempre que el error no fuese malicioso, si



MTIN. Biblioteca central

202 LEGISLACIÓN

es menor la verdadera que la declarada, utilizar para pagos su-
'cesivos el exceso de cuota satisfecho, ó reclamar su reembolso,
sino hubiere de verificar ningún otro. Siendo la edad verdadera'
mayor que la declarada, deberá el titular completar las cuotas
satisfechas, á no ser que prefiera una reducción proporcional de
la pensión declarada.

2. Tratándose de primas únicas, la determinación del exceso
ó del defecto se hará por la diferenci~ entre los valores actuales
de las pensiones correspondientes á la edad declarada y á la ver·
dadera. ,',

CAPÍTULO VI

DEL PAGO DE LAS PENSIONES

Articulo 34.

l. El pago de las rentas se realizará por la entidad (Caja co- ,
laboradora ó auxiliar ó corresponsal del Instituto Nacional de
Previsión) en que estuviere domiciliada la libreta que produzca
la pensión.

2. A petición y por cuenta del pensionista, el Instituto Nacio­
nal de Previsión podrá remitirle el importe de la renta á su pro­
pio domicilio.

Artículo 35.

Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 pesetas se abo­
narán mensualmente; las que no lleguen á dicha cantidad, tri­
mestralment~,á no ser que el interesado prefiera un plazo más'
breve.

Articulo 36.

1. Llegada la'edad de perceI?ción de la pensión de retiro, que
será siempre la expresada en la libreta, el titular identificará su
personalidad con la estampación de su firma y rúbrica, si supiese
escribir, y en todo caso con la impresión de los signos dactilares
para el cotejo de unas y otros con los indubitados que obren en'
el expediente, y acreditará además el cumplimiento de la edad
de retiro mediante certificación del acta de su nadmiento á no,
ser q~e la hubiera presentado con anterioridad.

2. El Instituto se reserva el derecho de exigir la fe de vida
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del interesado en el caso de que. ofrezca duda la identificación
dactilar.

Artículo 37.

l. La estampación de la firma y rúbrica y la .impresión de
los signos dactilares serán efectmidas, por regla general, por el
titular ante un funcionarioó Agente del Instituto Nacional de
Previsión ó de la Caja corresponsal del mismo, Ó, en su defeéto,
de una Autoridad ó fUIfcionario del Estado que tenga fe pública~

debiendo certificar, quienes intervengan, que el acto ha ~idó

realizado á su presencia.
2. Los asociados que residan en el Extranjero identificarán

su personalidad, por regla general, ante el Cónsul de España en
el lugar de su d9micílio ó del más próximo á él, y por conducto
del mismo Cón;ml remitirán al Instituto Nacional de Previsión,
juntamente con los elementos necesarios para la identificación,
las certificaciones de existencia y de nacimiento, debidamente
legalizadas.

Artículo ]8.

La J~nta de gobierno del Instituto Nacional de Previsión,
una vez recibidos en la Oficina central del mismo los justifican...
tes de existencia, de identificación y de edad de los titulares
reclamantes, y de practicados los cotejos necesarios y las liqqi~

daciones oportunas, acordará 'el pago de las rentas c()rrespon­
dientes y autorizará á las Cajas colaboradoras ó auxiliares para
realizarlo, con arreglo á las siguientes disposiciones.

Articulo 39.

No se abonará ninguna renta sin el recibo de la misma, au­
torizado por el pensionista, ó por su representante ó apoderado
-en forma. .

Artículo 40.

Los pensionistas deberán acreditar su existenciél antes del
pago de cada renta.

Articulo 41.

La expedición de los certificados de existencia ó fes de vida
que en su caso sean necesarios está exenta, con arreglo al ar-
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tículo 32 de la Ley de 27 de Febrero de ¡(Jo8, de todo arbitrio é
impuesto, debiendo librarse aquéllos en papel c<;>mún, con ex­
presión del- objeto á que se destinan, para el cual únicamente
surtirán efecto.

Artículd 42. .

Las Cajas colaboradoras ó auxiliares y las entidades contra­
tanÚ~s de seo-uro colectivo remitirán mensualmente al Instituto, o
una relación expresiva· de los pagos de pensiones realizados en
el período anterior, con los justificantes de los mismos, sin per­
juicio de las liquidaciones generales c:1e su contabilidad, en rela­
ción con el Instituto.

Artículo 43.

- .Las rentas ó pensiones de retiro constituidas en el lnstituto
Nacional de Previsión no podrán ser objeto de cesión, retención
ni embargo .por concepto alguno..

Artículo 44,

Las rentas satisfechas á ·los titulares tienen el concepto de
.pensiones alimenticias, y, en tanto no medie reclamación por
los representantes del titular, el Instituto no incurre en respon­
sabilidad alguna por las que con anterioridad hubiese pagado.

Artículo 45.

Formulada reclamación sobre la incapacidad del titular para
cobrar personalmente la pensión, el Instituto suspenderá su .
abono hasta la resolución que proceda, la que adoptará con la
mayor urgencia, dadas las circunstancias del caso.

Artículo 46.

l. El derecho á percibir la pensión se extingue por el falleci­
miento del titular; pero los indi viduos de su familia tendrán dc­
r.echo á cobrar la pensión íntegra correspondiente á la mensua­
hdad en que aquél hubiere fallecido, siempre que acrediten el .
hecho de la defunción con la certificación de la partida corr~s­
pondiente, ó faciliten al menos los datos necesarios para recla-
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maria de oficio. En este caso sé esperará á obtener dich0 docu~

merito Rara pagar la pensión á los parientes del finado. .
2.' También deberán presentar, á ser posible, la libreta del

titular fallecido y los certificados de adición correspondientes á
la·misma.

CAPÍTULO VII

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS PENSIONES Y DE LA CADUCIDAD

DE LAS LIBRETAS

Artículo 47•.

'Las pensiones vencidas y no reclamadas por el titular pres­
criben,á los' cinco años, contados desde la fectí'a en que debieron
percibirse.

Articulo 48. '

Las Cajas en que estuviere domiliado el pago de las libretas
formarán mensualmente una relación de las pensiones vencidas
yno satisfechas por falta de reclamación de los titulares, y la
remitirán al Instituto Nacional de Previsión para la centraliza­
ción de esos datos..

ArtíC1!-lo 49~ .

1. La relación general de pensiones abandonadas, con expre­
sión de los pensioflistas á quienes afecte y de la fecha en que
debieron. percibirlas, s'e insertará en' los estados de 'situación y
béilaáces del Instituto Nacional de Prevision y,en el número de
lbs Anales de publicación inmediata á la formación de aquéllos.

2.' 'En el' tercer trim'estre del cuarto .a'ño de aba·ndo.no de las.
pensiones, el Instituto Nacional de Previsión en viará un 'aviso;
por escrit6~' á 'cada uno' de los titulares, utilizando á tal efecto'
las direccione's que con$tenen las expedientes respecti vos,anlin<-:,
ciándoles la próxima caducidad de 'las rentas si antes del vencí,;.,.
miento del período no se presentaren á reclamarlas.

3." Si este aviso no diere resultado, sé insertará en la Gacela'
de Madrid, dentródel primer trimestre del quinto año\una su­
cinta relación de los pensionistas cuyas rentas hubieren dé cadu-
car ál fin del ano. : . . ' ..

4·;' 'Losgastos que ocasiónare este anuncio ~erán de cuenta,
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aprorrata, de los pensionistas á quienes compr~nda, y su im­
~orte se descontará de las respectivas rentas ven.cidas.

Articulo 50.

Transcurridos cinco años sin haberseformulado reclamación
alguna de las pensio,nes vencidas, el Instituto. Nacional de Previ­
sión declarará la caducidad de la libreta.

Artículo 51.

1. Si pasado el período de cinco años reclamase un pensio­
nista las rentas vencidas, sólo le serán -abonadas las correspon-.
dientes al último quinquenio, á contar de -la fecha de su recla­
mación, considerándose prescritas las anteriores al mismo.

2 •. En este caso, al acordar el pago de las pensiones debidas,
se dejará sin efecto la declaración de caducidad de la libreta en
cuanto á dichas rentas y á las sucesivas.

CAPÍTULO VIII

DEL PAGO DE CAPITALES RESERVADOb

A). Reglas sustantivas.

Artículo 52.

1. La entrega del capital reservado se hará, ocurrido que sea
el fallecimiento del titular, y previas las justificaciones que en
su caso requiere este Reglamento, al cónyuge sobreviviente, á
los hijos y á los ascendientes, de conformidad con las siguientes
reglas: '

. 2. En caso de concurrir el cónyuge viudo con hijos legítimos
del titular, se entregará la mitad á aq~éi y la otra mitad á éstos, .
ya procedan de uno ó de varíos matrimonios.

). En caso de concurrir el cónyuge viudo con ascendientes
del titular, se entregará á aquél tres quintas partes deí capital, y
las dos quintas partes restantes á los ascendientes.

4. De conformidad con lo establecido sobre filiación en el ar·
tículo ,o de la Ley, los hijos naturales reconocidos sólo' concu­
rrirán con el cónyuge viudo á falta de descendientes legítim.os,
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y, en tal caso, tendrán derecho á la mitad del capital -reservado.

5. Los ascendientes no concurrirán en ningún caso con los
hijos del titular, sean- legítimos ó naturales'-'reconocidos. El de­
recho de los ascendientes consiste en concurrir con el cónyuge
viudo cuando no haya hijos, yen percibir el capital cuando fal­
ten uno Y otros.

6. En caso de concurrencia de ascendientes con el cónyuge
viudo, tendránel derecho determinado en el párrafo ).0 del pre­
sente artículo, distribuyéndose entre ellos las dos quintas partes
del capital, con preferencia de los padres sobre los abuelos.

7. En caso de faltar cónyuge viudo é hijos del titular, los as-o
cendientes se repartirán el capital en esta-forma: el padre y la
'madre, por mitad; á falta de padres, se distribuirá entre los
apuelos paternos y maternos, cualquiera que sea el número de
los sobrevivientes, por igual~s pa~tes, y sin distinción entre le­
gítimos é ilegítimos.

8. La porción vacante por la falta de alguno de los llamados
concurrentes acrecerá á'los sobrevivientes del grupo. Así, á faltá
de cónyuge viudo, el capital se repartirá íntegro entre los hijos
.legítimo,s, y, en defecto de éstos, entre los naturales reconoci-:­
dos. No habiendo descendientes legítimos ni natu¡-ales, pasará

.á los padres, y si éstos tampoco viviesen, á los abuelos.

B). Normas de procedimiento.

REGLAS GENERALES

Articulo 5].

Ocurrido' que sea el fallecimiento de un titular de libreta á
capital reservado, los parientes que se crean con derecho á éste,
en todo ó en parte, ú otra persona en su nombre, solicitarán del
Instituto Nacional de Previsión, bien directamente, bien por
conducto de la Caja colab'oradora ó auxiliar ó de la entidad con­
-~enida para el seguro colectivo en que estuviere domiciliada la
hbreta, el pago del capital reservado, exponiendo clara y sucin­
tamente los siguientes datos:

L.O Fecha del fallecimiento del titular;
2.

0 Parentesco que con él tenían los reclamantes;
).0...Expresión de las personas que pudieren tener derecho á

partlcIpar del capital (cónyuge, hijos, ascendientes), en concu-
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rrencia- con lossolicitante's,ó, en su defecto, declaración de no
'haber ninguna, y, en su caso, fecha y lugar de su defunción;

4.0 ' Fecha de la reclamación.

Artículo 54,'

l. Los reclamantes acompañarán á la instancia, á ser posible,
la libreta y certificados de adición correspondientes al titular fa­
llecido; la certificación del ~cta civil de su' defunción y las certi­
ficaciones necesarias á acreditar el parentesco en que se JundeJa
reclamación y la falta de otros partícipes.

2. Estos documentos, ya provengan de archivos parroquia­
les, ya del Registro civil, debel'ánser expedidos gratis, á petición
de los interesados, por los funcionarios encargados de aquéllos,
según ordena el arto 30, párrafo 2.°, de la Ley de 27 de Febrero
de 1908, y al arto 107, párrafo 2.°, de los Estatutos del Instituto
Nacional de Previsión. '

ATtículo 55.'

No se rechazará ninguna solicitud por deficien~ias en su ex'"
posición ni por falta de 10.5 indicados justificantes. Pero el trámite
del expediente~quedaráen suspenso hasta que sean subsanadas'
las omisiones, bi~n por gestión de los mismos interesados, bien
por el Instituto, de oficio~ en lo que de él pueda depender.

~

Artículo 56.

Recogidos todos los datos, y completada la justificación del
derecho de los reclamantes, el Instituto acordará, previos los in· ,
formes qúe estime conveniente oir, el pago del capitaló de la
parte dellriismo correspondiente á aquéllos, según los casos, Ó

la susperisión del pago hasta practicar nuevas investigaciones.

Artículo S7· "

Cuando la cantidad que haya de ,entregarse en concepto..cle
capital reservado no exceda de la cifra que acuerde el Consejo de
Patronato, dentro del límite máximo de ISO pesetas, y siempre
que los iriteresados' sean maY9res de diez y 'ocho 'años, el Insti­
tuto podrá admitir;, en' sustitticiónde lasjustificaéiones depa·;
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rentesco expresadas en· los artículos anteriores, una·información
testifical para acreditar que los reclamantes son los únicos pa­
rientes del titular fallecido que tienen derecho á percibir el capi­
tal reservado en la libreta.

Artículo 58.
\

Si la cantidad que se ha de entregar no excediera de ISO pe-
o setas, será satisfecha á los interesados, previo recibo, que auto­
rizarán éstos con su firma, ó con su signo dactilar si no supie­
sen escribir:, suscribiéndolo, en este caso, dos testigos presencia­
les del acto, y mediante la justificación de su personalidad, en la
forma que estime suficiente el funcionario pagador.

Artículo 59.

Si la cantidad total que se ha de entregar excediere de IS0

pesetas, se exigirá además la concurrencia de Un testigo de co­
nocimiento, cuya solvenGia ha de ser suficiente, á juicio del fun­
cionario pagador, que garantice la identidad de las personas in­
teresadas en el cobro, obligándose á las resultas de un pago in­
debido por falta de esa circunstancia.

Artículo 60.

Las reglas contenidas en los dos artículos precedentes sólo
I serán aplicables á los casos en que los interesados reclamen di­
rectamente del Instituto Nacional de Previsión el pago del capi­
tal, por razón de estar domiciliada en su Oficina central la libreta
que lo motive.

A1·tículo 61.

Cuando los interesados formulen la reclamación por conduc­
to de la Caja auxiliar ó colaboradora ó de la entidad convenida
para el seguro colectivo, en cuyas oficinas esté domicíliada la li­
breta, enviarán éstas el ex'pediente al Instituto, yo, una vez acor­
dado por él el pago del capital correspondiente, lo efectuarán,
adoptando, bajo su responsabilidad, las garantías que estimen
convenien~espara asegurarse de la identidad de los reclamantes.

14
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REGLAS ESPECIALES PARA EL CASO DE CONCURRIR M.ENORES DE EDAD

Artículo 62.

r. Los menores que estén bajo la patria potestad serán re­
presentados, á los efectos de 'reclamar y cobrar la participación
que les cqrresponda,. por quien la ejerza.' '" ,

2. Los que estén acogidos ep Establecimientos ó Asociaciones
de Beneficencia serán representádos, á los mismos efectos, por
e~Jefe administrativo del Establ'ecimiento ópor el Director de­
la Asociación, en concepto de legítimo representante del menor, '
con arreglo al atto 303 del Código civil.

). Los que se, hallen en tutela legal, por el tutor ó por el pro­
tutor, én caso de ofrecerse alguna incompatibilidad entre aquél_
y el pupilo en el cobro del capitaL

4. Los menores que se encuentren bajo el cuidado de persona
que los tenga á su cargo sin formalidades legales serán repre,;,.
sen tados por esta persona.

Artículo 6].

l. Todas las representaciones mencionadas en el artículo an- '
terior deberán acreditarse en el expediente:

2. La expresada en el apartado 1, con las certificaciones co-'
rrespondientes del Registro civil;

). La del apartado 2, con certificación del ingreso y estancia'
del menor en el Establecimiento de Beneficencia y de hallarse el
titulado Jefe administrativo en el ejercicio de su cargo, y si se
tratare de una Asociación, con certificación de estar -registrada
en el Gobierno civil y de la persona que ejerce su dirección, y de
pertenecer á aquélla como acogido el menor que tenga derecho
á participar del capital; .

4· La representación mencionada en el apartado 3, con certi·
ficación del Registro de tutelas, acreditati va de la que se trate,
y con certificación del acuerdo del consejo de familia autorizan­
do al.tutor á percibir la participación delcapita 1 reservado co- .
rrespondiente al menor. Si la'cantidád que se ha de cobrar fue­
re superior á 5.000 pesetas, será precisa además la intervención
del protutor; . ,

5~' La del apartado 4, mediante información de tres testigos
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-idóneos, á lo menos, para acreditar: 1,0 Que los menores viven
,en compañía de la persona que afirme tenerles á su cargo;
2. 0 Que esta persona atiende á las necesidades de aquéllos, pro­

-curándoles instrucción, aprendizaje~ ali~entos, etc.; ).0 Que la
,convivencia establecida no es accidental ni transitoria, sino per­
manente, en razón á·la orfandad de los menores, á la ausencia
,de ~us parientes en ignorado paradero, á la imposibilidad de és- .
-tos de' tenerles_á su cargo, etc. Además, los testigos informarán
":Sobre las condiciones personales del patrono, medios de subsis-

I "tencia, circunstancias de familia, concepto que les merezca y to­
~dos los a,ntecedentes que permitan formar opinión sobre la per­
c.manencia del menor al cargo de la persona de que se trate.

Artículo 64.

.En los casos previstos en los números 1, 2 Y 3 del art. 62, los
-ménoresno intervendrán en el expediente de pago del capital
-reservado.

Artículo 65.

I. En el caso previsto en el núm. 4 del arto 62, los mayores
-de catorce años comparecerán á manifestar su asentimiento á la
-entrega de la cantidad que le corresponda á la persona que les
-tenga á su cuidado y ostente su representación de hecho, sin
.cuyo requisito no se realizará el pago.

2; En este caso, y para garantía del derecho de los menores,
será precisa la concurrencia de fiador que responda de la identi­
-dad de la persona del representante de hecho, cualquiera que
sea la Cantidad que haya de percibir en tal concepto.

Artículo 66.

No obstante la información practicada, el Instituto Nacional
-oe Previsión podrá suspender el pago al representante de hecho
<lel menor, cuando juzgue, á su libre arbitrio, que no está sufi­
-.cientemente acreditada tal cua'lidad.

Artículo 67,

En este caso, así como en cualquiera otro en que se suscitase
-contestación entre partes sobre el derecho á percibir el capit31
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reservado, el Instituto Nacional de Previsión consignará desde:
luego su importe en la Caja de Ahorros ó en cualquier estableci­
miento de crédito que abone interés á las sumas depositadas, á
disposición .deJa.personaque en su día fuere declarada por quien
corresponda con derecho á, percibirlo.

C'APÍTULO IX

DE LA PRESCRIPCiÓN DE CAPITALES RESERVADOS

Articuló. 68.

El derecho á reclamar el capital reservado en las libretas de­
esta clase prescribe á los tres años, contados desde la fecha' del,
fallecimiento del titular.

ArtícUlo 69~

Cuando esta fecha sea conocida, el Instituto Nacional de Pre-­
visión declarará prescrito el capital reserva<io en la libreta de que­
se trate, y aplicará definitivamente su importe al concepto ade­
cuado de los que integran el fondo general de pensiones. .

A1"ticulo 70.

Silos derechohabientes del titular formulasen reclamación del
capital reservado á su favor dentro de los tres anos siguientes al
fallecimiento de aquél, el Instituto, previa justificación documen­
tal de este extremo, acordará la entrega del capital reservado á
lOS interesados, de conformidad á las reglas establecidas para su
pago en el capitulo anterior.

11

Régimen financiero.

CAPÍTULO PRIMERO

CONTABILIDAD

Artículo 71.

La contabilidad del Instituto se ajustará á los principios ge- '
nerales del sistema llamado de Partida doble, y se dividirá en
general y auxiliar.'
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l. Constituye la contabilidad general la cuenta yrazón de las
<operaciones ejecutadas, con relación á cada uno de los conceptos
..generales sobre que opere el Instituto, de tal modo que cons­
.tantemente refleje los aumentos, disminuciones ó transforma­
.dones de todo género que experimenten los elementos que com-
ponen su capital activo y pasivo.
, 2. El desarrollo de estos conceptos generales, hasta el límite

. , ..que exijan las necesidades del funcionamiento del Instituto en
~orden á administración, justificación, estadística, etc., es lo que
..constituye su contabilidad auxiliar.

_ Articulo 7].

La contabilidad general se llevará en los .libros principales
''Diario y Mayor, en los cuales se expresará constantemente el
cargo y descargo de las cuentas á que afecten las operaciones.
En el de Inventarios y Balances se consignarán los resultadas
·de dichas cuentas, una vez hecho el balance de situación, cuya
.aprobación por el Consejo de Patronato, así como los demás
-acuerdos que con aquél se relacionen, se harán constar por di­
tigencia aut·orizada.

Artículo 74,

1. Las cuentas de los libros principales tendrán carácter sin­
tético, y se acomodarán, en su estructura ydesignación ó título,
.á las circunstancias esenciales ó características de las operacio­
nes á que se contraigan.

2. Por 'punto general, las cuentas serán tantas cuantas exija
4a debida diferenciación de los valores que compongan el activo,
.atendiendo á su naturaleza y situación, y los distintos caracte­
res que presenten las obligaciones que integren el pasivo en
'Úrden á los derechos que de ellas se deriven.

Artículo 75.'

La contabilidad auxiliar se llevará indistintamente por el sis­
tema de fichas ó tarjetas, ó por el de libros auxiliares, con todo
el detalle necesario por la índole de las operaciones y por la con-
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riores combinaciones, estadísticas y verificación. de la gestión,
del Instituto.

., A1'ticulo 76.

Sin -perjuicio de la unidad,JY dentro de l,as naturales relacio-·
nes de las cuentas entre sÍ, se llevará la contabilidad de suerte
que manifieste todas las vicisitudes del régimen administrativo
del Instituto, presentando con absoluta separación las que se

~ refieran á la vigencia de sus presupuestos, en sus tres aspectos­
de previsión, ejecución y liquidación, de las que se relacionen
con la gestión de los fondos que mediata ó inmediatamente per-'
tenezcan á la masa de los asociados.

Attículo 77.

Las SUG.ursales, Cajas y Agentes del Instituto ajustarán su
contabilidad á las reglas establecidas en los precedentes artículos,.
y las entidades que bajo uno ú otro concepto sean colaboradoras·
en las operaciones del Instituto se subordinarán á las estableci­
das en los respectivos contratos, que se procurará estén inspira­
das en los principios expresados.

Artículo 78.

l. Todos los años se formará el resumen de las operaciones.
realizadas durante el año anterior, presentándolas con la separa­
ción y el detalle necesario para que pueda apreciarse el movi­
miento de los fond~s afectos á la gestión técnica y administra­
tiva del Instituto, y la situación de los valores existentes al ter­
minar el año.

2. Cada cinco años se formará el balance de situación, el
cual se documentará con todos los antecedentes necesarios para
que pueda determinarse minuciosamente el capital activo y pa­
sivo y apreciarse exactamente la situación financiera del Insti­
tuto.
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CAPÍTULO 11

PRESUPUESTOS

Artículo 79.

La aqministración del Instituto Nacional de Previsión se so­
meterá al régimen de presupuestos en cuanto se sefieraá los re­
cursos y g-astos propios de la gestión, y á los acuerdos que el
Consejo dePatronato y la Junta de gobierno adopten, dentro de
sus respectivas facultades estatutarias, en cuanto se relacione
con la constitución, anticipo, 'bonificación y liquidación de ren­
tasy pensiones.

Artículo 80..

El cálculo anticipado de los gastos y de los recursos necesa- ­
rios para cubrirlos, dentro de los que especialmente' señala al

1 efecto el -arto 37 de lás Estatutos, se hará por años naturales,
presentándose el proyecto de presupuesto para su aprobación al
Consejo en la penúltima sesión ordinaria del año anterior al en
que baya de entrar en ejercicio.

Artículo 81.
l

I. Los Jefes de todas las Secciones formularán, con la antici·
, pación necesaria, su respectivo presupuesto parcial de gastos,

pasando las oportunas notas á la Contabilidad.
2. Reunidas las expresadas notas, el Jefe de esta Sección re­

dactará el proyecto de presupuesto general de gastos y formula­
rá el de los recursos nec~sarios para cubrirlos, aplicándolos por
el mismo orden con que aparecf'n reseñados en el indicado ar­
tículo 37 de los Estatutos, y someterá el proyecto al Coasejero­
Delegado para su tramitación.

A1'Uculo 82.

Una vez aprobado el presupuesto general, se consignarán al
pie del mismo los acuerdos del Consejo que con él se relacionen
y se pasará al Jefe de Contabilidad, para que, en su vista, prac­
tique los asientos correspondientes en los libro:; de contabilidad
del Instituto. '



MTIN. Biblioteca central

2I6 LEGISLACIÓN

A1·ticulo 8J.

En ningún caso podrán .autorizarse ga,stos que excedan del
crédito presupuesto respectivo, ni aun dentro del crédito anual,
en cantidad superior á las consignaciones periódicas ó distribu­
ciones de fondo's que fije la Junta de gobierno, con arreglo al
artículo 29 de los Estatutos.

Artículo 84.

Cuando sobrevenga la necesidad de un gasto que, teniendo
suficiente crédito en el presupuesto, exceda de la consignació~

disponible, se solicitará previamente -de la Junta de gobierno el
necesario suplemento de consig'nación.

Artículo 85.

Si se presentan gastos que excedan de los créditos disponi­
bles, ó que, por su carácter extraordinário ó circunstancial, no
pudieron ser previstos al formular el presupuesto, se acudirá al
Consejo de Patronato, proponiendo en sesión ordinaria ó extra­
ordinaria, según la urgencia del caso á juicio del Presidente,
una de las siguientes soluciones:

La Transferencia de crédito, en el caso de que exista en el
presupuesto algún concepto que ofrezca sobrante ó que los gas­
tos imputables al mismo permitan su aplazamiento hasta el iml
mediato;

2.· Ampliación de crédito, en el caso de que el presupuesto
se aprobara con superávit y se halle éste confirmado por los re­
sultados obtenidos durante el tiempo que haya estado en ejer­
cicio, ó que, no obstante haberse aprobado sin sobrante inicial"
la realización del mismo acuse un exceso de los ingresos obte­
nidos. sobre los calculados en cantidad suficiente para cubrir la
ampliación solicitada;

3·a Presupuesto adicionar extraordinario, en el ~aso de que,
careciendo el gasto de crédito y concepto adecuado, existan en
cantidad suficiente recursos disponibles de los especialmente
imputables á gastos de administración qúe no hubieran sido
comprendidos en el presupuesto ordinario de ingresos.
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l. Dentro de los diez primeros días de cada mes formará el
Jefe de Contabilidad~la cuenta justificada de los gasto~ de admi­
nistración correspondientes al mes anterior, que deberá rendir
el Consejero-o-elegado á la Junta de gobierno en la primera se­
sión que celebre.

2. Esta cuenta se compondrá de dos partes:
). La primera, denominada Consignaciones} expresará mar­

ginalmente los capítulos, artículos y conceptos del presupuesto
, de gastos, y, por columnas, los respectivos créditos anuales y

disponibles, las modificaciones que en' aumento ó baja proce­
dan, con expresión de los acuerdos que las motiven, las consig­
naciones concedidas y los sobrantes de crédito para el mes si­
guiente.

4. La segunda parte, llamada Gastos, llevará idéntica expre­
sión marginal, y demostrará, por columnas, el importe de las
consignaciones disponibles, los gastos satisfechos, justificados
con sus respectivos comprobantes, y él remanente de consigna­
ción, que se transferirá á la cuenta del mes próximo.

A1~ticulo 87.

Los presupuestos se liquidarán á fin de año. Se anularán to­
dos los créditos no consumidos respecto dé los cuales no se hu­
biera declarado expresamente su permanencia, y, determinado
el sobrante, se le dará la aplicación que corresponda, con arre­
glo á los Estatutos y á los acuerdos del Consejo de Patronato.

CAPÍTU LO III

OPERACIONES DE TESORERÍA

Articulo 88.

I. Las operaciones de ingreso, pago y'custodia de fondos se
realiz'arán, dentro de los límites marcados en el presente Regla­
mento, por las siguientes entidades:

2. En Madrid, y mientras no exista algún convenio en virtud
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del cual se encargue del servicio de Tesorería cualquiera entidad
de las autorizadas por los Estatutos, por la Sección correspon­
diente de las Oficinas centrales del Instituto y por instituciones
de crédito ó ahorro que, dentro de sus funciones normales, pue­
dan uti'lizarsé como elementos de la Tesorería central, mediante
la constituéión de depósitos, apertura de cuentas corrientes con
ó sin ,interés, imposiciones, etc. ,etc. .

3. En las demás capitales y poblaciones de España, islas ad­
yacerites y territorios coloniales, por medio de r~presentaciones

delegadas, que se titularán: Cajas colaboradoras, Cajas auxilia­
res, Agencias de (omen!o, Sociedades adheridas, Corresponsales
y Correspondientes. La acción y funciones, en el orden económi­
co, de estas re'presentaciones locales, se regularán de una mane­
ra precisa en los convenios que se celebren, y, en defecto deés­
tos, en las instrucciones generales ó especiales que se'comunica­
rán al mi~mo tiempo que se notifiquen los nombramientos ó de­
signaciones.

Artículo 89.

Por regla general, no se efectuarán ingresos, y en ningún caso,
se realizarán pagos por las Cajas y representantes autorizados
del Instituto, sin el mandato expreso de éste, comunicado por
escrito, en la forma y con los requisitos prevenidos en este Re.2
glamento y en las instrucciones complementarias que se comú- .'
niquen á sus representantes locales.

Articulo 9q.

De todo ingreso ó imposición que se realice se entregará en
el acto al interesado ~n resguardo provisional, expedido precisa­
mente en los impresos, arreglados á modelo, que el Instituto su­
·ministrará á sus Cajas y representantes.

Articulo 91.

Los'ingresos que se realic,en fuera de la Tesorería Central se
comunicarán al Instituto por medio de la documentación, y en
los términos que se establecerán en las circulares, instrucciones
ó convenios, á los cuales han de sujetarse las relaciones económi­
cas del mismo con sus representaciones locales.
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A tenor de lo preceptuado en el arto 41 de los Estatutos, para
la constitución de toda clase de depósitos será necesaria la con-o
curn~ncia de tres firmas de funcionarios del Instituto, designa­
dos por la Presidencia, siendo uno de ellos el Consejero-Dele­
gado.

A1-Uculo 9]~

l. De conform,idad con el arto 41 de los Estatutos, el pago de
pensiones, capitales reservados y demás atenciones que deben
satisfacerse con cargo á los fondos afectos á la Caja de Pensio-'
nes, así como las órdenes de levantamiento de depósitos 'para
v'enta ó canje de valores, exige la concurrencia de tres firmas de
funcionarios del Instituto, que serán:

2. Tratándose de levantamiento de depósitos, la del Presiden­
te, Consejero-Delegado y un Vocal designado por la Junta de
gobierno;

3. Cuando se refieran á los pagos en metálico que se deriven
del servicio de la Caja de 'Pensiones, la del Consejero-Delegado,
Administrador dé la Caja de Pensiones y Jefe de Contabilidad,
'estampadas en el documento administrativo en que se reconoz­
ca y declare la obligación por e'l siguiente orden: el Administra-
dor de la Caja de Pensiones autorizará la liquidación; el Jefe de

"Contabilidad la intervendrá, y el Consejero .Delegado "firmará
la aprobación, para, en su vista," comunicar la oportuna orden
de pago.

4· La ordenación de los pagos que deban realizarse con cargo
á los fondos 'especialmente destinados á gastos de "administra­
ción se ejercerá por el Consejero-Delegado, con sujeción á los
acuerdos que dicte la Junta de gobierno, en uso'de las-faéultades;
que le corresponden, con arreglo al núm. 8.° del arto 29 de los
Estatutos.

Artículo 94-

De todo ingreso ó pago que se realice se~omará razón por la
Sección de Contabilidad, sin cuyo previo requisito, que se hará
constar por diligencia en el documento resp'ectivo, no surtirá
efecto la operación en la Sección administrativa á que corres­
ponda.
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Articulo 95.

Con la frecuencia posible se comunicará á las Cajas y repre­
sentantes la situaci<;>n de sus respectivas cuentas, y á ~nde-año

se les enviará un extracto de las mismas, en, vista de los cuales
deberán· manifestar su conformidad ó reparos.

Artículo q6.

Sin perjuicio de 19.s comprobaciones diarias"'que deben reali­
zarse entre las Secciones encargadas del servicio de Caja Central
y. Contabilidad, se verificará trimestralmente, y siempre que lo
estime conveniente el Consejero-Delegado, á presencia del mis­
mo ó funcionario en quien delegue, un recuento de existencia,
cuyos resultados se harán constar en un libro de arqueos, que se
custodiarán en la propia Caja.

Artículo 97.

l. Los gastos de material de instalación serán amortizados,
según autoriza la segunda disposición transitoria de los Estatu"'­
tos, dentro del plazo máximo de cinco años.

2. Solamente durante el expresado período, el valor del mo­
biliario y máquinas de escribir y calcular que se halle pendiente
de amortización figurarán en él activo del Instituto como garan­
tía particularmente afecta á las reservas especiales constituídas
con sobrante de los gastos de administración y á una parte los
fondos de garantía y de bonificación igual á la que se deriye de
la aplicación á los mismos, en los dos primeros ejercicios, de
cantidades destinadas á gastos de administración.

3. Para facilitar el estricto cumplimiento de estas limitacio-
.nes, así como la inmediata aplicación de las mencionadas reser­
vas especiales en cualquier tiempo, el Consejo de Patronato está
facultado para autorizar una operación de crédito, bajo la garan­
tía de la asignación del Estado para gastos de administración y
demás recursos expresamente afectos á dichos gastos, cuyo im­
porte no podrá exceder en ningún caso del remanente del coste
del material que se halle pendiente de amortización.
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Artículo 98.

A los fines de la inversión de que trata el arto 39 de los Esta­
tutos, 'los fondos se considerarán divididos en dos grandes gru­
pos, que se denominarán consolidados ó de renta, y flotantes. Los
primeros son los destinados á estar en constante producción,
para llevar á la práctica el principio fundamental del interés
compues!o, tendiendo á reducir hasta el límite posible el plazo
de las acumulaciones; los segundos son los fondos, en situación
de 'disponibilidad, estrictamente necesarios para atender á las
obligaciones corrientes.

Artículo 99.

La imputación á uno ú otro grupo se regulará por la cifra
máxima que puedan alcanzar los fondos en disponibilidad, cuya;
cifra prefijará periódicamente, cuando lo estime conveniente, la
Junta de gobierno, á propuesta del Consejero-Delega,do, tenien­
do en cuenta las necesidades del Instituto, en relación con el
grado de desenvolvimiento que adquieran sus operaciones.

Artículo 100.

Los fondos disponibles ó flotantes se colocarán en situación
de que no permanezcan absolutamente improductivos; y, á este
fin, solamente una mínima parte de los mismos se custodiará
en la Caja Auxiliar Central, como destino á sufragar los gastos
corrientes de oficina, distribuyendo el resto, en .la proporción
que la Administración del Instituto estime conveniente, en im­
posiciones en las Cajas de Ahorros ó en cuentas corrientes cans­
tituídas en Bancos ó entidades de notoria sat'vencia, con facul­
tad de librar á la vista ó á voluntad, ó escalonando los plazos
para obtener un interés mayor.
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ATtículo /01.

Las cantidades que se recauden procedentes de primas, im­
posiciones, etc., no podrán permane~er en situación flotante, en
cuanto excedan del límite fijado en los artículos anteriores, más
que el tiempo preciso para que se cumplan los requisitos indis­
pensables que han de preceder á su inversión, de conformidad
con los artículos 39 y 40 de los Estatutó,s y á las reglas que esta­
blecen los siguientes artículos.

A1'Uculo 10:1.

La ponencia financiera de que trata el arto 40 de los Estatu­
tos celebrará por lo menos una ~esión ordinaria cada semestre" .
y las extraordinarias que el Presidente estime conveniente con­
vocar. Para que pueda celebrarse sesión, será indispensable la
asistencia de tre~ individuos de los que constituyen dicha po­
nencia.

A1'ticulo 10J.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos
asistentes, y se someterán á la deliberación del Consejo median­
te comunicación expedida por el Secretario de la misma, visada
por el Presidenté, en la, cual se harán .constar, en su caso, los
votos particulares que se hubieren formulado contra el acuerdo
de la mayoría.

ATticulo 104.

Los informes de la ponencia versarán sobre la situación de'
los fondos in vertidos, la naturaleza y clase de los valores en que
deban haéen~e las ulteriores inversiones y el orden á que deba
suborc;linarse la colocación de los fondos qüe se recauden hasta
la reunión inmediata.

Articulo 1°5.

Respecto á la situación de los fondos invertidos, la ponencia"
examinará la composición de la cartera con la frecuencia que las
circunstancias aconsejen, y cuando entienda que existen moti­
vos racionales que lo justifiquen, propondrá al Consejo las mo­
dificaciones .que convenga introducir en la clase ó proporción de
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En cuanto á la naturaleza de las inversiones, consistirán és­
tas en la adquisición de inmuebles, en préstamos hipoteca~ios y
en valores públicos'y mercantiles ó industriales· de reconocida

. garantía, tendiend~ála mayor variedad posible, especialmente
en las que se dediquen á la adquisición de valores, con el fin de
que el capital representado por la cartera de renta alcance el
mayor grado de éstabilidad y las oscilaciones de la cotización no
afecten de manera muy sensible á su valor efectivo.

Artículo 107.

En punto al orden que, deba seguirse en las inversiones, la
'ponencia propondrá los términos en que deba procederse para
la colocación de los fondos que se recauden en el intervalo que
medie de uno á otro acuerdo, ya sea determinando un orden de
preferencia, fijando límites máximos, relaciones de proporciona­
lidad ú otro procedimiento cualquiera que armonice 'la función
.privativa que atribuye al Consejo el ar~. 40 de lo's Estatutos, con
la necesidad de que las sumas recaudadas entren inmediata­
mente en plena producción y de que los fondos flotantes no ex­
cedan del límite prefijado por la Junta de gobierno.

A1·tículo lOS.

Para que la ponencia pueda evacuar su funciÓn consultiva
con todos los elementos de juicio necesarioS', el Secret(lrio de la
misma dará cuenta de la situación de los fondosen el día ante­
rior, del curso de las cotizaciones en Bolsa desde 'la anterior re­
unión y los demás antecedentes que se estimen' necesarios~

.
Artículo 109.

Los valores que integren la carterá de renta del Instituto se
constituirflO en depósito en Jos Bancos ó Establecimientos de
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crédito de reconocida garantía que el Consejo. de Patronato de­
termine, y no podrá~ ser retirados sin el previo acuerdo del
mismo.

CAPÍTULO V

LIQUIDACIÓN Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS

Artículo!10.

En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 37 de los Es­
tatutos, los fondos del Instituto se administrarán estableciendo
la debida separación ,entre los especialmente aplicables á los
gastos de gestión y los que sólo pueden imputarse á la consti­
tución, anticipo,. bonificación y liquidación de rentas ó pensio-.
nes de retiro.

Artículo 111.

Con igual separación se hará la liquidación periódica, y el
producto líquido, beneficio ó excedente que resulte en fin de

_ cada ejercicio, en uno y en otro fondo, atendidas las reservas
estatutarias y reglamentarias, se aplicarán íntegramente al fondo
g-eneral de bonificación de pensiones.

Artículo 112.

El excedente de los recursos destinados á los gastos de ad­
ministración se determinará anualmente por la diferencia entre
los ingresos obtenidos con tal objeto, y

a) La suma de los gastos realizados dentro de los créditos
fijados en el presupuesto ó presupuestos respectivos;

b) Las obligaciones contraídas cuyo pago se hubiese diferi­
do, ó que, por cualquiera otra circunstancia, se hallaren pen­
dientes de pago en fin de año;

c) Las cantidades aplioadas á la amortización del material y
gastos de instalación;

d) Las que el Consejo de Patronato acuerde destinar á la
constitución ó acrecentamiento de las reservas especiales.
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Artículo lIJ.

El producto liquido ó excedente de la administración de los
fondos sociales se fijará quinquenalmente, deduciendo de los re­
cursos íntegros del Instituto afectos á su funcionamiento, como
Caja general de Pensiones, sin más excepción que los indicados
en el artículo.anterior:

a) Las sumas necesarias para constituir los fondos técnicos
que correspondan á las pensiones ó contratos en curso;

.h) El importe del recargo que, dentr9 del límite máximo
de ') por 100, está facultado el Instituto para establecer, en caso
indispensable, á las primas puras con destino'á gastos deadmi­
nistración;

c) El de los intereses devengados por las libretas de bonifica..
ción disponible emitidas y cuentas corrientes con interés;

d) Las cantidades destinadas á las reservas complementarias
y especiales que por preceptos estatutarios, reglámentarios ó
por acuerdos del Consejo se establezcaQ.

ATtículo 114-

En el caso de que en uno ú otro grupo de recursos resultara·
en la liquidación anual défic~t ó. quebranto, se determinará la
procedencia, y se compensará, en primer término, con la res­
pectiva reserva especial ó complementaria; y soiameIlte en el
caso de que el saldo de ésta fuera insuficiente, podrá transfer.ir­
se al ejercicio siguiente, sin perjuicio de los acuerdos ómedidas
que crea pertinente adoptar el Consejo Ó. la Junta de gobierno.

Artículo 115.

Además de las que el Consejo de Patronato .acuerdeestable­
cer, se constituirán las siguientes reservas especiales:

A) Para compensar las oscilaciones de la mprtalidad y el in-
terés de las inversiones; '.

B) Pa~a contrarrestar los efectos de la fluctua~iónde valores;
C) Para atender á los gastos' extraordinarios de administra-O

ción.

1'5
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Artículo 116.

La reserva A} se formará con el importe íntegro ·del recargo
de 3 por 100 sobre las primas puras, en el caso de que llegue á:
establecerse con arreglo al arto 71 de los Estatutos, y en tanto
esto no ocur~a, con el 10 por 100 del sobrante líquido.

Artículo 117•.

A la reserva B, ,se destinará el mayor valor que alcancen los
valores, ya se traduzca en beneficio por ventas realizadas, ya
proceda de aumento del valor efectivo de lo's valores que perma­
nezcan en cartera, los cuales figurarán siempre en el inventario,
justipreciados al tipo de cotización obtenido en la última sesjón
de Bolsa del año, deducido el importe ó la parte alícuota del im­
porte del cupón del venci~iento inmediato.

Artículo 118.

La reserva C) se constituirá exclusivamente de la parte alí­
cuota de los sobrantes que resulten de la liquidación de los pre-:
supuestos anuales que acuerde el Consejo de Patronato.

Artículo 119.

Independieiúemente de los recursos preceptivamente aplica­
bI~~ á: las reservas especiales, á tenor de lo prevenido en los ar­
tÍCulos anteriores, el Consejo de Patronato podrá disponer que
se deSitinen á las indicadas en los apartado's A) y B) del artículo
las sumas que estime convenientes con cargo á los productos
líquidos anuales.

A1'Uculo 120.

,Entre las re~ervas especiales que con carácter discredonal
p~eden constituirse, se atenderán preferentemente por el Con~
se)o, de Patronato' las siguientes:' .

a) Para estimula~y proteger la previsión dé la i'nfanda;
b) Para favorecer con subsidios extraordinarios las libretas

de los afiliados que se inutilicen por accidelite del trabajo.
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Artículo 12[.

La reserva a) no podrá exceder en ningún caso de la cantidad
representada por la bonificación ,mínima del Estado para cada
ano y afiliado.

A la reserva b) podrá llevarse la suma que estime convenien­
te el Consejo, sin más limitación que el importe del sobrante
dispo'nible.

Artículo 122.

Los fondos constituidos e'n reserva especial no podrán ser
aplicados á otros efectos que'los que respectivarriente se deriven
de los firiespara los cuales se haya,n establecido.

Articulo 12].

Las reservas facqltativas de que tratan los artículos 12 r y 122

se aplicarán con arreglo á los acuerdos del Consejo de Patronato. '

'IU

Disposiciones' generales.

Articulo 124~

Los casos no previstos expresamente en este Reglamento se-"
rán resueltos por el Consejo de Patronato del Instituto Nacional
de Previsión, en la forma que estime más conveniente, y con un
criterio de equidad compatible con los preceptos legales y. esta­
tutarios.'

Articulo 125',

Los modelos' de tarifas, libretas y demás docUmentos' que
para su implantación emita el Instituto Nacional de Previsión', Se
considerarán parte integrante de este Reglamento.

, Artículo 1~6.

, ; Todas las' cuestiones que surjan- entre, el Instituto-, Nac.ional
de Previsión y los asociados ó sus derechohabienteH ser~n .. r~~
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sueltas por los Tribunales de justicia de Madrid, á cuya juris­
dicción se someten 3:quéllos por el hecho de suscribir la solicitud
de libreta.

Articulo 127.

El Consejo de Patronato podrá conceder el uso de un distin­
tivo especial, con el escudo de armas de España y la inscripción:
c<Instituto Nacional de Previsión», á las personas que se hayan
distinguido por sus trabajos en favor de la obra social del mis­
mo. El Consejo determinará el límite máximo de concesiones y
fijará los modelos del distintivo.

Madrid 20 de Agosto de 19Io.-Aprobado por Real árden de­
esta fe~ha.-lI,1erino;-(Gacetade 23 de Agosto de 1910, y recti-­
ficación en la de 24.)

Real decreto disponiendo que por este Ministerio, oyendo al
Instituto Nacional de Previsión, se consigne en el proyecto'
de Ley de Presupuestos la cifra correspondiente para esta­
blecer pensiones de retiro para los funcionarios dependien­
tes del mismo que desempeiien trabajos manuales, disfruten
sueldo menor de 1.500 pesetas anuales y no tengan derecho á
jubilación. .

EXPOSICIÓN

SE~OR: La necesidad de fomentar la previsi6n del porvenir en las clases modes­
tas preocupa á los Gobiernos de todos los países, y para ello no cabe desconocer la:.
.efic~cia de iniciarlas en los benefic~os del seguro mutuo y de alentarlas una vez ini­
ciadas en ellos.

Dentro de lo que-permiten 'los limitadQs ,medios de que podemos disponer, cree
posible el Ministro que suscribe obtener de las Cortes alguna cantidad á este fin, que
sirva de estímulo á los que han de ser beneficiados por la pensión de retiro, que de­
berá bonificarse sucesivamente como premio y aliciente al esfuerzo del propio in-
teresado. .

En atenci6n á estos prop6sitos, tengo el honor de someter á V. M. el siguiente
decreto.

Madrid 26 de Septiembre de J9ro.~SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Fernand¡>o
Merino,
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REAL DECRETO
/

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuerdo con
.Mi Consejo de Ministros, el Ministro de la Gobernación, oyendo
.al Instituto Nacional de Previsión, llevará al proyecto de Ley de
Presupuestos la correspondiente cifra, al efecto de establecer
pensiones de retiro para los funcionarios dependientes de dicho
Ministerio que disfruten menos de 1. soo pesetas de sueldo al
.año, no tengan derecho á jubilación y desempeñen trabajos ma­
nuales, imponiendo como inicial, á nombre de cada uno de ellos,
la cantidad que se fije para aquel fin, de confor-midad con dicho
Instituto, .cantidad que se bonificará por el Ministerio en los
cinco años siguientes, en proporción al aumento debido al es­
fuerzo y ahorro del propio interesado.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre de mil
novecientos diez. - ALFONSO.- El Ministro de la Gobernación,
Fernando Merino.-(Gaceta de 5de O~tubr~ de 1910.)

Real orden referente á las Cajas de Ahorros adscritas
al Patronato de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con fecha 20 de Noviembre pasado, el Presidente
"-del CongresoNacional de Reformas Sociales, celebrado en Va­
,lencia en el mes anterior, transmitió á este Ministerio los acuer­
-dos tomados por unanimidad en aquella Asamblea, á la que con·
-currieron representaciones muy autorizadas, así de la clase tra-
bajadora como de la patronal, y de los organismos oficiales y
particulares relacionados con estos asuntos. Entre estas conclu­
sione~, que sucesivamente ira estudiando el Ministerio con el
interés debido,. se hallan las referentes á la" previsión popular,
que en el Congreso mencionado fueron objeto de detenida y so­
lícita atención.

Constituye uno de los aciertos de dicha Asamblea el carácter
de educación social que concedió á la generalización en España
de la laudable costumbre de los Municipios guipuzcoanos, boy
ya afortunadamente seguida por el de Avila, de otorgar á la fa­
milia de ca~a recién nacido, y en el momento de su inscripción
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en el Registro civil, una libreta' de ahorro con la imposición ini­
cial de una peseta, saldo míninlo que no pueda retirarse mien­
tras viva el titular, imponiéndose así á las nuevas generaciones
su asociación permanente á la Caja de Ahorros, en la forma sim­
pática de un donativo de su pueblo natal, y facilitándose de esta
suerte que los padres primero, y el interesado después, conti­
núen las prácticas del ahorro comenzado y difundido en oca~;ión

tan grata para las familias.
El Congreso de Valencia propuso un considerable avance en

esta tendencia al adicionar la libreta de retiro á la de ahorro, y
al recomendar que se otorgue, por lo menos, á las familias obre­
ras de la locaIi9ád con motivo de cada nacimiento, práctica ini­
ciada ya por el Ayuntamiento de Granollers.'

El Estado no puede menos de patrocinar con entusiasmo es-
'tas proposiciones, no ya solamente por lo que afecta al retiro
obrero ó ahorro de segundo grado, sino por lo que conviene al
ahorro simple Ó, de primer grado, pues entiende que la obra de
fomento de la previsión popular no circunscribe sus deberes á
una de ambas manifestaciones, y que así como las dos son sus­
ceptiblesde combinarse, aparecen siempre como modalidades
mutuamente, insustituíbles. .

Que es posible, conveniente, y en algunos países necesaria, la
cordial correspondencia de los humanitarios organismos 'soc}ales
que se dedican al ahorro y al retiro, sin menoscabo alguno de su
respectiva autonomía, lo evidencia gallardamente en el Extran­
jero la experiencia de Bélgica, Italia, Suiza y la reciente del Es­
tado norteamericano de Massachussetts, y en España las rela­
ciones de colaboración, oficialmente establecidas ya entre ellns-_
tituto Nacional de Previsión y las Cajas de Pensiones de Barce­
lona y Guipúzcoa, y las de Ahorros de León, Valencia, Vallado­
lid, Municipal. de Bilbao, Oviedo, Zaragoza, Alicante, Á vila,
Lugo, Salamanca, Gijón y Cáceres, las que con celo verdadera­
mente patriótico facilitan á las clases trabajadoras de su respec­
tiva demarcación territorial los beneficios' del actual régimen so­
bre retiros populares, que ha venido á implantar la Ley de 27 de
Febrero de 1908. . .

Por otra parte, son estas operaciones mutuamente insustituí­
b~es, pu~s ni el sencillo ahorro á interés compuesto tiene sufi­
c~ente VIrtualidad para producir una decorosa pensión de retiro,
n~ ~as combinaciones de esta última operación ofrecen la flexi­
bIhdad necesaria para retirar cantidades que puedan aplicarse á.
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.gastos indispens~bles d~ la vida; y p.or esto, como i?dicaba en el
.Congresó actu~nal de VIena, de Juma del año antenor, el Actua­
rio.municipal de Rotterdam, doctor Kook, el obrero debiera des-
tinar la mitad de sus economías anuales á una Caj-a. de Retiros y

·lécmitadrestante á una de Ahorros.
Adaptándose á la realidad, ha propuesto el Congreso Social

, ·de Valencia que el saldo inicial é irreductible de la libreta de
. aho(ro sea de 1 peseta, por entende~ que es hoy el límite mínimo

corriente en nuestras Cajas locales, y en cuanto,á la de retiro, el
de 50 céntimos, que es el planteado como más accesible por el
-Instituto Nacional de Previsión, siguiendo el progreso que rea­
lizó la Caja Nacional de Previsión de Italia respecto á otros Ins­
titutos oficiales de. seguro popular.
- Pero la misma realidad nos indica qu.e el coste total de 1,5°

pesetas que en cada caso supone esta forma de educación. inte­
gral de la previsión popular representa una cifra algo elevada
para la modesta vida económica de muchos Municipios cuyas
aspiraciones en esta materia exceda á los medios de realizarlas,
por lo que parece más prudente que cada desembolso, por razón

.. "de ambas libretas, no exceda de la cantidad de 1 peseta, ósea
de 50 cé~timos por cada una.

Las Cajas de Ahórros, puestas por la Ley bajo el alto patro­
nato de este Ministerio, podrían fácilmente contribuir á la efica­
cia de esta aspiración nacional, humanitaria y patriótica, redu­
ciendo á 50 céntimos el límite mínimo de imposición inicial que
para cada libreta de recién nacido solicitasen las Corporaciones
populares, sin que para ello, según las disposiciones de la Real
orden de 15 de Diciembre de 1906, fuera menester mayor auto­
rización que la que, con carácter general, pudiese conceder este
Ministerio.

En/atención a las consideraciones expuestas,
s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

LO Que se recomiende á las Cajas de Ahorros adscritas al Pa­
tr?n.ato de este Ministerio que reduzcan á So céntimos el· límite
mmlmo de imposición inicial de cada libreta otorgada por las
C~rporaciones populares con motivo de una inscripción de naci­
mIento en el Registro civil de su respectiva demarcación terri­
torial, y

.~.o Que se autorice á las mencionadas Cajas de Ahorros para
co~prender la reducción indicada como una disposición adicio­
nal á sus Estatutos y Reglamentos, sin otro requisito que el po..
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nerlo previamente en conocimiento del Ministerio de la Gober­
nación.

Es también voluntad deS. M. que se haga pública la satis­
facción con que ha visto el interés del. Congreso de Reformas
Sociales de Valencia por el fomento de la previsión popular y el
celo con que las mencionadas Cajas de Ahorros han contribuido
á tan patriótiCos y provechosos fines.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para )05 efectos con- _
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Oc·
tubre de 191o.-Merino.---Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 25 de Noviembre de 19IO.)"
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•
ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del T1'abaJo, pág. 303.
LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginaE 304

á 308, Y (Apéndice L°), páginas II1 á 113·

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que los maquinistas encargados de las
máquinas destinadas en las minas para la bajada y subida de
obreros,extracción, desagüe y transporte por cables, planos
y ferrocarriles mineros, habrán de estar provistos del corres­
pondiente título profesional que les habilite para el manejo
de las máquinas y motores, Ó, en su defecto, de un certificado
de aptitud, expedido por un Ingeniero-Director técnico de
cualquiera de las explotaciones en que aquéllos hayan pres-
tado servicios. . - .

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo tomado en 8 de Octubre último
por el Consejo de Minería, relativo á que se significase á la Su­
perioridad la conveniencia de dictar una resolución, de carácter
general, exigiendo condiciones de aptitud á los maquinistas de
las máquinas de vapor que en las minas existen destinadas á
subida y bajada de obreros, extracción y desagüe:

Considerando:
1.0 Que la precedente indicación es acertadísima, porque con

ella se completa y generaliza una disposición ya contenida, si­
quiera sea incidentalmente, en un inciso de la regla 8/' delart. 42
del vigente Reglamento de _Policía minera, preceptuando que
nadie más que los maquinistas autorizados al efe,cto manejen las
máquinas luientras se verifique por su medio la circulación de
personas por los pozos de las minas:
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. 2.0 <¿ue estando las vidas de los obreros y la seguridad de los
servicios de extracción, ·desagüe, ventilación y transportes, tan­
to interiores como exteriores, en manos de los individ~os que
manejan los motores, no es preciso encarecer la importancia,
bien notoria, de tal misión, para deducir de ella la necesidad de
que la Administración, celosa por el cumplimiento de su deber
de garantizar las vidas expuestas á los riesgos de las acciones
~~cánicas, exija á los. encargados de las máquinas especiales
condiciones de aptitud que aseguren el buen funcionamiento de
aquéllas: .

3.° Que al hacer preceptiva la exigencia de tales condiciones
para los encargados de los motores empleados por la minería,
no se modifica sustancialmente ninguna de las disposiciones con·
tenidas en el Reglamento de Policia minera,

S. M/eI Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por el
Consejo de Minería, y de conformidad· con la Dirección general
de Agricultura, Industria y Comercio, ha tenido> á bien disponer
que los maquinistas encargados de las máquinas destinadas en

1as minas para la bajada y subida de obreros, extracción, des­
agüe y transporte por cables, planos y ferrocarriles mineros,
habrán de estar provistos del correspondiente título profesional
que les habilite para el manejo de las máquinas y motores, Ó, en
su defecto, de un certificado de aptitud práctica, expedido por
unlngeniero-Director técnico de cualquiera de las explotaciones
en que aquéllos hayan prestado servicios, y con el conforme de
lajefatura de Minas del distrito, la que podrá exigir á los inte-,
resados la comprobación práctica cuando lo estime oportuno.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y -
, efectds oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12

de Noviembre de 191o.-Calbetón.-Sr. Director: general de Agri­
cultura, Industria y Comercio.-(Gaceta de 24 de Noviembre
de 1910.)

Real decreto estableciendo un Servicio especial de Policia
minera en los distritos de las provincias que se indican.

EXPOSICIÓN

SE~OR: El Servicio de Policía minera exige un grado de atención preferente, si
ha de responder al fin esencialmente humanitario de evitar en todo lo posible las.
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causas de accidentes desgraciados en las minas y fábricas metalúrgicas, merced á una
vigilancia cuidadosa del trabajo, para que éste se realice sin riesgo para los obrero!;.

y si bien es verdad que la labor subterránea, peligrosa por n:aturaleza, presenta
muchos casos fortuitos, inevitables desgraciadamente, porque escapan á la previsión
humana, como ocurre muchas veces con ciertas explosiones de gases, inu~daciones,
hundimientos, etc., etc., existen otros que pueden reducirse con una vigilancia acti­
va que imponga en las minas todos los elementos de defensa en la técnica profe-

sional. _
Desde el año 1897,,~n que se dictó el Reglamento de Policía minera concediendo

á los Ingenieros del Estado determinadas atribuciones para que ejercieran su vigilan­
cia en las explotaciones, las consignaciones dedicadas á este Servicio '~an sido tan
esc~sas, que no han permitido obtener todo el fruto qu~ puede esperarse de este tra­
bajo, hasta el punto de que por la Direcci6n general se han tenido que dictar, en
diferentes ocasiones, á los Jefes de los distritos, circulares recomendándoles se abstu.
vieran de practicar visitas ordinarias Yreglamentarias, y se limitaran á aquellas en
que, por haber oeurrido de~.grafias, se hicie~a indispensable el reconocimiento para
dar cuenta al Juzgado correspondiente. Sin embargo de esto, sé, ha conseguido ll~gar

á conocer la cifra exacta de accidentes y corregir en parte sus causas, datos antes
_ desconocidos é inseguros, porque al interés de la ocultación se unía la falta de 'la
.visita de inspecci6n y vigilancia á las explotaciones.

Urge, pues,reorganizar el Servicio de Policía, Y, á esteprop6sito, convendría
extender esta organización á todos los distritos de España; pero cómo los créditos
consignados en los presupuestos no lo permiten, por ahora habrá de limitarse á los
diez distritos considerados de primera clase por su importancia industrial y por su
numerosapoblaci6n obrera, que alcanza la cifra de 136•826, Y que comprende el 87
por 100 de la total de España, que es, segúJ? la última Estadística obrera, de 157.782;

En estos distritos, el personal desigmido y dedicado exclusivamente al ramo de
la policía lIlinera y al servicio de Estadística podrá llenar su interesante misi6n cum­

, pliendo Yhaciendo cumplir las prescripciones reglamentarias vigentes Y las que en
10 sucesivo se dicten referentes á esta materia. ..

Los demás distritos mineros, 6 sea los 19 restantes, seguirán con la actual orga·
nizaci6n, segan el Reglamento de Policía, Yconforme á lo preceptuado en el arto 5.0

Y la segunda regla de las Instrucciones aprobadas por Real orden de 19 de Marzo
de 1893 y las que en lo sucesivo se dicten.

De esperar es, Señor, que con una más intensa vigllancia en los medios de preve­
n:r los accidentes que con dolorosa frecuencia ocurren en los penosos trabajos mine­
ros, habrán de obtenerse los beneficiosos resultados que se persiguen, que no son
otros que los de disminuir las de~gracias, y en lo que tan interesado está el buen
nombre del ilustrado Cuerpo de Ingenieros de Minas, al que se ha confiado más in­
mediatamente esJe delicado servicio, y que el Gobierno presta preferente atenci6n,
inspirado en los nobilísimos sentimientos de V. M'l que tanto se preocupa por el
mejora~iento .de la clase obrera.

En su virtud, el MinisÚo que sqllcribe tiene la honra re someter á la aprobaci6n
de S. M. el adjunto proyecto de decreto.

~bdrid 16 de Diciembre de 1910. -s;¡nOR: Á L. R. P. de V., Fe,.",¡" Calbefon.
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministerio de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:. . . .,.

Artículo 1.0, Se establece un Servicio especIal de PohcIa mI-
nera en los distritos de Almería, Córdoba, Ciudad Real, Huelva,
Jaén, Murcia, Oviedo, Sevilla, Santander y Vizcaya, dotándole
del personal que se designará para cada uno de ellos por ese Mi­
nisterio, que será nombrado entre los Ingenieros afectos al ser­
vicio oficial.

Art. 2. 0 Los Ingenieros destinados á este Servicio se dedica­
rán exclusivamente á la policía minera y -á la formación de la
Estadística minera; estarán átas órdenes inmediatas de los In­
genieros, Jefes de próvincia, los que dispondrán el número de vi·
sitas ordinarias que deben efectuaren cada región, según las
atenciones y el tiempo que exija ca¿a zona minera.

Art. ).0 ·Los Ingenieros residirán en los centros mineros de
mayor importancia designados por el Consejo de Minería, y vi­
sitarán las explotaciones mineras y las fábricas mineralúrgicas
con todo detenimiento, y respecto á la forma de llevar todos los
servicios', especialmente el que se relaciona con la seguridad é
higiene de los obreros, prestando especial atención á aquellas
minas y fábricas en la~ que hayan ocurrido mayor número de
accidentes.

Art. 4'° ~Son funciones propias de los Ingenieros dedicados al
Servicio especial de Policía las enumeradas en los artículos 4.°,
8.°, 9'°, II Y 13 del Reglamento, y en el caso del 21 será el Inge­
niero obligado á presentarse en las explotaciones y cumplir los
trabajos d,e salvamento, dando, con toda urgencia, cuenta tele­
gráfica á la Dirección general.

Art. s·o La vigiláncia en el'trabajo de las mujeres J¡ de los ni­
ños en las minas y fábricas será objeto de preferente atención
para los Ingenieros en' sus visitas, exigiendo el cumplimiento
exacto de los artículos 26 y 27 del Reglamento de Policía vigente.
y demás disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo en
esta materia.
. Art.6.0 Siendo estas disposiciones complementarias del Re­
g!a~ento de P~licía, los Ingenieros que se nombren para este ser..
VICIO serán los agentes del Estado que estén en constante activi-



MTIN. Biblioteca central

SEGURIDAD É. HIGIENE DEL TRABAJO

dad cerca de las explotaciones mineras, y á la responsabilidad de
estos funcionarios· c~rresponde que se cumpla con tod~ rigor
cuanto se ~rdena en el Reglamento vigente' de 28 de' Enero
de 1910, relativo á circulación del person'al, ventilación, desagüe,
manejo de explosivos, prescripciones 'para explotación de las mi­
nas de carbón, minas á roza abierta, canteras, servicio de trans­
portes, talleres de preparación mecánica yoficinas de beneficios,
instalaciones eléctricas, de aire comprimido, motores, etc., etc.

Art. 7.° Los Ingenieros designados ,para el Servicio especial
de Policía minera redactarán una Memoria trimestral,,' que sea
el resumen de todos los trabajospracticados en dicho tiempo, y
compendio de las observaciones que habrán consignado en el
libro de visitas de las minas y en el d,e la Jefatura del distrito;

. se harán constar las ~bservaciones que hayan hecho de los !tra­
bajos, especificando las que han sido de consejo y las de carác­
ter preceptivo, dando cuenta de si,éstas se han cumplido ó se
ha· protestado de su acuerdo. Se fijarán con todo cuidado, en los
accidentes d~sgraciados ocurridos, en sus' causas y en los reme­
dios que hayan dispuesto para evitar su repetición, así como
lambién en la información testifical que en todos los' casos ha-

, brá precedido al levantamiento del acta de las desgracias en que
hayan intervenido. Esta Memoria la entregarán á los Ingenieros­
Jefes con toda puntualidad, y éstos, á su vez, la remi tirán al Ins­
pector general correspondiente del Consejo de Minería, hacien­
do constar en su remisión las observaciones que estimen perti­
nentes á los servicios realizados por los Ingenieros-delegados de
la Policía minera.

Art. 8.° Además de las visitas á las minas de los Ingenieros
al servicío de la Policía minera, girarán los Ingenieros-Jefes, en

·los casos que juzguen necesario, y particularmente en el último
trimestre del año, visitas de inspección á los centros mineros,
con especialidad en los casos graves de accidentés en que deban
prestar su concurso personal, y para tomar los datos necesarios
á la Memoria anual y para la estadística que deberán redactar,
conforme á lo prevenido en el arto 12 del Reglamento.

Art.9.0 Los Celadores de' minas, en las regiones donde pres­
tan sus servicios, serán auxiliares de los Ingenieros-delegados
de la Policía, y en tal concepto prestarán á éstos el concurso de
su trabajo, siempre que los Ingenieros lo orden.en•
. Art. ro. Los Ingenieros-Jefes de los ditritos facilitarán al Ins­

tItuto de Reformas Sociales los datos que se les pidan por este
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Centro, en todo lo que se relacione con la alta misión conferida
á dicho Instituto. -

Art. r 1" Serán de cuepta del Estado los gastos é indemniza­
ciones que ocasione el Servicio de Policía minera, excepción he­
cha 'de los que el art.7.o ordena que sean de abono de los explo­
tadores. El Consejo de Minería distribuirá oportunamente la
consignación disponible, según las necestdades de cada distrito.

La consignación de cada provinCia se girará trimestralmente
á los ,Habilitados de las Jefaturas, á justificar, debieQdo rendir
las cuentas los Ingenieros en los ocho primeros días del trimes­
tre siguiente. Estas cuentas se redactarán en la forma y modo
usual que se hán venido prestando en el Servicio de Policía mi­
nera, y serán informadas por'el Consejo de Minería.

Art. 12. -Los Inspectores generales, tanto en sus visitas ordi­
narias como extraordi'narias ásus respectivos distritos, presta­
rán especial atención á este Servicio de Policía y Estadística, y
dispondrán lo conveniente para su mejor cumplimiento, dando
cuenta al Consejo de Minería de sus observaciones y disposicio­
nes que adopten en sus respectivas regiones.

Dado enPalacio á diez y seis de Diciembre de mil novecien· ,
to diez.-ALF0N-so.-El Ministro de Fomento, F~Tmín Calbetón.­
(Gaceta de 17 de Diciembre de 1910.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo 'se establezca un Servicio de Higiene
de la Prostitución, destinado á. la defensa de la salud pública
en 10 relativo á. dicho vicio social. '

La confusión de las esferas propias de la moral y el dere~ho

pudo hacer en tiempos pasados que se considerase como d,elito
el de la mujer dedicada á la prostitución, por el que se le impu­
sieron los más terribles castigos, y ello y el cuidar sólo, en la
época moderna, de las consecuencias de la prostitución, debili­
tante~ y envilecedoras para las razas, explica que se reglameD;­
tara ese vicio social de la manera que lo hizo Francia en 1826, y
s-e copió en España en 1865, que ha prevalecido casi hasta nues­
tros días en todos los países, y que hace de la mujer que vende
su cuerpo clase aparte, para la que no hay respetos en la socie­
dad ni garantías en los Códigos, obligada á inscribirse paratoda
su vida en un padrón, del que sóló se la elimina concurrien-do
circunstancias verdaderamente excepcionales.

Contra esa reglamentación, sostenida á pretexto de evitar
enfermedades, mantener el orden y la decencia en las calles· y
defender los menores de edaá, trabaja desde 1879 la Federación
.Aboliciónista Internacional, en campaña constante, que tuvo sus
precedentes en la labor de una insigne escritora española, y es
esa reglamentación la que ha merecido á Comisiones técnicéls
que -estudiaron el problema los más duros calificativos, y, ~a

hecho decir á un ilustre Presidente del Consejo de .Ministros'
francés, en 1906, que el Ministerio del Interior era el 'eri.c~rgad<>:;
de asegurarla, como remedio implacable é inmoral de un estado,
.de cosas que no puede decirse, haciendo expiar á la mujeT los
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vicios del hombre, pero llenando la misión con perfecta inl!tili­
dad, á pesar de que utiliza prácticas contrarias á las Leyes y á
los principios mismos de todo'Gobierno humano.

Contra los países reglamentaristas se ha pronunciado tam­
bién la Asociación Internacional para reprimir y evitar la trata
de blancas, afirmando casi unánim-emente que tropiezan sus
gestiones con el amparo oficial que se presta al proxeneta den­
tro de cada nación. Al IV Congreso, que aquella entidad cele­
brará en Madrid en 24 de Octubre próximo, se trae á estudio
una vez más'ese tema, al que se concede gran importancia, se­
gún se ha visto en laC0nferenCia preparatoria del mismo, que
ha tenido lugar ert Viena, y por el esfuerzo de aquella Asocia- -

"dón sé ha copseguido, á raíz del Congreso de París, la reforma
casi universal de l~s _Leyes, énel sent'ído que fué reformado
nuestro Código penal en 21 de Julio de 1904, esto es, para decla­
rar á la mujer mayor de. edad dueña de prostituir su persona, .
pero impidiendo -que sea reclutada para habitar en casas de
prostitución y cas"tlgando á lds que en ello intervengan, "así
comO á cuantos cooperen ó protejan públicamente la prostitu­
ción de otras, participando de ·los beneficios de este tráfico, ó
haciendo de él modo 'de vivir, sanciones terminantes que no
permiten la existencia de 'las-llamadas casas de lenocinio, que
proporcionan ingresos prohibidos por la Ley.

Forzoso es rec\>nocer que no está la realidad de las cosas en
armonía Con esa reforma, que se ha tratado de completar con
otras disposiciones orientadas todas en sentido francamente
abolicionista, entre las cuales merece anotarse la que ha entre­
gado lógicamente este Servicio llamado de Higiene á las Ins.­
pecciones provinciales de Sanidad, y los daños de que se acu­
saba á la reglamentación corit~núan manifiestos, y en cambio
la salud pública ha quedado, según acusan las estadísticas, pun­
to menos que indefensa, COn graves perjuicios, que son objeto
de continuas reclamaciones. "

~alsituación no puede ni 'debe prolongarse, y aun cuando
no po~ ello se ha de retroceder enel camino emprendido por to­
dasl,as naciones civilizadas, esin~ispensableestablecerla obli­
gacióO'~ bajo fuertes sanciones, del reconocimiento facultativ0'
g"ratuito,frecuentey cuidadoso, por personal adecuado nom­
brado o~chtlmente; y que debe alcanzar á todas las mujeres de-'
dl~adas.,al tráfico ge la prostitución y á todos los lugares en" que
se 'efectuen" actos de ese tr'áfi"co; facilitándose además los- medios'
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profilácticos y de curación, sin exacciones ningunas y sin hacer
de aquellas desgraciadas clase aparte, porque no ha de olvida~:­

se ni un momento el respeto,que la mujer merece, y se ha de
procurar siempre elevar lo posible su posición y dignidad, se­
guros de que -así renacerá en ella la conciencia del deber que
puede redimirla, y es la más firmegarantía de que cumplirá las
prescripciones sanitarias que se le impongan. Con ello podrá de­
fenderse mejor la saluq pública y podrá evitarse que se piense
en 'la vuelta á los antig'uos padrones clasificadores ql:le imponían
á la mujer inscrita aquella á modo de pena infamante. p~rpetua,
que no tendría justificación posible hoy, que quiere limitarse en
todos los Códigos la condena á perpetuidad, aun por los delitos
más horrendos.

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

LO Se establece un Servicio de Higiene de la Prostitución, .
destinado á la defensa de la salud pública, en lo relativo á dicho
vicio social, cuyos daños .precisa evitar, con ~eparación y sin
perjuicio de las responsabilidades penales á que hubiese lu,gar
conforme á las Leyes.

2.° EL expresado Servicio, e$tablecido para prevenir y tratar
las enfermedades originadas por el tráfico de la prostitución, no
podrá dar motiva á exacciones ni al establecimiento de Regis­
tros especiales en que se ins,criban las. mujeres que á, aquel tráfi­
co se dediquen.

- - 3.° El citado Servicio funcionará en todas las capitales de
provincia y poblaciones de importancia, al cuidado de las res­
pectivas Juntas provinciales y mun~icipales de Sanidad, bajo la
presidencia y dirección de los Gobernadores civiles, siendo Jefe
inmediato del referido ServiCio en la capital el Inspector provin­
cial de Sanidad, y en las demás localidades donde esté el Ser­
vicio establecido, el Inspector municipal, los cuales tendrán á
sus órdenes el número de médicqs y dependientes que se estime
necesarios, nombrados por el Ministerio de la Gobernación! con
arreglo á las condiciones que se fijarán previamente por dicho
Centro, y con intervención del Inspector general,de.Sanidad in­
terior, del que en definitiva dependerá cuanto con el Servició de
higiene se relacione. De las Juntas provinciales y municipales
formará parte, á estos efeétos, un médico militar y un Jefe de
Ejército que mande fuerza, si los hubiere. , ' .'

4·° Al Cuerpo de Médicos higienistas quedarán adscri.tos des-
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de lú'ego los actuales qU,e hayan obtenido ~us ~lazas por bposi~
ción ó concurso en la forma que se determ.mara en la correspon­
diente Instrucción complementaria.

5.0 .El servicio de' higiene se prestará gratuitamente en Dis-
pensarios-consultas que se establecerán con este objeto en cada
localidad, pro·vistos de los elementos científicos precisos; y en
ellos se expedirán certificados talo.I?arios con el nombre, edad~

vecindad y estado dé salud de la interesada, llevándose los libros
de:historia clínica indispensables con carácter reservado, salvo
para l~ Autoridad, 'á la cual se dará /á c'onocer inmediatamente
la'situación de enfermedad contagiosa de las mujeres reconoci­
das; al objeto de hacer efectivala sanción procedente si, no 'obs­
tante habér~ele prohibido, continuara dedicada á la prostitución
antes de su completo restablecimiento..

6.° Queda prohibido en absoluto el ejercicio de la prostitu­
ción atoda mujer que nQesté provista de certificado acreditando
no padecer enfermedad contagiosa, expedido en fecha no ante­
rior en tres días.

7.0 Los lugares en que se verifiquen actos de prostitución
estarán provistos de cuantos medios profilácticos se determinen,
siendo de ello responsables los que aparezcan como ipquilinos
de los mismos, y en su defecto,- los dueños de los edificios, á
cuyo efecto habrán de sujetarse, tanto los locales como aquellos
medios, á reconocimiento semanal. Dichos lugares DO podrán
servir de habitación á persona menor d~ cuarenta años.

8.° La mujer que utilizare para la prostitución propia su mis­
mo domicilio, estará sujeta á las prescripciones higiénicas del
artículo anterior, y no podrá tener en su compañía persona menor
de cuarenta años, salvo sus hijos, hasta los cinco años de edad,
utilizándose en este último caso los' procedimientos legales.
. 9.° Bajo ningún pretexto se consentirá la vida en común de
las mujeres dedicadas á la prostitución en las casas que tengan
locales destinados á ese tráfico. ,

10. No se permitirá ese tráfico á las menores de veinticinco
años sin el consentimiento expreso de sus representantes lega­
~es, ex~giendo á éstos en cada caso las responsabilidades en que
InCUrrIeren, y siendo recluídas inmediatamente las menores de
~dad dedicadas á la prostitución, hasta que se adopte respecto
a ellas resolución definitiva con arreglo á las Leyes. .

Ir. En ningún caso podrán efectuarse actos de tráfico ó rela­
cionados con él, con escándalo, ofensa de la moral y buenas coSo
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tumbres, perjuicio manifiesto de tercero, ó en establecimientos
abiertos al público con otros fines.

12. Los reconocimientos de las mujeres dedicadas á la pros­
titución que el Cuerpo de Médicos higienistas efectúe fuera de
los Dispensarios-consultas serán retribuidos, haciéndose constar
la retribución en el certificado que se expida, é ingresándose las
cantidades que por ello percibieren' en las respectivas Cajas de
las .luntas de Sanidad provinciales Ó municipales, para Ser dis- ,
tribuídas entre los Médicos de dicho Cuerpo afectos á las mis­
mas. El reconocimiento de los lugares dedicados á la prostitu­
ción será tan1bién retribuido en igual forma, pero su producto
ingresará en lás Juntas de Sanidad para aterider á los gastos de
hospitalización y curación de las mujeres enfermas pobres.

iJ. Como auxiliar del Cuerpo facultativo y á sus órdenes, en
, cuanto afecte al cumplimiento de esta Real orden,' tendrá atri­

buciof!es la Policía gubernativa, de la que se destinará para este
cometido un Agente especial por distrito de los en que esté divi­
dido el término municipal, cuyos Agentes formarán' en Madrid
y Barcelona Cuerpo separado del general de Vigilancia y Segu­
ridad.

14. ~as faltas contra lo prescrito en las 'disposiciones anterio­
res serán castigadas por los Inspectores de Sanidad con multa
no menor á 25 pesetas ni mayor de Sao por cada vez, y caso de
insolvencia, se pondrá el hecho en conocimiento del Goberna-

, dar,' que acordará la detención del insolvente: en la forma esta­
blecida por las disposiciones vigentes.

15. Dentro del término de un mes se pondrá en vigor la co­
rrespondiente Instrucción complementaria de la presente dispo­
sición, fijando las plantillas del personal y condiciones que el
mismo ha de reunir y las de los Dispensarios-consultas, asi como
las tarifas del servicio retribuido y las prescripciones higiénisas

/ y demás necesario para el mejor cumplimiento de la misma.
16. Las disposiciones anteriores no serán obstáculo para qu~

continúen funcionando, como hasta aquí, ,las organizaciones es­
peciales del servicio de que se tratf,l,' que están autorizadas, por
excepción, en algunas localidades. , .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios ,guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de
Septi~mbre de 19Io.-Merino.-Sr.Gobernador civil de .....­
(Gaceta de 30 de Septiembre de 1910 y rectificación de 1.0 de Oc­
tubre.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real decteto creando ,un Consejo Superior üe Fomento, que
será el Cuerpo consultivo del Gobierno en la Administra·
ción sobre todos los asuntos propios de este Ministerio.. ,

EXPÓSICIÓ~

SEÑOR: Cuidado y pensamiento fijo del Ministro de Fomento son la satisfacción

de las .aspiraci~nes del país en dem:anda de una verdadera reorganización y de un
impulso firme y bien encaminado que lleve á la Administración pública hacia los
fines que le están encomendados en relaci,¡Sn con el bienestar y la prosperidad nacio­
nales, y tiene por misión especiál el impulso, la dirección y el auxilio respecto de
aquellas reformas y medios que reviste y necesita la producción nacional en todos sus

, órdenes para alcanzar como fruto y recompensa el desarrollo de la riqueza pública.
, Una de las reformas imprescindibles es, sin duda, la del Consejo Superior de la Pro

ducción y del Comercio, y de su Comisión permanente, en funciones de Ju:nta de

Comercio internacional, creado el primero por Real decreto de 17 de Mayo de 1907,
en sustitución de los anteriores Consejos é Instituto Superior de Agricultura, Indus­
tria y Comercio, organizado por Real decreto de 19 de Febrero del87z, decretos de

26 de Junio y q de Octubre de 1874 y Reales decretos de 16 de Noviembre de 1883,
13 de Octubre de 1905 y 26 de Mayo y 26 de Octupre de 1906, y constituida la s~­

gunda para el ejercicio q.e las funciones de Junta de Comercio internacional, incor- .
parada al Consejo por- Real decreto de 29 de Enero de 1909. Y no es que los fines
de la creación del Consejo Superior de la Producción y de la Junta de Comercio in"
ternacional, incorporada al mismo, no respondau á las aspiraciones del país de re­
iutegrar las fuerzas económicas y sociales en la vida colectiva, coml) factores del des­
envolvimiento y dirección de la mis1I1a encaminadas á la común mejora de las fuen­
tes de producción: yde riqueza, y de asociar las iniciativas de la práctica mercantil,
incorporando á la función del Estado los organismos interesados en el ensanche de
nuestro comercio exterior, sino que, á pesar de tan plausible pensamiento, las difi­
cultades surgidas para la reunión del Consejo y celebración de sesiones de éste y de
sus respectivas secciones, por la residencia en provincias de muchos de sus Vocales;
la mezcla artificiosa de materias, facultades y funciones de inspecci6n y resolutivas
encomendadas á dichos organismos; la poca 6, mejor, ninguna importancia de 10&

trabajos real izados, para. la expansión comercial y Centro de Informaciones Comercia­
les, han acabado por desmedrar sus iniciativas y poner sobre su labor cierta nota de
ineficacia é incertidumbre: razones todas que aconsejan la supresión del citado Con­
sejo y de su Comisi6n permanente en funciones de Junta de Comercio internacional,
y la creaci6n, en sustituci6n del mismo, de un Consejo Superior de Fomento, siendo
el Centro consultivo del Gobierno que, en todos los asuntos que su, mi¡¡mo nombre
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indica, preste ayuda eficacísima en todo aquello que, más bien que con el ord~n téc­

nico, con la gesti6n administrativa se relacione, organizándole de tal manera que la

i~dependencia~ imparcialidad de tan alto Cuerpo no resulte sometida á las variables

influencias de la política, -debiendo al efecto tener -representaci6n en el mismo, ade­

más de cada uno de los <;onsejos y Juntas consultivas de Obras públicas, Minas,

Agf(~)D6mica,Forestal, de Comercio, Industria y Comunicaciones maritimas, creadas,

6.que se creen, en el ~ini.~terio de Fomento, las clases productoras, entidades indus- .

trfales.' y de comercio y de comunicaciones terrestres y lllarítimas, y constituyendo, en

lugar de secciones, una CÓmtsi6n ejecutiva formada con Vocales de dicho Consejo,

-á la q'ue, así como al Presid-ente, por los trabajos y asistencia' á las sesiones, se asig­

narán dietas con cargo al presupuesto del citado Ministerio, siendo así más eficaz el

funcionamiento del Consejo; ques610 tendrá que reunirse dos v~ces al año, Ó cuando

el Ministro 6 el Presidente lo consideren necesario.

Obj~to fué también del Real decreto citado de 17 de Mayo de 1907 la creaci6n

de Consejos provinciales de _Agricultura y _Ganadería y de Industria y Comercio, en

. sustituci6nde las antiguas Juntas de Agricultura del Consejo provincial de Agricul­

tura, Industria y Comercio, creado por Reales decretos de 7 de Abril de 1848, 19 de

Febrero de 1872, 26 de Junió y 13 de Noviembre de 1874 y 16 de Noviembre

de 1883, para llevar á ellos los elementos productores del yaís~ que, con sus ense­

ñanzas y prácticas y gran conocimiento de las necesidades é Í1~pósiciones de la re~­

lidad, propongan las medidas que deben dictarse para el desarrollo y fomento de la

riqueza nacional, buscando así la soluCi6n armónica que debe existir entre los ele­

mentos produCtores y el Estado, habiéndose ad~más concedido á los Presidentes de

los citados Consejos de Agricultura y Ganadería y de Industria y Comercio la deno­

minaci6n, respectivamente, de_ Jefes de Fomento y Delegados Regios, considerados

por el Real decreto de 20 de Diciembre del citado año de 1907 como Jefes superio­

res de Agricultura, Gana~ería, Montes, Minas y de Industria y Comercio, con todas

las atribp.ciones que en dichosserviéios competen á los Gobernadores civiles; y como

dichos organismos, en casi su totalidad, no han respondido al prop6sito de su crea­

ci6n, debido, sin duda, á causas análog~ á las indicadas acerca del funcioriamient:o

del Consejo Superior de la Producci6n, y resultan ~demás indeterminadas y confusas

las facultades concedidas á sus Presidentes como Jefes de Fomento y Delegados Re~

gios, y las que competen á los Gobernadores civiles, por proceder unas de preceptos

-legislativos y otras de disposiciones ministeriales, siendo evidente la incompatibilidad

de. funciones entre dichas Autoridades, que puede ser causa de desprestigio de unas

y otras, imp6ne5ie igualmente la supresi6n de dichos Consejos, creando, en sustitu­

ci6n de los mismos, en cada capital de provincia, un Consejo provincial de Fomento,

presidido por el Gobernador civil, y organizado, en cuanto á su constituci6n, en for-
ma análoga á la del Consejo Superior. -

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe tieJ?e el h6nor de su­

meter á la aprobaci6n de V. M.el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1910.-SE~OR:Á L. R; P. de V. M., Jie"min Calóetón.
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REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fomen­
to, .'de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo 'en decretar lo 'siguiente:
Artículo r.O Se crea un Consejo Superior de Fomento, que

será el Cuerpo consultivo del Gobierno en la administración
sobre todos los asuntos propios del Ministerio de Fomento.

Tiene además por objeto proponer al Gobierno cuanto consi­
dere conveniente para el fomento y desarrollo de la riqueza pú­
blica•
. Art. 2.° Constituídos el Consejo Superior y provinciales de

Fomento, quedarán disueltos' el Consejo Superior de la Produc­
ción y del Comercio y la Comisión permanente del mismo, en
funciones de la Junta de Comercio Internacional, y los Consejos

, provinciales de AgriCultura y Ganadería y los de Industria y Co­
m'erc,io, cesando en sus cargos los Jefes de Fomento y los Dele-.
gados Regios, Pr.esidente de dichos Consejos. .

Art. 3.° El Consejo Superior de Fomento se compondrá de 30
Vocales electi vos, nombrados por Real decreto, y de los natos
que se enumeran en el arto 5.°

Art. 4.° Los Vocales electivos serán nombrados: 12 por Real
decreto, á propuesta del Ministerio de Fomento, debiendo reunir
además alguna de las condiciones siguientes: ser español con re­
sidencia en Madrid, mayor de edad y no estar incapacitado para'
ejercer cargos públicos, ex Ministro de la Corona, agricultor,
ganadero, industrial, comerciante, autor de obras ó publicacio­
nes de reconocido mérito referentes á Agricultura, Industria ó
Comercio, ó naviero ó constructor nacional de buques; cuatro
por las Cámaras de Comercio; cuatro por las Cámaras Agrícolas;
uno por las Cámaras de la Propiedad; dos por la Asociación ge­
neral de Ganaderos; dos por las Sociedades Económicas de Ami­
gos del País; tres por las Sociedades industriales con carácter
oficial, y dos por las de Navieros y construcción de buques.

Art. 5·.° Serán Vocales natos: los Directores generales y los
Presidentes de los Consejos de Obras públicas y de Minas, y de
las Juntas Consultivas Agronómica, Forestal y de la Industria,
Trabajo, Comercio y Comunicaciones Marítimas, que debe nom- '
brarse con arreglo al Real decreto de su creación.

Art. 6.° Para la elección de los representantes de las Cámaras
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de Comercio, Agrícolas, de la Propiedad, Asociación de Ganade­
ros y Sociedades Económicas de Amigos del País, cada uno de
dichos organismos nombrará los Vocales que respectivamente
les corresponden, en la forma que determinen sus Reglamentos,
ó en la que, en defecto del precépto reglamentario, acuerden las
mencionadas entidades, debiendo tener aquéllos su residencia en
Madrid, remitiéndose al Ministerio de Fomento el acta de nom­
bramiento para el escrutinio general correspondiente, quedando

, proclamados los que resulten con mayoría de votos.
Art. 7. 0 'Los Vocales del Consejo ·Superior de Fomento ten­

drán los honores y consideraciones de Jefes Superiores de Ad-
ministración civil. '

Art. 8. 0 Será Presidente del Consejo el Min~stro de Fomento,
y Vicepr.esidente, el Dire'ctol' general de más edad de los del Mi­
nisterio.

Art. 9.0 El Consejo Superior de Fomento funcionará en pleno
y por su Comisión ejecutiva, compuesta de un Presidente y cinco

- Vocales, qué serán los Presidentes de los Consejos y Juntas
Consultivas á que se refiere el arto 5. 0

'EIPresidente será nombrado por el Ministro de Fomento de
entre los Vocales del Consejo.

Los cargos de Presidente y Vocales de la Comisión ejecutiva
serán compatibles con cualquiera del Estado, tenIendo derecho
los que los desempeñen al percibo de las dietas que acuerde el

- Consejo, con cargo al crédito que se consigne al efecto en el pre­
supuesto por cada sesión á que asistan.
. Art. 10. La misión del Consejo Superior de Fomento y de su
Comisión ejecutiva será dictaminar acerca de todos los asuntos
que el Gobierno ó el Ministro de Fomento sometan á su estudio,
así como sobre cuantas medidas crea convenientes para el des­
arrollo de los intereses que-representa.

Art. 1 r. El Consejo Superior en pleno, previo informe de la
Comisión ejecutiva, conocerá del reparto ó adjudicación detoda
clase de premios, subvenciones concedidas por las Leyes de
Presupuestos y de la concesión de primas,. con arreglo á la Ley
para el fomento de las Industrias y Comunicaciones marítimas,
formulando propuestas razonadas para la ulterior resolución del
Ministro.

Art. 12. El Consejo Superior de Fomento tendrá, para el des.;
pacho de los asuntos al mismo encomendados, una Secretaría,
que será también de la Comisión ejecutiva, compuesta de un
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Secretario general y el número de Oficiales auxiliares que, se­
gún plantilla formada por.el ~residentey el Secretario de la Co­
misiÓn ejecuti V-8., sean necesarios, siendo nombrados libremente
por el Ministro. .' . .

·Art. 13. Será Secretario·general del Con.sejo Superior de Fo­
mento y desu Comisión ejecutiva el que lo es en la actualidad
délConsejo Superior de la Producción y del Comercio Nacional.

El Secretario general, sin perjuicio de las atribuciones y obli:­
gaciones reglamentarias, desempeñará el cargo en el Consejo y
Comisión ejecutiva,' con voz, pero sin voto. ,

El nombramiento de Secretario· general del Consejo y de los.
Oficiales auxiliares se hará de Real orden, con la gratificación
que á propuesta del Consejo fije ell\1.inistro de Fomento:

Art. 14. El Secretario general y 103 Oficiales auxiliares del
Consejo Superior de FomentaDo podrán ser separádos de sus
cargos sino por supresión del servido ó por faltas en el mismo,
en virtud de expediente, á propuesta de la Comisión ejecutiva,
ó del Consejo, previa audiencia del interesado y resolución del
Ministro de Fomento.

Art. 15. La Comisión ejecutiva del Consejo Superior de Fo­
mento, ·por medio de su Presidente, podrá dirigirse eh demanda
de datos y antecedentes, cuando lo estime oportuno, á todos los

.Centros oficiales, y redactará anualmente una Memoria de los
trabajos realizados. .

Art. 16. La Comisión ejecutiva del Consejo Superior de Fo­
mento inspeccionará la labor' que realicen los Consejos' provin­
ciales, y podrá proponer al Ministro todas las modificaciones
que considere precisas para la organización y funcionamiento
de dichos organismos y de las funciones y servicios á 'los mis·
mas encomendados.

Art. 17. Por la Comisión ejecutiva se redactará el Reglam<.(n­
to que determine el funcionamiento del Consejo. Dicho Regla­
mento, discutido por la Corporación en pl~no, se someterá á la
aprobación del Ministro de Fomento.

Arto IS. Será obligatoria la reunión del Consejo en pleno dos
veces al año, sin perjuicio de las extraordinarias que el Presi­
dente juzgue necesarias.

Art. 19. La Comisión ejecutiva celebrará una sesión ordina­
fia caqa semana y todas las extraordinarias que el Ministro de
Fomento ordene. .

Art. 20. En cada capital de provincia habrá un Consejo pro-
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vincialde Fomento, presidido por un Comisario Regio nombra..
do por Real decreto, á propuesJta del Ministro de Forriento, com­
púesto de 12 Vocaleselectivos y de los natos que se enumeran
en el arto 24·

, Art~, 21.' Los Gobern'adores ciViles se 'considerarán en las-res­
'pectivas provin'cias como Presidentes natos de los Consejos pro~
vincialesde Fomento, y, en tal concepto; siempre que asistan á

,'las sesiones de éstos, las presidirán. '
Att. 22. ,Los: Comisários' Regio's" Presidentes de los Consejos

provinciales de Fom-ento, tendrán los honores yconsideracio­
nes de Jefe,..s superiores de Administración civil.
, Art. 21. Los Vocales electivos serán nombrados pqr lasentí­

. dades siguientes: cuatro por las Cámaras agrícolas, .dos por las
de Comercio, dos por las Sociedades industriales, uno por las
de navega'ción y construcción de buques, 'uno por la Asociación

, de ganaderos, uno por las Sociedades Económicas de Amigos'
1del País y uno por las Cámaras de la propiedad.

Art. 24. Serán Vocales natos: el Vicepresidente de la Comi­
sión permanente de la Diputación provincial, que será Vicepre­
sidente del Consejo; los Ingenieros-Jefes de Caminos, Canales y
Puertos; de Montes, de Minas y Agrónomos; el Inspector de Hi­
giene pecuaria, yel Visitador de Ganadería y Cañadas.

Art. 25. ,Para elección de los representantes de las entidades
expresadas, cada una de ellas nombrará los Vocales que respec­
tivamente le corresponden, en lafor'ma~que determinen sus Re­
gla-mentos, debiendo los elegidos tener su residencia en la capi­
tal de la provincia, remitiendo ál ,Gobernador civil el acta de

, elección, para,el escrutinio general correspondiente, que tendrá
lugar bajo la presidencia de dicha Autoridad, con asistenCia del
Comisario Regio y de los Vocales natos que comprende el ar­

'tículo anterior, siendoproclamaqos los que resulten con mayo­
ría de votos de cada uno de los citadosorganismos.
'Art.26. Cuando en alguna provincia no existan todas 6 al­

gunas de las- Cámaras y Asociaciones indicadas en el arto ,23, Ó

ren~ncienéstas á la desig'nación de sus Vocales, los ,Comisarios
ReglOs,de acuerdo ,con los Vocales electivos proclamados y los
natos, "nombrarán, de entre los agricultores,' industriales 'y'co­
m~rciantes, los que sean necesarios para la constitución del Con-
seJo.' ..

Art. 27. ' El cargo de Secretario del Consejo provincial de Fo­
mento lo desempeñará un Ingeniero' nombrado por dicha Cor-.
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poración, con la gratificación que 1~ mi~ma ac~erde, debiendo
recaer el nombramiento en un Ingeniero industnal que desempe­
ñe en la capital de la provincia cargo oficial dependiente del Mi­
nisteriode Fomento.

Art. 28. Las funciones de los Consejos provinciales de Fo­
mento será'n las de informar al Gobierno, al Gobernador civil Y'
Diputación provincial 'y Ayuntamientos, en los casos en que se
considere conveniente, sobre los asúntos concernientes á la Agri­
cultura y Ganadería, al Comercio y á la Industria, y el estudio
de los medios m'ás adecuados y conducent~s al fomento y des­
arrollo de estos ramos de la riqueza pública, proponiendo al
Consejo Superior cuanto estimen oportuno para que se dicten
las disposi~iones administrativas y se formulen los proyectos le- .
gislativos conducentes á los fines expresados.

Art. 29. Los Consejos provinciales de Fomento atenderán á
los gastos de personal y material con las cantidades que las Di­
putaciones provinciales habrán de consignar en sus presupues-'
tos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 36 del Real decreto de
14 de Diciembre de 1859 ycon lasque se consignen en los pre­
supuestos generales del Estado,' haciéndose cargo desde luego
del mobiliario, material y existencias de las 'subvenciones con-.
cedidas á los suprimidos Consejos de Agricultura y Ganadería.
y de Industria y Comercio.

Art. 30. Los Consejos provindales redactarán el Reglamento
para su funcionamiento y régimen interior, y, aprobado por los
mismos, será remitido á la Comisión ejecutiva del Consejo Su­
perior, para· su aprobación definitiva.

Art. 31. Los Vocales electivos del Consejo Superior y de los
Consejos provinciales de Fomento se renovarán en su totalidad
cada cuatro años, y las vacantes que ocurran serán cubiertas en
la forma prevenida en los artículos 4.°, 6.°, 23 Y 25 .
. Art. 32. El Ministro de Fomento dictará oportunamente las

disposiciones necesarias para el cumplimiento de este Real de­
creto....

A~t. 33. Quedan der6gadosJos Reales decretos de 22 de Mar­
zo, 17 de Mayo, 20 de Diciembre de 1907 y 29 de Enero de 1909,
y cuantas disposiciones se hayan dictado y se opongan á los an­
teriores artículos.,

Dado en Palacio á siete de Octubre de milnQvecientos diez.­
ALFo~so.-El Ministro de' Fomento" Fermin Calbetón.-(Gaceta
de -9 de Noviembre de 1910.) . .
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Real 4ecreto creando la Junt~ Consultiva de Industria,
Trabajo, Comercio y Comunicaciones Marítimas.

EXPOSICIÓN

SE~OR: Incumbe al Ministro de Fomento, por singularidad de sus serviCiOS, la
elevada funci6n de desen~olver la riqueza nacional, 10 mismo en .orden á la Agricul­
tu:a, Industria y Comercio, que en el de Obras públicas, y por esta raz6n viene
preocupándose de hallar forma de organizar aquéllas para que respondan de manera
efectiva á satisfacer las necesidades del país en orden á la mejora de susproduc-

ciones. .
Fué idea que presidió á la redacción del Real decreto creando 'el Co~sejo Supe­

rior de Fomento la de llevar á la Comisión ejecutiva del mismo la representación de
los Consejos y Juntas Consultivas de Obras públicas, Minas, Agronómica, Forestal y
una denominada Comercio, Industria, Trabajo y Comunicaciones marítimas, á fin de
que, estudiando juntos los problemas que les afecten, propongan los medios para su
desarrollo, asesoren al Poder público en cuanto á los asuntos cuya ejecución le com­
pete é integren en una misma acci6n y finalid2.d los esfuerzos oficiales y sociales en­
caminados á la común mejora de las fuentes de producci6n y de riqueza.
, Organizados y funcionando ya los Cons~jus de Obras públicas. y de Minas y las

Juntas Consultivas Agron6mica y Forestal, se impone la necesidad de un organismo
que informe y asesore en cuanto se relaciona con la Industria, el Comerc.:io y las Co­
municaciones marítimas, porque, aunque rué creada la Sección consultiva de Protee:.

'ci6n á las Industrias y Comunicaciones marítimas por Real decreto de J 2 de Marzo
del corriente año, están sus funciones limitadas'al fomento y desarrollo de aquéllas
y á los servicios que comprende la Ley de 14 de Junio de 1909, y preciso es am­
pliarlas, comprendiendo todos los asuntos referentes á la Industria, Comercio y Co­
municaciones marítimas en general, creando al efecto una Junta consultiva denomi­
nada de Industria, Trabajo, Comercio y Comunicaciones marítimas, que' estudie,
informe y asesore, no solamente en cuanto se refiere á Industrias y Comunicaciones
marítimas, sino también en' todo lo que se relaciona con la Industria, el Trabajo y el
Comercio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministre que suscribe tiene el honor de
someter á la aprobación de V. M~ el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de J9Io.-Señor:·Á L. R. P. de V. M., Ferrnin Cal/Jetón.

REAL DEC~ETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fomen­
to, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea una Junta Consultiva de Industria, Tra-
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"bajo, Comercio y Comunicaciones marítimas, compuesta de un
Presidente y ocho Vocales'nombrados por ,Real decreto, á pro­
puesta del M'¡nistro ¡de ;F6mento,: debíendo Télinir.a1guoa de .las
condiciones siguientes: 'además -de ser.español.con' residencia en
Madrid, mayorde edad, no estar incapacitado para ejercer car­
gos públicos, comerciante, indüstrial, naviero ó constructor na­
val, Ó, haberse distinguido por sus servicios en cualquiera de los
rarnos de la Industria y el Comercio, Trabajo y Acción' Social,
Construcción Naval y ComUnlcaciones marítimas, ó ser autor de
obras ó escritos de reconociqo mérito referentes á dichas ma-
terias. ,
. Art. 2.° Queda disuelta la S.ección Consultiva de Protección
á las Industrias y Comunicaciones marítima"s, creada por Real
decreto de 12 de Marzo de 1909.

Art. 3.° Será Secretario auxiliar de esta Junta el que lo es en
la actualidad de la Sección Consultiva de Protección á las Indus­
trias y Comunicaciones marítimas, con arreglo al Real decreto
de 12 de Marzo y Real orden de 1.° de Abril del corriente año.

Art. 4-0 La Junta Consulti~a de Industria, Trabajo, Comercio
y Comunicaciones marítimas estará afecta á la Dirección gene"':
ral correspondiente del Ministerio de Fomento; entenderá en to­
dos los asuntos que su mismo nombre indica; propondrá cuanto
estime oportuno para el desarrollo del Comercio, de la Industria,
del Trabajo, de la Construcción Naval y de las Comunicaciones
marítimas, y cuanto afecte á la bonificación de transportes te­
rrestres y marítimos y primas concedidas por la Ley de 14 de
Junio de 1909, y redactará el Reglamento para su funcionamien­
to, que someterá á la aprobación del Ministro de Fomento.

""Art. $.0 'La Junta Consultiva de Industria, Trabajo, Comercio­
y Comunicaciones marítimas se renovará en su totalidad cada"
cuatro años, y las vacantes que ocurran serán cubiertas en la ~

forma prevenida en el art.r.°, y
Art. 6.° El Ministx;-oCle Fomento di~tar:á oportunamente las

disposiciones necesarias para el cumplimiento de este Real
decreto.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mi) novecientos diez.­
ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Fermín Calbelón. -(Gaceta
de 9 de Noviembre de 1910.) , '
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto disponiendo que los tres Dispensarios antitu­
berculosos existentes en Madrid, que llevan los nombres
de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, de S. M: la Reina
Doña María Cristina y de S. A. R. el ,Príncipe Alfonso, estén
confiados á la inmediata dirección y. patronato de' Juntas es­
peciales, y que sean presididas, respectivamente, por So M. ·la

.Reina Doña Victoria Eugenia, S.. M. la .Reina Doña María
Cristina y.S. A•. R.'la'Infanta de España Doña Beatriz·de Bor­
bón y Battenberg.

EXPOSICIÓN

, SEÑOR: El tiempo transcurrido desde que' se expidieron los Reales decretos re,
'guIando la organiz'ad6n y atribuciones de los R~ales Patronatos' para los Dispensa­
rios é instituciones antituberculosas ha demostrado con cuánto. fundamento se espe­
raDa'la acci6n provechosa de sus acertadas iniciativas en estos establecimientos be­

néficos, que vienen prestando inestimables servicios y eficaz colaboración á la cam­
paña, que el Gobierno se complace en auxiliar y favorecer, contra la terrible enfer-

, 'medad, cuyos males procuran remediar con celosa caridad y alto ejemplo las entida­
.des hoy existentes. La conveniencia de una organizaci6n central que aune los es­
fuerzos y las iniciativas, que dé uniformidad á la bienhechora obra y qu~ pueda fa­
cilitar pronta y eficazmente la acci6n del Gobierno, es indudable, y, por ello el Mi­
nistro 'que, suscribe no ha dudado un momento acerca de la necesidad de mantener
ese organismo central, que, auxiliando á todos los provinciales y locales, y" más aun,
co'ntribuyendo á ques~ formen, se relacionen, arraiguen y prosperen, no estorba
nin~una de sus legítimas iniciativas 'ni obsta á la libertad de acci6n de que cada uno
debe gozar.

A! propio tiempo, el impulso dado á estas instituciones benéfico-sanitarias en
, , Madrid por la acción directa de las Augustas Personas y de las ilustres damas que á

sus órdenes cooperan á tan altos fines, aconseja conservar también una organizaci6n
especial para los establecimientos de esta corte, buscando en ella la relaCión inme-

. diata de cada Junta con el establecimiento respectivo sometido á su inspección es­
pecial, á su dirección' celosa y efica;. Al trazar estaorganizaéión para los estableci­
mient0s de Madrid, recuerda el Ministro que suscribe el precedente tan autorizado
que proporciona la organización de la Beneficencia.oficia:l: En ella1ambién existen
y actúan Juctas especiales en cada uno de los establecimientos benéficos, habiendo'
mostrado la experiencia I con progreso uotorio, las ventajas de una organizaci6n que,
respondiendo á ineludibles exigencias de unidad, permite que ,se desenvuelva .fácil
y ordenadamente In marcha de cada ,estable~imiento,colocarlo bajo la direcci6n de

17
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señoras que han sabido imprimir en todos ellos una orientaci6n tan inteligente como

caritativa. ,
Por las ra1.Ones expuestas, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la

, aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid 21 de Noviembre de IgIO.-SdoR: Á' L. R. P. de V. M., Fel'nanao

Mel'~;,o.

REAL DECRE~O

,A propuesta del Ministro -de la Gobernacióh, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losigúiente: '
l.o Los tres Dispensarios antituberculosos existentes enMa­

drid, que llevan los nombres' de S.M. la Reina Doña Victoria
I Eugenia, de S. M. la Reina Doña María Cristina y de S. A~ R. el"')

Príncipe' Alfonso, estarán confiados á la inmediata dirección y ,
patronato' de Juntas especiales que sean presididas, respectiva­
mente, por S. M. la Reina Dofla Victoria Eugenia, S. M. la Reina
Doña María Cristina y S. A. R. ~a Infanta de España_ Doña Bea~

triz de Barbón Battenberg.
2.° Cada una de estas Juntas tendrá en el establechniento

respectivo las facultades que, conforme á las disposiciones vi­
gentes, se asignan al Patronato de tales instituciones.

3. 0 Cada una de estas Juntas se ~ompondrá.á más de la Pre­
sidenta, de tina Vicepresidenta, una Tesorera, una Vicetesorera,
una Secretaria y el número de Vocales que, á propuesta de la
Presidencia, se designe por Real decreto.

4.°' El Real Patronato Central de Dispensarios é Instituciones
antituberculosas continuará con la organiiación y atribuciones
que fijan las disposiciones vigentes.,

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil novecientos
diez.-ALFoNso.-El Ministro de la Gobernación, Fernando Me­
rino.-(Gaceta de 23 de Noviembre de 1910.)

Real decreto nombrando las Juntas de Patronato para la direc­
ción y gobierno de los tres Dispensarios antituberculosos
existentes en Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el arto ,.0 del Real decre­
to.de esta fecha, y á propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar las siguientes Juntas de Patronato para
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la dirección y gobierno de los tres Dispensados ~n~tuberculosos

existentes en Madrid:

Dispensario "Victoria Eugenia.

Presidenta, S. M'. 'la Reina doña Victoria Eugenia.
Vicepresidenta, doña Mercedes B. de Benavente..
Tesorera, Marquesa de. Cubas.
Secretaria, Duquesa de Baena.
Vocales: Duquesa de San Carlos y de Seo de Urgel; Condesa

de Romanones y de la Cbrzana; señoras doña Consuelo Á. de Es­
pina, doña María S~ D. de Rodríguez Largo, d9ña Catalina M. de
García Fanjul, doña joaqüina Baquero de U~bina, doña María
Lu~sa Carrera y Jiménez y doña Luisa R. ,de Grijalba.

Dispensario Maria Cristina.

Presidenta, S.1\1.. la Reina doña María Cristina.
Vicepresidenta, doña MaríaVictoria Montero de García Prieto.
Tesorera, Condesa de Torre Arias.
Vicetesorera, doña Pilar Landecho de Urquijo.
Secretaria, doña Sofía Casanova de Lutoslawska.
Vicesecretaria, doña Maria Ruiz, viuda de Ruiz Martínez..
Vocales: Marquesas de Oliva (viuda de), de Perijáa y de La-

rios; Condesas de Sagasta, de los Andes y. de Peñalver; señoras
doña Carmen Barrenechea de Dato; doña Amalia Santos, viuda
d~ Zaldo; doña Concepción Aguirre de Marina, dona Ramona
Díez de los Sotos de Tara mona, doña Lucía Garrido de Sáinz de
Carlos, doña Dolore$ Gasset de Ortega Munilla, doña María del
'Carmen Azcárraga, dona Rosa' Landaüer de Baüer, doña relisa
Oz:ores de Fernández Latorre y doña Carolina Prast de Liames.

Dispensario p'ríncipe cAlfonso.

\r... Presidenta, S. A. R. la Infanta de España' doña Beatriz de
~orbón y Battenberg.

Vicepresidenta, Marquesa de Comilla~s.
Tesorera, Marquesa de Pozo Rubio.
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Vicetesorera, Marquesa de Águila Real.
Secretaria, doña María B. de Allendesalazar.
Vicesecretaria, Marquesa de Casa-Torre.
Vocales: Duquesas de T'Serclaes y de Tovar; Marquesas de­

Salamanca, Portago-y Velilla de Ebro; Condesas de Castilleja de­
Guzmán, de la Mortera y de Vigo. ..

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil novecien­
tos diez.-ALFoNso.-El Ministro de la Gobernación, Fernando­
Met·ino.-(Gaceta de 23 de Noviembre de 1910.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto modificando en la forma que se indican
los artículos 4.°, 6.° Y25 del de 7 de Octubre último.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Publicado el Real decreto de 7 de Octu.bre último creando el Consejo>
Superior de Fomento, haú acudido varias entidades de las que tienen der~cho á ele­
gir los Vocales del mismo, y de los Consejos provinciales que á cada uno corres­
ponden, manifestándo que el requisito que se exige de que los elegidos tengan que
residirprecísaÍnente en Madrid y -en las capitales de provincia restringe la libertadl
de la elección y les crea dificultades para el mayor acierto_ de la persona designada.

También han hecho presente las mencionadas entidades -que como en el Real
decreto no se expone la forma de la elección, temen que s~ lleve la mayoría la q1.!e­

tenga más número de socios si se computan los votos que éstos parcialmente emi­
tan en la designaci6n de los rep~esentan·tes.

Para atender estas reclamaciones, sin desnaturalizar la esencia y espíritu q~e­

ha presidido la creaci6n de los mencionados organismos,. se conseguiría el fin pro­
puesto de que el Vocal elegido tenga siempre representación en las sesiones- &e­
signando á la vez un suplente por las mismas entidades, con residencia en Madrid:6
en las capitales de provincia, que puedan sustituir á los propietarios cuando éstos­
no puedan asistir á ellas.

En cuanto á la forma de computar los votos de los socios 6 Vocales de cada en­
tidad, parece equitativo que se reconozca un voto á cada ~na de las que tengan me·

"nos de loo,socios y-dos votos á las _que pasen de este número.

En virtud de 10 expuesto, el Ministro que suscribe tiene el honor de pr~pOl\er
á la aprobaci6n de V. M. el sigui~nte proyecto de Real decreto. .

Madrid 2S de Noviembre de I·9Ic;>.-SE~OR; Á L. R. P. de V. M.,Per",in Cal-
/Jetón.· . . .
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artí~ulo único. Los artículos 4~o, 6.0 y 25 del Real decreto de
7eie- Octubre último quedan m~dificadosen l~ siguiet;lte forma:

«Art. 4.° Los Vocales electivos serán nombrados por Real
-decreto: I2, á propuesta del Ministro de Fomento, debiendo re­
unir alguna de las condiciones siguientes: además de ser espa­
ñol, con residencia en Madrid, mayor de edad y no estar inca~

pacitado para ejercer cargos públicos, ex Ministro de la Corona,
.agricultor, ganadero, industrial, come~ciante, autor de obras ó
publicaciones de- reconocido mérito referentes á Agricultura, In­
<:lustria ó Comercio, ó naviero ó constructor nacional de buques-;
.cuatro y cuatro suplentes, por las Cámaras de Comercio; cuatro
y cuatro suplentes, por las Cámaras Agrícolas; uno y un suplen­
te, por las Cámaras de la Propiedad; dos y dos suplentes, por
la Asociación General de Ganaderos; dos y dos suplentes, por
las Sociedades Económicas de Amigos del País; tres y tres su­
plentes, por las Sociedades industriales con carácter oficial, y
dos y dos suplentes, por las de Navieros y Construcción de bu~

ques.»
«Art. 6.0 Para la elección de los representantes de las Cáma­

ras d~ Comercio, Agrícolas, de la Propiedad, Asociación de Ga..,.
naderos y Sociedades Económicas de Amigos del País, cada uno
de dichos organismos nombrará los Vocales y suplentes que'
respectivamente les correspondan, en la forma que determinen
sus Reglamentos, ó en la que, en defecto del precepto reglamen­
tario, acuerden las mencionadas entid~des, deBiendo. tener los

.Vocales suplentes su residencia en Madrid, remitiéndose al Mi­
nisterio de Fomento el acta de nombramiento' para el escrutinio
general correspondiente, quedando proclamados los que resul-
ten con mayoría de votos. ,

»A cada una de las entidades que comprende este artículo se
le computará un voto, cuando el número de los a~ociados sea el
menor de 100, y dos cuando exceda de este número.»

«Art. 25. Para la elección de los representantes de las entida",:,
des expresadas, cada una de ellas nombrará ,los Vocales que
respectivamente le corresponden é igual número oe suplentes
en la forma que determinen sus Reglamentos, debi~ndo los sUo:-
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plentes elegidos tener su residencia en la capital de la provincia,
remitiendo al Gobernador civil el acta de elección para el escru­
tinio general correspondiente, que.tendrá lugar bajo la presiden-

- cia de dicha Autoridad, con asistencia qel C.omisario Regio y de
los Vocales natos que comprende el artículo anterior, siendo
proclamados los que resulten con mayoría de votos de cada l,lno
de loscitqdos organismos, computándose los votos en la forma
determinada en el art.6.o»

Dado en Pala~io á vein ticinco de Noviembre de mil novecien­
tos diez.-ALFoNso.-El Ministro de Fomento, Fennín Calbetón.
(Gaceta de 26 de Noviembre de 1910.)

Real orden dictando reglas para las elecciones de Vocales
para los Consejos Superior y provinciales de Fomento.

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido al Ministerio de Fomento varias
entidades interesadas en la elección de Vocales para los Conse­
jos Superior y provinciales de Fomento indicando la necesidad
de que se den instrucciones, que consideran necesarias, sobre la
forma en que ha de 'verificarse la elección, y la conveniencia de
que no sea en Madrid y en las capitales de provincia en donde
precisamente tengan su residencia los Vocales propietarios, y sí
solame~te los suplentes que pudieran designarse cuando la elec­
ción de aquéllos, y á fin de que las elecciones y escrutinios que
han de verificarse en los días _1.0 y 10 del próximo mes de Di­
ciembre se hagan con arreglo á la esencia y espíritu que ha pre­
sidido la creación de los citados organismos,

S. M. ·el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, de confor­
midad con los .Reales decretos de 7 de Octubre y 25 del actual,
en las elecciones de Vocales para los Consejos Superior y pro­
vinciales de Fomento y escrutinios correspondientes se observen
las reglas siguientes: ,

La Solamente podrán elegir Vocales para el Consejo Superior
y provinciales de Fomento las entidades taxativamente señala­
das en los Reales decretos de 7 de Octubre último y 25 del
actual.

~ .•. A fin de que, cuando los Vocales propietarios no puedan
aSistir á las sesiones del Consejo Superior y provinciales de .Fo-­
mento, puedan ser sustituídos, las entidades electoras designa-
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rán, en el mismo acto de la elección, igual número de suplentes,
con residencia en Madrid los correspondientes al Consejo Sqpe­
rior, y en las respectivas capitales de provincia los de los Con­
sejos provinciales.

)." Cada entidad elegirá el' m1ínero de Vocales propietarios y
suplentes que respectivamente les corresponde, con arreglo á los
citados Reales d~cretos, computándose un voto cuando el nú­
mero de los, asocia,dos 'sea menor de 100, y 'de dos votos cuandó
exc;eda de este número. '

4.a Terminada la elección, y según se previene en las Reales
órdenes de 14 del actual, los respectivos Presidentes remitirán al
Gobernador civil el acta de elección de Vocales propietarios y su­
plentes que á cada entidad corresponde: acompañando á la mis­
ma certificación del número, de socios de la entidad y copia del
documento que aéredi,te el carácter oficial de la misma, y sin cu­
yos dOcumentos no se ccYmputarán los votos en los respectivos
escrutinios que han de celebrarse en el Ministerio de Fomento
para la proclamación de los Vocales propietarios y suplentes del
Consejo Superior, y en los Gobiernos civiles el de los referentes
á los Consejos provinciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Noviem,;..
bre de 19Io.-Calbetón.-Sr. Director general de Agricultura, In­
dustria y Comercio.-(Gaceta de 28 dé Noviembre de 1910.)

Real orden ampliando el plazo para las elecciones de Vocales
del Consejo Superior y provinciales de Fomento.

Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado varias Cámaras de Comer-'
cio y Agrícolas y otras entidades electoras para nombramiento
de Vocales del Consejo Superior y Provinciales de Fomento
que, no siendo posible ultimar los trabajos preparatorios para
las elecciones respectivas en los plazos fijados en las Reales ór­
denes de 14 y 26 del actual, se hace necesaria la prórroga de di­
dichos plazos,' , , .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los plazos
fijados en las citadas Reales órdenes se amplíen, fijándose el día
de las elecciones de uno y otros Consejos el día la, y el de los
escrutinios, el 1 S de Diciembre próximo.
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De R~~lorden lo digo á V. 1. para 'su conocimiento 'y efec­
tos. Dios guarde á V~ I. muchos años. Madrid 29 de Noviembre
de,I9Io.-Calbelón.~Sr.Director gen.e~al de Agricultura; Indus­
triay ~omercio.-(Gacetade LO de Dlclembre de ~9IO.)

Real decreto, creando en este Ministerio la Dirección general
de Comercio, IndÍtstria y Trabajó.

EXPOSICIÓN

SE~OR: El creciente progreso qlJe de -algunos años á esta parte se nota en los ra­
mos referentes á la agricultura, al comercio y á la industria, ha repercutido, como
es natural, en este Ministerio, alimentando en grado tal el número y complejidad de
asuntos y servicios en la Direcci6n general de Agricultura, que es ya obligada, y aun
imprescindible, la división del trabajo, como medio de lograr, por parte del Poder
público, una labor enérgica, provechosa y fecunda para el país. .

Á este prop6sito obedece la idea expresada por el Ministro que suscribe en la Me­
moria del proyecto de presupuestos para 191 J, idea que tiene realizaci6n práctica en
este momento con la creaci6n de la Dirección general de Comercio, Industria y Tra­
bajo. Basta la mera enumeraci6n de los tres conceptos que abarca este nuevo orga­
nismo para. comprender ia necesidad de su existencia, con la independencía y orga- .
nizaci6n adecuadas para poder cumplir la misión que se le encomienda con fa am-

I plitud yel conocimiento que exigen f?-ctores tan esenciales de la vida económica y
social de una nación. Y que esto es así lo demuestra el hecho de que en"la mayoría
de las naciones de Europa que más grandes progresos han realizado en estas esferas
de la actividad, servicios como los que ahora se establecen se hallan encomendados, .
no ya á unaDirecci6n general, sino á un Ministerio, que goza, por la capita(trans­
cendencía de su fUJ;lci6n, d.e una importancia, quizá preponderante en los momentos
actuales, s<:>bre la de los demás.. .

De desear es que nosotros podamos llegar, y en breve término, á este mismo sa­
tisfactorio resultado, y el Ministro que suscribe entiende que á ello puede contribuir
en gran manera la especialización de servicios encomendados á la nueva Direcci6n,
los cuales, si se desenvuelven, crecen y progresan en la medida que, por lo sucedi­
do de algún tiempo á esta parte, cabe esperar, serán motivo, harto justificado, para
que más adelante, ensanchada la esfera de su actividad, se transforme el organismo
que hoy se crea en un Ministerio, que sería, con su existencia, si e~taba justificada
por su necesidad, la mejor demostraci6n de la riqueza qqe todos ansi~mos para nues·
tra patria.

La urgencia de los servicios de la nueva Direcci6n y la necesidad de que éstos
alcancen la más rápida y perfecta organizaci6n posible, juntamente con un personal
adiestrado para realizarlos desde el l.o de Enero pr6ximo, demuestran la convenien­
cia de que aquel organismo comience á funcionar inmediatamente con los elementos
de que en la actualidad dispone. En este tiempo se podrán llevar á cabo todos los
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trabajos preparatorios necesarios para que, en el 'momento en-que comiencen á. regir
los nuevos Presupuestos, que atienden á las necesidades que la nueva Direcci6n crea,

I se reali~en los servicios con el o~den, exactitud y ~e(Ütaqo pl~ que el éxito de los
mismos requiere. .

(. . '

Por todas las razones anteriores, el Ministro que suscribe tiene eLhonor de some-
ter á la aprobaci6n de V. M. el si.guient-e proyeCtod~ decreto. _

.• Madrid 2 de Diciembre de 19 IO;-SEÑO.R.:Á L. R. P;deV.M., Fermín Calbetón.

REAL DECRETO

pe él.cuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propuesta del .de
Fomento.

Vengo·en decretar la siguieí.).te:
Artículo 1.(\ Se crea en el Ministerio de Fomen,to la Dirección

general de Comercio, Indu~triay Trabajo.
Art. ,2. ° La Dírección general de. Agricultura, Industria y C,o­

mercio, se dénominará en lo sucesivo Dirección genenü de Agri-
, cultura, Minas y Montes,. y entenderá:en todos los servicios que

hasta ahora le competían, exceptuados los que por este Real de­
creto pasan á depender de la Dirección general de Comendo, In­
dustria y Trabajo.

Art. 3.° Compondrán la Dirección general de Comercio, In­
dustria y Tr~bajo, las siguientes dependencias del Ministerio de
Fomento:

1.° La Junta -Consultiva de Industria, Trabajo, Comercio y
Comunicaciones marítimas. . . . .

2.° Los actuales Negociados de Industria, Trabajo y Comer­
cio; el de Registro de la Propiedad industrial y co·mercial, y el
de Acción Social.

3.° Los servicios especiales de Comisaría de Seguros, .la Sec­
ción especial de: Protección á las industrias y comunicaciones
marítimas, la Delegación' espe.cial de Ingenieros y obreros en el
Extranjero, el Centro de Comercio Exterior y Expansión Co­
mercial y la proyectada Inspección de Bancos y Sociedades .anó­
nimas.

Art. 4.° La Junta Consultiva de Industria, Trabajo, Comercio
y Comunicaciones mar·ítimas estará constituída según establece
el Real decreto de 7 de Octubre del corriente año, y tendrá las
funciones y atribuciones que le confiere el citado Realdecreto:
E? sus relaciones con la Dirección genéral de. Comercio, Indus­
tna y Trabajo, se regirá por el Reglamento que ha de dictarse,
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según dispone el ~rt. 17 d~l Real decretod~ la fecha ,citada, re­
lativo 'á la constitución del Consejo Supenor de Fomento, del
que far'ma parte dicha junt.a. . 0'(. . . o

Art.. 5.• 0 El Negociado de RegIstro de la Propledatl Industnal
y. comercial pasará ála nueva Dirección con 1,a misma organiza-
ción que tiene en la ~ctualidad.. .

El actual Negociado de Industria, Trabajo y Comercio, se
distribuirá en tres Negc;>ciados, que se denominarán, respectiva­
mente: de Comercio interior, 'de Industria y de Trabajo; y al
efecto, inmediatamente, el Negociado Central, éon arreglo á las
instrúcciohes que :reciba Clel Ministfo,.y con previsión de las al­
teraciones que él presupuesto para 1911 ha de introducir en la
plantilla de la Secretaría del Ministerio, destinará ácada uno de
los citados Neg09iados el personal necesario, así el de plantilla
como el especial, que figura dotado en el proyecto de presu­
puesto para I9i l. Tan pronto como los citados Negociados ten­
gan asigna.do el personal que les corresponde, los Jefes de ellos,
previas las instrucciones que reciban por conducto del Negocia­
do Central, redactarán los programas de asuntos de que debe­
rá entender cada Negociqdo, programas que, en nota de Secre­
taría, informada por el Director general, elevarán á la resolu- .
ción del Ministro.', .

-El Negociado de Acción Social pasará de la Dirección gene­
ral de Agricultura á la Dirección general de Comercio, para
todos los asuntos de carácter general de acción social, dejando
á cargo de uno de los Negociados de Agricultura aquellos de
igual clase que especialmente se refieran á la agricultura. Por lo
que respecta al nombramiento de empleados y programa de
asuntos, se procederá en la forma dicha al tratar de los Nego.,..
ciados de Comercio interior, de Industria y de Trabajo.

-Todos estos Negociados se regirán por el Reglamento vigen­
te del Ministerio de Fomento, y el personal especial de ellos, do·
tado en el presupuesto, será de la libre elección del Ministro,
salva el caso de situaciones ya reguladas por disposiciones vi­
gentes.

. Arto 6.° Los servicios especiales enumerados en el párrafo 30°
d~l art: }.o de este decreto, que pasan á ser dependencias de la
DIrecclOn g:neral de Comercio, Industria y Trabajo, se regirán,
en s~s rel.aclO~~s con ésta, por las disposiciones vigentes relati­
vas a su creaClOn y funcionamiento.

Arto 7·° Por la Dirección general de Agricultura se procederá
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desde luego á la distribución y organización de asuntos y ser­
_vicios entre sus distintos Negociados, á fin de adaptarlos al nue~

vo régimen que establece este Real decreto.
Art. 8.° La,Dirección general de Comercio, Industria y Tra-

, bajo,.-comenzaráe á funcionar inmediatamente, y al efecto, Jnte;
rín 110 se nombre Director general propietario, se encargará de
su despacho el actual Director general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Att. 9. 11 Quedan derogadas cuan~as disposiciones se opon-:
-gan al pcesente Real decreto.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil novecientos
diez....,...ALFoNso. -El Ministro de Fomento, Fermín Calbetón.­
(Gaceta d~"3 de Diciembre de 1910.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aprobando el proyecto de bases generales
para la redacción de los Reglamentos de higiene (1).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de bases generales para la redac­
ción de los Reglamentos de higiene, formulado por elRé'al Con­

. s.ejo de Sanidad:
Considerando que las mencionadas bases responden cumpli­

damenteal criterio que informa la Instrucción general de Sani­
dad, y facilitarán la redacción, por las Juntas provinciales y mu­
nicipales, de los respectivos Reglamentos á que se refieren se­
ñaladamente los artículos 26, 110 Y 111 de la dicha Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se apruebe
el adjunto proyecto de bases generales para la reqacción de 105

Reglamentos de higiene, para todos los efectos determinados en
la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guard-e á V. I. muchos años. Madrid 12 de Oc­
tubre de 19Io.-J1erino.-Sr. Inspector general de Sanidad in­
terior.

(~) 8611), se publican las bases que más p".ledén interesar á los lectores por su
caracter SoCIal. .. .
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Bases'g~~e~alespara la r~dacción de los Reglamentos de higiene.

La Instrucción de Sanidad vigente establece tn sus artícu­
los 1I0'YI II la .necesidad de redactar Reglamentos municipales
de Sanidad, cuyos preceptos sirvan de norma Yseñalen la línea
de co,nducta á que debenaju~tarse en el desarrollo de sus fU,n- ­
ciones los Inspectores encargádos de la aplicación, en las dife-
rentes poblaciones, de los preceptos de 'aquélla. .

La redacción de esos Reglamentos en cada localidad, aislada­
mente y con independencia unos de otros, sin una orientación
común y sin una idea informadora única, traería como conse­
cuencia lógica la existenCia de una serie de trabajos y de dispo­
siciones encaminadas todas, sin duda alguna, al mismo fin, pero
recorriendo caminos diversos, empleando procedimientos dis­
tintos y aplicando métodos diferentes, siendo la resultante de
esa diversidad de medios una falta de unidad imposible de ad­
mitir en esta clase de disposiciones.

La única manera de evitar, ese grave incon,veniente es fijar
una pauta precisa, á la que. deban aten~rse los encargados de la
redacción de esos Reglamentos; puntualizar de una manera in­
dudable y clara los puntos que deben tocarse y el desarrollo que
cada extremo ha de tener;' regular de antemano la amplitud Y el
alcance que es preciso dar á esas disposiciones, para que con
esos datos sea más fácil y más sencillo á los futuros redactores,
aplicando esas indicaciones y esos consejos á la confección de
sus Reglamentos respectivos; llenar su cometi~o, dedicando
toda su atención á aquellas disposiciones especiaIísimas y deri­
vadas de las condiciones de localidad que son indispensables, y
que habrán de constituir la característica propia de cada uno de
esos Reglamentos .

. La A~toridad superior, en materia de higiene en las provin­
CiaS, reside en el Gobernador, asesorado, en caso de necesidad,
por el Inspector y la Junta provincial de Sanidad.

II

ATMÓSFERA

.............................. ' .
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III

TERRENO

le '. ~ ~ J" ..

IV

AGUAS

............ 11" , , ,e e,e ..

v
VíA PÚBLICA

a) La altura' de las construcciones particulares, en relación
con el ancho de las calles, será la siguiente:

ANCHURA DE LAS CALLES

Menos de 6 metro!;............•••.•.
De 6 á 8 ....••........•.••
De 8 á 10 - ••••••••••••••••••

De 10 á 15 - .. ,., •. ', ,',',.,. ,'.,
De 15 á 20 - .••••• ' •••••••••.•

De más de 20 - , , , , , , , , • , , •••••••

Altura

de los edificios.

6 metros.
8

10

12

16
20

b) Se procurará que la orientación de las calles principales
, que se abran nuevamente sea de Norte á Sur, y que su trazado
;sea lo más recto posible,

VI

CONSTRUCCIONES

a) Se examinará el terreno en el que trate de edificarseuna
casa antes de proceder á los trabajos; si fuera húmedo en exceso,
se procederá al drenaje en forma, llevando la conducción de
aguas'reéogidas á la alcantarilla ó cauce más próximo'; en estos
terrenos se exigirá que los muros de cimentación estén protegi­
dos contra la humedad por algunos de los medios conocidos' en
el día (fosas de aireación, 'capas -aisladoras 'de los muros, ladri-
llos perforados, etc.);' "
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b) En donde exista sistelnade alcantarillado es obligatoria la
unión de las bajadas y conducciones de las casas con aquél; toda
casa nueva deberá disponer de dos canalizaciones de descarga:
una pa~a las aguas llovedizas y las de lavado de las habitaciones
{pilas de las cocinas, lavabos y baños), y otra para las proceden-
tes de los. retretes; .

e) Los patios generales de las casas de nueva edificación de­
berán tener, cuando. menos, tres metros de lado en las de un solo'
piso; cuatro", ~n las de dos; seis, en las de tres: y ocho en las que
excedan de esta última cifra. '

Los patios de desahogo para las cocinas y retretes tendrán,
cuando menos, dos metros de lado;

d) Cada habitación independiente en cada piso deberá tener,
cuando menos, un retrete alumbrado y ventilado, respectiva­
mente, por una ve,ntana especiál de 90 centímetros cuadrados de
'superficie útil: esa .ventana se comunicará directamente con el

. exterior;
e) Donde sea posible, por existir distribución general de agua I

para la alimentación, esos retretes estará6 provIstos de water~

closets, con su dotación necesaria de agua, de un modelo que ase­
gure la incomunicación completa de las habitaciones con la cOE-
ducCÍón general; .

f) Todas las conduccio'nes de descarga de aguas de limpieza
ó fecales de las casas estarán provistas de sifones, en su unión
con la conducción á las alcantarillas, pozos negros ó cualquier
otro sistema de colector usado enla localidad;

g). Donde exista servicio general de suministro de agüas, toda
. casa de nueva edificación tendrá, cuando menos en el patio, una

fuente que no deberá servir, en ningún caso, para más uso que
para tomar de ella el agua precisa para el consumo de los veci~

nos. Queda prohibido la'flar, fregar ni hacer ninguna'otra opera­
ción doméstica en la referida fuente:

h) Las construcciones y su distribuciÓn, deben estar en elcon­
junto, y en cada local destirradoá ser habitado, dispuestas y di­
vididas de tal suerte, y hechas con tales materiales, que la luz y
el aire encuentren libre acceso y que la habitación sea bien se~a;
á este efecto, conviene que las piezas que hayan de ser ocupadas
con más frecuencia y por más tiempo, y las alcobas, tengan ex­
posición al M,ediodía; mientras que las escaleras, las cocinas, los
comedores y los retretes la tendrán al Norte ó al Este'

z) Todos los 'locales en los que ~e duerme" perma~e'ce habi-
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tüalmente y trabaja, lo mi~mo que la cocina; deben"tener venta-
Das qJle abran directamente al exterior; \

J} Las alcobas deberán tener una capacidad que asegure, "por
lo merros, ocho metros cúbicos de aire por individuo que haya
de utilizarlas; se prescindirá en~ellas de toda clase de cornisas y
escocias; los ángulos de unión de las paredes entre sí y de éstas
con el techo serán redondeados; y aquéllas y éstos se blanquea­
rán, estucarán ó pintarán al óleo;
" k)- Ningún sótano puede ser, en totalidadó en 'parte, habitado
en las casas de nueva edificación. En las antiguas podrá tolerarse
esta aplicación, siempre que las piedras reunan las condiciones
sig~ientes : !

La Tener, cuando menos, 2,15 metros de altura, y de ellos
siquiera 0,90 metros por encima del nivel del suelo exterior.

2.& Tener los pisos y las paredes impermeables y bien sa­
"neados.

. 3/ Tener una ventana de 0,90 metros de superficie útil por
cada 10 metros cúbicos de capacidad de la habitación; .
. 1) No se permitirá habitar ninguna guardilla que tenga me­

nos de 2,15. metros de altura media, y cuya iluminación y venti­
lación natural no estén bien aseguradas;

m) El revestido interior de las paredes, techo y suelo de las
habitaciones deberá mantenerse limpio y en buen estado; para
el solado se pr~ferirán los materiales impermeables (baldosín

,bien cocido, cemento comprimido, mosaico ó madera cubierta
:con barniz adecuado); las paredes y techos se blanquearán, estu­
carán ó pintarán al temple ó al óleo. El blanqueado se renovará,
cuando menos, una vez al año; el pintado y estucado, uná vez
cada cinco años; "

n). En los edificios, sea cual fuere su c1asij, destinados para
.ser habitados, la altura de las habitaciones se ajustará á las mí-
nimas siguientes:

Pisos bajos, 2,60 metros.
Idem entresuelos y primero, 2,80 metros.
Los demás pisos, 2,60.
El fondo de las' habitaciones no podrá exceder del doble de

su altura;
o) No se permitirá alquilar ni habitar ninguna casa de nueva

construcción mientras no hayan transcurrido seis meses (de Oc­
tubre á Abril)" en invierno, y cuatro (de Mayo á Septiembre) en

'verano, co"mo máximum desde la termin'ación de las, obras.. ,. . . "
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Esos períodos podrán reducirse.~ un mínimum .d~ tres y. dos
meses, respectivamente, en relaclOn con las condlclones chma~
tológicás de la localidad.

VII

ALIMENTOS

a) , Se prohibirá la venta de todo artículo alterado ó en malas
condiciones de' consumo;

b) DeIa misma, manera 'se prohibirá la venta de ningún ar­
tículo cuya conservación se haya tratado de asegurar por medio
de alguna sustancia ó compuesto de los considerados como anti­
sépticos; ,

e) Se prohibe,vender, con perjuicio del comprador, todo ali­
mento que no sea de la calidad pedida por éste, que no esté
constituído por los elementos que normalmente entren en su
composición y que no tenga el peso que le corresponda;

d) To~olo relacionado con las materias comprendidas en
este grupo se ajustará á lo dispuesto en el Real decreto sobre
represión de fraudes en las sustancias alimenticias de 22 de Di­
ciembre de 1908.

VIII

PANADERÍAS

a) Ninguna persona menor 'de diez y seis años puede estar
empleada en una panadería entre las nueve de la noche y las
cinco de la mañana;

b) En las poblaciones de más de 5.000 habitantes, los techos
y las paredes de las panaderías, corredores y despachos, deberán
estar blanqueadas á la cal ó pintadas al óleo, con tres manos.

En el primer caso, se renovará el blanqueo cada seis meses.
En el segundo, el pintado debe repetirse cada siete años

cuando menos; los techos y las paredes de los locales pintados
se lavarán con agua y jabón una vez cada cuatro meses.

e) ,Queda prohibida la existencia de dormitorios en las taho­
nas para el personal auxiliar de las mismas' ,

. d) El agua de los pozos ó fuentes de las 'panaderías se anali­
zará periódicamente, suspendiendo el trabajo y despacho en
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cuanto 'se note la menor contaminación en 'ese líquido, hasta
que se haya corregido la causa que la produjera;

- e) ,Se prohibirá igualmente en las tahonas calentar los hor-'­
,nos con ,maderas viejas procedentes de derribos, sobre todo si
'han\estado pintadas, como asimismo el empleo de carbón de
piedra ó cok, sea cual fuere su procedencia;
f) Se prohibe el empleo de muelas ó piedras emplomadas

para la 'fabricación de harinas.

IX

VAQUERÍAS

••••• lO-lO lO lO, ••

X

LAVADEROS Y BAÑOS

.... lO" ; •••• lO· • .. .. • • • • • • • • • • • • • • • • • lO... • • • • • .. .. •• ~ ..

XI

VIVIENDAS ECONÓMICAS Y CASAS PARA OBREROS

a) Las habitaciones destinadas á dormitorios tendrán las di­
mensiones necesarias para asegurar ocho metros cúbicos de aire

_por individuo Y- ventilación directa del exterior;
: b) Un Reglamento especial determinará el número máximo

. de habitantes que puede tolerarse en cada casa destinada á
, obreros, teniendo en cuenta sus condiciones de edificación y la
capacidad de sus locales; .
. e) En toda casa de esta clase existirán, por lo menos~ una
fuente en el patio principal y otr'a en cada uno de los pisos, en
el sitio más cómodo, para que puedan servirse de ella todos los
vecinos;

d) Queda prohibido lavar en estas fuentes ñi utilizarlas para
0tro ~so que el de tomar el agua pecesaria para los servicios do-
méstlcos; .

:) Queda igualmente prohibido beber agua directamente del
cano de estas fuentes; e) que quiera utilizarlas con este objeto
~levará siempre un vaso ó vasija apropiada;

18
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j) Los propietarios de estas casas están obligados' á blan­
quear todas las paredes y techos dos ve,ces al a,ño, en époc~ nor· ,
mal, ,una en la primera semana de, Marzo y otra en la pflmera
de Octubre~ 'la falta á esta disposición se ca$tigará de la misma

, manera qu~ se ha dicho en el articulo análogo, referente á las
casas de dormir; <

g) 'En todos los pisos y en. los patios se establecerá el ~úmero
nec'esario de water-claseis de descarga automática, con su dota­
ción de agua correspondiente y e9 habitación aislada y con ven­
tilación directa del exterior, para el servicio de los vecinos. Este
número no será nunca menor de uno por cada la habitantes;

,h) En todos Jos pisos se colocará una pila de piedra artificial
y del tamaño conveniente, con su <;lesagüe especial y su dotación
de agua correspondiente, para que los vecinos puedan utilizarla
en el lavado de sus ropas.

XII

CASAS DE DORMIR

a) Las casas de dormir no podrán recibir un número de per­
sonas mayor del que permita la cubicación de las habitaciones
destinadas á, este objeto; esta cubicación será tal que asegure
ocho metros cúbicos de aire por inqividuo;

b) Los dormitorios se establecerán con separación absoluta
de sexos;

e) Cada dormitorio tendrá ventilación directa exterior por
ventanas ó balcones, 'en la proporción de una por cada 20 me­
tros superficiales;,esas ventanas deberán tener, por lo menos,
1,20 metros ele abertura útil,sincontar el marco:

d) En todas las casas de dormir deberán establecerse lavabos
de fundición esmaltada ó mármol, con agua corriente para uso
de los que á ellas acudan; esos lavabos estarán en la proporción
de uno por cad~ la asistentes;

e) Igualmente deberán tener water-clasets, en nú'mero, cuando
menos, de dos, uno para cada sexo, debidamente separados y
con la dotación necesaria de agua; , .
j) Los techos y las paredes de todas las habitaciones de estas

casas se blanquearán dos veces al año i por cuenta de sus pro­
pietarios: una, en la primera semana de Marzo, y otra, en la pri­
mera de Octubre;
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. g) No se autorizará la apertura de ninguna casa de dormir
qQe no reuna las condiciones citadas; las ya existentes se ajus­
tarán á ellas en un plazo máximo de seis meses.

XIII

ESCUELAS

a) Se elegirán para instalarlas casas bien orientadas, de pre­
ferenciaal Mediodía, con las habitaciones en primer piso ó en
bajo, pero. en este últimQ caso sobre sótanos bien aireados y se­
cos, con ventilación suficíente y fácil Y con iluminación lateral;
tendrán las paredes y el techo pintados al óleo en color verde
claro. ó amarillo pálido, y el piso de madera de pino, barnizado
con aceite de linaza hirviendo; una superficie que represente,
cuando menos, 90 decímetros cuadrados por alumno, y una al­
tura mínima de 3,50 metros;

b) En todo local destinado á Escuela, y en habitación espe­
cial, se instalarán lavabos fijos en la pared, cíe jofaina basculante
ó con vaciado automático, de hierro esmaltado, y mejor aun de
porcelana, con la dotación de agua necesaria para el servicio de
los alumnos, y el jabón y las dotaciones indispensables: aquél se
renovará cuando sea preciso y éstas se cambiarán por otras lim­
pias dos veces por semana;

e) Habrá en esos locales los waler-closels -necesarios, dispues­
tos de manera que los niños se vean obligados á sentarse sobre
la taza ó recipiente, no pudiendo en ningún caso subirse sobre
él: el funcionamiento de los depósitos de agua de esos aparatos
será automático;

d) Las ventanas de la clase se abrirán completamente, por
,espacio de cinco minutos en invierno, y diez en verano,después
de cada hora de permanencia de los alumnos. Durante este tiem­
po pasarán éstos á otrahabitadón, no volviendo, á la clase hasta
que se hayan cerrado las ventanas en invierno;

e) Se elegirá un mobiliario, entre los numerosos modelos
hoy existentes, que impida toda posición viciosa en el alumno: ..

J) Se dispondrá una fuente para que los niños puedan beber
el agua que deseen. Con este objeto y aliado de aquélla, tendrá
siempre una taza' de hierro esmaltado, que dos veces al día,
cuando menos, se sumergirá durante media hora ,en agua hir­
viendo, después de haberla limpiado por los medios ordinarios;
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g) ,La limpieza de los locales destinados á Escuelas s~efectua­

rán fuera de las horas de clase, sustituyendo el barrIdo por el
empleo de paños humedecidos; .' '

h) La temperatura de las clases no debe ser, en invierno, in­
ferior á 14°, ni superior á 18°. Para conseguir esto se dispondrá
de un sistema de calefacción, el más perfeccionado posible den­
tro de los recursos,de la localidad, pero que debe reunir necesa­
riamente las condiciones de no viciar el aire de las clases ni ex­
poner á los alumnos á accideqtes por el fuego;

i) No se consentirá la asistencia á las Escuelas de alumnos
atacados. de enfermedad contagiosa, incómoda, repugnante ó
peligrosa. Serán especialmente vigiladas las afecciones cutáneas

.de naturaleza parasitaria, y especialmente la sarna y las tiñas,
. debiendo reconocer el Inspector provincial ó el mUnicipal, según

los casos, á todos los alumnos tan pronto como se descubra el
primer caso] retirando/de la clase al atacado y pro~ediendo in­
mediatamenteá la desinfección del local;

j) El tiempo mínimo que deberá tardar en volver á la Escue­
la un alumno atacado de enfermedad contagiosa será dé'cuaren­
ta días para los casos de viruela, escarlatina y tos ferina; de
veinte días para los de difteria, y de quince para los de sa­
rampión. .

En todos casos, así como en los de fiebre tifoidea, se exigirá,
para recibir nuevamente al niño en la Escuela, ,certificado médi­
co en el que conste que no existe ya peligro de contagio, y que
se han tomado todas las medidas necesarias de desinfección con
sus ropas, libros y. cuadernos;

k) 'Los niños en cuya casa haya ocurrido algún caso de en~

fermedad contagiosa no podrán volver á asistir á las clases sin
presentar certificado médico de nQ haber tenidoconta~tocon el
enfermo y de que no pre,sentan síntomas de contagio;

l) Queda prohibida la costumbre establecida en algunas lo­
calidades de que los alumnos acompañen á los entierros de com­
pañeros fallecidos de enfermedad contagiosa, infecciosaó epi­
démica.

~o se admitirá ningún alumno en las Escuelas, públicas ni
privadas, Colegios y Establecimientos del Estado, lapiputación
ó el Municipio, que no presente el documento en que C9l)steque
ha sufrido la vacunación ó revacunación, según su edad,_ "
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XIV

CAF.ÉS

277

a) Se exigirá que en todas· las vidrieras, así interiores como
exteriores, sean movibles hacia adentro los vidrios superiores
para facilitar la ventilación del local;

b) Para la instalación de las bombas que en algunos cafés se
utilizan para subir la cerveza desde las cuevas al mostrador de

. despachó se tendrán presentes las siguientes disposiciones:
La Los tubos que conducen el líquido deben ser de vidrio ó

.de estaño fino.
2.a El aire destinado á suministrar la presión se tomará, por

un tubo especial, de los patios, á una altura mínima,de 6 metros
sobre el nivel del mismo patio; ese tubo tendrá su extremo libre
encorvado hacia abajo, y el orificio de entrada estará obturado
con un tapón de algodón hidrófilo, que se renovará cada ocho
días.

).a La limpieza de todo el aparato se verificará con intervalos
regulares, cuando más, cada quince días.

4.a Estas mismas disposiciones regirán para los hoteles, res­
taurants, tabernas, merenderos, etc.

XV

FÁBRICAS Y ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES, PELIGROSOS

Ó INCÓMODOS

a) Se cumplirán estrictamente las disposiciones consignadas
en las Ordenanzas y Reglamentos municipales y de PoliCía ur­
bana referentes á la instalación y explotación de los estableci­
mientos de esta clase, sin perjuicio de lo prevenido en relación
con ell~s en las Leyes s9ciales hoy vigentes;

b) Las aguas residuales nocivas de las fábricas se dispondrá
que sean purificadas antes de incorporarse á las aguas públicas;
. e) Las fábricas de hielo emplearán para elaborar éste exclu­

Sivamente aguas potables, así desde el punto de vista químico
como. del bacteriológiCo, y mejor todavía el agua procedente de
las condensaciones de las calderas de vapor, recogida al efecto
y conservada en recipientes especiales. Estos deberán estar cons-
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truídos con hierro galvanizado ó estaño, con estaño de 990 mi­
iésímas.

XVI

CEMENTERIOS

\..................... '- .- "..

XVII
¡

DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS

.. .. .. .. . .. .. .. ~ ' '." .. ~ .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ... . .. .

XVIII

DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS EN LOS ANIMALES

:. .. ' '. .' .. .. • .. .. .. .. .. .. .. ~ • .. • .. .. ~ • • .. .. .. • • .. .. • • .. ~ • • .. • t • .. • .. .. • .. .. .. • • • • • • • • • .. _ • • •

XIX

PENALIDAD

Las infracciones á los preceptos y disposiciones _contenidas
en el presente Reglamento se castigarán en la forma y con la
penalidad establecida en los artículos 201 á 209 (ambos inclusive)
de la Instrucción general de Sanidad pública, aprobada por Real
orderl"de 12 de Enero de 190 4, y en los 356, 357, 547, 548, 549,
592, 595 Y 596 del Código penal vigente, según el caso partiCu­
lar de· que en cada momento se trate.

Madrid 12 de Octubre de 1910. -Aprobado. -":"P. Merino.­
. (Gaceta de 9 'de Diciembre de 1910.)

Real orden disponiendo que en cada uno de los tres Dispensa­
rios antituberculosos emplazados en esta corte sean asistidos
los enfermos de las zonas de población que se indican.

Existiendo 'en Madrid tres Dispensarios antituberculosos, em­
plazados á bastante distancia entre sÍ, para que puedan atender
á las necesidades de otras tantas zonas de la población, y con ..
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viniendo, para mayor comodidad de los enfermos, que éstos sean
asistidos en el Dispensario más próximo á su domicilio,

. S. M. el Rey (q. D. g.) ,ha tenido á bien disponer:
LaQUe en el Real Dispensario Antituberculoso Victoria Eu';'

- genia sean asistidos los enfermos que habiten en la zona com­
prendida entre las calles deBravo Murillo, Fuencarral, Montera
(acera de la.izquierda), Puerta del Sol, calle Mayor, Cuesta de la
Vega y carretera de Extremadura (acera de la derecba).

2. o Que en el de María Cristina lo sean los que habiten en la
. zona comprendida entre las calles de Bravo Murillo, Fuencarral,
Montera (acera de la derecha), Puerta del Sol, Carretas, Atocha y

_ Puente de Vallecas (acera de la izquierda).
_ 3.0 Que en el del' Príncipe Alfonso lo sean los de la zona com·
prendida desde el Puente de Vallecas y calles de Atocha (acera
de la derecha), Carretas, Puerta del Sol, Mayor, Cuesta de la
Vega y carretera de Extremadura (acera de la izquierqa).

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento'y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5de Diciembre de 1910.

Merino.-Ilmo. Sr. Inspector general de Sanidad.-(Gaceta de 9
de Dicie~brede 1910.)

MINISTERIO DE FOMENTO'

Real orden dictando reglas para la constitución de los Conse­
jos provinciales de Fomento.

. .
Habiendo cómunicado los Gobernadores civiles la celebración

. de los escrutinios de las elecciones, de Vocales de los Consejos
provinciales de Fomento y su proclamación, y á fin de que se
proceda á la constitución de dichos organismos,

S. M~ el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Los Gobernadores civiles procederán desde luego á con-

~ vocar á los Vocales natos y á lo:; electivos proclamados, para
q.ue, reunidos bajo su presidencia y con asistenCia de los Comisa­
n~s Regios, se constituyan en las respectivas provincias los Con­
seJos provinciales de Fomento, remitiendo á la Presidencia del
Consejo Superior de Fomento acta detállada de la sesión, acom­
pañando á la misma relación nominal de todos los Vocales natos



MTIN. Biblioteca central

LEGISLACIÓN

y de los electivos que se hayan' proclamado, con expresión de
las' entidades por las que hayan sido elegidos.

2.- Constituídos los Consejos provinciales de Fomento, ejer­
cerán las funciones,encomendadas álos mismos ,en el art. 28 del

. Real d~creto de 7 de Octubre último, y cesarán los actuales Con­
sejos de Industria y Comercio y los de Agricultura y Ganadería,
haciéndose cargo los ~omisarios Regios y los Secretarios que,

. ,siendo Ingenieros Industriales con cargo oficial.dependiente del
Ministerio de Fomento en capital de 'provincia, desempeñen en
lél actualidad la Secretaría de los Consejos de Industria y Co­
mercio.' \ '. __ , .,.0 En las provincias en que no se haya hecho la elección de
todos los Vocales por no existir las entidades señaladas en el
artículo 23 del Real decreto citado, ó haber renunciado alguna de
ellas al derecho de elecci~n, los Comisarios Regios procederán
desde luego á nombrar los Vocales necesarios en la forma que pre­
viene el art. 26.

4.° En las capitales de provincia en que no existan Ingénieros
Industriales con cargo oficial dependiente del Ministerio de Fo­
mento, los Consejos provinciales nombrarán Secretario á la per­
sona que, á juicio de los Vocales del Con~ejo,reuna coÍlOcimien­
tos y aptitud para el desempeño de dicho cargo.

5.° Los Consejos provinciales de Fomento remitirán á la Co­
misión ejecutiva del Consejo Superior el Reglamento para su
funcionamiento y régimen interior, en el plazo de dos meses,
desde la fecha de su constitución.

De Real ordén lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Diciem­
bre de 19Io .-Calbetón.-Sres. Gobernadores civiles de todas las
provincias.-(Gaceta de 22 de Diciembre dé 1910.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ley de Presupuestos.

........ . . : " ' .
Art. 4.° 'Se co?sid~ran ampliados hasta una suma igupl al im­

porte de las obhgaclOnes que se reconozcan y liquiden para
atender á las necesidades que previene la Ley de 30 de Enero
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de 1900 sobre accidentes del trabajo los créditos consignados en
cada una de las Secciones de los Departamentos ministeriales
para. dichas obligaciones, ·consi,derándose este concepto como
·capítulo adicional en las Secciones que expresamente no figure .
.......................................... • , "# ..

DISPOSICIONES ESPECIALES

La Queda reformada la vigente Ley del Timbre del Estado,
como sigue:

G)'Se declara como únicas excepciones del impuesto del Tim­
bre del Estado las comprendidas en la Ley del mismo impuesto
y la que establece la L~y orgánica del Instituto Nacional de Pre 4

visión para este organismo.
............................................................................ 1" ..

9,- Se crea un impuesto de 5 por 100 sobre las entradas y 104

'calidades de todo espectáculo público con destino á las Juntas de
protección á la infancia y extinción de la mendicidad.

La recaudación que se obtenga por este impuesto en cada tér­
mino municipal se aplicará á dichos servicios en el mismo Mu­
nicipio.

El Ministro de Hacienda dictará al efecto las disposiciones que
considere necesarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

.................................................................................................................
2.

a El Delegado Regio de Pósitos continuará investido de too
das las atribuciones que le confirió el arto 6.0 de la vigente Ley
de 23 de Enero de 1906, Y seguirán también funcionando los di­
versos organismos creados por virtud de la misma hasta que se
promulgue una nueva Ley en la que se determinen y regulen los
Centros, funcionarios y dependencias á quienes hayan de corres­
ponder las él:tribuciones y deberes que actualmente asume dicho
Delegado Regio.
.............................................................................. 1" ........ , ••••••

(Gaceta de 30 de Diciembre de 19 10.)
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Ley fijando en' 170 millones de pesetas el cupo de la contribu­
ción territorial de todas las provinéias de la Peninsula, islas
Baleares y Canarias.

• • • • : •••••••••••••• l••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Art. 14. En lo sucesivo, sólo disfrutarán de exención absoluta
y permanente de lª contribución territorial los bienes que se ex·
presan á continuación:

, .
• • • • • • • • • • • ~ •••••••••••••••••• l·' •••••••••••••••••••••••••••••

;.0 Los edificios destinados á Hospitales, Hospicios, Asilos,
Cárceles, 'Casas de corrección ó de Beneficencia general ó local;
á Pósitos, l\lontes de 'Piedad y Cajas de Ahorros reunidos, del Pa;..
tronato del Gobierno, siempre que no produzcan á sus dueños
particulares alguna renta;

6.° 'Los terrenos y edificios de propiedad común de los pue­
blos que no produzcan renta en favor de los mismos, y las casas_
de Ayuntamiento, cuando no produzcan renta;

9.° Los bienes comprendidos en la Ley Orgánica del Instituto
Nadonal de Previsión, de 27 de Febrero de 1908;

15. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles, ya
sean gen'erales ó transversales, y los edificios enclavados en los.
mismos terrenos que estén destinados á estaciones, almacenes ó
cualquier otro servicio indispensable para la explotación de di­
chas.vías.

No están, por consiguiente, exentas las fondas de las estacio­
nes, las casas destinadas á vivienda de los empleados, las ofici-.
nas de la Dirección, ni las en que estén montadas fabricaciones,
á no ser que de un modo expreso y terminante se disponga lo
contrario en la respectiva Ley de concesión.

Art. 15. Las exenciones de carácter temporal serán concedi­
das por el Ministerio de Hacienda con arreglo á las Leyes espe­
ciales de concesión .
••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '!."

(Gaceta de 30 de Diciembre de 1910.)
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Ley disponiendo que el impuesto de Derechos reales y trans:"
misión de bienes se realice con estricta sujeción á la Ley
de 2 de Abril de 1900, con ·las modificaciones que se in­
dican•.

.' ' ' .. ' ...
Queda derogada la exención establecida en el núm. 20 del ar­

tículo 3.0 de la Ley de 2 de Abril de 1900. Entre los actos excep­
tuados del impuesto se. comprenderán:

4. 0 Las indemnizaciones, pensiones y beneficios de seguros,
sea cualquiera ~u cuantía, que perciban los obreros ó sus fami­
lias, .por virtud de lo dispuesto en la Ley sobre accidentes del
trabajo. Se suprimen los párrafos 2.0 y ).0 del arto 7.° de la citada
Ley de 2 de Abril de 1900. .
. ... .. . . . . ... . .-. . . ~ . ..... ... . .... ........... ..... . .. . ... . . . . . .

Art.2. 0 Las pensiOnes, gratificaciones y orfandades que ator-
e guen las Asociaciones ó Sociedades pagarán : desde 1.000 á 2.000

pesetas anuales, 5ó céntimos del capital; desde 2.001 pesetas
anuales, 1 por roo de ídem. Para deducir el capital sobre el que
ha de fijarse la liquidación, se estará al tiempo que, según la
edad del preceptor, sea probable que disfrute la pensión confor­
me á las tablas de mortalidad aceptadas por el Instituto Nacio­
nal de Previsión para la confección de sus tarifas ..
.. .. .~ ..

Art. 4.° Se crea un impuesto de 25 centésimas por 100 anual
sobre el valor de todos los bienes de que sean dueñas ó poseedo­
ras las Asociaciones, Corporaciones y demás entidades de carác­
ter permanente, cuyos bienes y derechos no se transmitan por
sucesión hereditaria. El valor de estos bienes se someterá á
comprobación, con arreglo á las disposiciones que dictará el
Gobierno. De este impuesto quedarán exentos los bienes y valo­
res·á que se refiere la Ley orgánica del Instituto Nacional de
Previsión de 27 de Febrero de 1908, los Hospitales, Hospicios,
~asas de Caridad, Montes de Piedad y Cajas de Ahorros some­
tidos al Patronato y aprobación del Gobierno, y los ,bienes que
en 1.

0 de Enero de cada año estén exceptuados absoluta y per.
manentemente de la contribución territorial por disposición le-
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gislativa. También quedan exceptuadas de dicho impuesto las
colecciones de interés artístico ó arqueológico que no estén en
poder de particulares. Quedan igual~enteexentos del impuesto
lós .montes de aprovechamiento común. de los pueblos, excep­
tuados de. la desamo~tización en tal conceptq, y las dehesas bo­
yales"que los Municipios hayan obtenido por virtud del art.· 1.0

de la Ley de 11 de Julio de 1856. Los morÚes de establecimien­
tos á que se refiere la Real orden de 14 de Noviembre de 1906
sólo se halláránexentos del impuesto en el caso de que perte­
nezcan á algunos de los Institutos especificados en los párrafos
anteriores. Tambjén gozarán de exención los Institutos dedica-,
dos á la beneficencia gratuita, siempi'e que elGobierno conceda
dicha exención, previo informe del Consejo de Estado en pleno.­
(Gaceta de 31 de Diciembre de 1910.)
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;ACCIDENTES DEL TRABAJO

. .' '. . I

ANTECEDENTES.~Véase Legislación de] Trabajo, páginas 3 á a;
LEGISLACIÓt-!;.---,.Véase ídem, páginas 9 á 100, Y Legislación del

Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 11 á 15; {Apéndice 3'°), páginas 5
á 15; (Apéndice 4.°); páginas il á 19, Y (Apéndice 5.°), páginas

9 á }4·
PROYECTOS DEREFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén-

dice: 2.°),' páginas 209 á 220•.

CONGRESO DE LOS ·DIPUTADOS

-Proyecto de Ley, leído por el Sr~ Ministro de la.Gobernación,
reformando la de Accidentes dettrabajo.

Á LAS CORTES

El proyecto de Ley que el Ministro,que suscribe tiene el honor de presentar .á

lasCortes es el mismo ampliamente discutido y ~probado por el prestigioso Institut.o
de Reformas Sociales. .

En la labor social emprendida por el Gobierno de .S. M., que se propone dar
vigoroso impulso á la legislaci6n obrera, la ,L~y de Accidentes del trabajo merece
figurar en primera línea, no s6lo porque la materia es de suyo importantísima, sino
también porque tales preceptos de nuestro, vigente derecho obrero, obra de amor y
de justicia en la que todos los partidos han colaborado con afán .digno de aplauso;
han adq\tirido arraigo desde. el primer momento,' y su aplicaci6n ha demostrado .que
podía y debía tenderse á una mayor. perfecci6n. legal,. sin detrimento de la esencia
jurídica y con seguros beneficiosos al extender· la humanitaria protecci6n que sig­
nifican, seguros de que, no ya la clase más. directamente interesada, sino todas las
clases sociales españolas, acogerán con beneplácito cuanto signifi'ca ·mejorade la
condici6n obrera en t'iU más desgracif\da manifestaci6n: la del infortunio ocasionadQ
en el cumplimiento del deber.

Se inici6 la reforma de la vigente Ley en el Instituto de Reformas Sociales á

19
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virtud de moci6n presentada porlos Sres. Vocales representantes de la clase obrera

y de un info~me que por su parte.elevaron al mismo Centro las Compañías de segu­

ros. Se alegaba, ante todo, por tan contrarios intereses, la imprecisi6n y el desor-

. den de los precéptos vigentes en muchos puntos esenciales, y la digna Corporaci6n

social citada, teniendo en cuenta: las en~eñanzas de la aplicaci6n legal: litigios,

excesiva y á veces contradictoria preceptiva contenida en Reales disposiciones, etc.,

emprendi6 el estudio que se solicitaba, tratando de salvar, y, á juicio del Ministro ­

que suscribe, consiguiéndolo, los obstáculos consiguientes al paso que el régimen

supone entre la tradicional doc~rina de la culpa y la moderna del riesgo profesional.

El proyecto q~e se presenta á las Cortes es, por lo tanto, fruto de justas de­

mandas de la opini6n y sereno y meditado estudio, y e) Ministro que suscribe abriga

la 'esperanza de que, al convertirse en Ley, mejorará y asegurará más y más los be­

neficios de una Ley que honra á sus autores y á los Poderes públicos, que la aproba­

r{)n y promulgaron.
En las definiciones del accidente, patrono y operario, se incorporan á los con­

ceptos de la Ley vigente los términos con que el Reglamento de la misma los am­

pli6 y ac!arp, teniéndose además en cuenta, en lo referente á los operarios, las dis­

tintas clases de trabajadores manuales y los diferentes sistemas de retribuci6n, con

lo cual se precisan los conceptos fundamentales de la Ley que en la vigente han

dado lugar' á contradictorias interpretaciones, debidas quizá á la vaguedad de las

escuetas definiciones de su arto 1.0

Afírmase en el arto 2.° del proyecto lo que la jurisprudencia del Tribunal Supre­

mo, de acuerdo con las Leyes de la realidad y del hábito, proclaman, es decir, la no

exenci6n de responsabilidad por la llamada impru -lencia profesional, consecuencia
del ejercicio norm:al de un trabajo.

Se determinan más clara, extensa. y. precisamente las industrias 6 trabajos que

dan lugar lá responsabilidad del patrono (art. 8.°), habida asimismo cuenta de los

casos en que 'la vigente enumeraci6n cercenaba la generosa doctrina legal, por la

parquedad notoria de la clasificaci6n de industrias. En el proyecto, los beneficios de

la Ley alcanzan á todas las ramas de la industria en las que es posible aplicarla, sin

excepciones que desvirtuaban el espíritu delJegislador, y "un en ciertos caso~ llega

el proyecto á comprender á empleados m'odestos, dignos en justicia de ser equipara-o
d(,s al trabajl'ldor ú obrero manual.

En el régimen de las indemnizaciones, sin aumentar en ninguna su respectiva
cuantía, lo que sobrecargaría á nuestra industria con gravámenes excesivos, desapa­

recen· aquellos preceptos por los cuales, de hecho, quedaban cercenadas, á veces en,

~umas respetables, las cantidades debidas al obrero víctima del accidente, y así se

asegura el cobro íntegro de las sumas fijadas, y el abano, en todo caso, de las mis­

mas, sin excusas más 6 menos justificadas. Armonízanse asimismo, como lo deman­

daba el buen sentido, las dispo~icionesde la Ley con las de su Reglamento orgánico
y el llamado de incapacidades, fecha 8 de Julio de 1903.

Lo relativo á la forma en que han de prestarse las asistencias médica y farma­
céutica es también objeto de importantes aclaraciones, tratándose de a~egurarlas en

las condiciones más eficaces 'Y seguras para el obrero y cerrando el paso á todo atis­
bo de abuso.
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Se aumentan las indemnizaciones debidas á lo's hijos 6 nietos del obrero fallecido
vjctima,dela~cidente, Y desaparecé toda condición, limitativa del derechp de los pa·
ri:entes á la indemnizaci6n en caso de muerte .del op'erari9, precisando claramente el
artículo lO á qué remuneraciones se refiere el conceptQdesalario.

. La pre~enci6n,de los accidentes es objeto de ~n capítulo especial, el segundo del
l>r~yecto, y áél pasan, sistemáticamente 'ordenadas, las disposiciones hoy contenidas
~n varias'I~,eales 6rdenes y' decretos, dándoles toda la mayor fuerza de Ordenar que

, ~r su objeto merecen. , .
" En el capítulo III se comprende todo lo relativO 'al seguro, materia del mayor in.:.
terés que quizá mas adelante el Gobierno de S. M. pueda desenvolver en toda su sal..;
vadora eficacia, como ya lo ha iniciado en otras ramas de la política social.
" Las Mutualidades patronales adquieren por los artículos de este capítulo lasba­
ses-de organizaci6n y vida que, les son precisasjY en cuanto á las Sociedades de Se­
'guros, un régimen liberal, pero de absoluta garantía para el obrero, las coloca en

.c::ondiciones de desenvolverse y de acrecentar su crédito e,ntre las, clases interesa.das.
/ El fondo especial de garantía de que trata el arto 28 y la intervención 4e1 Instituto

Nacional de Previsi6n, qU'e tantos méritos viene contrayendo á la ptiblica. estima.
(artículo 29 y siguientes), merecen sefraládameilte citarse con signos de positiva me:-
jora que ~ proyecto contiene en este particular.' .

Las disposiciones transitorias, por último, crean un derecho especia1í por decirlo
así. No es nueva la jurisdicci6n ni se intenta el privilegio'. Se tiende s610 á acercar:
,se al ideal de la justicia pronta y gratuita, más necesaria en esta materia qué en Din·
guna otra.

Fundado en las razones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene el honor

de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA RESPONSABILIDAD

EN MATERIA DE ACClDENTES y DE LAS INDEMNIZACIONES

·Artículo LO Para los efectos de la presente Ley, en.tiéndese
por'ac.cidente toda lesión corporal que el operario sufra con oca­
sión ó por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.

,Se considera patrono al particular. ó Compañía" propietario
,deJa obra, explotación ó industria donde: el trabajo se preste.
Estando contratada la ejecución ó explotación de' la obra 6 in­
du:str.~a"se considerará como patrono al contratista~ subsistien­
do siempre la res:ponsabilidad subsidiaria del propietario de' la
1l;bra.,ó industria; , ' .. .
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Por operario se entiende todo el que ejecuta habitualmente
un trabajo manual fuera' de su dorpicilio por cuenta ajena, goce
Ó no deremuneración~ ya esté á jornal, ya á destajoó en cual­
quier otra forma, en virtud de contrato verpal ó escrito. ' .
· Se replitarárioperarios, á los efectos de la Ley, 109 a'prendi­
ces' los que, sin prestar el trabajo. por sí mismos, preparan q vi~

gil;ri el de otros, siémpre q'ue su salario no pase de ,ro pesetas., y
los. que tratándose del trabajo por parejas ó grupos" contraten
con el patrono, no sólo su salario, sino el de' sus compañeros. ó
auxiliares, entenrliéndoS,ecomprendidos en ~st~artículo, aun ,en
el supuesto de que el obrero que contrate lo hiciere sólooá su ­
nombre, poruna cantidad alzada ó á destajo, siempre que no
obtenga porello··un lucro especial. .

Lmr operarios extranjeros gozarán de los beneficios 'de'la pre-:-
senteLey.. , ' ' ..

Art, 2:° .El patrónó es responsable de 10$ accidentes ocurridos
á 'sus operarios co'n motivo y en el ejercicio de la proJes16n ó tra­
bajo .que realicen, á menos que el accidente sea debido á fuerza·
rpayor·extraña.al..trabajo en que se produzca el accidente.

La imprudencia profesional, ó sea la que es consecuencia del
ejercicio habitual de un trabajo, no exime al patrono de respon":
'sabilidad.

Art. 1'.0 Las industrias ó trabajos que dan lugar á responsa-
bilidad del patrono serán:

L° Las fábricas y talleres y IO$establecimient~s industriales.
2.° Las minas; salínasy' canteras. '
3.° La constTucción, reparacíón y conservación de edificios,

comprendiendo los trabajos de albañilería y todos sus excesos,
carpintería, cerrajería, corte de piedras, pinturas, etc.

4·° La construcción, .reparación y conservación de vías fé­
rreas, puertos, caminos:; canales" diques, acueductos, alcantari­
llas, vías urbanas y otros trabajos similares.

S'·o Las explotaciones agrícolas, forestales ypecuarias,siem­
-pre que se·encuentren en .cualquiera de los siguientes·casos:

a) Que empleen c0nstantemente más de seis obreros·
'. b)~ Q~e hagan uso 'de~á~uinasagrícolas movidas po~ moto...
,res lnammados.En este ultImo caso la responsabilidad del pa­
·trono existirá respecto del personal ocupado en la dirección óaJ
·s~rv.icio·de los ~ot~res ó máquinas y de los obreros que fuesen
;vlctlmas del ,accIdente ocurrido en las mismas. .

6.° El acarreo y transporte de personas ó de mercancías-por
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vía' terrestre, marítima y de navegación interior, y la pesca. En
el transporte marítimo se entenderán comprendidas las personas
que formen la dotación de los buques, y cuyo sueldo á salario
no' exceda de 10 pesetas diarias. .

7.° Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros' y alcan~

tarillas .
.8.°. Los teatros, con respecto del personal cuyos,ueldo no ex';'

.ce..da de 15 pesetas diarias, debiendo computarse las indemniza­
ciones teniendo en cuenta la ganancia media anual de lbs intere~

sarlos. Respecto del personal asalariado, se aplicarán 'las reglas
geIlerales de esta Ley.

~9.o Los Cuerpos de bomberos.
iD. Los trabajos de colocación, reparación y desmonte de con­

ductores eléctricos y de pararrayos; y lá coloca~ión y conserva­
ción de redes telegráficas y telefónicas .

. II. Todo el personal enc'argado de las faenas' de carga y des­
carga.

"12.' Los establecimientos mercantiles respecto de sus depen~

dientes, mancebos y viajantes. .
1). Los hospitales, manieomios, hospicios y establecimientos

análogos; con respecto á su personal asalariado, por losacciden­
tes que sufra en el desempeño de 'sus funciones.

14. Las oficinas ó dependencias de fábricas óexplotaciones
. industriales comprendidas en cualquiera de los números ante­

riores, con respecto á los empleados que tengan un sueldo me­
nor de 2.000 pesetas anuales, cuando éstos fuesen víctimas 'de un
accidente ocurrido en dichas fábricas, talleres;ó explotaciones,
como consecuencia de los trabajos quede ordinario se ejecutan
en los mismos. .

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho:á indemnización' por los
accidentes indicados en elart.2.0 que produzcan una incapaci­
dad para el trabajo absoluta ó parcial, temporal ó permanente;
en la forma y cuantía que· establecen las disposiciones' si":
guientes:

l.- "Si el accidente hubiese producido una capacidad'tempo­
fal, el·patrono abonará á la víctima una indemnización igual á la
mitad de su· jornal diario desde el día que tuvo lugar el accidente
hasta el en que se halle en condiciones de volver al 'trabajo, en...
tendiéndOse que la indemnización será abonada en los mismos
días que lo fuere el jornal, sin descuento alguno por los féstivos~

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad;
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la indemnización se regirá por las disposiciones relativas á la
incapacidad permanente. . . . . . . . .

2.-' Si el accidente hubiese producido una mcapacldad .per.­
manente y 'absoluta para todo trabajo, el patrono d~berá abonar
á la.víctima una indemnización igual al salario de: dos años..

).- Si el accidente hubiera producido una incapacidad per­
manente y total para la profesión ·babitual;. p~ro·.que 00.- impide
al obrero dedicarse á otro género· de.trabajQ,la indemnización
será. de diez y ocho Ineses~

'4.· Si el accidente hubiera producido unajócapacidad parcial
y permanente para la profesión ó clase de. trabajo. á .que se ha:­
Baba dedicada la. víctima, el pa.tr.oQ(j·deberá satisfacer á ésta una
indemnización equivalente á un año de salario.

El Reglamento determinará: 1,°, las lesiones que debencon~'

siderarse como incapacid,ades absolutas; 2.°, las lesiones que de~

ben considerarse como incapacid~des parciales; .,.0, los casos en
que lá -concurrencia de una 'lesión definidora de incapacidad
parcial cqn otras ha de estimars.eque. 'constituye una incapaei-:­
dad absoluta, y aquellos en que la.concurrenciá·de lesiones sim~
plemente valoradas ha deconceptuarse como incapacidad par­
cial, teniendo en cuenta, al efecto de ambas computaciones, la
edad y el sexo del. lesionado.

La determinación. de las lesiones definidoras de incapacidad
parcial que el Reglamento formule, según lo dispuesto en el pá­
rrafo anterior, na obstará, sin embargo, para la apreciación de
las mismas, con relación á la incapacidad profesional dellesio,,:, .
nado á que se refiere la disposición ).- de este artículo.

Art. 5.° El patrono está también obligado á facilitar la asis­
tencia médica y farmacéutica al obrero hasta que se halle en
condiciones de volver al trabajo, ó por dictamen facultativo se
le declare comprendido en los' casos definidos en Jos núme­
ros 2,°, ).0 Y 4'° 'del artícu.lo anterior, y no requiera la referida
asistencia, la cual se hará bajo la dirección de facultativos desig·
nadas por el patrono.
. El obrero lesionado, ó .su familia, tiene, sin embargo, derecho
á nombrar desde luego; por su parte y á su cargo, uno ó más
·médicos que intervengan en la asistencia que le préste el médico
designado por el patrono.
. Tanto el patrono como el obrero podrán reclamar la asisten­

pa ?e los médicos de la Beneficencia municipal, los cuales de.,..
peran prestarla con arreglo á una tarifa que sé fijará por Real
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decreto, previo informe del Real Consejo de Sanidad y de la Real
Academia de Medicina. En los Ayuntamientos se abrirá un Re~

gistro, en el cual podrán inscribirse'los médicos que se compro­
metan, á prestar su asistencia á las víctimas de accidentes del
trabajo, acomodándose,á dicha~arifa.

El obrero. ó su familia, también tendrá derecho á proveerse
de medicamentos en la farmacia que estime conveniente, si hu­
biere más de una en la 'localidad, siempre que las recetas estén
firmadas Ó, visadas por el médico del patrono. En ese caso, el
patrono no ~stará obligado á pagar sino con arreglo á la tarifa
dela Beneficencia municipal, y si en la localidad no la hubiere,
con arreg'lo á la vigente en Madrid para dicho servicio, hasta

I

que se fije una general por Real decreto. Se abrirá en los Ayun--:-
tamlentos otro Registro de farmacias, en el cual se inscribirán
las que se comprometan á suministrar los medicamentos nece­
sarios, én caso de accidentes, con arreglo á las tarifas indicadas.
El Reglamento dictará las disposiciones oportunas para lleyar á
cumplido efecto el servicio médico-farmacéut~co á que se refie-
ren los párrafos anteriores. '

El dictamen facultativo deberá ser extendido por el médico
designado por el patrono en el mismo día en que califique la in­
capacidad del obrero y dé por terminada su asistencia, ó en el
siguiente. La falta de dicho certificado establecerá á favor del

- obrero la presunción de que ha necesitado asistencia facultativa
hasta el momento en que cualquier otro médico califique su in­
capacidad.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente definidas
en los números 2.°, 3.° Y +0 del arto 4-0, serán independientes de
las determinadas en el núm. 1.° del mismo artículo para el caso

. de incapacidad temporal.
Art.6.0 Si el accidente produjese la muerte del obrero, el pa·

trono 'queda obligado á sufragar los gastos de sepelio, no exce­
diendo éstos de 100 pesetas, y además á indemnizar á la viuda,
descendientes legítimos ó naturales reconocidos, menoreS de
diez y ocho años ó inútiles para el trabajo, y ascendientes, en la
forma y cuantía que establecen las disposicion'es siguientes:

1.& Con una suma igual al salario de dos años que disfrutaba
la víctima, cuando ésta deje viuda é hijos ó nietos huérfanos que
se hallasen á su cuidado.

• 2.& Con una suma igual á la anterior, si sólo dejase hijos ó
nIetos.
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,.a Con un año de salario á la viuda sin hijos ni otros descen­
dientes del difuntoó,

4'-' Con diez meses de salario á los padres ó abuelos de la víc­
tima, si no dejase viuda ni descendientes, siempre que sean dos
ó más los ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la indem­
nización será equiv,alente á sie'te mese~ del salario que percibía
la vJctima. .

'Las disposiciones de los números 1.0, 2.0 Y 4.0 serán aplica­
bIes al cas~ en ~que la víctima del 'accidente sea mujer; pero la
del núm. L° Y' la del 3.0 sólo beneficiarán al viudo cuando su
subsistencia dependiera de la n:ujer víctima del accidente. Las
contenidas en 'el párrafo 1.0 Y números LO Y 2.° de este artículo
serán aplicables á los hijos adoptivos yá los jóvenes prohijados
ó acogidos por la víctima, con tal que estos últimos esten soste­
nidos por ella al tiempo del accidente.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no incluyen
las que correspondieron á la víctima en' el período que medió
desde el accidente á su muerte.

S.a Las indemnizaciones determinadas por esta Ley se au­
mentarán en una mitad más de su cuantía cuando el accidente
se produzca en un establecimiento Ú obra,cuyas máquinas ó ar­
tefactos carezcan de los 'aparatos de precaución á que se refiere
el arte 17.

, El riesgo de la indemnización especial á que se refiere esta _.
disposición 5.- no puede ser materia de seguro.. Si se probare
que alguna entidad aseguradora lo asumía, deberá ser apercibi­
da; Y caso de persistir en pactar dicha condición, se leretirará
la autorización oficial que se le hubiera concedido á los efectos
de la presente Ley.

Art. 7. 0 El patrono que no diere á las Autoridades ó á los fun- _
cionarios dela Inspección del Trabajo los partes ó informaciones
que los Reglamentos determinen con relación á los 'accidentes
ocurridos en sus obras, explotaciones ó industrias, ó los diere
fuera de los plazos que aquéllos señalen, será castigado con la
multa que en dicho Reglamento se fije. Las Autoridades guber­
nativas Y Delegados de justicia que reciban un parte de acciden­
te del trabajo lo transmitirán, bajo su personal responsabilidad,
ásus superiores, en el plazo Y forma que se determine en los
Reglamentos Y disposiciones complementarias. .

Art. 8.° La asistencia médica y farmacéutica Y las indemni­
zaciones á que hacen referencia los artículos 4. 0 Y 6. 0 serán obli-
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gátorias, aun en el caso de que las consecuencias del accidente
resulten modificadas en su naturaleza, duración, grav~dadó ter­
minación por enfermedades intercurrentes, siempre que éstas
constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico de­
terminacÍoporel·accidente mismo ó tengan su origen en afec­
cionesa.qquiridas en el nuevo medió en que el patH)nO coloque
al paciente para su curación. '

Art. 9.° El patrono podrá, en vez 'de las indemnizaciones es­
tablecidas en el arto 6.°, dtorgar pensiones vitalicias, siempre que
.las garantice á satisfacción de los derechohabientes de las mis­
mas víCtimas. en la fbrma y cuantía siguientes:

'l.0 De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de la
víctima, pagadera á la viuda, hijos ó nietos menores de diez y
ocho años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni des'cendientes legíti-
. mas ó naturales reconocidos de la víctima~ .

3.° De la por 100 para cada uno de los ascendientes, cuando
la víctima no dejase viuda ni descendientes, siempre que el total
de las pensiones no exceda 'del 30 por 100 del salario. Estas pen­
siones c'esarán cuando la viuda pase á ulteriores nupcias~ y res­
pecto de los hijos ó nietos, cuando llegaren á la edad 'señalada
en el'art. 6.°

Art. ro. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en
esta Ley,- se entenderá por salario la remuneración óremunera~

ciones 'que efectivamente gan'eel obrero, en dinero ó en cual-
. quier otra forma, por el trabajo que ejecuta por cuenta del pa­
trono á cuyo servicio esté cuando el accidente ocurra, ya sean
aquéllas en forma de salario fijo ó á destajo, ya por horas extra­
ordinarias, ó bien como primas, gratificaciones, propinas ó de
cualquier otro modo. '

Las remuneraciones que, aparte del salario fijo óá destajo,
gane el obrero, en cada caso, sólo se computarán como salario
cuando tengan carácternormaI. . '

El salario diario no se considerará nunca menor á'I peseta
50 céntimos, aun' tratándose de aprendices que no perciban re­
muneración alguna,óde operarios que perciban Iílenos de dicha
cantidad.

Arto 11. Los preceptos de esta· Ley obligarán al Estado en
su.~ arsenales, fábricas de armas, de pólvora y en los estableci­
m.lentos Ó industrias que sostenga. Igual obligación' tendrán 'las
Dlputacioqes provinciales y los Ayu ntamientos' en las respecti-
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-vas casas, así como en las obras públicas que ejecuten por ad-
ministración.. . .

Art. 12. Prescripirán al año ·las ,acciones para reclamar el
cumplimiento de esta LeY1

El término de prescripción estará en suspenso mientras se
siga sumario Ó pleito contra el presunto culpable,criminal ó
civilmente, y empezará á contarse desde la. fecha del. auto de
sobreseimiento ó de la sentencia firme absolutoria.
. Art. q. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por

/ hechos no comprendidos en ias disposiciones de la presente Ley,
ó sea aquellos en que mediare culpa ó neglig,encia exigible civil­
mente, quedan sujetas á las prescripciones del Derecho común .
. Art. 14~ Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con

dolo, imprudencia ó negligencia que constituyan delito ó falta
con arreg10.al Código penal, conocerán ~n juiciocorrespondien­
te los Jueces y Tribtlnalegde lo criminal.
. Art. 15. Si los Jueces ó Tribunales de lo criminal acordasen
el sobreseimiento ó la absolución del procesado, quedará e.xpe­
dito el derecho que al interesado corresponda para reclamar la
indemnización de daños y perjuicios, según las disposiciones de
esta Ley.

Este artículo y los' dos anteriores se aplican tanto al patrono
como al obrero.

Art. 16. Serán nulos y sin valor toda renuncia á losbenefi­
cios de la presente Ley, y, en general, todo pacto contrario á las
disposiciones, cualquiera que fuere la época en que se realicen.

CAPITULO II

DE LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Art. 17. El Instituto de Reformas Sociales estudiará y pro­
pondrá al Gobierno los Reglamentos y disposiciones que se es­
timen convenientes para hacer efectiva la aplicación de los me­
canismos y demás medios preventivos de los accidentes del
trabajo, y las medidas de seguridad é higiene que se consideren
n.ecesarias. Las infracciones de dichos Reglamentos y disposi­
cIOnes, y de cuantas se dicten para la ejecución de la presente
~ey, se c~stigarán con multas (en número) de 25 á 250 pesetas,
IndependIentemente de la responsabilidad civil ó criminal á que
en cada caso haya lugar.
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Art. IS.'Habrá una Junta'técnica encargada de informar al
Instituto de Reformas Sociales en todo lo relativo á la preven­
ción de accidentes del trabajo ydémás asuntos de carácter téc-:­
oico referentes al mismo~ Esta Junta se compondrá de tres Inge­
nieros yun Arquitecto: dos delos primeros serán designados por
él Instituto -de Reformas Sociales; 'el otro Ingeniero y, el Arqu~­

tecto serán nombrados por el Gobierno, á propuesta, respectiva,;.
mente: de las Academias de Ciencias Exactas, Físicas y Natura­
les, yde Bellas Artes de San Fernando.~Elcargo de Vocal qe esta
Junta será gratuito.

Art. 19. En todo 10 que se .refiere á las medidas de higiene del
, trabajo, el Instituto de Reformas Sociales podrá solicitar elinfor­

me del Real Consejo de Sanidad ó de·la Reál Academia de ,Me­
dicina.' .
,Art. 20. La inspección de cuanto se refiere á la aplicación de

_la presente Ley, así como á la de los Reglamentos y, disposicio­
nes ,de que se habla en el arto 17" y, en general, á la seguridad é
higiene del obrero en los trabajos 'é industrias enumerados en el
arto 3.0, correrá á cargo del Instituto de Reformales Sociales.
- -Art. 2 l. Las infracciones señaladas por el Servicio de Inspec­
ción del Instituto de Reformas Sociales serán corregidas guber­
nativamente, según lo-dispuesto en el arto 17.

Art. 22. Los Reglamentos determinarán los recursos legales
contra las correcciones á que se refiere el artículo anterior, así
como el destino que haya de darse á las multas que se hagan
efectivas.
. Art. :?3. Se' organizará, como dependencia del Instituto de
Reformas Sociales, un Gabinete de experiencias en que se con­
s~r.ven los modelos de los mecanismos ideados para'prevenir los
accidentes de trabajo y en que se ensayen los mecanismos
nuevos.

El Gobierno consignará en los' Presupuestos generales la can­
~ tidad que se estime necesaria para organizar y conservar el Ga­

binete de experiencias.

CAPÍTULO 1II

DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

.Art. 24. Los patronos podrán sustituir las obligaciones defi­
nldas en los artículos 4.°, 5.°,6.0 Y9.°, Ó cualquiera de ellas, por el
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seguro hecho ásu co.staen favor del obrero, ~e los riesg~s á que
.se refiere cada uno de esoS arUctilqs, respectIvamente, o todos
ellos en u~a Sociedad de Seguros debidamente constituida,
que ;ea de las ~ceptadas para este ,efecto por' el· Minis.terio de la
Gobernación~ No obstante, el.obrero y.sus causahabIentes po­
drán: ejercitar sus acciones directa-mente contra el patrono, si
;iesen convenirles. . '.' ,

Art.::! 5.' ·Podrá verificarse ,el seguro de los accidentes del tra­
bajo comprendido,en esta Ley:' primero, por Mutualidades pa­
tronales; s-~gundo, por Sociedades de Seguros constituidas con
arreglo al Código de' Comercio. Las Mutualidades patronales.
estaránexentasde impuestos. "

Art.26. Las Mutualidades patronales garantizarán laindem~

nización de los riegos asumidos con una fianza de 5.000 á 5o~000

. pesetas, y subsidiariamente con ·la responsabilidad· mancomu­
nada clelos patronos asociados, que no terminaráhasta,la liqui- _
dación, final ó 'periódica de las obligaciones de la Mutualidad.

Las Socíedadesde Seguros de accidentes del trabajo consti­
tuirán,á -los efectos de esta Ley,. una.fianza proporcional al 2
por 100 del total de salarios que haya servido de base á los se­
guros del precedente ejercicio anual, sin· que dicho depósito
pueda ser inferior ár 50.000 pe.setas, pudiendo com putarse una
cuarta· parte :de1 depósito .expresado con el que 'acrediten haber
constituido en virtud de preceptos de las Leyes,de Hacienda.

Art., 2T. Si el patrono ó alguna de' las entidades á que se re­
fiere el arto 25 dejase de satisfacer una indemnización motivada
por la- muerte delobrero,.ó' por su incapacidad absoluta y per­
manente para todo trabajo,. 'declaradapor decisión judicial ó ar­
bitral, el pago. inmediato de dicha indemnización correrá-ácargo
de un -fondo e~pecial de garantia,en la forma' y límites que.de-
terminen las disposiciones reglamentarias. ' . "

A este efecto; corresponderán al organismo gestor' de dicho
fondo espeCial los derechos'para reclamar-reconocidos al obrero' ,
víctima del acciden te.

Art. 28. El fondo especial de gara~tía á que se refiere el ar­
tículo anterior se consti~4~rá.Gonla adición de pesetas 0,10 á la '
cuota anual de cada contribuyente por contribución industrial y
de ~omercio ó por impuesto de utilidades del capital, y del capi­
tal Juntamente con el trabajo en las explotaciones é industrias
compren~idas~n el arto 3.° de·lapresente Ley, y de pes~tas 0,10

por hectarea mméra en explotación.
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. Des.pués de cinco años de aplicación de esta Ley á losacci-
"dentes del tr.abajo agrícola que comprende, se extenderá,n á sus
indemnizaci~mes,las ventajas del f~ndo especial de garantía y se
determinará ·la cuota proporcional. que corresponda á la,ag~icul.

tura para su sostenimiento.. ,~., .
, Art. 29.. Secrearáen'ellnstituto Nacional de Previsión -una

Sección de.ccSeguro mutuo de,accidente.sdel trabajo», por. com­
pleto independiente de sus restantes operaciones, cuyas princi­
pales obligaciones y facultades serán lassigilientes: La Informar
al Ministerio de la Gobernación acerca de la constitución 'Y fun­
cioaamiento·delas Mutualidades. patronales; i~a Promover la
organización de dichas Mutualidades;. 3~a Asesorarlas gratuita­
mente respecto de las cuestiones de carácter actuarial" médico,
jurídico y económico del seguro de accidentes· del trabajo, pro­
curando una gestión uniforme; 4:a Administrar el fondo especial
áque se,refieren los artículos 2]--y 28, proponiendo anualmente
al Ministerio de la GobernaCión la graduaciórf justificada, de re­
clamaciones á liquidará cargo- del fondo especial de garantía en
relación con el activo del mismo, éinfor-mando quinquenálmente
.allnstitutode·Reformas. Sociales ·del resultado de su experien.
cia en.dicho período, á lós efectos del estudio de las mQdifica~

dones legislativas convenientes·;· 5~·a.Realizar las funciones de ár­
bitro·y 'amigable .componedor en tos asuntos que se· les9metan
referentes á la esfera de su especial competencia..

En' los Estatutos del.Instituto 'Nacional de Previsión se des­
arrollarán estas disposiciones referentes á -las entidade~ del pri­
mer grupo delart. 25, yen el Reglame'nto para ejecución de esta
Ley se detallarán las facultades .y.obligaciones de la Asesoría de
Seguros del Ministerio de la ,Gobernación respecto á los.r.estan­
tes asuntos del seguro de accidentes del trabajo.
. ~ Art. ,o. La suma que el obrero haya de recibir de las Socie.­
dades de Seguros .á que se refiere el att.· 2S, en. ningún caso po,.
drá ser inferior á la que le correspondería con.a.r.reglo.,á·la'Ley.
. Art. 31. l..asindemnizacionespor fallecimiento á cargo de las

Sociedades' de Seguros gozarán- de la exención por reclamaciones
de acreedores que reconoce el arto 428 del Código -de Comercio
'vigente. . ' .. _

. msposlcIO~~S' TRANSITORÍAS

.Art. 32. ' Donde no estén organizados los Tribunales indus­
tnales que han de entender en los litigios que surjan en la apli;..



MTIN. Biblioteca central

PROYECTOS DE REFORMA'302

cación de esta Ley, continuarán, conociendo de los mismos los
Jueces de primera instancia por los ,trá~ites .deljuicio verbal
fijados en :Iosartículos 7"1 5al"732, amb~s loc.luslVe,..de .Ia ,Ley de
Enjuiciamiento civil, pero'GonJas modIficaCIOnes ~lgU1entes:.

Art'3)' En toda contienda judicial sobre accidentes del tra­
baío será Juei competenté.. eldel lugár donde· aquél haya ocurri­
do ·ó el del domicilio del demandado, á elección del demandan..;, .
te, y si se tratase de una industria ó. trabajo co'mprendido en los
números 6. 0 y 10 del arto 3.0 y otros análogos, el actor podrá ejer~

citar su acción ante los Jueces anteriormente expresados ó ante
el de su domicilio,'cualesquiera' que sean las estipulaciones de I

los contratos de seguros que los patronos celebren.
Art. 34. ;Si la víctima del accidente ó sus derechohabientes lo

solicitaren, se les nombrará de oficio Abogado que· los repre­
sente.

En las A,udiencias y Tribunal Supremo intervendrá. siempre
Abogado. El Instituto de Reformas: Sociales podrá designar' en
cada localidad el Abogado ó Abogados que, de oficio, se encar­
guen de la defensa de los·demandantes.

Los defensores del obrero ó de sus der.echohabientes que sean.
nombrados de oficioó á instancia de p'arte no podrán ejercitar
los derecho3 que ·lesconceden los artículos 12 de la Ley de En-'
juiciamiento civil, I.JI de la Ley de Enjuiciamiento criminal ú
otros preceptos análogos referentes álas jurisdicciones especia­
les ó comprendidas en cualesquiera disposiciones legislativas.

Sólo percibirán los honorarios ó derechos del patrono ó sus re­
presentantes cuando' éstos íuerencondenados al pago de costas.,

Art. 15. Se sustanciarán gratuitamente, y en papel de ofi­
cio, que se, suministra en los Juzgados y Tribunales, ,en cuanto
se refiere al obrero ó á sus derechohabientes" todos los litigios
que se promuevan con objeto de exigir las indemnizaciones re­
conocidas en la presente Ley. Respecto á los patronos ó á quie­
nes los sustituyan, se seguirán las reglas ordinarias.

Art. 36. En el Reglamento se acortarán los términoS' iudicia··
les á fin de reducir, cuanto sea posible, la duración de los juicios
sobre accidentes. ' ,

Las apelaciones ante las Audiencias se sustanciarán con arre­
~Io á 1.05 trámite: establecidos, en los artículos 888 al 902 , ambos
InclusIve, de la CItada Ley de Enjuiciamiento civil.

Art'. 37. No obstante lo dispuesto en el núm. LO del art, 1.694
y sus concordantes de la Ley de Enjuiciamiento civil, podrá in-
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terponerse recurso de casación por infracción de Ley ó de doc­
trina legal contra las sentencias que dicten las Audiencias en
materia de accidentes, cualquiera que sea la cuantía de las in­
demniiaciones, y siempre que dichas sentencias reunan las de­
más condiciones que para ello exige la citada Ley procesal.

Art. 38. Contra las sentencias condenatorias al pago de in­
dem'nizaciones por accidentes del trabajo no se podrá interponer
recurso de casación sin el previo depósito en metálico del total
dél importe de la condena.

Art. 39. Las indemnizacion,es por razón de accidentes del tra­
, bajo seconsiderarán incluídas entre los bienes exceptuados de
embargo por el arto 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento civil; po
podrá hacerse efectiva en ellas ninguna responsabilidad. ,

Art. 40. Todas las reclamaciones que se formulen por el obre­
ro ó sus causahabientes, así como las certificaciones y demás

'documentos que se expidan á los mismos con ocasión de la <ipli­
cación de la Ley de Accidentes del trabajo y su Reglamento, se
extenderán en papel común.

Las que se formulen ante los Jueces ó Tribunales se sustan­
ciarán ó expedirán en papel de oficio, que gratuitamente se su­

, ministrará en aquéllos.
Art. 41. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales,

reformará los Reglamentos dictados para la aplicación de la Ley
de 30 de Enero de 1900, en armonía con las disposiciones de la
presente Ley, y dictará las necesarias para el cumplimiento de
la misma.

Los nuevos Reglamentos habrán de publicarse antes de seis
meses.
. -:\rt. 42. Ejemplares impresos de esta Ley y sus Reglamentos
se colocarán en sitios visibles de los establecimientos, talleres ó
empresas industriales á que se refieren. '

Madrid 16 de Julio de 1910.-EI Ministro de la Gobernación,
Fernando Merino.-(Apéndice 4.0 al núm. 28 del Diario de Se­
siones.)

El anterior proyecto se encuentra pendiente de dictamen de
la Comisión.
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(Véase en la' primera parte.)

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Fomento,
sobre crédito agrícola.

Á LAS CORTES

Preocupaci6n constante y firmísimo prop6sito del Ministro que suscribe ha sido'
el de procurar soluciones definitivas para el transcendental problema del créd~to ru­
cal, entendiendo que éste representa una de la necesidades nacionales más imperio­
sas y constituye s6lido cimiento para el amplio desarrollo de la agricultura. Á tarob­
jeto se d~rigía la informaci6n abierta en 23 de Marzo, que ha encontrado brillal1te eco
en toda España, siendo muy curiosos é interesantes los datos y acertadísimas indica­
'c~ones que las entidades y personas más interesadas y más doctas en agricultura 6 en
materias financieras y sociales se apresuraron á remitir para esclarecimiento dé'los
distintos aspectos que ofrecen estas complejas y arduas cuestiones.

No ha de terminar con este proyecto la labor ministerial de que es primer paso:
. en estudio por una Comisi6n reformadora se encuentran 'hoy los C6digos.éivil, penal

y procesal: á ellos y á las Leyes fiscales se llevarán las innovaciones pedidas en las
'Contestaciones al Cuestionario publicado por este Ministerio.

El Ministro que suscribe, no confiando bastante en su perseverante y ~etenido

estudio ni en su deseo de inspirarse siempre en los que considera intereses primor­
diales del país, fía el éxito de su obra á la sabia cooperación que siempre prestaron
para empeños semejantes las Co¡:te,s españolas, dado.el carácter nacional qué induda-
blemente ofrece el presente proyecto de Ley. .

Madrid 8 de Julio de J91O.-Ferm¡n Calóetól1.

El Ministro de Fomento no ha de prescindir, por lo mismo,
de divulgar, en plazo tan breve como la índole del trabajo lo
permita, las más luminosas contestaciones de .la inform.ac~ón
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aludida, acompañándola de otros antecedentes, peticiones de di­
versos Congresos, proyectos de iniciativa particular ó parla-

\ mentaria, datos estadísticos de Cajas rurales y Pósitos, precep­
tos de extranjeras legislaciones, y, en suma, de cuantos elemen­
tos ·conducen á que los juiciQs' se concreten y puedan mejor
apreciarse los fuódamentos de las soluciones propuestas.

Según .las prescripciones de la Ley de 23 de Enero de 1906 y
el Real decreto de 28 de Diciembre de 1908, con el presente año

¡ 'termina su vida legal la Delegación regia de Pósitos, reclamando
esta circunstancia que sea sometida cuanto antes al estudio y
deliberación de las Cortes del Reino la organización con que
aquélla ha de sustituirse.

De la iniciativa particular deben, sin duda, esperarse los me­
jores frutos en materia de crédito agrario. Los Sio:dicatos, Cajas
rurales y cuantas entidades de mayor importancia puedan fun­
darse para desarrollar la asociación y cooperación entre las cla­
ses labradoras, aumentando su cultura y facilitando su progre­
so, encontrarán en el Gobierno todo el amparo y protección que
merecen.

Con estos fines se crean en el presente proyecto de Ley orga­
nismos que, sin limitar en nada la libre asociación, vigilen y fo­
menten aquellas iniciativas y las .ofrezcan el apoyo moral y el
concurso económico de que tanto han menester. Junto á ellas,
nuestros antiguos Pósitos, tan denigrados de los propios como ...
ala,bados por los extraños, subsisten con positivo progreso en
sus liquidaciones, adaptándose á la vida moderna y procurando
unir á sus antiguos préstamos anuales modestas y fáciles opera­
ciones de giro y descuento, warrants agrícolas, adquisición de
maquinaria y toda suerte de nuevos procedimientos de crédito ­
que, no sol~mente auxilien al labrador con su empleo, sino que.
también sirvan de enseñanza y de estímulo práctico á las enti­
dades particulares.

Proyecto de Ley de crédito agrario.

Artículo 1.0 Bajo la dependencia del Ministerio de Fomento
se crea el Instituto Nacional de Crédito Agrario.

El Instituto dirigirá el normal funcionamiento de los Pósitos,
asumiendo respecto á ellos todas las atribu'tiones que hoy com­
peten al Gobierno y Autoridades de él delegadas, salvo las que
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se reserva el MInistro de Fomento y se consignarán en el Regla­
mento especial que éste diete.

También actuará el Instituto como entidad fi.nanciera oncial
para los efectos que consignan sucesivos artículos de esta Ley.

Como tal, inspeccionará la marcha de las demás Sociedades
de crédito ó seguro agrícóla, de las _Cajas rurales de todo géne­
ro, de los Sindicatos de riego, Juntas de pantanos y cualesquie­
ra otras instituciones análogas establecidas en beneficio de la
agricultura ó que 'Se establezcan en 10 sucesivo en España, sir­
viéndoles de Centro consultivo y protector, y pudiendo propor.:.
donarles capital para sus operaciones á un:interés que no debe,;,
rá exceder del4.por 100 anual. .

Art. 2.° Á propuesta del Instituto se crearán Bancos regio­
nales en el número y sitio que determine el Ministro de Fomen­
to, los cuales dependerán del Instituto;. y, ade-más de sus ope­
raciones propias, servirán de Autoridad intermedia entre éste y
los Pósitos. -

Se creará asimismo uno ó varios Bancos especiales de Crédi­
to agrícola en el sitio y número que determine el Ministerio, y
las instituciones de crédito agrícola de cualquiera clase que se
estimare convenientes y sean apropiadas á los usos, costumbres
y necesidades de cada región y pueblo.

Art. 1.° Al frente del Instituto habrá un Director, de la libre
elección del Ministerio de Fomento, que percibirá, en concepto
de indemnización, 20.000 pesetas anuales.

Art. 4.° El InstitutO' tendrá un Consejo de Administración
con facultades consultivas y resotutorias, formado por cuatro
Vocales nombrados por el Gobierno en representación del Con­
sejo Superior de la Producción ú organismo que le sustituya, de
las Federaciones agrarias, de la Junta consultiva Agro'nómiéa y
de la Asociación G~neral de Ganaderos.'

Habrá también Vocales electivos, en la forma que se deter­
mine reglamentariamente, pudiendo designar uno cada una de.
las entidades bapcarias que faciliten capital al Instituto por más
de 10 millones de pesetas; las Cajas rurales y Sindicatos exclu­
sivamente agrarios designarán un Vocal por cada 20 millones de
capital; los Pósitos otro por igual cantidad que reunan, y uno
los Bancos especiales agrarios. '

Cada una de estas tres últimas clases de establecimientos
contará por lo menos con un representante.

Art. 5.° El Director del Instituto es su Jefe superior; como
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D l
· d d 1 Ministro de Fomento, dirige sus trabajos, convoca

e ega o el. 1 h 1 MO o

al Consejo, preside sus reuniones, cuando no o aga e 100S-

tro,y ejecuta sus acuerdos.. . " '. .
Art.6.0 El Instituto se dIvIde en cuatro s:~ClO?es..

• Contabilidad, liquidación y reintegraclOn eJecutIva;
~:. Estadística, propaganda y' acciónsoeial;
3.· Inspección, y
4.• Asesoría. . .

Al frente de las OfiGinas habrá un Sec~etano general, nom-
brado por el Ministro' de Fomento, á propuesta del Director del
Instituto. /. .

El nombramiento de los empleados se hará libremente por el
Director debiendo previamente ser acordado por el Consejo.

El n~mbramiento ~e hará con carácter provisional, .y' será
ratificado ó anulado al año, siempre con acuerdo del Consejo
y oyendo el informe del Director del Instituto ó Director-ge­
rente del Banco regional, cuando se trate de personal de estos
Bancos..

La separación de los empleados únicamente podrá acordarse
por el Consejo, á propuesta del Director~ .

Art.7.0 El Consejo celebrará, como máximum, cuatro sesio­
nes mensuales, y los Consejer~s percibirán, en concepto de die-
tas, 20 pesetas por sesión. '

Art. 8.° '. El Instituto podrá, á los efectos del arto L°, recabar
de las granjas agrícolas,-laboratorios y demás Centros oficiales
cuantas consultas, informes ó análisis necesite sobre operaciones
agrarias, reconocimiento de tierras, abonos, mostos, aceites y
demás productos agrícolas, dirigiéndose directamente al Direc­
tor del establecimiento que deba informar.

Art. 9~0 Los Bancosregionales que se creen con árreglo al ar­
tículo 2.

0 de .esta Ley tendrán al menos un millón de pesetas de
capital, pudiendo emitir acciones en la forma que determine el
Reglamento. Los Bancos especiales y demás instituciones se
crearán, si es preciso, con el capital que en cada e,aso determine
el Ministerio d.e F'omen~o, previo informe del Instituto, y en la
forma que mejor se estime conveniente.

Art. 10. Al frente de los Bancos regionales se hallará un Di-
rector-gerente, designado por el Instituto. '

Para ases.orar al Director é informar y proponer resoluciones .
en las .matena~ q.ue reglamentariamente se disponga, habrá un
Consejo constltuIdo por cuatro Vocales designados por los accio-



MTIN. Biblioteca central

AGRARIO 3I!

nistas, uno por los Pósitos, que radiquen en la región; otro por
las Cajas y Sindicatos agrícolas de la misma y otro designado por
la Sucursal del Banco de España ó Sociedades que faciliten ca-
,pital al Banco regional de entre sus Consejeros.

, Formarán también parte de dicho Consejo como Vocales, con
iguales derechos y deberes que los ante~iores~ un Ingeniero agró­
nomo, ya de la Sección agronómica, ya de la Granja agrícola más
próxima, y un representante de las Juntas de ganaderos ó de las
Cámaras agrícolas, designados por el Instituto. El Consejo cele­
brará, ~omo máximum, dos sesiones al mes, y los Consejeros
percibirán 10 pesetas de dieta por sesión.

Art. II. Los Bancos regionales tienen el doble carácter de en­
tidades financieras y dependencias administrativas.

Como entidades financieras, facilitarán préstamos por sí, ó
previa consulta del Instituto Nacional, según los casos que esta­
blecerá el Reglamento respectivo, á los Pósitos y á toda c1c:lse de
instituciones de crédito agrícola, Sindicatos de labradores, de
riego, Cajas rurales y 'otras análogas, así como directamente á
los agricultores para adquisición de semil1as,abonos, aperos y
máquinas de labranza, ganado, saneamiento y transformación de
tierras, mejoras en el cultivo, repoblación forestal yde viñedos,
aumento de propiedad, adquisición de lotes para hacer posible el

.-regadío, y cuantas atenciones tengan relación con la agricultura
y no estén enumeradas, y. siempre con garantía hipotecaria,
cuando los prést.amos se hagan por largo plazo y á reembolsar
por anualidades.

Gozarán los Bancos regionales ¡de los beneficios del arto 153,
en relación con los títulos 2.° y 4.°, según el arto IJ5 de la Ley
Hipotecaria, y de las exenciones tributarias que la Ley de su
creación concede á los Sin'dicatos agrícolas.

Realizarán las operaciones bancarias de depósito, cuentas co­
rrientes de crédito, giros, etc., en la forma que determineeJ Re-
glamento. '. .

Art. 12. Como dependencias administrativas á las órd~nes
del Instituto, vigilarán y regirán inmediatamente los Pósitos, é
inspeccionarán las instituciones de crédito agrícola de todas
clases que existan en su demarcación, así cOlflo los Sindicatos
de riegos é instituciones análogas que estuvieren inscritas en el
Instituto, á fin de que las aludidas entidades cumplan con las
Leyes y estén siempre en situación de hacer frente con sus com­
promisos con los labradores.
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A t ~. Los Pósitos se transforma}"án, en su funcionamiento,

d Ir. I~~era que esta Ley determina, y especificarán su Regla-
e am d f d ",

t conservando su carácter lo~al y el e su un aClOn, peromen o, d" .
modando su marcha, administración y proce ImIentos á las

aco L P" hinstituciones de crédito agrario modernas. os. 05Itos arán
préstamos en metálico á los agricultores del térm,lno ó zona en
que radiquen, por plazo de un año, prorrogable a lo sumo por
otro~ para fines puramente agrícolas, y con garantía personal,
pignoraticia ó hipotecaria. . . . ,

Podrán funcionar como Cajas de Ahorros y con autonzaClOn
del Instituto; abrir cuentas de créditos á los labradores; descon­
tar letras sobre productos almacenados; adquirir maquinaria,
aperos, abonos, etc., etc., para contribuir al desarrollo de la
agricultura del término, siempre ajustándose á las prescripcio­
nes reglamentarias.

Dependerán por modo directo del Banco regional correspon­
diente, como Autoridad inmediata, y serán sus Sucursales para
las operaciones de giro y descuento.

El interés de sus préstamos no podrá exceder del 4 por IOO

anual.
Los Pósitos abonarán al Instituto el 1 por 100 de su capital

en movimiento, en concepto de contingente, y la quinta parte
de sus productos líquidos se destinarán á retribuciones legales
y gastos de administración. El resto irá á engrosar el caudal del
Pósito.

Disfrutarán la exención de impuestos concedida á los Sindi­
catos agrícolas, y los documentos redactados por sus Juntas ad·
ministradoras tendrán el carácter de escritura públíca, siendo
inscribibles en el Registro de la propiedad.

Art..14. Dirigirá el Pósito una Junta, compuesta de cuatro.
Concejales en representación del Ayuntamiento; un individuo'
de la Junta de Reformas Sociales, donde la hubiera; dos de los
veinte primeros contribuyentes, designados por orden alfabéti­
co; dos vecinos, elegidos por los que hubieran efectuado opera­
cíones y cubierto sus obligaciones en los tres últimos años; el
Párroco, ó ~l Arcipreste, si hubiese varios, y un maestro de es­
cuel.a p~bhca, que actuará de Secretario y percibirá la parte de
retnbuclOnes legales que determine el Reglamento.

La)unta elegirá su Presidente, y el cargo se renovará cada
dos anos l' .,a mIsmo tIempo que los Vocales electivos.

Art. I 5· Las Juntas administradoras serán subsidiariamente
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responsables de los préstamos que acuerden sin las suficientes
garantías.

El Secretario podrá suspender los acuerdos de la Junta, dan­
do cuenta al Banco regional, y si éste levanta la suspensión, no
contraerá responsabilidades el Secretario.

El Instituto, á propuesta del Banco regional, podrá suspen­
der el cobro de las retribuciones legales é imponer multas á los
Administradores de los Pósitos, llegando á separarles de sus car­
gos si el carácter ó repetición de las faltas lo exigiera ..

Art. 16. Los Pósitos llevarán la contabilidad en la forma que
determina el Reglamento, dando parte mensual de sus operacio­
nes al Banco regional, y podrán, con la autorización del Institu- .
to, regirse por Estatutos especiales.

Una vez al año celebrarán junta general, en la que podrán to­
mar parte todos los vecinos interesados, yen estas juntas se de­
signarán los Vocales que corresponda elegir por sufragio.

Art. 17. La reintegración ejecutiva de sus caudales se llevará
á efecto por medio de Agentes ejecutivos dependientes directa­
mente del Instituto, que seguirán el mismo procedimiento usa­
do por la Hacienda pública en su recaudación, con las diferen­
cias que establezca el Reglamento, y disfrutando de todas las
exenciones y beneficios que á la Hacienda conceden las Leyes.

Art. IS. Las cantidades no repartidas del capital de arcas de
los Pósitos serán depositadas en el Banco regional correspon­
diente, en la forma que determine el Reglamento, conservando
siempre el Pósito la propiedad y percibiendo el 2 y 1/2 anual de
interés, si el Banco las hiciera figurar en sus operaciones.

El Instituto podrá declarar extinguidos, previa la formación
de expediente, los Pósitos que, por su mala administración é
inamovilidad de su caudal, no presten servicio alguno á la agri­
cultura. Su caudal ingresará en el Banco regional, percibiendo
entonces er Ayuntamiento el interés antes señalado, que deberá
empIcar en gastos de guardería rural ú otros fines esencialmen­
te agrícolas.

Art. 19. Con independencia de los Bancos regionales y de los
que el Instituto establezca ó fomente. funcionarán en España to­
das las instituciones de crédito agríc~la que la iniciativa privada
hubiese fundado antes de la publicación de esta Ley y las que
se funden en lo sucesivo, siempre que estas últimas presenten
sus Estatutos al Instituto y sean aprobados, previo su informe
por el Ministerio de Fomento. Las instituciones especiales de



MTIN. Biblioteca central

PROYECTOS DE REFORMA31..J.
crédito agrícola dedicadas al fomento y regul~ción de los riegos,
al desarrollo de la agricultura, de la ganadena y de la repobla­
ción forestal, podrán constituirse con toda lib~rt~d y en cual­
quiera forma, y dedicarse asimis~o al estableCImiento del cré­
dito pecuario, á la creación de Cajas de seguros de cosechas y
ganados, Cooperativas de prod.ucción, distrib~ción y ven~~ de
los frutos de la tierra y sus denvados, establecIendo y emItIen­
do 'warrants y bonos agrícolas, y cuantas operaciones int~nte la
iniciativa particular, previa siempre la aprobación de sus Esta­
tutos. en los cuales se determinarán sus fines y modo de operar.

El' Instituto Nacional Agrario podrá facilitar capitales, ó auxi­
liar en otra forma á las instituciones libres, siempre que sus Es­
tatutos hayan sido aprobados por el Ministerio de Fomento, se
inscriban en el Registro del Instituto y cumplan las formalida­
des que establece esta Ley y las que contengan los Reglamentos
que habrán de publicarse para su ejecución.

También podrán establecerse por iniciativa particular, y ser
amparadas por el Instituto en la forma y con las condiciones di­
chas, las Cajas de Ahorro que se creen para uso de los agriculto­
res, las Cooperativas que beneficien á la clase labradora, Cajas
de pensiones de retiro para obreros agrícolas ó los que con la
agricultura tengan inmediata relación, Sociedades para cons­
truirles viviendas y cuantos otros Institutos ó Asociaciones pue­
dan crearse para resolver cualquier aspecto del problema social
agrario, y muy señaladamente las que tengan por objeto facili- _
tar y favorecer la prudente parcelación de las tierras.

Las instituciones particulares que se funden con el carácter­
de Bancos especiales agrarios tendrán, por lo menos, un capital
de 500.000 pesetas.

Art. 20. Los Institutos especiales de Crédito agrícola y demás
análogos que obtengan la aprobación del !v1inisterio de Fomento
tendrán la consideración de Sindicatos agrícolas, según la Ley.
de su creación, y los documentos que nazcan de sus operaciones
gozarán de la fuerza ejecutiva que conceden los artículos 21 4 y
21 5 del C~~igo de Comercio y las concesiones hechas por la Ley
de 2 de DICIembre de 1872 , en sus artículos 33, 34, 35 Y 36.

~rt. 21. Pa~a que las instituciones libres á que se refieren los
artIculos antenores puedan gozar de los beneficios que esta Ley
les concede y ser auxiliadas por el Instituto Nacional de Crédito
Agrario, tendrán que inscribirse eiil el Registro que llevará al
afecto, presentando para obtener la inscripción:
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1.° Una copia certificada del acta de su constitución y dos
ejemplares de su Reglamento.

2.° UnaMemoria en que se detallen las operaciones á que ha
de dedicarse, modelos de los documentos que hayan de emplear,
capital de que dispongan y garantías que ofrezcan para obte­
nerlo.

).0 Presentarán anualmente un balance general y compro­
bantes de las operaciones realizadas. Las entidades inscritas po­
drán abrir cuentas de credito en el Banco regional correspon­
diente, ó en las instituciones de crédito que funde el Instituto, y
obtener capital y préstamos, siempre que éste estime suficiente
la garantía que ofrezcan, sea ésta solidaria, hipotecaria ó de
otra clase.

Art. 22. El Instituto Nacional de Crédito Agrario hará la pro­
puesta de declaración de Sindicatos agrícolas para que las Socie­
dades á que se refieren los artículos anteriores y se inscriban en
su Registro puedan gozar de los beneficios asignados á dichos
Sindicatos por la Ley de su creación, y el Ministerio de Fomento
hará, en definitiva, esa declaración por Real orden fundada, y lo
comunicará al Ministerio de Hacienda.

El Instituto queda autorizado para girar visitas de inspección
por medio de sus empleados á las Sociedades inscritas en su Re­
gistro, y si se comprobara que en las operaciones de alguna ó
algunas de esas Sociedades se habían éstas apartado de lo pre­
ceptuado en sus respectivos Reglamentos ó de las formas y mo­
delos aprobados, podrá imponerles multas de 10 á 1.000 pesetas,
con acuerdo de su Consejo.

Si alguna de estas Sociedades excediese en sus operaciones
los límites de su garantía, no cumpliese las obligaciones con­
traídas con el Instituto ó las instituciones de crédito de él depen­
dientes ó presentase señales evidentes de que no podrá cumplir
sus compromisos, el Instituto, sin perjuicio de las acciones que
le puedan corresponder, formará expediente, y propondrá al
Ministerio la suspensión ó disolución de la entidad que estuviese
en este caso.

Art. 23. Los asociados de cualquier entidad de carácter agrí­
cola que se juzguen lesionados por la misma podrán recurrir en
queja ante el Banco regional correspondiente, siempre que no se
trate de una cuestión de Derecho de la competencia de los Tri­
bunales ordinarios, y éste, después de esclarecer por sus Ins­
pectores los fundamentos y razones de las quejas, resolverá
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desestimándolas ó proponiendo al Instituto lo que proceda.
La resolución del Banco regional será apelable ante el Insti­

tuto, y contra éste sólo se dará el recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribu:1al Supremo.

Art. 24. El Ministro de Fomento redactará el Reglamento
provisional para la ejecución de esta Ley, teniendo en cuenta que
el Instituto :\acional de Crédito Agrario sustituye y reemplaza á
la Delegación Regia de Pósitos: y debe ultimar la liquidación
que á este organismo le fué encomendada, con sujeción á las dis­
posiciones legales.

El Instituto, en el término de un año, redactará el Reglamen­
to definitivo, que ha de sustituir al provisional, sometiéndole á
la aprobación del Ministro de Fomento.

Art. 25. El Ministro de Fomento incluirá en el presupuesto
de su Departamento la suma de 175.000 pesetas anuales para
atender á los gastos de personal y administración del Instituto
Nacional de Crédito Agrario.

Art. 26. El Gobierno negociará con las entidades de crédito
que juzgue oportuno las operaciones financieras necesarias para
obtener los fondos que le permitan fundar los establecimientos
y prestar los auxilios á los agricultores que se propone la pre­
sente Ley. Estas operaciones no podrán exceder de So millones
de pesetas. De ellas se dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Art. 27. Quedan derogadas todas las Leyes y disposiciones
anteriores que se opongan á la presente Ley.

Artículo transitorio. Las Asociaciones hoy existentes que
quieran disfrutar de los beneficios de esta Ley y tener los dere­
chos que la misma les concede, deberán remitir al Instituto, en
el término de seis meses, los documentos que señala el art. 21de
esta Ley.

Este término empezará á contarse desde el día en que se pu­
blique en la Gacela el anuncio de la constitución del Instituto Na­
cional Agrario .

.Madrid 8 de Julio de 19IO.-EI M.inistro de Fomento. Fennín
Calbetón.-(Apéndice 6.° al núm. 15 del Diario de Sesiones~)
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Dictamen de la Comisión acerca del proyecto de Ley
sobre crédito agrícola.

AL SENADO

Para nadie que con amor examine los positivos intereses de nuestra patria ofre­

ce ya dudas la urgencia con que se presentan y las complejas dificultades que en­

vuelve el problema de que el Estado facilite el desarrollo del crédito agrícola y de

modo eficaz coopere á que los labradores mejoren las condiciones del cultivo, reali­

zando las transformaciones impuestas por los adelantos modernos, á pesar de los

considerables desembolsos que éstas casi siempre requieren.

De lo perentorio y urgente de dicha necesidad es evidente prueba la persisten­

cia con que Ministros de todos los partidos sometieron á las Cámaras proyectos en­

caminados á tal objeto.

La dificultad del problema demuéstrase palmariamente, no s6lo por la diversidad

de tendencias en que los aludidos proyectos se inspiran y las varias modalidades con

que en países extranjeros se llenan fines semejantes, sino también por los escasos

resultados obtenidos en muchas naciones.

La Comisi6n encargada de emitir dictamen sobre el proyecto de Ley de Crédito

agrícola ha dedicado por lo mismo al desempeño de su cometido solícita atenci6n y
estudio muy detenido, examinando los numerosos y complejos elementos de juicio

que el Sr. Ministro de Fomento aport6, abriendo además una información especial,

pesando y compulsando, por último, las observaciones y advertencias que se formu­

laron en un período quizá excesivo, dada la necesidad de llegar al término de su es­

fuerzo en fecha determinada é improrrogable.

Consideró la Comisión, en primer término, como previamente lo había estimado

el Sr. Ministro de Fomento, que el Estado no debe ni puede convertirse directa­

mente en banquero y suplir con su acci6n la falta de entidades financieras dedica­

das al crédito agrícola; pero juzg6 asimismo que, en cumplimiento de su misión tu­

telar, tienen los Gobiernos el deber de intervenir en la creaci6n de Sociedades de

crédito y vigilar á las ya establecidas.

Para alcanzar en la conveniente medida ambos fines, 105 que suscriben proponen

al Senado la creación de un Instituto de Crédito Agrario, organismo central que

.cumpla la triple misión de dirigir los P6sitos, procurar el establecimiento de Ban­

Cos regionales y especiales y vigilar é inspeccionar todas las demás entidades de

crédito agrícola, tanto las que se encuentran ya establecidas, como aquellas que en lo
Sucesivo se funden.

Los Pósitos, establecimientos debidos al ahorro de muchos siglos, hoy restable­
cidos merced á la continuada labor de la Delegación Regia, en modo alguno pueden

quedar abandonados, y necesitan que, sin perjuicio de la autonomía de sus Juntas
en las operaciones de préstamo, vigile cuidadosamente su marcha una tutela eficaz,

para que no vuelvan á caer en la postración de que trabajosamente salieron, sufriendo
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irreparables pérdidas en su capital. Es preciso modificar su anticuada legislaci6n,

admitiendo en esencia la proposición de Ley presentada en 1899 por el Sr. Gama­
ro, modernizándolos para que, merced á nuevos procedimientos, sean el auxilio del

labrador, y no se cambie, como aconteció varias veces, en terror de los pueblos la

que fué gloriosa y envidiada institución benéfica. Unificación de contabilidad, inde­

pendencia de los Ayuntamientos, Juntas respetables é idóneas, libertad de sus ope­

raciones, rapidez en la ejecución de los créditos, inspección constante, y en caso de

necesidad, intervenci6n del Estado, son los elementos con que el proyecto intenta

dar nueva vida, aprovechando sus capitales, á estos antiguos establecimientos espa­

ñoles.
Los Bancos regionales que se proponen no representan únicamente dependencias

administrativas sometidas á la autoridad del Instituto y meros delegados suyos, sino

que son también entidades financieras, á las que dicho Centro, supliendo las deficien­

cias de la iniciativa individual, facilitará medios directos (aportaciones de capital) y

medios i·ndirectos (franquicias fiscales, facilidades ejecutivas, datos estadísticos y pro­

cedimientos de inspecci6n) para crear establecimientos de crédito, de que carece

nuestra patria, y que son indispensables para la existencia del agrícola.

En ellos, á juicio de la Comisi6n, aparecen en perfecto consorcio el interés de los

particulares y la acci6n oficial, á fin de lograr con su creación y colaboraci6n Cen­

tros que representen verdaderos dep6sitos de numerario para remediar las hoy olvi­

dadas angustias de los labradores. Y como esta necesidad de la- agricultura, además

de la forma general, puede requerir modalidades especiales, se autoriza al Instituto

para fundar Bancos especiales de Crédito que, con los mismos principios, atiendan

á una sola fase del crédito agrícola.

Cuanto de los Bancos regionales se ha dicho tiene aplicaci6n para los especiales:

no se convierte el Instituto en banquero: facilita, promueve la creaci6n de los aludi­

dos Bancos, estudia y aprueba sus Estatutos, les proporciona numerario, pero les deja

libertad para su marcha y desarrollo, sin abandonar por ello su vigilancia, originan­

du, en definiti va, entidades independientes sometidas á su inspecci6n, y en las que

delega funciones administrativas, pero que alcanzan y sostienen vida propia.

En nivel inferior continuará la serie de todas las que ya existan 6 nazcan al calor

de la iniciativa particular. Ningún obstáculo pone la Ley á su creaci6n y buena mar­

cha; sobre ellas no se reserva el Instituto más que el derecho de iJlspecci6n, de cono­

cer sus Estatutos, de reunir datos estadísticos, asumiendo las facultades que la Ley

de Asociaciones, la de Sindicatos agrícolas y los preceptos del Código de Comercio,

dan. hoy á los Ministerios de Fomento y Hacienda, á los Gobernadores civiles y al
Registro mercantil.

Partiendo de estos juicios y consideraciones, la Comisión propone al Senado la.
aprobaci6n del siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo I.'J Se crea el Instituto Nacional del Crédito Agrario
para dirigir el normal funcionamiento de los Pósitos, fomentar
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el establecimiento de Bancos agrícolas é inspeccionar la marcha
de las Sociedades de crédito agrario debidas á la iniciativa par­
ticular.

El Instituto, como Director de los Pósitos, asumirá las facul­
tades concedidas por la Ley de 23 de Enero de 1906 á la Delega­
ción Regia de Pósitos, salvo las que se reserva el Ministro de
Fomento, y se consignarán en el Reglamento que éste dicte.

El Instituto, como entidad administrativa, fomentará la crea­
ción de los Bancos regionales ó especiales, proporcionando capi­
tal á estas entidades financieras.

Inspeccionará la marcha de las Sociedades de crédito ó segu­
ro agrícola, de las Cajas rurales de todo g-énero, de los Sindica­
tos de Riego, Juntas de pantanos y de cualesquiera otras insti­
tuciones análogas establecidas en beneficio de la agricultura, ó
que se establezcan en lo sucesivo en España, sirviéndoles de
Centro consultivo y protector.

Art. 2.° Á propuesta del Instituto se crearán Bancos Regio­
nales en el número y sitio que determine el Ministerio de Fo­
mento, los cuales dependerán del Instituto, y además de realizar
sus operaciones propias, servirán de autoridad intermedia entre
éste y los Pósitos.

Se crearán asimismo uno ó varios Bancos especiales de Cré­
dito agrícola en el sitio y número que determine el Ministerio,
teniendo en cuenta los usos, costumbres y necesidades de cada
región y pueblo.

Art. ).0 Al frente del Instituto habrá un Director, de libre
elección del Ministerio de Fomento, que percibirá, en concepto
de indemnización, 20.000 pesetas anuales.

Art. 4.° El Instituto tendrá un Consejo de Administración
con facultades consultivas y resolutorias, formado por cuatro
Vocales nombrados por el Gobierno en representación del Con­
sejo Superior de la Producción ú organismo que le sustituya,
de las Federaciones Agrarias, de la Junta Consultiva Agronómi­
ca y de la Asociación General de Ganaderos.

Habrá también Vocales electivos, en la forma que se deter­
mine reglamentariamente, pudiendo designar uno cada una de
las entidades bancarias que faciliten capital al Instituto por má.s
de 10 millones de pesetas; las Cajas rurales y Sindicatos exclusl­
va~ente agrarios designarán un Vocal por cada 20 millones de
capItal; los Pósitos, otro por igual cantidad que reunan, y uno
los Bancos especiales agrarios.
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Cada una de estas tres últimas clases de establecimientos
contará, por lo menos, con un representante. .

Art. 5. 0 El Director del Instituto ~~ su Jefe sup.enor;como
Delegado del Ministro de Fomento, dInge sus trabaJos, con:~ca
al Consejo, preside sus reuniones, cuando no lo haga el Mll1IS-
tro, y ejecuta sus acuerdos. -

Art.6.0 El Instituto se divide en cuatro Secciones:
1.- Contabilidad, liquidación y reintegración ejecutiva;
2.- Estadística, propaganda y acción social;
).8 Inspección, y
4.- Asesoría.

Al frente de las oficinas habrá un Secretario general, nom­
brado por el Ministerio de Fomento, á propuesta del Director
del Instituto.

El nombramiento de los empleados se hará libremente por el
Director, debiendo previamen!e ser acordado por el Consejo.

El nombramiento se hará con carácter provisional, y será rati­
ficado ó anulado al año, siempre con acuerdo del Consejo yoyen­
do el informe del Director del Instituto, ó del Director-Gerente
del Banco Regional cuando se trate de personal de estos Bancos.

La separación de los empleados únicamente podrá acordarse
por el Consejo, á propuesta del Director.

Art. 7. 0 El Consejo celebrará como máximum cuatro sesiones
mensuales, y los Consejeros percibirán, en concepto de dietas,
20 pesetas por sesión.

Art. 8.° El Instituto podrá, á los efectos del arto 1. 0
, recabar

directamente de las Granjas agrícolas, Laboratorios y demás
Centros oficiales cuantas consultas, informes ó análisis necesite
sobre operaciones agrarias, reconocimiento de tierras, abonos,
mostos, aceites y demás productos agrícolas.

Art. 9. 0 Los Bancos regionales que se creen con arreglo al ar­
tículo 2.

0

de la presente Ley deberán disponer, por lo menos, de
un millón de pesetas, formado por las acciones que se suscri­
~an, las sumas procedentes de Pósitos ya extinguidos ó inmovi­
lizados y la aportación que, á propuesta del Instituto, acuerde el
Ministro en concepto de préstamo reintegrable con interés.

Para establecimiento de estos Bancos no solamente se ten­
drá en cuenta la importancia del capital ~on que éstos hayan de
contar, sino también la situación topográfica del domicilio social
y el número é importancia de los Pósitos y Cajas que deban
quedar sometidos á su inspección.
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Art. 10. Al frente de los Bancos regionales se hallará un Di­
rector-Gerente, designado por el Instituto.

Para asesorar al Director é informar y proponer resolucio­
nes en las materias que reglamentariamente se disponga habrá
un Consejo constituído por cuatro Vocales designados por los
accionistas, uno por los Pósitos que radiquen en la región,
otro por las Cajas y Sindicatos agrícolas de la misma y otro
designado por la Sucursal del Banco de España ó Socieda­
des que faciliten capital al Banco regional de entre sus Conse­
jeros.

Formarán también pa~te de dicho Consejo como Vocales, con
iguales derechos y deberes que los anteriores, un Ingeniero
agrónomo, ya de la Sección Agronómica, ya de la Granja agríco­
la más próxima, y un representante de las Juntas de ganaderos
ó de las Cámaras agrícolas, designado por el Instituto. El Con­
sejo celebrará como máximum dos sesiones al mes, y los Con­
sejeros percibirán la pesetas de dietas por sesión.

Art. 11. Los Bancos regionales tienen el doble carácter de
entidades financieras y dependencias administrativas.

Como entidades financieras, facilitarán préstamos por sí, ó
previa consulta al Instituto Nacional, según los casos que esta­
blecerá el Reglamento respectivo, á los Pósitos Y á toda clase de
instituciones de crédito agrícola, Sindicatos de labradores, de
riego, Cajas rurales y otras análogas, así como directamente á
los agricultores, con garantía personal ó prendaria, para adqui­
sición de semillas, abonos, aperos, máquinas de labranza, gana­
dos, injertos ó plantones, quedando afectos á la garantía los
mismos productos adquiridos. Pueden también realizar cuanta~

operacbnes tengan relación con la agricultura y préstamos con
garantía hipotecaria de fincas rústicas, siempre que estos prés­
tamos tengan por objeto repoblación de cultivos ó forestaL dre­
najes, mejoras ó implantación de riegos eQ la finca gravada; es­
tos préstamos serán reintegrables por anualidades, y su dura­
ción dependerá del plazo en que deba llegar á completa produc­
ción la mejora cultural implantada, no pudiendo el mismo ex­
ceder de ocho años.

Gozarán los Bancos regionales de los beneficios del arto 153,
e~ relación con los títulos 2.° y +0, según el arto 135 de la Ley
HIpotecaria, y de las exenciones tributarias que la Ley de su
creación concede á los Sindicatos agrícolas.

Realizarán las operaciones bancarias de depósito, cuentas co­
21
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rrientes~ de crédito, giros, etc., en la forma que determine el Re­
glamento.

Art. 12. Como dependencias administrativas á las órdenes del
Instituto, vigilarán y regirán inmediatamente los Pósitos é ins­
peccionarán los Sindicatos agrícolas ó de riegos ~ Cajas r.urales
de su demarcación, á fin de que todas las aludIdas entIdades
cumplan las Leyes y garanticen sus compromisos con los labra-
dores.

Art. q. Los Pósitos se transformarán en su funcionamiento
de la manera que esta Ley determina, y especificarán su Regla­
mento, conservando su carácter local y el de su fundación, pero
acomodando su marcha, administración y procedimiento á las
instituciones de crédito agrario modernas. Los Pósitos harán
préstamos en metálico á los agricultores del término ó zona en
que radiquen, por plazo de un año, prorrogable, á lo sumo, por
otro, para fines puramente agrícolas y con garantía personal,
pignoraticia ó hipotecaria.

Podrán funcionar como Cajas de Ahorros, y con autorización
del Instituto, abrir cuentas de créditos á los labradores, descon­
tar letras sobre productos almacenados, adquirir maquinaria,
aperos, abonos, etc., etc., para contribuir al desarrollo de la
agricultura del término, siempre ajustándose á las prescripcio­
nes reglamentarias.

Dependerá por modo directo del Banco regional correspon­
diente como autoridad inmediata, y serán sus Sucursales para
las operaciones de giro y descuento.

El interés de sus préstamos no podrá exceder del 4 por -roo
anual.

Los Pósitos abonarán al Instituto el 1 por 100 de su capital
en movimiento en concepto de contingente, y la quinta parte
de sus productos líquidos se destinará á retribuciones legales y
gastos de administración. El resto irá á engrosar el caudal del
Pósito:

Disfrutarán la exención de impuestos concedida á los Sindi­
ca~o.s agrícolas, y los documentos redactados por sus Juntas ad­
~lOl~t~adoras tendrán el carácter de escritura pública, siendo
lOscnbIbles en el ,Registro de la propiedad.

Art..14_ Dirigirá el Pósito una Junta, compuesta de cuatro
Concejales, en representación del Ayuntamiento; un individuo
de la Junta de Reformas Sociales donde la hubiera' dos de los

• I ,

20 pnmeros contribuyentes, designados por orden alfabético;
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dos vecinos, elegidos por los que hubieran efectuado operacio­
nes y cubierto sus obligaciones en los tres últimos años; el Pá­
rroco ó el Arcipreste, si hubiese varios, y un maestro de escuela
pública, que actuará de Secretario y percibirá la parte de retri­
buciones legales que determine el Reglamento.

La Junta elegirá su Presidente, y el cargo se renovará cada
dos años, al mismo tiempo que los Vocales electivos.

Art. 15. Las Juntas administradoras serán subsidiariamente
responsables de los préstamos que acuerden sin las suficientes
garantías.

Los acuerdos de que se deduzcan inmediatamente pagos, re­
partos ó salidas de foedos de las Cajas del Pósito no podrán ha­
cerse ejecutivos sino después de comunicados al Banco regional
en la forma que determine el Reglamento.

El Secretario que no comunique al Banco regional corres­
pondiente alguno de estos acuerdos, en la misma fecha de adop­
tarlos, incurrirá en responsabilidad, que determinará el citado
Reglamento.

El Instituto, á propuesta del Banco regional, podrá suspen­
der el cobro de las retribuciones legales é imponer multas á los
Administradores de los Pósitos, llegando á separarlos de sus
cargos si el ~arácter ó repetición de las faltas lo exigiera.

Art. 16. Los Pósitos llevarán la contabilidad en la forma que
determina el Reglamento, dando parte mensual de sus opera­
ciones al Banco regional, y podrán, con la autorización del Ins­
tituto, regirse por Est:;¡,tutos especiales.

Una vez al año celebrarán junta general, en la que podrán
tomar parte todos los vecinos interesados, y en estas juntas se
designarán los Vocales que corresponda elegir por sufragio.

Art. 17. La reintegración ejecutiva de sus caudales se llevará
á efecto por medio de Agentes ejecutivos dependientes directa­
mente del Instituto, que seguirán el mismo procedimiento usa­
do por la Hacienda pública en su recaudación, con las diferen­
cias que establezca el Reglamento, y disfrutando de todas las
exenciones y beneficios que á la Hacienda conceden las Leyes.

Art. 18. Las cantidades no repartidas del capital de arcas de
l~s Pósitos serán depositadas en el Banco regional correspon­
d!ente, enla forma que determine el Reglamento, conservando
SIempre el Pósito la propiedad y percibiendo el 2 y 1/2 por 100

a?ual de interés si el Banco las hiciera figurar en sus opera­
CIones.
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_ El Instituto podrá declarar extinguidos, previa la formación
de expediente, los Pósitos que por su mala administración é in­
movilidad de su caudal no presten servicio alguno á la agricul­
tura. Su caudal ingresará en el Banco regional, percibiendo en­
tonces el Ayuntamiento el interés antes señalado~ que deberá
emplear en gastos de guardería rural ú otros fines esencialmente
agrícolas. ,

Art. 19. Con independencia de los Bancos regionales funcio­
narán los Bancos especiales que el Instituto establezca ó fomen­
te para atender á una determinada necesidad de la agricultura
ó la ganadería, regulación de riegos, repoblación forestal ó de
cultivo, crédito pecuario, seguros de cosechas ó ganados y Co­
operativas de determinada producción. Estos Bancos podrán
fu ndarse á propuesta del Instituto, el cual redactará sus Regla­
mentos, elevándolos á la aprobación del Ministro de Fomento,
y les proporcionará medios económicos para subsistir. Podrán
realizar cuantas operaciones bancarias sean necesarias al fin
concreto de su fundación, estableciendo y emitiendo resguardo5
(warranls) y bonos agrícolas, debiendo siempre sujetarse, res­
pecto á la duración de los préstamos y al plazo de autorización
de Jos bonos, á lo prescrito en el art. 11.

El Instituto Nacional Agrario podrá facilitar ca pitales, auxi­
liar en cualquier forma ó dar el carácter de Bancos especiales á
las instituciones de iniciativa particular que existan antes de pu­
blicarse esta Ley ó se funden en lo ~ucesivo, siempre que sus
Estatutos sean aprobados por ell\1.inistro de Fomento, se inscri­
ban en los Hegistfos del Instituto y cumplan todas las formali­
dades que establezca el Reglamento para la ejecución de la pre­
sente Ley.

También podrán establecerse por iniciativa particular, y ser
amparadas por el·Instituto en la forma y con las condiciones di­
chas, las Cajas de Ahorro que se creen para uso de los agricul­
tores, las Cooperativas que beneficien á la clase labradora, Cajas
de Pensiones de Retiros para obreros agrícolas ó los que con la
a?"ricultura tengan inmediata relación, siempre que dichas pen­
SIOnes estén constítuídas ó reaseguradas parcialmente en el rps­
ti.tuto Nacional de Previsión, Sociedades para construirles vi­
vlendas, y cuantos otros Institutos ó Asociaciones puedan crear­
se para resol ver cualquier aspecto del problema social-agrario, y
muy señaladamente las que tengan por objeto facilitar ó favore­
cer la prudente parcelación de las tierras.
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Los Bancos especiales agrarios tendrán, por lo menos, un ca­
pital de 500.000 pesetas.

Art. 20. Los Bancos especiales de Crédito agrícola y demás
análogos que obtengan la aprobación del Ministerio de Fomento
tendrán la consideración de Sindicatos agrícolas, según la Ley
de su creación, y los documentos que nazcan de sus operaciones
gozarán de la fuerza ejecutiva que conceden los artículos 21 4
y 215 del Código de Comercio y las concesiones hechas por la
Ley de 2 de Diciembre de 1872 , en sus artículos 33, 34, 35 Y 36.

Art. 21. Para que las instituciones libres puedan gozar de los
beneficios que esta Ley les concede y ser auxiliadas por los Ban­
cos dependientes del Instituto Nacional del Crédito Agrario, ten­
drán que inscribirse en el Registro que llevará al efecto, presen­
tando para obtener la inscripción:

L° Una copia certificada del acta de su constitución y dos
ejemplares de su Reglamento.

2.
0 Una Memoria en que se detallen las operaciones á que han

de dedicarse~ modelos de los documentos que hayan de emplear,
capital de que dispongan y- garantías que ofrezcan para ob·
tenerlo.

3'.0 Presentarán anualmente un balance general y compro­
bantes de las operaciones realizadas. Las entidades inscritas po­
drán abrir cuentas de crédito en el Banco regional correspon­
diente ó en los Bancos especiales que funde el Instituto, y obte­
ner capital y préstamos, siempre que éste estime suficiente la
garantía que ofrezcan, sea ésta solidaria, hipotecaria ó de otra

. clase.
Art. 22. El Instituto Nacional del Crédito Agrario hará la

propuesta de declaración de Sindicatos agrícolas para que las
Sociedades á que se refieren los artículos anteriores y se inscri­
ban en su Registro puedan gozar de los beneficios asignados á
dichos -Sindicatos por la Ley de su creación, y el Ministerio de
Fomento hará, en definitiva, esa declaración por Real orden
fundada, y lo comunicará al Ministerio de Hacienda.

El Instituto queda autorizado para girar visitas de inspec­
ción, por medio de sus empleados, á las Sociedades inscritas en
su Registro, y si se comprobara que en las operaciones de algu­
na ó algunas de esas Sociedades se habían éstas apartado de lo
preceptuado en sus respectivos Reglamentos ó de las formas y
modelos aprobados, podrá imponerles multas de ro á 1.000 pe­
~etas, con acuerdo de su Consejo.
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Si alguna de estas Sociedades excediese en sus operaciones
los límites de su garantía, no cumpliese las obligaciones con­
traídas con el Instituto ó las instituciones de crédito de él depen­
dientes, ó presentase señales evidentes de que no podrá cumplir
sus compromisos, el Instituto, sin perjuicio de las acciones que
le puedan corresponder, formará expediente y propondrá al Mi­
nisterio la suspensión ó disolución de la entidad que estuviese
en este caso.

Art.23. Los asociados de cualquier entidad de carácter agrí­
cola que.se juzguen lesionados por la misma podrán recurrir en
queja ante el Banco regional correspondiente, siempre que no se
trate de una cuestión de derecho de la competencia de los Tri­
bunales ordinarios, y éste, después de esclarecer por sus Inspec­
tores los fundamentos y razones de las quejas, resolverá des­
estimándolas ó proponiendo al Instituto lo que proceda.

La resolución del Banco regional derogando la tramitación
del expediente será apelable ante el Instituto, y contra la resolu­
ción de este último sólo se dará el recurso contencioso-adminis;..
trativo ante el Tribunal Supremo.

Art. 24. El Ministro de Fomento redactará el Reglamento
provisional para la ejecución de esta Ley, teniendo en cuenta
que el Instituto Nacional del Crédito Agrario sustituye y reem­
plaza á la Delegación Regia de Pósitos, y debe ultimar la liqui­
dación que á este organismo le fué encomendada con sujeción á
las disposiciones legales. .

El Instituto, en el término de un año, redactará el Reglamen­
to definitivo que ha de sustituir al provisional, sometiéndole á la
aprobación del Ministro de Fomento.

Art. 25· El Ministro de Fomento incluirá en el presupuesto
de su Departamento la suma de 175.000 pesetas anuales para
atender á los gastos de personal y administración del Instituto
Nacional del Crédito Agrario.

Art. 26. El Gobierno negociará con las entidades de crédito
que juzgue oportuno las operaciones financieras necesarias para
obtener los fondos que le permitan fundar los establecimientos
y prestar los auxilios á los agricultores que se propone la pre­
sente Ley. Estas operaciones no podrán exceder de 50 millones
de pesetas. De ellas se dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Art: 27. Quedan derogadas todas las Leyes y disposiciones
anten.ores que se opongan á la presente Ley.

ArtIculo transitorio. Las Asociaciones hoy existentes que
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quieran disfrutar de los beneficios de esta Ley y tener los dere­
chos que la misma les concede deberán remitir al Instituto, en
el término de seis meses, los documentos que señala el arto 2! de
esta Ley.

Este término empezará á contarse desde el día en que se pu­
blique en la Gaceta el anuncio de la constitución del Instituto
Nacional Agrario.

Palacio del Senado 28 de Octubre de 1919. - El Conde de Vi­
llamonte. - Contado Solsona. - Ángel Pulido. -José]' Herrero.­
Eduardo Gullón, Secretario.-(Apéndice único al núm. 53 del Dia­
rio de Sesiones.)

Enmienda del Sr. Rahola al dictamen dé la Comisión acerca
del proyecto de Ley de Crédito agrícola.

El Senador que suscribe tiene el honor de someter á la consideraci6n de la Cá­

mara las siguientes enmiendas al proyecto de Ley de Crédito agrícola:

TíTULO PRIMERO

SERVICIO NACIONAL DEL CRÉDITO AGRÍCOLA.-DELEGADO REGIO.

PÓSITOS

Artículo 1.° Bajo la dependencia del Ministerio de Fomento se
crea el Servicio Nacional del Crédito Agrícola, á cuyo frente ha­
brá un Delegado Regio, en representación del Ministerio de Fo­
mento, designando éste para aquel cargo, sin sujeción á requisito
legal alguno, persona de reconocida competencia. El Delegado
Regio estará asesorado por una junta consultiva y de Patronato,
compuesta de cuatro funcionarios de los Ministerios de Fomen­
to, Hacienda, Gobernación y Gracia y justicia; de los Goberna­
dores del Banco de España y Banco Hipotecario; de dos Directo­
res del Banco Nacional Agrario de España, cuya entidad se crea
por esta Ley, y de un número igual de Vocales, designados en la
forma que el Gobierno entienda más conveniente para los pres­
tigios de la institución.

Esta junta consultiva será presidida por el Delegado Regio
Cuando no asista á sus sesiones el Ministro de Fomento.
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El Servicio Nacional del Crédito Agrícola velará por el nor­
mal funcionamiento de los Pósitos, con arreglo á las Leyes y á
sus Estatutos, asumiendo asimismo el Delegado Regio todas las
atribuciones señaladas en los artículos 6. 0 al la de la Ley de 23
de Enero de 1906 inclusive que no queden reservadas al Ministro
de Fomento en los Reglamentos que éste dicte para cumplimen­
tar la presente Ley.

El Servicio Nacional del Crédito Agrícola inspeccionará tam­
bién la marcha de las demás Sociedades de crédito, seguro, con­
sumo y producción de carácter agrícola, basadas en la mutuali­
dad ú organizadas con arreglo al Código de Comercio, y ]a de
los Sindicatos de riegos, Juntas de Pantanos y cualesquiera
otras instituciones análogas que gocen subvenciones del Estado
ó hagan uso del crédito, establecidas ó que se establezcan en lo
sucesivo en España. Esta inspección de las Asociaciones se limi­
tará al cumplimiento por las mismas de las Leyes y Reglamen­
tos y de sus propios Estatutos, y en especial al de la regulari­
dad y publicación de balances y formación de sus garantías y
reservas.

El Servicio Nacional del Crédito Agrícola será al propio tiem­
po un Centro consultivo gratuito para los agricultores, y ejerce­
rá la acción social de propagar y difundir, por medio de publi.
caciones, folletos, cartillas, conferencias, etc., etc., Jos conoci­
mientos y noticias propias para el mayor desarrollo del crédito
en los campos y la necesaria confianza de los Centros financie­
ros en las industrias rurales.

Las oficinas del Servicio Nacional del Crédito Agrícola se or­
ganizarán como establezca el Reglamento especial, y el Ministro
de Fomento formará la plantilla de empleados, haciéndose los
nombramientos de los mismos con carácter provisional, siendo
ratificados ó anulados al año, previo el informe del Delegado
Regio.

La Junta consultiva del Servicio Nacional del Crédito Agríco­
la celebrará una sesión mensual, y, en casos extraordinarios, las
que disponga expresamente el Ministro de Fomento. Los Voca­
les de esta Junta percibirán, en concepto de dietas, 50 pesetas
por cada sesión á que asistan.

El Delegado Regio percibirá, en concepto de indemnización y
gastos de representación, 20.000 pesetas anuales.

Art. 2.° El Ministro de Fomento añadirá al Servicio Nacional
del Crédito Agrícola todos aquellos servicios que tengan relación.
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con el desenvolvimiento de la cooperación agraria y el cumpli­
miento de los fines de la Ley de Sindicatos.

Á este efecto, el Reglamento especial autorizará al Delegado
Regio para recabar de las Granjas agricolas, Laboratorios y de­
más Centros oficiales cuantas consultas, informes ó análisis ne­
cesiten sobre operaciones agrarias, reconocimientos de tierras,
abonos, mostos, aceites y demás productos agrícolas, dirigién­
dose directamente al Director del establecimiento que deba in­
formar.

(Este párrafo quizá es impropio de esta Ley).
Art. 3.° Los Pósitos continuarán rigiéndose por la Ley de 23

de Enero de 1906 y por los preceptos de la presente. El Servicio
Nacional del Crédito Agrícola procurará, aunque sin coartarles
la libertad de organización, que los Pósitos acomoden su mar­
cha, administración y procedimientos á los de las instituciones
modernas de crédito agrario.

A tal fin, los Pósitos quedan autorizados para abrir cuentas
corrientes á los labradores de su término, socios y no socios,
descontar letras y negociaciones ó descontadas á su vez, y ad­
quirir maquinaria, aperos y abonos, como base de una opera­
ción de crédito y por cuenta de sus asociados ó de un Sindicato
de su término, siempre que para estas operaciones se les ofrez­
can garantías suficientes y consten autorizados por sus Estatu­
tos ó Reglamentos aprobados por el Ministerio de Fomento.

Art. 4.° Dirigirá el Pósito una Junta compuesta de cuatro
concejales, en representación del Ayuntamiento; un individuo
de la Junta de Reformas Sociales, donde la hubiere; dos de los
veinte primeros contribuyentes, designados por orden alfabéti­
co; dos vecinos elegidos por los que hubieran efectuado opera­
ciones y cubierto sus obligaciones en los tres últimos años; el
Párroco ó el Arcipreste, si hubiese varios, y un maestro de es­
cuela pública, que actuará de Secretario y percibirá la parte de
retribuciones legales que determine el Reglamento.

La Junta eligirá su Presidente, y el cargo se renovará cada
dos años, al mismo tiempo que los Vocales eJectivos.

Las Juntas administradoras serán subsidiariamente respon­
s~bles de los préstamos que acuerden sin las suficientes garan­
tlas.

El Secretario podrá suspender los acuerdos de la Junta, dando
Cuenta al Servicio Nacional del Crédito Agrícola, y si éste levanta
la sUspensión, no contra'erá responsabilidades el Secretario.
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El Ministro, á propuesta del Delegado Regio, podrá suspen-;
der el cobro de las retribuciones legales, tomando las medidas
oportunas, é imponer multas á los administradores de los Pósi­
tos, llegando á separarles de sus cargos si el carácter ó repeti­
ción de las faltas lo exigiera.

Art. 5.° Los Pósitos celebrarán junta general una vez al año,
en la que podrán tomar parte todos los vecinos interesados, y
en estas juntas se designarán los Vocales que corresponda ele­
gir por sufragio.

Art. 6.° Los Pósitos llevarán la contabilidad unificada en la
forma que determine el Reglamento, dando parte trimestral de
sus operaciones al Servicio Nacional del Crédito Agrícola, y po­
drán, con la autorización del Ministro de Fomento, regirse por
Estatutos especiales.

Art. 7.° La reintegracién ejecutiva de sus caudales, cuando
sea necesari0 1 se llevará á efecto por medio de Agentes ejecuti­
vos dependientes directamente del Servicio Nacional del Crédito
Agrícola, que seguirán el mismo procedimiento usado por la
Hacienda pública en su recaudación, con las diferencias que es­
tablezca el Reglamento, y disfrutando de todas las exenciones
y beneficios que á la Hacienda conceden las Leyes.

TÍTULO Ir

DEL BANCO NACIONAL AGRARIO DE ESPAÑA

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para tratar de la
creación de un Banco Nacional Agrario de España, con la repre­
sentación de la Federación Agraria Catalana-Balear, sobre las'
bases siguientes:

I.
a El Banco Nacional Agrario de España tendrá su domicilio

en Madrid, y la facultad de organizar Sucursales y Delegaciones
en todos los ámbitos de la nación y en el Extranjero para facili­
tar los servicios de exportación.

2.- El capital social habrá de ser, cuando menos, de 100 mi­
llones de pesetas, y se dividirá en acciones de la cuantía que fijen
los Estatutos del mismo.

).- _ Para que entre en funciones el Banco Nacional Agrario de
Espana debera estar suscripta y desembolsada cuando menos,
1 'd 'a cantl ad de 25 millones de pesetas en acciones.
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Los 7S millones en acciones restantes se conservarán en car­
tera mientras el Consejo de Administración del Banco no dis­
ponga su circulación á medida de las necesidades del mismo,
pero de manera que el capital desembolsado en acciones esté
siempre al menos en proporción de un millón de pesetas de
acciones por cada 10 millones de pesetas en obligaciones y bonos
agrarios emitidos ó en circulación, representando los contratos
y valores de su cartera con arreglo al art. 176 del Código de Co­
mercio y disposiciones de la presente Ley, debiendo incluirse
también en la proporción dicha los saldos de las cuentas co­
rrientes en metálico que tenga abiertas el Banco.

En el plazo de seis afios deberán haber entrado en circula­
ción 50 millones de pesetas de acciones del capital del Banco, y
en el máximum de diez años habrá de ser totalmente emitido y
desembolsado el capital social antes señalado, de suerte que los
100 millones de pesetas al menos figuren en Caja para todos los
efectos de las operaciones del Banco, continuando despüés
igualmente vigente la proporción necesaria entre el capital
acciones y la suma de las cantidades del pasivo que representen
las obligaciones y bonos agrarios y las cuentas corrientes de
metálico.

4.8 Los Sindicatos y Cajas rurales legalmente constituídas
con anticipación de tres meses á la fecha de la negociación de
nuevas series de acciones del Banco tendrán derecho de prefe­
rencia para suscribir la mitad de las acciones de cada emisión
que se pongan en circulación.

5· a La Asociación de crédito aludida presentará sus Estatutos
al Gobierno, para su aprobación, dentro de los tres meses de la
fecha de la promulgación de esta Ley, y garantizará la suscrip­
ción de los primeros 100 millones de pesetas de obligaciones
agrarias.

Una vez aprobados por el Gobierno los Estatutos de la Socie­
d.ad, los representantes de la entidad suscriptora deberán depo­
s:tar los 25 millones de pesetas en los Bancos convenidos, á sa­
tI.sfacción del Gobierno de S. M. y á la firma del contrato; inme­
diatamente después se constituirá, como determinan las Leyes
españolas, la Sociedad de crédito, que habrá de funcionar con
el nombre de Banco Nacional Agrario de España .
. 6.- Las negociaciones de las emisiones de obligaciones agra­

nas podrán abrirse simultáneamente en Madrid, Barcelona y
París.
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7'. Una vez constituído el Banco y en funciones, podrá usar
en toda su documentación un sello con el escudo y las armas de

España. . ' _,
Art. 9. 0 El objeto del Banco NaclOnal AgrarIO de Espana sera,

en general, hacer las operaciones de la ~n?ole de las Co.mp?ñía~

de crédito descritas en el arto 175 del COdlgO de ComerclO vIgen­
te, conforme á los Reglamentos que se impongan, y muy espe­
cialmente se dedicará:

A) A la creación y fomento de Sindicatos agrícolas é indus­
triales para todos los fines de la Ley, y á la de Institutos de cré­
dito agrícola y Cajas rurales que puedan servir de intermedia­
rios entre sus propios miembros y el Banco.

B) A abrir cuentas corrientes á los agricultores con la garan­
tía resultante de una hip0teca por el tiempo máximo de tres años
renovables, con arreglo á lo establecido en el art. 153 de la Ley
Hipotecaria reformada.

C) A abrir cuentas corrientes, con ó sin hipoteca expresa,
pero siempre con garantía sólida, á los Pósitos, Cajas rurales y
Sindicatos de toda especie, con arreglo á las Leyes y Reglamen­
tos del Banco.

D) A hacer préstamos amortizables, en' uno ó varios reem­
bolsos, por términos no superiores á tres años, -con garantía hi­
potecaria. Estos préstamos podrán ser renovados por igual pe­
ríodo que el inicial, siempre que se hubiere autorizado, durante
el transcurso del primero, á lo menos e125 por 100 del préstamo.
Ninguno de estos préstamos podrá pasar de los seis años, inclu­
yendo todas las renovaciones.

E) A prestar hasta el 50 por 100 sobre productos agrícolas ó
derivados de la agricultura, animales de trabajo, maquinaria
agrícola, cosechas en pie ó en almacén ú otra prenda ó garantía
especial, por término que no exceda de tres años, siempre que la
legislación española dé suficientes garantías al Banco para esta
clase de créditos.

F) Á emitir, .:on arreglo al arto 176 del Código de Comercio Y
articulas 8.0 y 9. 0 de la Ley de 19 de Octubre de 1869, y negociar
obligaciones y bonos agrarios al portador, con interés amortiza­
ble, por períodos hasta de veinticinco años las primeras y los
segundos á vencimientos fijos de tres á treinta y seis meses. El
valor de los títulos no será inferior á 100 pesetas, y las obligacio­
nes podrán ó no tener primas de amortización, según las reglas
de cada emisión.



MTIN. Biblioteca central

AGRARIO 333
El valor total de obligaciones y bonos agrarios en circulación

DO podrá traspasar la suma que haya empleado el Ballco en los
préstamos representados por valores en cartera que tengan la
garantía hipotecaria, ó por anticipos, concesiones, garantías ó
anualidades del Estado, Provincias ó de los Municipios ó de
Sindicatos agrícolas, y p~r los saldos de cuentas corrientes abier­
tas asi~ismo con garantía de una hipoteca, con arreglo al ar­
tículo 153 de la Ley Hipotecaria reformada.

Las obligaciones y bonos agrarios, lo mismo que sus cupo­
nes é intereses, tendrán por garantía, con preferencia siempre
sobre todo otro acreedor ú obligación, los créditos y préstamos
á favor del Banco Nacional Agrario en cuya representación se
bayan creado, quedando, en consecuencia, afectos especial y
singularmente á su pago esos mismos préstamos y créditos, sin
perjuicio de gozar, aparte de esta garantía especial, de la gene­
ral de la Sociedad.

G) Prestar para las demás operaciones que tengan por objeto
la roturación y mejora del suelo, desóecación y saneamiento de
terrenos, desarrollo y progreso de la agricultura y las industrias
relacionadas con ella, siempre con garantía hipotecaria directa
ó con la indirecta de Sindicatos ó Cajas rurales de responsabili­
dad suficiente, Municipios ó Diputaciones de provincia.

H) Crear y apoyar empresas de riego, canales, desmontes,
roturación, caminos, colonización interior, repoblación de mon­
tes, exportación de productos de la tierra éindustrias derivadas,
crédito marítimo é hipoteca naval y cualesquiera otras de utili­
dad pública.

Art. 19. El interés corriente del Banco Nacional Agrario para
los préstamos y crédito á los agricultores no podrá exceder del 5
por lOO al año, á no ser que fluctuaciones del mercado general
monetario imposibilitaren de mantener este límite, en cuyo caso
el Banco podrá aumentarlo con autorización del Gobierno mien­
tras no exceda el 1 por roo al tipo de interés que el propio Banco
pague á las obligaciones que emita, entendiéndose incluídos en
esta diferencia todos los gastos de emisión.

En ningún tiempo, ni por ningún concepto, el tipo de interés
del Banco por préstamos y créditos á los agricultores deberá ser
Superior en más del 2 por 109 al tipo oficial que para el descuen­
to comercial tenga fijado el Banco de España, salvo autorización
del Gobierno y previo informe del Consejo de Estado.

En las condiciones del préstamo á los agricultores constituí-
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dos en Asociación, el Banco Nacional Agrario no podrá estipular
más del I por 100 y por año en concepto de comisión y gastos
de administración.

Art. I I. La constitución del Banco en las condiciones impues­
tas en los artículos 8.°, 9.° Y 10 de esta Ley se hará pública pGr
medio de una Real orden, en el término máximo de un mes de
otorgada la escritura de Estatutos ante Notario público, y las
aportaciones del capital del Banco Nadonal Agrario, así como
todas las modificaciones y aumentos del mismo, quedarán exen­
tas de los impuestos del Timbre y Derechos reales.

Art. 12. Una vez constituído, gozará igualmente el Banco Na­
cional Agrario de las exenciones concedidas á los Sindicatos
agrícolas por el arto 6.° de la Ley de 28 de Enero de 1906 en los
actos y contratos que verifique con las Asociaciones agrícolas
constituídas legalmente.

Art. 13. Quedan comprendidas en las exenciones de Timbre
y Derechos reales la constitución y liquidación de las cuentas
corrientes que abra el Banco, con garantía de una hipoteca, en
la forma que se establece en el art. 153 de la Ley Hipotecaria,
considerándole además incluído en la Ley de 4 de Junio de 1908

por sus préstamos personales pignoraticios á los agricultores é
hi potecarios.

Art. 14. Las escrituras de emisión de obligaciones y bonos
agrarios que haga el Banco Nacional Agrario estarán exentas de
los derechos de Timbre y de Derechos reales, y los títulos de di­
chas obligaciones y bonos serán reintegrados con sólo el timbre
de 10 céntimos.

Art. 1). El Banco Nacional Agrario contribuirá al Estado por
todas sus utilidades como los demás Bancos de la nación, sin
excepción de ninguna de las que pueda alcanzar en las distintas
operaciones que realice.

Con respecto á las obligaciones agrarias emitidas ó en circu­
lación en plazas del Extranjero, estarán sus intereses exentos de
todo impuesto presente ó futuro por la parte que la Administra­
ción del Banco pruebe cada año, ante el Ministro de HacieJ;lda.,
~on documentos fehacientes de otros Estados y con su contabi­
hdad, que ha debido contribuir, en representación de sus obli­
gacionistas del Exterior, con impuestos análogos á los estableci­
dos por la Hacienda española.

A estos efectos y á los estadísticos, el Servicio Nacional del
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Crédito Agrícola llevará registro de las domiciliaciones de pago
de intereses de las obligaciones agrarias del Banco.

(Sería mejor dar franquicia á las obligaciones emitidas por
las Sociedades y Bancos agrícolas en Francia.)

«(Sólo los intereses de las obligaciones y bonos agrarios es­
tarán exentos del impuesto de Utilidades.»)

Art. r6. Se hacen extensivos al Banco Nacional Agrario los
artículos 33, 34, 35 Y ,6 de la Ley de 2 de Diciembre de r872 so­
bre procedimiento para hacer efectivos los créditos hipotecarios
por los establecimientos de crédito territorial.

Art. r7. Queda autorizado el Ministro de Fomento para en­
cargar al Banco Nacional Agrario de la fundación y explotación
de los puntos del país que se convenga entre el Estado y el Ban­
co de cuantos establecimientos de enseñanza agrícola fueren ne­
cesarios, con todos los adelantos modernos, y libres estos esta­
blecimientos de todo gasto y responsabilidad para el Estado, el
cual sólo proporcionará á sus expensas los Ingenieros Agróno­
mos, Profesores y personal que de ellos dependa.

Art. 18. El Banco Nacional Agrario será gobernado y admi­
nistrado por un Consejo de Administración, compuesto del nú­
mero de Consejeros que dispongan los Estatutos. Este Consejo
tendrá Delegaciones en París y en Barcelona.

La Asamblea general de accionistas del Banco elegirá de en­
tre los Consejeros de Administración á cuatro de ellos para for­
mar el Consejo de Dirección, junto con otro Director, que será
nombrado por el Gobierno de S. M.; este último podrá no ser
accionista, aunque será considerado Consejero nato.

El Gobierno de S. M. procederá á llenar la vacante de Direc­
tor, cuyo nombramiento le corresponde cada vez que esto ocu­
rra. La duración de los cargos de los demás Directores la señala­
rán los Estatutos.

. El Consejo de Dirección elegirá cada tres años, de entre sus
mIembros, un Presidente y un Vicepresidente, que podrán ser
r~elegidos. Los Estatutos determinarán su representación y fun­
CIones. El primer Presidente del primer Consejo será elegido di­
rectamente por la Asamblea general constitutiva. Las Asambleas
generales las presidirá el Presidente del Consejo de Dirección
cuando no asista á ellas el Ministro de Fomento.

De ~os cinco Directores, sólo uno podrá sér de nacionalidad
e~tranJera, y éste no podrá desempeñar la presidencia efectiva
nI P'd'reSI Ir las Asambleas generales.
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Art. 19. El Director nombrado por el Gobierno tendrá el d€­
recho de voto, que aplicará siempre que las deliberaciones de la
Dirección ó del Consejo de Administración sean contrarias al
contrato entre el Gobierno de S. M. y el Banco, á los Estatutos
del mismo ó á las Leyes del país.

El voto deberá ser puesto á los tres días de un acuerdo, pu­
diendo el Banco recurrir al Ministro de Fomento, quien resolve­
rá en definitiva dentro de los treinta días de presentado el recur­
so por la Administración del Banco, después de haber oído á la
Junta consultiva del Servicio Nacional del Crédito Agrícola. Si la
decisión es contraria al Banco, podrá éste apelar en recurso con­
tencioso-administrativo ante el Trihunal Supremo. Transcurrido
el término señalado sin haber recaído -resolución ministerial, se
considerará aprobado el recurso del Banco y levantado el \'oto.

El Banco asignará al Director, nombrado por el Gobierno, no
menos de 20.000 pesetas anuales, á cargo del capítulo de gastos
administrati vos del mismo. Este Director deberá asistir diaria­
mente al Banco.

Art. 20. El Delegado Regio del Servicio Nacional del Crédito
Agrícola será Consejero nato del Banco Agrario, con voz y voto~

y representará la intervención del Estado en el mismo á los efec­
tos de las buenas relaciones del Banco con las Asociaciones agrí­
colas de crédito reconocidas en la presente Ley y del cumpli­
miento de las Leyes generales y fiscales y disposiciones guber­
nativas.

Para facilitar la inspección y vigilancia oficial, el Delegado
Regio instará que en la contabilidad del Banco Agrario consten
separada y claramente las cuentas del activo que sirvan de ga­
rantía á las obligaciones y bonos agrarios. Las actas hipotecarias
y demás contratos consecuencia de los préstamos que den lugar
á la emisión de obligaciones agrarias serán registradas por la
Oficina de intervención del Servicio Nacional del Crédito Agrí­
cola~ tal como el Delegado Regio disponga.

Ari. 2I. El Banco Agrario tendrá un Consejo de vigilancia,
compuesto de tres miembros accionistas, nombrados anualmen·
te por la Asamblea general, un Director general del Ministerio
de Fomento y un funcionario del Cuerpo de Contabilidad del
Ministerio de Hacienda para proceder al examen de cuentas del
Consejo de Administración y dictaminar sobre éstas y la conta­
bilidad antes de la celebración de la asamblea general ordinaria
de cada año.
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Este C'Jnsejo podrá ser convacado por los Directores y con­

sultado sobre las operaciones del Banco.
Art. 22. El Banco Nacional Agrario pondrá á la disposición

del Ministro de Fomento, en su domicilio social en Madrid, lo­
cal suficiente y separado, libre de gastos para el Estado, para
instalar en él apropiadamente las oficinas del Servicio :\acional
del Crédito Agrícola y las de su Delegación Regia.

Los gastos presupuestos por el Ministerio de Fomento anual­
menl:e por personal y material de las oficinas é Inspección del
Servicio Nacional del Crédito Agrícola, dietas de la Junta Con­
sultiva y la indemnización anual al Delegado Regio, serán á car­
go del Banco Nacional Agrario de España, hasta la concurrencia
de 250.000 pesetas anuales. El Banco deberá entregar á dicho
Ministerio la cantidad señalada por cuartas partes y trimestres
adelantados.

Art. 23. El Banco Nacional Agrario se encargará de la admi­
nistración y liquidación general delos Pósitos, utilizando el per­
sonal y material existente hoy para ello, á base de que desaparez­
can para el Estado las cargas y obligaciones de la Administra­
ción, é ingresando en el Banco Nacional Agrario el contingen­
te provincial que para levantar aquéllas se recauda por precepto
legal.

Un Reglamento especial señalará las relaciones de la Delega­
ción Regia y del Servicio Nacional del Crédito Agrícola con, el
Banco Nacional Agrario de España, haciéndose el movimiento
de fondos y todas las operaciones de administración, reintegra­
ción y liquidación por el Banco, bajo la severa inspección del
primer organismo.

Los Pósitos socializados, y los municipales que tengan su
capital en existencia metálica en Caja ó suficientemente garan­
tida y fácilmente reintegrable, podrán solicitar que se les facilite
por el Banco Agrario, y en cuenta corriente de c.rédito debida­
mente garantizada, la cantidad necesaria para fortalecer su fon­
do circulante, aunque quedará reservado al Banco Nacional
Agrario el derecho de admitir ó rechazar á los Pósitos socializa­
d~s ó municipales antedichos, por lo que afecta á la cuenta co­
rnente que suscribe este artículo, si á su juicio no reunieran
aquellas condiciones de buena administración ó firme garantía
que considere precisa para aumentar desde luego en la cantidad
qUe convenga sus fondos circulares.

Las condiciones de préstamos á los Pósitos por el capital su­
22
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plementario que tomen del Banco Nacional Agrario serán las
que este último tenga establecidas para las demás instituciones
agrícolas.

Art. 24. Las Sucursales del Banco Nacional Agrario tendrán
carácter regional ó provincial, y se establecerán en el número y
localidad que convengan el Consejo de Administración de aquel
establecimiento y el Ministro de Foment8. Los Bancos de región
ó Sucursales de primera clase contarán con un Delegado del Ser­
vicio Nacional del Crédito Agricola, que representará la inter­
vención del Estado en los mismos, y será el Inspector regional
del Crédito Agrícola, con residencia en la localidad de la Sucur­
sal y derecho á instalar sus oficinas en el propio establecimiento,
libre de gastos para el Estado.

En cada Banco ó Sucursal regional habrá un Consejo consti­
tuido por cuatro Vocales designados por el Consejo de Adminis­
tración del Banco Nacional Agrario, uno por los Pósitos que ra­
diquen en la región y dos por las Cajas y Sindicatos agrícolas
de la misma. No será indispensable que los miembros de este
Consejo sean accionistas. Formarán también parte de dicho
Consejo como Vocales, con iguales derechos y deberes que los
anteriores, un Ingeniero agrónomo, ya de la Sección Agronómi­
ca, ya de la Granja agrícola más próxima, y un representante
de la Junta de ganaderos ó de las Cámras agrícolas, designado.
por el Delegado Regio del Servicio Nacional del Crédito Agríco­
la. Asistirá á las sesiones de este Consejo el Inspector regional
del Crédito Agrícola, con derecho á voz, pero sin voto.

Estos Consejos tendrán por misión asesorar al Director del
establecimiento bancario é informar y proponer resoluciones en
las materias que sean de incumbencia del Servicio Nacional del
Crédito Agrícola y del Consejo de Dirección del Banco Nacional
Agrario.

Los Consejos de esos Bancos ó Sucursales regionales cele­
brarán dos sesiones al mes, y los Consejeros percibirán la pese­
tas de dietas por sesión, á cargo del capitulo de g-astos por admi­
nistración y liquidación de Pósitos del Banco Nacional Agrario.

Art. 25. El Banco Nacional Agrario de España deberá pres­
tar su concurso financiero á todas las instituciones agrícolas del
país, dentro de las reglas de sus Estatutos y Reglamentos apro­
bad~s por el Gobierno de S. 1\1., y por ello vendrá obligado á in­
v~rtlr en forma de avances para crear ó fortalecer los fondos
CIrculantes de los Pósitos y de las Sociedades agrícolas locales Y
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regionales oficialmente admitidas, hasta la cantidad de 50 millo­
nes de pesetas.

Estos avances los hará el Banco Agrario con la garantía su­
ficiente dada por las Asociaciones dentro de las facultades de
sus Estatutos, y al tipo de interés que tenga fijado para sus ope­
raciones.

El Ministro de Fomento y el Consejo de Dirección del Banco
Agrario establecerán, de común acuerdo, qué debe entenderse
por fondo circulante de una Sociedad local de crédito agrícola y
en qué casos contribuirá financieramente el Banco á la acción
social de facilitar la creación de organismos locales y regionales.
El Ministro y el Consejo dichos acordarán también anualmente,
con arreglo á las experiencias, la importancia y número de tales
inversiones al fin principal de que en cada pueblo exista una
Caja rural apropiada que auxilie á los labradores, así como la

_relación que deberán tener los avances del Banco Agrario con
la participación, siempre voluntaria, de estas entidades agríco­
las en el capital-acciones del Banco; por otra parte, esta partici­
pación nunca podrá ser mayor del ro por roo del capital sócial
de garantía de las Sociedades agrícolas.

Art. 26. La Sociedad de crédito Banco Nacional Agrario de
España deberá someter sus Estatutos á la aprobación del Gobier­
no en el plazo marcado en esta Ley, y funcionar un mes des­
pués de publicada la Real orden de constitución, debiendo que­
dar asimismo establecidas, en el plazo de diez y ocho meses.
Sucursales de primera clase en Barcelona, Sevilla, Valladolid,
Valencia y Zararagoza, y 10 más pronto posible Sucursales ó De­
legaciones en cada provincia que cuente con más de 30 Cajas ru­
rales y Pósitos.

Art. 27. El Banco Nacional Agrario podrá concertar con el
Banco de España los servicios recíprocos inherentes al funcio­
namiento de Sucursales. Las de Valencia y Barcelona funciona­
rán desde luego como Bancos de exportación de los productos
agrícolas.

Art. 28. El término de duración del Banco Nacional Agrario,
si cumple con sus Estatutos y con las obligaciones que adquiera
por .el convenio que celebre con arreglo á estas bases con el
GobIerno de S. M., será de noventa y nueve años.

Art. 29. En cualquier tiempo en que falte á cualquiera de
SU~ compromisos, y muy principalmente si dejara de poner en
Caja el capital íntegro de roo millont:s de pesetas en el término
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que se expresa en esta Ley, c~ducará~ to?as.l~~ exenciones que
por la misma se conceden, S10 otra JustIficaclOn que el hecho
mismo de le falta, y el Estado tomará las medidas necesaria.s
para que se le reintegre del producto de cuantas exenciones haya
disfrutado el Banco hasta la expiración de su concesión.

TÍTULO IJI

SOCIEDADES' DE CRÉDITO AGRÍCOLA.-UNIONES REGIONALES

Art. 30. Con independencia del Banco Nacional Agrario fun­
cionarán en España, con arreglo á las Leyes, todas las institu­
ciones de crédito agrícola que la iniciativa privada hubiese fun­
dado y funde en lo sucesivo.

Las instituciones de crédito agrícola no podrán formar su ca- _
pital social por medio de suscripción de acciones si no se suje­
tan las mismas á las prescripciones del Código de Comercio so­
bre Sociedades por acciones, estando entonces comprendidas en
la presente Ley solamente á los efectos de la inspección.

Las Sociedades de crédito agrícola y Cajas rurales que ten­
gan por base de su organización la mutualidad de los agricul­
tores y ganaderos, y que, por consiguiente, su capital desem­
bolsado ó de garantía sea variable, obedeciendo á la entrada y
salida voluntaria de sus asociados, se regirán por la Ley de Sin­
dicatos agrícolas. por las disposiciones de la presente Ley y
las que dicte el Ministro de Fomento. Las Sociedades mutuas
de crédito agrícola se organizarán libremente en cualquier co­
marca, distrito ó pueblo, según los usos, costumbres y necesi­
dades de los interesados, con sólo sujetarse á la aprobación de
sus Estatutos por el nombrado .Ministerio, previo registro en el
Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

Art. 31. Se regirán por la presente Ley y la de Sindicatos
agrícolas de 26 de Enero de 1906 las Sociedades dedicadas al
fomento y regulación de los riegos, al desarrollo de la agricultu­
ra, de la ganadería, de la repoblación forestal y á la construción
de viviendas, las que podrán constituirse con toda libertad yen
cualquiera forma mutua, aunque solicitando el ser registradas,
y podrán dedicarse asimismo al establecimiento del crédito pe­
cuario, á la creación de Cajas de seguros de cosechas y ganados,
Cooperativas de producción ú otras que beneficien á la clase la-
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bradora, á la distribución y venta de frutos de la tierra y á cuan­
to pueda resolver cualquier aspecto del problema social-agrario,
y muy señaladamente facilitar y favorecer la prudente parcela­
ción de las tierras.

Art. 32. Con aprobación del Ministerio de Fomento, los Sin­
dicatos agrícolas y Cajas rurales podrán organizar Báncos re­
gionales ó Uniones de crédito, cuyo capital se forme por partici­
paciones de las dichas entidades, con derecho á retirarse cada
una de ellas de la Unión en todo tiempo, siempre que haya cum­
plido sus compromisos sociales anteriores.

Podrán contribuir á formar el capital circulante de los Ban­
cos ó Uniones, en forma de participación ó en obligaciones es­
peciales hasta la mitad de su cuantía, según convenio de las
partes, el Banco Nacional Agrario, el Banco de España, el Banco
Hipotecario, como también el Instituto Nacional de Previsión y
entidades sometidas á su régimen legal.

Estos Bancos ó Uniones regionales de crédito tendrán por
solo objeto facilitar las operaciones agrarias efectuadas por los
miembros de los Sindicatos y Sociedades locales de crédito agrí­
cola mutuo de su circunscripción, y garantidas por estas mis­
mas Sociedades.

A este efecto, podrán descontar las letras y pagarés suscrip­
tos por los miembros de las Sociedades locales y endosados á la
Unión por estas Sociedades. La Unión podrá reservarse en car­
tera los efectos, según sus disponibilidades, ó descontarlos á su
vez antes de la fecha de su vencimiento y recibir depósitos en'
cnenta corriente con ó sin interés.

Toda otra operación les estará prohibida, salvo su renuncia
á las ventajas de la presente Ley.

Art. 33. Las instituciones á que se refieren los artículos 30 ,3 1

Y 32 de la presente Ley podrán contratar los préstamos colecti­
\"os Ó empréstitos necesarios para constituir ó aumentar sus
fondos circulantes á los fines de llenar cumplidamente su mi­
sión, siempre que este extremo esté autorizado por los Estatu­
tos y se establezcan garantías hipotecarias suficientes por un
acuerdo extraordinario de Asamblea general.

Art. 34. Las Sociedades comprendidas en la presente Ley,
que tengan la aprobación de sus Estatutos por el Ministerio de
Fo~ento, tendrán, desde luego, la consideración de Sindicatos
agnco1as, según la Ley de su creación, y los documentos que
nazcan de sus operaciones gozarán de la fuerza ejecutiva que
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conceden los artículos 214 Y 2I 5-del Código de Comercio. Les
serán también aplicadas las concesiones hechas por la Ley de 2

de Diciembre de 1872, en sus artículos 33, 34, 1) Y 36, en cuanto
proceda.

Art. 35. Las Sociedades agrícolas comprendidas en los bene­
ficios de' esta Ley no pueden repartir entre sus miembros divi­
dendos de ninguna especie. Las cantidades sobrantes que ten­
gan en sus operaciones, una vez pagados los gastos de su admi­
nistración, servirán para la constitución de un fondo de reserva
durante los diez primeros años. Después de este período, podrá
acordarse por la Sociedad continuar con el mismo· régimen ó
repartir los sobrantes anualmente como participación á las per­
sonas ó entidades con quienes hayan efectuado operaciones de
crédito proporcionalmente á la cuantía de éstas.

En caso de disolución de la Sociedad, deberá destinarse la
reserva á lá creación de otras instituciones análogas, ó á una
obra agrícola de interés local, ó á favor de los establecimientos
de beneficencia del Estado, la Provincia ó el l\lunicipio.

Sólo así, y en virtud de lo establecido en las Leyes de 26 de
Enero de 1906 y 4 de Junio de 1908, gozarán de todas las exen­
ciones establecidas en las mismas para los Sindicatos, Bancos y
Cajas agrícolas.

Art. 36. Las Sociedades agrícolas á base de la mutualidad que
usen del crédito podrán organizarse á responsabilidad solida­
fia ó á responsabilidad limitada de sus miembros. Para fundar­
se y sostenerse deberán componerse de siete socios al menos.

El capital de las mismas se forma, ó por suscripción, ó COffi;

promiso escrito de sus socios, al ingreso, y una ú otro se repre­
sentarán por participaciones nominativas, que podrán no ser
de valor igual. El capital así constituído estará desembolsado en
todo ó en parte, ó será sólo de garantía, y en este último caso,
la garantía podrá ser representada en el contrato social por todos
ó una parte de los bienes raíces de cada asociado.

Todo asociado tendrá el derecho de declarar su salida de la
Sociedad tres meses antes de terminar el ejercicio social. Los
miembros salientes ó sus herederos no podrán librarse de sus
compromisos sociales sino después de la liquidación de todas
las operaciones contratadas por la Sociedad anteriormente á su
salida, aunque esta responsabilidad queda limitada á tres años,
y después de este período se liquidará su participación al salien­
te ó á sus derechohabientes.
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En las Sociedades de garantía solidaria, al ser baja un aso­
ciado, si el haber de la Sociedad, comprendidos el fondo de re­
serva y todas las partes sociales, no alcanza á cubrir las deu­
das, el asociado debe aportar la parte que le corresponda en el
déficit. Carecen de efecto legal los pactos en contrario sobre es­
tas materias.

Los miembros enéargados de la administración de estas So­
ciedades serán responsables personalmente en caso de no ate­
nerse al cumplimiento de los Estatutos y á las disposiciones de
la presente Ley.

Art. 37. Para que las instituciones libres á que se refieren los
artículos anteriores puedan gozar de los beneficios que esta Ley
les concede y ser inscritas en el registro que llevará al efecto el
Servicio Nacional del Crédito Agrícola, deberán presentar:

1.0 Una copia certificada del acta de su constitución y dos
ejemplares de su Reglamento ó Estatutos.

2.° Una Memoria en que ge detallen las operaciones á que ha
de dedicarse, radio de jurisdicción, modelos de los documentos
que hayan de emplearse y principios á que ha de sujetarse el
balance, el capital de que dispongan y garantías que ofrecen
para obtenerlo.

3.° Un balance general ó promesa de presentarlo anualmente,
dentro del primer semestre del año natural, con la correspon­
diente demostración de resultados y con un cuadro estadístico
de las operaciones realizadas ó en curso de realización.

Art. 38. El Servicio Nacional del Crédito Agrícola hará la
propuesta de declaración de Sindicatos Agrícolas, para que las
Sociedades á que se refieren los artículos anteriores se inscriban
en su registro y puedan gozar de los beneficios asignados á di­
chos Sindicatos por la Ley de su creación, y el Ministerio de
Fomento hará en definitiva esa declaración por Real orden fun­
dada, y lo comunicará al Ministerio de Hacienda dentro de los
noventa días de la presentación de la instancia en las oficinas
centrales del Servicio Nacional del Crédito Agrícola.

Art. 39. El Servicio Nacional del Crédito Agrícola queda au­
torizado para girar visitas de inspección, por medio de sus em­
pleados, á las Sociedades inscritas en su registro; y si se com­
p~robara que en las operaciones de alguna ó algunas de esas 50­
cled~des se habían éstas apartado de lo preceptuado en sus res­
pectivos Reglamentos ó de las formas y modelos aprobados, po-
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drá imponérseles multas de la á 1.000 pesetas, previa aproba­
ción de su Junta consultiva.

Si alguna de estas Sociedades excediese en sus operaciones
los límites de su garantía, no cumpliese las obligaciones con­
traídas con el Estado ó u n tercero ó presentase señales eviden­
tes de que no podrá cumplir sus compromisos, el Delegado Re­
gio, sin perjuicio de las acciones que puedan corresponder al
Estado, formará expediente y propondrá al Ministerio la sus­
pensión ó disolución de la entidad que estuviese en este caso.

Antes de resolver y procederse por el Ministerio de Fomento
á la disolución de cualquier Sociedad agrícola, deberá el Dele­
gado Regio con vocar y presidir personalmente á los acreedores
de la misma para enterarse y amparar sus derechos.

Los casos de suspensión de pagos ó quiebra de una Sociedad
agrícola registrada se regirán por las disposiciones del Código
de Comercio.

Art. 40. Los asociados de cualquier entidad de carácter agrí­
cola que se juzguen lesionados por la misma podrán recurrir en
queja ante el Inspector del Banco regional correspondiente, y,
en su defecto, al más próximo, siempre que no se trate de una
cuestión de derecho de la competencia de los Tribunales ordi­
narios, y aquél, después de esclarecer los fundamentos y razo­
nes de las quejas, propondrá al Delegado Regio lo que proceda.

La resolución del Delegado será apelable ante el Ministerio
de Fomento, y contra éste se dará el recurso contencioso-admi­
nistrativo con arreglo á las Leyes.

Art. 41. Dentro de un año de la promulgación de la presente
Ley, el Gobierno de S. M. presentará uno ó varios proyectos de
Ley introduciendo las reformas en la legislación ci vil é hipote­
caria que permitan aumentar y fúrtalecer las garantías del agri­
cultor para facilitarle la obtención del crédito.

Art. 42. El Ministro de Fomento redactará el Reglamento
general y cuantos especiales sean necesarios para la ejecución
de esta Ley.

Art. 43· Quedan derogadas todas las Leyes y disposiciones
anteriores que se opo?gan á la presente Ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Las .Asociaciones hoy existentes que quieran disfrutar de los
beneficlOs de esta Ley y tener los derechos que la misma les con-
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cede deberán remitir "al Servicio Nacional del Crédito Agrícola,
en el término de seis meses, los documentos que señala el arto 21

de esta Ley.
Este término empezará á contarse desde el día que se publi­

que en la Gaceta el anuncio de la constitución del Servicio Na­
"cional mencionado.

Palacio del Senado 8 de Noviembre de 19Io.-Federico Raho­
la.-(Apéndice 15 al núm. 59 del Viario de Sesiones.)

Enmiendas de los Sres. Polo y Peyrolón y Barón del Castillo
de Chirel al dictamen de la Comisión.

AL SENADO

El Senador que suscribe tiene el honor de proponer al Senado las siguientes en­

miendas al dictamen de la Comisi6n acerca del" proyecto de Ley sobre crédito

agrícola:

Art. L°, párrafo L° Donde dice «é inspeccionar la marcha de
las Sociedades de crédito agrario debidas á la iniciativa particu­
lar», se añadirá: «siempre que estén inscritas en el Registro á
que se refiere el art. 21».

Párrafo 4.0 del mismo artículo. Donde dice: «inspeccionará la
marcha de las Sociedades de crédito ó seguro agrícola de las Ca­
jas rurales de todo género», se añadirá: «que estén inscritas en
el Registro á que se refiere el arto 21».

Art. 4'°, párrafo 2.° Se suprimirá este período: «Las Cajas ru­
rales y Sindicatos exclusivamente agrarios designarán un Vocal
por cada 2() millones de capital.»

Art. 12. Donde dice «é inspeccionará los Sindicatos agrícolas
ó de riego y Cajas ruraies de su demarcación», se añadirá: «siem­
pre que estos Sindicatos agrícolas y Cajas rurales estén inscritos
en el Registro á que se refiEre el art. 21)L

Art. 23. Este artículo debe ser suprimido desde el principio
hasta el fin. "

Y, por último, debe añadirse este artículo:
«Las Asociaciones hoy existentes y las que en lo sucesivo se

f~nden por iniciativa particular que, renunciando á lús benefi­
CIOS de esta Ley, no se inscriban en el Registro á que se refiere
el arto 21, funcionarán con absoluta y completa independencia
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del Instituto ~acional de Crédito Agrario y de los Bancos regio­
nales: no estarán sometidas á la inspección de dicho Instituto ni
de di~hos Bancos; podrán acogerse á la Ley de Asociaciones ó á
la de Sindicatos, y sólo quedarán sujetos á las disposiciones de
la respectiva Ley á que se acojan.»

Palacio del Senado 30 de Noviembre de 19Io.-J1anuel Polo y
Peyrolón.

El proyecto de Ley de Crédito agrícola contiene tales exenciones y privilegios en

favor de los Institutos y Bancos regionales que por él se crean, que además de ser

contrarios á los principios constitucionales que sancionan la igualdad de los impues­

tos, establecen un régimen de exención que perjudicaría en alto grado á los respeta­

bles intereses de la Hacienda.
Realizando todas sus operaciones de préstamos, sean ó no hipotecarios, con liber­

tad de tributos, y eximiéndose también de éstos á los valores que emitan, no puede

desconocerse que los impuestos de Timbre y de Derechos reales experimentarán una

importantísima baja, pues todas las operaciones que hoy se realizan por los particu­

lares y por las instituciones de crédito territorial se ejecutarán en lo sucesivo, en su

mayor parte, por medio de las instituciones que se funden al amparo del proyecto de

Ley de Crédito agrícola.

Para evitar al mismo tiempo que esa desigualdad en la imposición de los tricutos

y el quebranto que á la recaudación de los impuestos llevaría consigo la aprobación
del proyecto, tal como está redactado, el Senador que suscribe tiene el honor de pro­
poner las siguientes enmiendas:

Enmienda al arto 11: Se suprimlran las palabras del cuarto
párrafo, que dicen: «y de las exenciones tributarias que la Ley
de su creación concede á los Sindicatos agrícolas».

Enmienda al arto 13: Se suprimirán en el último párrafo las
palabras «disfrutarán la exención de los impuestos concedidos á
los Sindicatos agrícolas, y ,

Enmienda al arto 20: Se redactará en esta forma: «Los docu­
mentos que nazcan de las operaciones que realicen los Banéos
especiales de Crédito agrícola y demás análogos que obtengan la
aprobación del !\linisterio de Fomento gozarán de la fuerza eje­
cutiva que conceden)), etc. (sigue como está).

Palacio del Senado 30 de Noviembre de 19 IO.-El 'BaTón del
Castillo de Chirel.-(Apéndice l. o al núm. 78 del Diario de Sesiones.)

El proyecto se encuentra pendiente de discusión.
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Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Fomento,
sobre creación de un Banco Nacional Agrario, pedido por la
Federación Agraria Catalana-Balear.

Á LAS CORTES

La. Federaci6n Agrícola Catalana-Balear, una de las más importantes de España,

secundada por otros elementos interesantes del país agricultor, en el Congreso que

ce1ebr6 en Tarragona en los días 30 y 31 de Mayo y l.' de Junio de Igog, y con el

asentimiento expreso de los ex Presidentes de la Federación que constituían la Co­

misión dictaminadora, aprobó en principio una moción presentada por el Sr. D. José

Zulueta y de Gomis, que tenía por objeto la implantación de UD Banco agrario en

ciertas y determinadas condiciones, y para cuyo nacimiento y desarrollo era preciso

que la legislación vigente en esta materia se modificase en puntos esenciales.

Sobre esta base, las gestiones que cerca del Gobierno se han realizado han sido

grandes, y como el pensamiento de éste, formulado ya en proyecto de Ley, corres­

pondía en cierto modo con las aspiraciones de la Federación, aunque no alcanzaba á
la creación de Bancos de la importancia de los que desea que exista la Federación

Agraria aludida, tuvo acogida en el seno del Gabinete, y después de algunas confe­

rencias con el Sr. Zulueta sobre los principales puntos que bahía de abarcar el pro­

yecto de Ley para que respondiera al pensamiento que expuso en el Congreso de Ta­

rragona antes citado, se ha llegado á un acuerdo sobre estos extremos, que viene á

formularse ante las Cortes por medio del siguiente proyecto de Ley.

Madrid Ig de Julio de Iglo.-Fermín Calbetón.

PROYECTO DE LEY

Artículo L0 Se autoriza al Gobierno de S. 1\1. para tratar de
la creación de 1.1n Banco Nacional Agrario de España, con la
representación de la Federación Agraria Catalana-Balear, y sin
perjuicio de cuantas otras Sociedades puedan aspirar á la reali­
zación de este mismo deseo, sobre las bases siguientes:

1.& El Banco Nacional Agrario de España tendrá su domicilio
en Madrid, y la facultad de organizar Sucursales y Delegaciones
en todos los ámbitos de la nación y en el Extranjero para facili­
tar los servicios de exportación.

2.& El capital social habrá de ser, cuando menos, de 100 mi­
l1?nes de pesetas, y se dividirá en acciones de la cuantía que
fiJen los Estatutos del mismo.

3·- Para que entre en funciones el Banco Nacional Agrario de
España deberá estar suscrito todo el capital social, y desem-
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bolsada, cuando menos, la cantidad de 25 millones de pesetas en
acciones totalmente liberadas.

4. a Los 75 millones restantes se conservarán en cartera mien­
tras el Consejo de Administración del Banco no disponga su cir­
culación á medida de las necesidades del mismo; pero en un
plazo máximo de cinco años habrán de ser totalmente emitidos
y desembolsados, de suerte que los 100 millones figuren en Caja
para todos los efectos de las operaciones del mismo Banco.

s.a !\lientras no se desembolse el capital completo por la emi­
sión á la par de la acciones en cartera, y aun después de haber
emitido todo su capital, podrá emitir el Banco bonos agrarios,
siempre que la cantidad de éstos emitida no exceda del doble del
capital efectivamente desembolsado.

6. a Los Sindicatos y Cajas rurales legalmente constituídos
con anticipación de un año á la fecha de la negociación de nue­
vas series de acciones del Banco tendrán derecho de preferencia
para suscribir la mitad de las acciones de cada emisión que se
pongan en circulación. Asimismo tendrán derecho de prioridad
para suscribir la otra mitad de la emisión, y la que no cubrieran
las antedichas Asociaciones agrícolas, los tenedores de las accio­
nes de la primera serie.

Art. 2.° La Asociación de crédito aludida presentará sus Es­
tatutos al Gobierno para su aprobación, dentro de un mes desde
la fecha de la promulgación de esta Ley, y asegurará en firme
la suscripción de los primeros bonos agrarios que á la agricu1-_
tura nacional hagan falta en la proporción con el capital des­
embolsado antes citado, y demostrará la existencia en Caja del
capital suscrito.

Art. 3. 0 La negociación de las emisiones -de obligaciones
agrarias podrá abrirse simultáneamente en Madrid, Barcelona y
París .

. Art. 4.° Tanto la emisión del capital como la de las obliga­
ClOnes que con éste tengan relación y la aprobación de los Esta­
tutos, será indispensable para que empiece á funcionar la Socie­
dad; y, una vez aprobados los Estatutos y hechas las concesioñes
que acaban de referirse, se concederá un mes á la entidad ó
Agru?ación que presente el capital y los Estatutos para que
con~tltuya, en la forma que determinan las Leyes españolas, la
SOCIedad que habrá de funcionar con el nombre 'de Banco Na­
cional Agrario de España.

Art. 5. 0 El objeto del Banco Nacional Agrario de España será,
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en general, hacer las operaciones de la índole de las Compañías
de crédito descritas en el arto 175 del Código de Comercio vigen­
te, conforme á los Reglamentos que se impongan, y muy espe­
cialmente se dedicará:

A. Á la creación y fomento de Sindicatos agLicolas é indus­
triales para todos los fines de la Ley, y á la de Institutos de cré­
dito agrícola y Cajas rurales que puedan servir de intermedia­
rios entre sus propios miembros y el Banco.

B. Á abrir cuentas corrientes á los agricultores con la garan­
tía resultante de una hipoteca por el tiempo máximo de tres
años renovables, con arreglo á lo establecido en el art. 153 de la
Ley Hipotecaria reformada.

C. A abrir cuentas corrientes, con ó sin hipoteca expresa,
pero siempre con garantía sólida, á los Pósitos, Cajas rurales y
Sindicatos de toda especie, con arreglo á las Leyes y á los Re­
glamentos del Banco.

D. Hacer préstamos amortizables, en uno ó varios re(~mbol­

sos, por términos no superiores á tres años, con garantía hipo­
tecaria. Estos préstamos podrán ser renovados por igual período
que el inicial, siempre que se hubiere amortizado durante el
transcurso del primero, á lo menos, el 2) por 100 del préstamo.
Ninguno de estos préstamos podrá pasar de los seis años, inclu­
yendo todas las renovaciones.

E. Prestar hasta el 50 por 100 sobre productos agrícolas ó
derivados de la agricultura, animales de trabajo, maquinaria
agrícola, cosechas en pie ó en almacén, ú otra prenda ó garantía
especial, por término que no exceda de tres años, siempre que
la legislación española dé suficiente garantía al Banco para esta
clase de créditos.

F. Emitir, con arreglo al art. 176 del Código de Comercio, y
negociar, obligaciones y bonos agrarios al portador, con interés
amortizable por períodos hasta de veinticinco años las primeras,
y los segundos á vencimientos fijos de tres á treinta y seis me­
ses. El valor de los títulos no será inferior á roo pesetas, y las
obligaciones podrán ó no tener primas de amortización, según
la5 reglas de cada emisión.

El valor total de obligaciones y bonos agrarios en circulación
no podrá traspasar, con respecto al capital, la suma indicada en
en, arto r. 0, base 5.a, ni la que haya empleado el Banco en los
pres:am.os representados por valores en cartera que tengan ga­
rantla hIpotecaria ó por anticipos, concesiones, garantías ó anua-
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lidades del Estado, Provincias ó de los Municipios ó de Sindica­
tos agrícolas~ y por los saldos de cuentas corrientes abiertas
asimismo con garantía de una hipoteca, con arreglo al arto 153
de la Ley Hipotecaria reformada.

Las obligaciones y bonos agrarios, lo mismo que sus cupones
ó intereses, tendrán por garantía, con preferencia siempre sobre
todo acreedor ú obligación, los créditos y préstamos á favor del
Banco Nacional Agrario en cuya representación se hayan crea­
do, quedando 1 en consecuencia, afectos especial y singularmente
á su pago esos mismos préstamos y créditos, sin perjuicio de
gozar1 aparte de esta garantía especial, de la general del capital
de la Com pañía.

G. Prestar para las demás operaciones que tengan por objeto
la roturación y mejora del suelo, desecación y saneamiento de
terrenos 1 desarrollo y progreso de la agricultura y las industrias
relacionadas con ella, siempre con garantía hipotecaria directa
ó con la indirecta de Sindicatos ó Cajas rurales de responsabili­
dad suficiente.

Ji. Crear y apoyar empresas de riegos, canales, desmontes,
roturación, caminos, colonización interior, repoblación de mon­
tes, exportación de la tierra é industrias derivadas, crédito ma­
rítimo é hipoteca naval y cualesquiera otras de utilidad pública,

Art. 6.° El interés corriente del Banco Nacional Agrario, para
los préstamos y créditos á los agricultores, no podrá exceder
del 5 por 100 al año, á no ser que fluctuaciones del mercado ge­
neral monetario le imposibilitaren de mantener este límite, en
cuyo caso podrá aumentarlo, siempre que á ello le autorizase
expresamente el Ministerio de Fomento, previa consulta con el
Banco de España, y aun en este caso ese aumento no excederá
del 1 por 100 del tipo de interés que el propio Banco pague á las
obligaciones que emita, entendiéndose incluidos en esta diferen­
cia todos los gastos de emisión.

En ningún tiempo ni por ningún concepto el tipo de interés
del Banco por préstamns y créditos á los agricultores deberá ser
superior en 2 por 100 al tipo oficial que para el descuento mer­
c~?til tenga fijado el Banco de España, y siempre con autoriza­
ClOn del Gobierno.

En las condiciones del préstamo á los agricultores constituí­
do:, en Asociación, el Banco Nacional Agrario no podrá estipular
mas del 1 por 1.000 por año en concepto de comisión y gastos
de administración.
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Art. 7.° Tan pronto se demuestre al Gobierno la posibilidad
de la creación del Banco Nacional Agrario con las condiciones
impuestas en el arto L°, bases 2.a, ).a, 4. a y S.a, se expedirá una
Real orden para su constitución en el término máximo de un
mes, y las aportaciones del capital del Banco Nacional Agrario
quedarán exentas de los impuestos del Timbre y Derechos reales.

Art. 8.° ,Una vez constituido, gozará igualmente el Banco de
las exenciortes concedidas á los Sindicatos agrícolas por el ar­
tículo 6.° de la Ley de 28 de Enero de 1906 en los actos y contra­
tos que verifique con las Asociaciones agrícolas constituidas le­
galmente.

Art.9.0 Quedan comprendidas en las exenciones de Timbre
y Derechos reales la constitución y liquidación de las cuentas'
corrientes que abra el Banco, con garantía de una hipoteca, en
la forma que se establece en el arto 153 de la Ley Hipotecaria.

Art. 10. Las escrituras de emisión de obligaciones y bonos
agrarios que haga el Banco Nacional Agrario estarán exentas de
los derechos de Timbre y de Derechos reales, y los titulas de
dichas obligaciones y bonos serán reintegrados con sólo el tim­
bre de la céntimos.

Art. Ir. El Banco Nacional Agrario contribuirá al Estado por
todas sus utilidades como los demás Bancos de la nación, sin
excepción de ninguna de las que pueda alcanzar en las distintas
operaciones que realice.

Art. 12. Se hacen extensivos al Banco Nacional Agrario los
artículos 33, '34, 35 Y 36 de la Ley de 2 de Diciembre de 1872 so­
bre procedimiento para hacer efectivos los créditos hipotecarios
por los establecimientos de crédito territorial.

Art. 13. Queda autorizado el Ministro de Fomento para en­
cargar al Banco Nacional Agrario de la fundación y explotación,
en los puntos del país que se convenga entre el Estado y el Ban­
co, de cuantos establecimientos de enseñanza agrícola fueren
necesarios, con todos los adelantos modernos, y libres estos es­
tablecimientos de todo gastos y responsabilidad para el Estado,
el cual sólo proporcionará, á sus expensas, los Ingenieros agró- ­
nomos, Profesores y personal que de ellos dependa .

.Art. 14. El Banco Nacional Agrario será gobernado y admi­
nIstrado por un Gobernador y dos Subgobernadores y el núme­
ro de miembros que fijen los Estatutos del Banco.
b' Art. 15· ~l Gobernador será elegido libremente por el Ga­

lerno, y satisfecho su sueldo por el Banco.
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Los Subgobernadores deberán ser españoles y nombrados
por el Consejo de Administración. _

Los Consejeros administrativos lo serán por la Asamblea
general de accionistas.

Art. 16. Ningún Consejero de administración del Banco Na­
cional Agrario podrá ser Diputado, Senador, ni ex Diputado ni
ex Senador.

El Consejo de Administración tendrá Delegaciones en Bar­
celona y París.

Art. 17. Además del Gobernador, el Ministro de Fomento
nombrará un Interventor del Estado dentro del Banco, con las
facultades de inspección y vigilancia necesarias para el cumpli­
miento de las Leyes, Estatutos y disposiciones gubernativas.

Los honorarios de este Interventor del Estado serán de cuen­
ta del Ba nco.

Art. 18. La Sociedad de crédito Banco Nacional Agrario de
España deberá someter sus Estatutos á la aprobación del Go­
bierno en el plazo marcado en esta Ley, y funcionar un mes
después de constituida, debiendo quedar asimismo establecida.,
en el plazo de un año, Sucursales en Barcelona, Valencia y Za­
ragoza, y una Delegación del mismo, á lo menos, en cada pro­
vincia que cuente con más de 30 Cajas rurales y Pósitos.

Art. 19. El Banco Nacional Agrario podrá concertar con el
Banco de España los servicios recíprocos inherentes al funciona­
miento de Sucursales. Las de Valencia y Barcelona funcionarán
desde luego como Bancos de exportación de los productos agrí­
colas.

Art. 20. El término de duración del Banco Nacional Agrario,
si cumple con sus Estatutos y c_on las obligaciones que adquiera
por el convenio que celebre con arreglo á estas bases con el Go­
bierno de S. M., será de noventa y nueve años.

Art. 21. En cualquier tiempo en que falte á cualquiera de
sus compromisos, y muy principalmente si dejara de poner
en Caja el capital integro de roo millones de pesetas en el tér­
mino que se expresa en esta Ley, caducaráh todas las exencio­
nes que se le conceden por esta Ley, sin otra justificación que
el hecho mismo de la falta, y el Estado tomará las medidas ne­
c~sarias para que se le reintegre del producto de cuantas exen­
clO?~S haya disfrutado el Banco hasta la expiración de su con­
ceSlOn.

Art. 22. El Ministro de Fomento queda encargado del curo-
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plimiento de esta Ley y de redactar los Reglamentos correspon­

_dientes á la misma.
Madrid 19 de Julio de 1910. - El Ministro de Fomento, Fer­

min Calbetón.-(Apéndice 18 al oúm. 10 del Diario de l:ts Se­
siones.)

** *
El anterior proyecto se encuentra pendiente de dictamen de la

Comisión.

CONGRESO

Proposición de Ley, del ~r. Marqués del Vadillo y otros,
creando Asociaciones m·utuas agrarias contra los siniestros.

AL CONGRESO

Los Diputados que suscriben, bien convencidos, por dolorosas experiencias, de

que el sacrificio que se impone el Estado por mitigar los daños causados por el pe­

drisco y otros fen6menos naturales resulta en la práctica de todo punto estéril y muy

dado á inevitaPles injusticias, bien conocidas, por otra parte, y que, dada la índole del
siniestro, no puede en conciencia el Estado dejar de socorrer á los damnificados, es­

pecialmente cuando éstos, por medida de previsi6n, constituyendo Mutuas de segll­

ros y apelando á los medios de defensa más acreditados, pone de su parte todo lo po­

sihle para contrarrestar la desgracia;
Confiando que el crédito agrícola ha de ser pronto una realidad en España, lo

cual exige por modo imperioso que sea tumbién una realidad positiva el seguro bajo
todas sus formas;

Siendo menester para ello ayudar vigorosamente, en sus trabajosos comienzo., á las
Sociedades mutuas de agricultores, hasta ponerlas en condiciones de que se basten á

sí mismas, sin intervenci6n del Estado 1

Suplica al Congreso se sirva tomar en consideraci6n la siguiente

PROPOSICIÓN DE LE..,.

LO Á los efectos de la Ley, se entiende por Asociaciones mu­
tua~, con carácter agrario, las constituídas por el conjunto de
a~ncultoresagremiados con el fin de garantizarse entre ellos los
nesgos á que están sujetas las operaciones agrícolas, desde la
preparación de las tierras hasta la recolección del fruto y los ins­
trumentos y edificios destinados á este fi I1 , con tal que los mis-

23
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mos agricultores y contratantes y aseguradores se auxilien recí­
procamente, mediante el pago de primas proporcionales en la
cuantia necesaria para satisfa'cer las necesidades que deban pa­
garse á consecuencia de los daños ocurridos, pudiéndose además
establecer el reparto de dividendos pasivos y anticipados á cons­
tituir la Caja social de Administración y Reserva.

2.° Las Asociaciones de esta índole podrán establecer tam­
bién cuotas fijas y limitadas, á condición de que cada socio sea
su p~ropio asegurador en la porción que al ocurrir un siniestro
resulten como exceso de lo que hubieren satisfecho.

3.0 La gestión y administración de estas Sociedades se ejer- .
cerá por socios de la misma designados por la Junta general de
asociados, determinando los mismos Estatutos clara y concreta­
mente las atribuciones que le competen para la gestión y dura­
ción del cargo, y que ejerzan su misión gratuitamente, sin que
ello obste para remunerar los trabajos de oficina y los servicios
profesionales que se presten á la Asociación.

4.° Deberán ser iguales los derechos y deberes de los asocia­
dos, sin el privilegio ni excepción de persona determinada.

5.° Podrán constituirse entre Asociaciones de esta índole Fe­
deraciones de carácter municipal, provincial ó regional, para
auxiliarse mutuamente en el resarcimiento de daños; pero en
este caso, cada Asociación conservará su propia personalidad, y
únicamente podrá tener un Consejo de Administración común,
en el que estén representadas cada una de ellas por sus respecti­
vos Delegados.

Las cuentas de gestión de este Consejo general serán censu­
radas por las respectivas Sociedades federadas.

6. o Estas federaciones serán autorizadas por el Estado, una
vez examinados y aprobados por la Inspección de Seguros, creacia
por la Ley de 14 de Mayo de 1908, los respectivos Estatutos.

7· o Cuando se constituyan Sociedades mutualistas de las de­
finidas en la base La de este proyecto, y bien aisladamente, ó por
Federación, sumen un número de asociados superior á 1.000, ten­
drán derecho á una subvención por parte del Estado equivalente
al la por IOO del importe total de las cuotas que anualmente per­
ciban, y que debidamente justificado, y previo el dictamen de la
Junta Consultiva de Seguros creada por la citada Ley de 14 de
Mayo de 1908, servirá para constituir una Caja de Reservas para
cubrir los riesgos cuando éstos excedan de la máxima derrama
que el Estatuto respectivo determine entre los asociados.
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8.0 El máximum de la subvención determinada en la base an­

terior será de 50.000 pesetas.
9. o Anualmente, y previa solicitud en la que se acredite con

justificación plena haber conseguido minoración de siniestros en
razón al mayor celo y cuidado de los asociados para evitarlos,
así como por la buena gestión administrativa, podrá concederse
por el M.inisterio de Fomento á las Asociaciones mutuas una es­
pecial subvención en concepto de premio, previa propuesta y
dictamen de la ] unta Consultiva de Seguros, y cuya cuantía será
fijada dentro de los límites señalados en las bases 7.a y 8."

Igual subvención se concederá, á petición de los Municipios ó
Asociaciones mutuas, cuando sufran siniestros de importancia
excepcional y en el que el daño causado sea producto de fenó­
menos meteorológicos extraordinarios.

la. El presupuesto del Estado consignará anualmente canti­
dad suficiente para estas' subvenciones.

11. Los Municipios donde radiquen estas Asociaciones po­
drán solicitar del Estado la subvención necesaria para la adqui­
sición de elementos y materiales convenientes para la evitación
y aminoración de estos riesgos, tales, entre otros, aparatos de
extinción de incendios, contra las nubes de piedra y extinción de
plagas. Para obtenerla, habrá de justificar, al solicitarlo, la exis­
tencia de Asociación ó Asociaciones en el término municipal,
y que por ellas se han cumplido cuantas prescripciones se­
ñala la presente Ley y el Reglamento que para su ejecución se
dicte .

.Esta subvención será deducida de las que se conceden á la-s
Sociedades en la base 7. a de este proyecto, y respecto de aquella
ó aquellas que radiquen en el término municipal de que se trate.

12. Las entidades aseguradoras mutualistas que 00 llegaran
á tener 100 socios con póliza en vigor procederán á su disolu­
ción, decretada por ell\'1inisterio de Fonlento, mediante los trá­
mites fijados en la Ley y Reglamento de Seguros.

No podrá formar parte de ninguna Federación de las defini­
d.as en la base 5~" de este proyecto la Asociación mutualista agra­
na que no tuviese, cuando menos, 200 socios.

13· Para el cumplimiento de esta Ley se dictará un Regla­
mento, cuyos preceptos serán incorporados al que regula los de
la Ley de 14 de Mayo de 1908.

~alacio del Congreso 21 de Noviembre de 19Io.-Ma1·qués del
Vadzllo. - Joaquín Sáncliez de Toca. _ José Zulueta.-Barón de Ve-
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ItJEco.-José Manuel Pedregal.--Rafael Díaz Aguado y Salaberry.­
Rafael Salillas.-(Apéndice 34 al núm. 75 del Diario de Sesiones.)

•. ..
La anterior proposición de Ley se encuentra pendiente de

diclamen de la Comisión.

Proposición de Ley, del Sr. Prado y Pala~io, fomentando
la plantación del arbolado.

El Diputado que suscribe tiene la honra de someter á la deliberaci6n y aproba­

ci6n del Congreso la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo LO Quedan exentos, por quince años, de toda con­
tribución ó impuesto del Estado, de las Provincias y de los Mu­
nicipios, los terrenos· en que se planten y arraiguen un mínimum
de 400 árboles por hectárea.

El agricultor que en cada provincia demuestre haber puesto
y hecho arraigar más árboles en cada año, excediendo de un
mínimum de 20.000, tendrá un premio del Estado de 5.000 pe....
setas.

Art. 2.
0 Todos los Ayuntamientos consignarán é invertirán

todos los años el 1 por roo de su presupuesto total de gastos ef!
plantar y cuidar los árboles que con esa cantidad puedan plán­
tar y cuidar en sus plazas, en sus ejidos, en sus caminos y en
sus terrenos comunales, inaugurando cada año la plantación en
la Fiesta del Árbol, que será obligatoria desde esta fecha á todos
los !\'lunicipios de España.

A~t. 3. 0 Todas las Diputaciones provinciales consignarán é
in vertirán el r por 100 de su presupuesto total de gastos en sos·
tener un vivero provincial y en plantar y cuidar los árboles que
sea posible con esa cantidad en las carreteras provinciales.

Art. 4. 0 Las Empresas de ferrocarriles harán obligatorio en
todas las estaciones el billete de andén de 0,50 pesetas por per­
~ona, y todo su importe será invertido en la plantación de árbo­
les y arbustos todos los años, á lo largo y á ambos lados de sus
vías.
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Art. 5.° Un Reglamento espec.:ial establecerá las condiciones
en que ha de ser aplicada esta Ley.

Palacio del Congreso 15 de Diciembre de 19IO.-José del Prado
y Palacio.-(Apéndice 3.° al núm. 90 del Diario de Sesiones.)

lI'
• lit

La anterior proposición de Ley se encuentra pendiente de
dictamen de la Comisión.
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APRENDIZAJE

ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del T,-abajo, pág. II2.

PROYECTOS DE REFOR~A.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 257 á 262, Y (Apéndice 3'o ), páginas 469 á 472.

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de la Gober­
nación, sobre contrato de aprendizaje.

Á LAS CORTES

Entre los aspectos de la vida obrera que reclaman con urgencia la atenci6n del
legislador, es uno de los más importantes el que se refiere al aprendizaje, cuya trans­

cendencia, en el orden pedagQgico, jurídico y econ6mico, no es preciso encomiar á
ninguna persona culta. El aprendizaje pasa en nuestra época por un período verda·

deramente critico. En nuestro país, el aprendizaje organizado apenas existe, y así ha
podido decir un autor que .,los niños obreros ocupados en tareas que nada tienen

que ver con la profesi6n de que se dicen aprendices se forman por sugesti6n del me­
dio ambiente, aprendiendo de un modo esporádico y circunstancial lo que ven, siR

regularidad ni discernimiento». Al abuso del antiguo régimen corporativo en este

particular ha sustituído un total abandono en lo que se refiere á materia de tan gran­

de interés como es la formaci6n profesional de los artesanos.

Conviene, pues, y cuadra perfectamente con la política social moderna, poner
mano en este problema, procurando, por todos los medios de que puede disponer el
Poder público, que lie favorezca el aprendizaje, para completar la insuficiencia. de la
enseñanza técnica escolar con la experiencia del taller, donde el futuro obrero ha de
iniciarse en las arduas incidencias de la difícil vida del trabajo.

En el orden jurídico, es la primera obligaci6n del Estado en este puntó regular
el Contrato de aprendizaje, cuya singular naturaleza, por la índole de las partes que
en él intervienen, exige normas muy especiales. Ha de cuidar, en efecto, el legisla­

dor de que queden siempre debidamente garantizados los derechos de maestros y
aprendices, particularmente los de estos últimos, que, por ser de ordinario menores
de edad, están más estrechamente amparados por la tutela del Poder público, el cual
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ha de evitar que, con ocasión de la enseñanz~ sean explotados los niños, convirtién_

dose el aprendizaje en un medio facilísimo de obtener gratuitamente los beneficios

de la mano de obra.
En el proyecto que el Ministro de la Gobernaci6n tiene el honor de someter á

las Cortes, y que es el mismo presentado en 1.. de Noviembre de 1906, el Instituto

de Reformas Sociales, que lo redact6, después de un prolijo estudio de la materia,

ha procurado establecer aquellos preceptos que deben regular las condiciones del

pacto, así en lo que se refiere á la capacidad de los contratantes como á los derechos

y las obligaciones de los mismos, no i610 en el orden puramente técnico y económi­

co, sino también en el educativo, pues por la índole de las persünas que en el con­

venio de aprendizaje intervienen, en modo alguno se pnede eludir el aspecto moral

del problema, en el cual tiene el Estado, como tutor eminente de los ciudadanos,

muy altos y transcendentales deberes que cumplir. Se atiende también en el proyec­

to á establecer la forma del contrato, su rescisión y la jurisdicci6n que ha de enten­

der en la aplicación del mismo, y que es la de los Tribunales industriales, donde

los hubiere, y, en su defecto, la justicia municipal.

Entiende el Ministro que suscribe que el proyecto así concebido atiende á las

exigencias del problema social á que se refiere, y, fundado en las precedentes consi­

deraciones, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el

honor de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO

Artículo L° El contrato de aprendizaje es aquel en que el pa­
trono se obliga á enseñar prácticamente, por sí ó por otro, un
oficio ó industria, á la vez que utiliza el trabajo del que aprende,
mediando ó no retribución y tiempo determinado.

En esta disposición se halla comprendido el aprendizaje del
comercio, y también las operaciones agrícolas en que se haga
uso de motores mecánicos.

Art. 2.° Teniendo este contrato por objeto la enseñanza ó
instrucción del aprendiz, cuando no se estipule remuneración
~l~una á favor del patrono ó del aprendiz, se entenderá pactado
umcamente el cambio de servicios que establece esta Ley.
. :A-rt. 3·°. Cuando las condiciones de alojamiento, alimenta­

ClOn, vestido, asistencia al trabajo, vigilancia é instrucción no
ap~rez~an determinadas, se entenderá que las tres primeras
obhgaclOnes quedan á cargo de los padres ó representantes de
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los aprendices, y las restantes á cargo de los maestros ó patro­
.nos, con el alcance y extensión que esta Ley les asigna.

Las indemnizaciones debidas por los casos de ceses ó resci­
sión del contrato serán de cargo de la parte infractóra, con arre­
glo á lo estipulado ó á lo que resuelvan los Tribunales á quienes
corresponda.

Art.4'0 El tiempo de validez del contrato no podrá exceder
de cuatro años en cada caso.

Para computarlo se tendrán en cuenta los diversos contratos
celebrados por el aprendiz para el mismo oficio y con el mismo
patrono ó maestro.

Art. 5. 0 Como parte del tiempo de aprendizaje se contará el
per"íodo de prueba que siempre debe establecerse, y que en nin­
gún caso podrá exceder de dos meses.

JI

PARTES CONTRATANTES

Art.6. 0 Son partes contratantes en todos los casos el patrono
ó maestro y el aprendiz ó representante de éste, con arreglo á la
presente Ley.

III

DEL PAT-f-ONO Ó MAESTRO

Art. 7. o Cualquiera persona puede contratar como patrono ó
"maestro cuando se halle en el disfrute de los derechos civiles y
no esté comprendida en -las prohibiciones que después se esta­
blecerán.

Art. 8.° La mujer casada necesita el permiso de su marido, á
menos de estar autorizada para ejercer un comercio que necesi­
te aprendices.

IV

DEL APRENDIZ

. Art. 9.0 Para contratar su aprendizaje, la mujer casada nece­
SIta el permiso de su marido.

Art. 10. El menor de diez y ocho años no puede contratar su
aprendizaje sino mediante la representación de su padre, madre
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ó tutor, y en defecto de estas personas, ó con autorización suya,
de la de aquellas que tengan á su cargo la manutención y cuida­
do del menor.

Art. 11. Los menores sometidos á una Sociedad de patro­
nato ó á una persona determinada expresamente por los padres
pueden contratar, representados por éstos, el aprendizaje.

v

DEBERES Y DERECHOS DEL PATRONO Ó MAESTRO y DEL APRENDIZ

Art. 12. Los deberes y derechos del patrono ó maestro y del
aprendiz serán los estipulados en el contrato respecto á aloja­
miento, alimentación, vestido y á todas las demás cláusulas que
libremente se convengan con arreglo al arto ).0

Art. 13. La duración de la jornada de trabajo será la determi­
nada en el contrato, siempre que no exceda de la que fijan las
Leyes, teniendo en cuenta el sexo y la edad del aprendiz.

Cuando no se estipule nada sobre este extremo, se entenderá
que habrá de regirse por los usos locales para la industria ó tra­
bajo de la instrucción del aprendiz.

En caso de discordia resolverán los Tribunales industriales,
si los hubiese; la Junta local de Reformas Sociales, y, en último
extremo, el Juez municipal.

Art. 14. El patrono ó maestro está obligado á la vigilancia del
aprendiz dentro del taller y fuera de él, hasta donde sea posible,
para corregir las faltas ó extravíos en que incurra en perjuicio
de ~u enseñanza y de su moralidad.

Deberá dar parte al padre ó encargado cuando ~u autoridad
no alcance al remedio ó se trate de hechos de importancia.

Art. 15. Está obligado el padre ó maestro á facilitar la ins­
trucción general que sea compatible con el aprendizaje del oficio
elegido, principalmente la asistencia á escuelas técnicas relacío­
nadas con la industria.

Cuando el aprendiz no sepa leer ni escribir, deberá dejarle
dos horas al día para asistir á la escuela correspondiente.

También deberá dejarle el tiempo prudencialmente necesario
para que pueda cumplir con sus deberes religiosos.

Art. 16. En caso de enfermedad ó de accidente no previsto,
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está obligado el patrono ó maestro á dar aviso inmediato á los
padres ó encargados.

Art.17. El aprendiz debe obediencia al patrono ó maestro en
cuanto se refiere á la instrucción que recibe, al trabajo relacio­
nado con ella y al cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el contrato.

Art. IS. El aprendiz debe asimismo al patrono ó maestro
consideración y respeto, y está obligado á conducirse con celo y
fidelidad en sus relaciones con él.

Art. 19. El aprendiz está obligado á cumplir el tiempo seña­
lado para el aprendizaje, siempre que lo exija el patrono ó maes­
tro, adicionando al efectivo de servicio el que corresponda á en­
fermedades y licencias.

VI

FORMA DEL CONTRATO

Art. 20. Estos contratos se formalizarán por escritura públi­
ca ó por documento privado.

El Reglamento determinará la forma de registrar estos con­
tratos.

Art. 2I. Los contratos deben comprender:
J-.os nombres y apellidos, edad y domicilio del patrono ó

maestro y del aprendiz.
Los nombres, apeliidos, edad, profesión y domicilio del re-

_ presentante del aprendiz, en su caso.
El oficio ó industria que sea objeto del aprendizaje.
La fecba del contrato y la del principio del aprendizaje.
La duración del período de prueba y la total del aprendizaje.
Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando co-

rran á cargo del patrono ó maestro; las de asistencia y tiempo
que podrá dedicar el aprendiz á su instrucción fuera del taller,
así como el que se le dejará libre á los efectos del arto 15, Y la
remuneración á favor del aprendiz, ó del patrono ó maestro,
cuando se estipule.

Los contratos deberán firmarse por el patrono ó maestro yel
a?rendiz y por el representante de este último, cuando .10 nece­
SIte, y si alguno de ellos no supiese firmar, por dos testigos.

Art. 22. Estos contratos están exentos de los impuestos de
Timbre y Derechos reales, pero se extenderán en papel de oficio.
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Art. 23. El hecho comprobado de existir relaci?nes de apren­
dizaje por tiempo que exceda de un mes basta, mIentras se for­
malice el contrato, para hacer efectivos los derechos y obliga­
ciones que, con carácter general, esta Ley, entre patrono ó
maestro y aprendiz, establece.

Art. 24. En ningún caso podrán los patronos ó maestros re­
cibir aprendiz alguno sin celebrar previamente el contrato en la
forma establecida en esta Ley.

VII

RESCISIÓN DEL CONTRATO

Art. 25. Durante el período de prueba puede rescindirse el
contrato á petición de cualquiera de las partes, haciéndolo cons­
tar en el instrumento otorgado.

Ka procede en casos tales indemnización alguna, á menos de
hallarse expresamente consignada en el contrato.

Art. 26. Puede rescindirse, sin dar lugar á indemnización,
por las causas siguientes:

La muerte de uno de los contratantes.
El pase de cualquiera de ellos al servicio militar forzoso.
La enfermedad contagiosa ó repugnante de una de las partes

contratantes.
La enfermedad que dure más de seis meses.
La condena por los Tribunales en causa criminal.
La muerte ó la ausencia prolongada de la esposa del maestro

ó patrono, ó de la mujer que autorizase con su presencia el tra­
bajo, tratándose del aprendizaje de niñas ó jóvenes del sexo fe­
menino, siempre que haya fundamento para estimar que esa cir­
cunstancia se tu va en cuenta al celebrarse el contrato.

Art. 27· Puede rescindirse el contrato á petición de parte:
Por falta continua ó repetida de una de las partes contratan­

tes á las condiciones estipuladas.
Por ahusos ó dureza del patrono ó maestro en el trato que dé

al aprendiz. .

Por desobediencias ó faltas graves repetidas del aprendiZ'.
Por incapacidad de éste, ya provenga por falta de salud ó de

condiciones.
Por deseo manifiesto del aprendiz de dejar el oficio.
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Por traslado de la industria á distinta población.
Por trasladar su residencia á otra localidad la familia del

aprendiz.
Por matrimonio del aprendiz.
En todos estos casos, si no se llegase á un acuerdo, fijarán la

indemnización que proceda los Tribunales llamados á entender
en los contratos de trabajo.

Cuando hubiese acuerdo~ se consignará en el contrato.
Art. 28. Los avisos de rescisión pueden darse en el momento

en que se produzcan las causas en que se funde esta demanda,
y el interpelado habrá de contestar inmediatamente.

Cuando lo motiven la incapacidad del aprendiz ó el deseo de
éste de dejar el oficio, no tendrá eficacia el a viso para reclamar
una resolución hasta pasados quince días.

VIII

TERMINACIÓN DEL CONTRATO

Art. 29. El aprendiz tiene derecho, al finalizar el plazo del
contrato, á que se le expida un certificado, firmado por su pa­
trono ó maestro, en el que se consigne el grado de conocimien­
tos y práctica alcanzados en el oficio ó industria objeto del con­
venio.

Madrid r6 de Julio de 19IO.-El l\1inistro de la Gobernación,
Fernando .~lerino.-(Apéndice 11 al núm. 30 del Diario de Sesiones.)

'*'* *

El anterior proyecto se encuentra pendiente de dictamen de
la Comisión.
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del T1-abajo (Apéndice I.o),
página 131; (Apéndice 2.0 ), páginas 19 á 29, Y(Apéndice 3.0 ), pá­
ginas 73 á 75)·

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén-
dice 3·°), pág. 475·

CONGRESO

Proyecto de ley, leído por el Sr. Ministro de Fomento,
reorganizando las Cámaras de Comercio.

Á LAS CORTES

Es un hecho por todos reconocido que un Estado es tanto más poderoso cuanto

mayores son los progresos que realiza en la vida econ6mica, progresos á los que de

modo tan ostensible contribuyen sus Corporaciones mercantiles é industriales. Por

esto la instituci6n de las Cámaras de Comercio es hoy, en la mayor parte de las

naciones, objeto de atención preferente de los gobernantes: organismos que repre­

sentan al comercio, á la industria y á la navegación, no podrán menos de ser consi­

derados como propulsores de la prosperidad econ6mica de los pueblos.

Diversas han sido las tendencias que han informado á los Estados, por lo que

respecta á la intervenci6n del Poder público en la organizaci6n y funcionamiento de

estas colectividades. Algunos las han abandonado por completo á los estímulos y
energías de la acción privada, dejando que se constituyeran y desenvolviesen libre­

mente; otros, los más, han intervenido en su organizaci6n, declarándolas Corpora­

-dones oficiales y dotándolas de recursos permanentes, para que pudieran ejercer
. funciones administrativas en beneficio de las clases mercantiles é industriales.

En España, hasta ahora, las Cámaras de Comercio han sido consideradas por la.
Administración Como organismos oficiales; sus atribuciones eran muy grandes, y ex­

tendían su activillad nominalmente á gran número de servicios, sin que en realidad

pudiera afirmarse que los desempeñaban. Los únicos recursos con que contaban
-eran las cuotas de sus asociados y la subvención del Gobierno, .siendo de advertir,

por lo que respecta á esta última partida, que si se hubiera repartido á prorrata, en­
tre todas las Cámaras que existen en España, la cantidad consignada en presupuestos
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para subvenci6n de aquéllas, les bubiera tocado una cantidad irrisoria, por lo men­

guada. De aquí que, si no todos, la mayor parte de estos organismos bayan lle­

vado una vida, no ya lánguida, sino artificial, y que, no obstante su carácter de

entidades oficiales y de sus extensas atribuciones, su utilidad para el fomento y des­

arrollo de los intereses mercantiles baya sido tan escasa, que hasta en varias oca­

siones se baya prescindido en absoluto de oir sus consejos y opinión para refor­

mas que afectaban directamente á las clases que representan.

Á corregir tal~s defectos se encamina principalmente el presente proyecto de

Ley, en el cual se confirma de una manera más positiva y eficaz á las Cámaras ofi­

ciales de Comercio, Industria y Navegación, el carácter de Cuerpos consultivos de

la Administración pública y las atribuciQnes que poseen en virtud del Real decreto

de 21 de Junio de 1901; pero al mismo tiempo se les da una organización adecua­

da á su naturaleza, análoga á la que tienen las Corporaciones similares en los de­

más países, y se las dota, como en aquéllas, aunque en menos proporción, de recur­

sos permanentes, para que puedan cumplir sus fines.

Las constit~irán un número determinado de miembros, elegidos por el sufragi()

de todos los comerciantes, industriales y nautas, donde los hubiere, de su circuns­

cripción: c1asificndos en grupos, para que sean la representación genuina, integral,
ponderada y armónica de los intereses del Comercio, la Industria y la Navegación.

Á fin de que esta representación abarque todo el Reino, se propone que exista al

menos una Cámara en cada provincia, con jurisdicción en todo su territorio, sin

perjuicio de ccnstituir otras locales 6 comarcales autónomas, aunque coordinadas

con las provinciales, para el desempeño de las funciones administrativas que á las

Cámaras de Comercio confíe el Estado. La insignificante retribución que se les se­

ñala, á cambio de las cuotas que hoy se satisfacen para sostenerlas~ les permitirá

cumplir sus fines sin la penuria actual , y además, crear in~titucionesutilísimas y rea­

liz...r servicios de gran provecho para los mismos elemt:ntos que representan.

Organizad2.s las Cámaras en esta forma por el sufragio de todos los comercian­

tes, industriales y nautas, y con recursos propios que asegurarán su vida y su des­

envolvimiento, podrán ejercer ya las atribuciones que se les han conferido, y, si

preciso fuera, para ello les servirá de estímulo y acicate el derecho de todos los­

contribuyentes á exigirles una justa compensación á sus sacrificios.

Otra de las innovacior:es que este proyecto contiene es el de la creación de las
Cámaras de Industria.

La preponderancia que en algunas regiones ba adquirido la industria, y las as­

piraciones de ésta, han obligado al Ministro que suscri be á no desconocer la impor­

tancia que pueda tener para el fomento de la riqueza patria la posibilidad de esta­

blecer organismos seme;antes á las Cámaras de Industria de Francia que, funcionan­

do con cierta independencia de las de Comercio, complementen la labor de éstas en.
la esfera exclusiva de la industria.

Por ello, en el proyecto de Bases se consigna el principio de dividir la repre­

sentación dPo los intereses mercantiles en dos grandes grupos: uno, formado por las
Cámaras de Comercio, y en las que estarán comprendidos los elementos mercanti­
les y, donde los hubiere, los nautas, y otro por las Cámaras de Industria, que se
constituirán con los industriales de una provincia 6 región.
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Por lo pronto, se crean Cámaras de Industria en Madrid, Bncelona, Bilbao, la

Coruña, Oviedo, Sevilla y Valencia, sin perjuicio de que más adelante, y según la
prosperidad industrial lo requiera, pueda aumentarse su número.

Por lo demás, las Cámaras gozarán en lo suce:;ivo de gran autorizaci6n é inde­

pendencia, reguladas por su carácter oficial, y, en su consecuencia, por las relaciones

que deben mantener con la Dirección general de Comercio é Industria, como Centro

encargado por el Estado de orientar y unificar en un solo y poderoso esfuerzo la po­

lítica comercial de la nación.

Contiene, como se verá, este proyecto de Ley escaso número de bases; pero son

las bastantes, á juicio del Ministro que suscribe, para que, desenvolviendo todo su

contenido en un Reglamento, se consiga el objeto de reorganizar, con vida propia

y con provecho indudable de nuestra riqueza nacional, las Cámaras de Comercio, de

Industria y de Navegación.

Atendiendo á las consideraciones expuestas, tiene el Ministro que suscribe el ho­
nor de someter á la deliberaci6n de las Cortes el siguiente

PROYECTO VE LEY

Base 1.8 Las Cámaras de Comercio é Industria y las de Co­
mercio (que donde tenga representación de intereses náuticos
se denominarían respectivamente de Comercio, Industria y Na­
vegación, y de C9mercio y Navegación), así como las de Indus­
tria, reguladas, en su creación y en su funcionamiento, por los
preceptos de esta Ley y los del Reglamento que se dictará para
su ejecución, serán organismos oficiales dependientes del Minis­
tro de Fomento, con el cual, 10 mismo que con los demás Minis­
tros, se corresponderán directamente.

Base 2,8 Estas Cámaras serán Cuerpos consultivos de la Ad­
ministración pública, y deberán ser oídas necesariamente so­
bre los proyectos, Tratados de comercio, reforma de los Aran­
celes, Valoraciones, Ordenanzas de Aduanas, Código de Comer­
cio y Leyes sociales, y, en general, sobre cuantos asuntos en
relación con la vida del Estado afecten á los intereses cuya re­
presentación les corresponde.

Base 3. 8 Tendrán además por objeto estas Corporaciones fo­
E?entar los intereses del Comercio, la Navegación y la Industria.
A este efecto, propondrán al Gobierno cuantas reformas crean
necesarias ó convenientes, y realizarán por sí mismas obras y
desempeñarán servicios en cuanto atañe á dichas esferas de la
actividad económica, poniéndose en relación con la Dirección
general de Comercio é Industria para llevar á cabo los asuntos
de gestión. Principalmente formarán estadísticas del Comercio,
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la Navegación y la Industria; suministrarán informes de uno y
otros á quienes lo soliciten; difundirán la enseñanza mercantil,
industrial y náutica; auxiliarán y fomentarán la expansión eco­
nómica de España en el Extranjero, cooperando para este fin
con el Centro de comercio exterior y expansión comercial, faci­
litando su misión especial; intervendrán com0 amigables com­
ponedores en las cuestiones que se susciten entre los elementos
cuyos intereses representan; perseguirán los delitos y faltas co­
metidas en perjuicio de los intereses comunes de la Industria, la
Navegación yel Comercio, y crearán Bolsas del Trabajo y Agen­
cias de colocaciones. Podrán concurrir á las subastas de obras
públicas que hayan de realizarse en el territorio de su circuns­
cripción; administrar fundaciones ó establecimientos relaciona­
dos con los intereses que representan también en su territorio,
pertenecientes al Estado, á las Provincias, á Jos .Municipios ó á
otras Corporaciones y á los particulares, mediante Jos oportu­
nos convenios, y con,tratar empréstitos, previa, autorización del
Ministerio de Fomento, para la realización de cualquiera de sus
fines. Así para la ejecución de obras ó la presentación de ser­
vicios de interés común como para los empréstitos á este efecto
necesarios, podrán concertarse varias Cámaras, sean de la clase
que fueren, con la autorización del Ministro de Fomento. Don­
de se constituyan separadamente Cámaras de Comercio y Cá­
maras de Industria, aquéllas cuidarán especialmente de la for­
mación de estadísticas comerciales y de transportes marítimos
y terrestres, así como de difundir la enseñanza mercantil y náu­
tica, y éstas de formar estadísticas industriales y de fomentar la
enseñanza industrial.

Todas las Cámaras, tanto para el estudio y solución armóni- _
ca de lo que afecta á sus intereses comunes como para la pro­
posición ó petición de reformas de interés general, podrán rela­
cionarse entre sí. Con el mismo objeto podrán también reunirse
varias Cámaras, ó todas ellas, en Asamblea ó Congreso, median­
te autorización l1el Ministro de Fomento.

Base 4,- Habrá al menos una Cámara oucial de Comercio é
Industria, ó simplemente de Comercio, en cada provincia espa­
ñola, con domicilio en la capital. Se constituirán también Cáma­
ras de Comercio en Melilla, Ceuta y Fernando Póo. Podrán cons­
tituirse dentro de cada provincia, con arreglo á las con.diciones
que se establezcan, y en localidades ó comarcas de cierta impor­
tancia mercantil ó industrial, otras Cámaras de Comercio é 10-
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dustria, ó meramente de Comercio, que, gozando de autonomía
en la administración de sus recursos y en la defensa y fomento
de sus peculiares intereses, estarán coordinadas, sin embargo,
con las provinciales para el desempeño de las funciones admi­
nistrativas que á estas Cámaras confíe el Estado. La circunscrip­
ción de las Cámaras no provinciales quedará limitada á la loca­
lidad ó comarca que el Ministro de Fomento determine; la de
las provinciales se extenderá á todo el resto de la provincia.

En las zonas donde la industria haya adquirido cierto grado
de desarrollo, el Gobierno podrá dividir la representación de los
intereses, agrupando separadamente á los elementos mercanti­
les ó náuticos en las Cámaras de Comercio, y á los industriales,
en las Cámaras de Industria. Desde luego, se crearán Cámaras
de Industria en Madrid, Bilbao, la Coruña, Oviedo, Sevilla, Va­
lencia y Barcelona, comprendiendo el territorio de las cuatro
primeras su respectiva provincia; el de la de Sevilla, ésta y las
de Cádiz y Huelva; el de la de Valencia, esta provincia y la de
Alicante, y el de la de Barcelona, ésta y las de Gerona, Tarra­
gona y Lérida.

Cada Cámara se compondrá del número de miembros que
determine el Ministro de Fomento, no pudiendo ser inferior á 10

Y superior á 40. Estos miembros serán elegidos por el sufragio
de los comerciantes, industriales y nautas que paguen por cuota
del Tesoro una cantidad no inferior á 40 pesetas anuales y estén
comprendidos en las ocho primeras clases de la tarifa La; en la
2.a, salvo los epígrafes del 85 al r03 inclusive; en la 3·.\ y en la
Sección de Artes y Oficios de la 4. a de la Contribución industrial
y de comercio y los que paguen por Utilidades (Tarifa 3. 8

). Los
electores se dividirán en grupos y categorías, cada una de las
cuales elegirá un número determinado de representantes, tenien­
do en cuenta la cuantía y proporcionalidad de los intereses den­
tro de cada circunscripción.

Donde la representación de los intereses se halle dividida,
serán electores de la Cámara Industrial los contribuyentes de
las tarifas 3." y +", y de las de Comercio los demás, mientras
sus cuotas excedan del mínimum señalado y con las excepciones
antes expresadas. Los que contribuyan por Utilidades serán
electores de la Cámara de Comercio ó de la de Industria, según
sean comerciantes é industriales.

. ~ara ser elector se requerirá la edad y capacidad fijadas en el
COdlgO para poder ejercer el comercio. Las mujeres que reunan
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estos reqUIsItos podrán votar, y de igual derecho gozarán los
menores é incapacitados de que habla el arto 5.0 del Código de
Comercio, quienes podrán votar por medio de sus represen­
tantes legales.

Para ser elegido será necesario: ser español, mayor de vein­
ticinco años, saber leer y escribir y .llevar al menos cinco años
de ejercicio en el Comercio ó Industria dentro del territorio de la
Cámara, ó representar una Compañia mercantil que se encuen­
tre en este caso, ó ser extranjero con las mismas condiciones y
diez años de residencia dentro del.expresado territorio. En nin­
gún caso el número de extranjeros que formen parte de una
Cámara podrá exceder de la sexta parte del número total de
sus miembros.

Carecerán de derecho electoral activo y pasivo cuantos estén
comprendidos en las incapacidades determinadas para las elec­
ciones políticas y administrati vas.

El cargo de miembro de las Cámaras durará seis años. La re­
novación se hará por mitad cada tres. Cada Cámara tendrá un
Presidente, que la representará y será el encargado de la ejecu­
ción de sus acuerdos, uno ó dos Vicepresidentes, un Tesorero y
un Contador. Las personas q~e hayan de desempeñar estos car­
gos se nombrarán al constituirse las Cámaras, y además, después
de cada renovación trienal. Cada Cámara tendrá un Secretario
permanente retribuido, con voz consultiva, sin voto, nombrado
libremente por la Corporación.

Base s.a Las Cámaras, como recurso permanente para reali­
zar sus fines, percibirán hasta un 3 por 100 de .la contribución
que se satisfaga por sus electores por el ejercicio del comercio ó
de la industria. Además, las Cámaras podrán adquirir toda clase
de bienes por legados, herencias, donativos y subvenciones.

Las Cámaras someterán anualmente á la aprobación del Mi­
nis\[o de Fomento sus presupuestos generales y la liquidación
de sus cuentas.

Asimismo deberán someter á la aprobación de dicho Ministro
los presupuestos especiales de cada obra que realicen ó servicio
que administren.

Estarán obligadas á dedicar con preferencia los recursos so­
brantes de sus atenciones generales á la formación de estadísti­
cas y á las publicaciones de carácter comercial é industrial.

Base 6. a Las Cámaras de Comercio é Industria y las mera­
mente de Comercio se considerarán en todo lo posible como
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una continuación de las actuales Cámaras de Comercio, Indus­
tria y Navegación, y sucederán á éstas en los derechos y obliga­
ciones y en cuantas concesiones de carácter general ó peculia­
res y de carácter local se les hayan hecho, por lo que las actua­
les intervendrán en la constitución de las que por esta Ley se
crean.

Las meramente de Industria se considerarán como una susti­
tución de la Sección de Industria de las Cámaras actuales, y en
tal concepto, esta Sección intervendrá en la constitución de
aquéllas.

Base 7. a Dentro de los dos meses de la promulgación de esta
Ley, el Ministro de Fomento dictará el Reglamento para su eje­
cución, que por consecuencia de esta Ley de Bases tendrá carác­
ter orgánico.

Madrid 21 de Noviembre de 191'0.- El Ministro de Fomento,
Fermín Calbetón.-(Apéndice 1" o al núm. 69 del Dia1"io de Sesiones.)

*'*' *

El anterior proyecto se encuentra pendiente de dictamen de la
Comisión.
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PROYEC10S DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
.dice LO), páginas 163 á 165; (Apéndice 3.°), páginas 487 á 504, Y
(Apéndice 4.°), páginas 379 á 382.

. \

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación,
referente á casas baratas.

Á LAS CORTES

El proyecto de Ley sobre casas baratas que el Ministro que suscribe tiene el hu­

nor de someter á la deliberaci6n de las Cortes no difiere esencialmente del que fué

presentado en el Senado en Junio de 1908, pues ambos reconocen COlT.O origen el

que en dicho año estudió el Instituto de Reformas Sociales y elevó al Gobierno

de S. M. En el proyecto anterior, sin embargo, por razones que ahora no son del

-caso, pero que se explican en el preámbulo correspondien~e,se creyó oportuno dejar
para el Reglamento de la Ley muchas de las medidas de protección y de estímulo

encaminadas á la construcción de viviendas higiénicas y baratas y á su fácil adquisi­

ción, medidas que figuraban en el proyecto del Instituto. así como también se enten­

dió entonces que era conveniente prescindir de algunos p~eceptos referentes á Cor­

poraciones municipales y provinciales que quizá pudieran no estar en armonía con

las disposiciones de otros proyectos de Ley que á la saz6n se discutían. Habiendo

cambiado tales circunstancias, el Go~ierno. al presentar hoy el proyecto de casas
baratas, ha creído que debía hacerlo ateniéndose estrictamente al qne, tras larga y

co~cienzuda deliberación, prepar6 el mencionado Instituto de Reformas Sociales, sin

mas variaci6n respecto del mismo que la que se refiere al capítulo lII, que trata del
uguro, pues estando anunciada por el Gobierno la presentaci6n de otro proyecto de
Ley regulando las operaciones del seguro popular de vida en el Instituto Nacional
de P ""ó ' 1 . d 1. reV1Sl n, claro es que las operaciones que sean garantla comp ementana e os
prestamos relacionados con la construcción y adquisici6n de casas baratas deben so­
meterse á las normas jurídicas y técnicas que en dicho proyecto hayan de estable­
cerse.
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Como este asunto es ya conocido del Parlamento, el Gobierno se cree dispensado

de hacer su exposici6n y de significar su transcendencia. Del mismo modo que se ha
hecho en otras naciones, se propone el proyecto actual implantar en España una ios­

tituci6n que ha de favorecer grandemente, no tan s610 á las clases trabajadoras, sino
también á los empleados modestos, para quienes el problema de la habitaci6n cons­

tituye, como es sabido, una de las mayores dificultades de la vida, sobre todo en las
grandes poblaciones. .

El amparo é inspecci6n de cuanto á ello se refiere col6case bajo la salvaguardia

del Instituto de Reformas Sociales, y es de esperar que la acci6n de éste, combinada
con la del Nacional de Previsi6n y el seguro popular de vida, ha de contribuir al

fomento de las habitaciones baratas y al desarrollo eficaz de esta materia importan­
tísima.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Ministro que suscribe tiene la
honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS JUNTAS PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LAS CASAS BARATAS

Artículo LO El Gobierno, por su propia iniciativa, ó á petición
de la Junta local de Reformas Sociales, de la Cámara de Comer­
cio, de la Sociedad Económica de Amigos del País, de las Socie­
dades obreras ó patronales, del Ayuntamiento ó de otra entidad
ó autoridad que ejerza jurisdicción en el territorio respectivo, y
previo informe del Instituto de Reformas Sociales, podrá acor­
dar la constitución en cualquier Municipio de una Junta de fo­
mento y mejora de las habitaciones baratas.

Art. 2.
0 Serán atribuciones de estas Juntas:

a) Estimar y favorecer la construcción de habitaciones hi­
giénicas y baratas destinadas á ser alquiladas ó vendidas, al
contado ó á plazos, á personas que vivan de un salario ó sueldo
modesto ó eventual;

b) Promover la constitución de Sociedades benéficas ó co­
operativas para la construcción de casas higiénicas y baratas, y
de Sociedades de crédito popular para facilitar recursos á los que
deseen adquirirlas;

e) Gestionar con los establecimientos de crédito la facilitación
de préstamos á las Sociedades comprendidas en esta Ley, y des-
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tinados exclusivamente á la construcción de casas en las condi­
ciones que en la misma se prescriben;

d) Proponer al Gobierno ó á las Autoridades locales las me­
didas que consideren oportunas para el fomento y mejora de las
habitaciones baratas;

e) Organizar concursos, otorgar premios, y, en general, uti­
lizar cuantos medios conceptúe adecuados para suscitar la ini­
ciativa social en favor de la construcción y mejora de las habita­
ciones baratas;

f) ·Estudiar cuanto se refiere á las condiciones de salubridad
é higiene de las habitaciones baratas en la localidad respectiva,
y especialmente en aquella parte en que viven las clases trabaja­
doras. Al efecto, cada Junta, una vez constituida, podrá proce­
der á la formación de un inventario de las habitaciones modes­
tas existentes, clasificándolas en buenas, susceptibles de reforma
y totalmente inaceptables; .

g) Vigilar la construcción de las casas que las Sociedades ó
los particulares edifiquen, á fin de que se ajusten á las exigencias
de la Ley, proponiendo á la Autoridad que corresponda la sus­
pensión de los beneficios de la misma cuando aquéllas no reunan
las condiciones legales;

h) • Comunicar á las Autoridades locales las reformas que de­
ban exigirse en las habitaciones, interesando la clausura de
aquellas que se estimen como impropias para albergue hu­
mano;

i) Practicar las informaciones que el Gobierno ó las Autori­
dades locales las encomienden relacionadas con el mejoramiento
de las habitaciones baratas. Podrán efectuar también las infor­
maciones que estimen oportunas;

J) Informar acerca de las condiciones de las Sociedades cons­
tructoras de casas baratas cuando soliciten los beneficios de la
Ley, y sobre la concesión de súbvenciones, con cargo á los pre­
supu~stos generales, provinciales ó municipales para la cons­
trucción de habitaciones baratas .
. Art. 3.° Las Juntas de que se habla en las disposiciones ante­

nores se constituirán por Real decreto.
Art. 4.° Las Juntas constarán de 9 Vocales, figurando entre

ellos un Arquitecto, y, donde no lo hubiere, una persona de
profesión ú oficio que se relacione directamente con el ramo de
construcción, un médico y un ConcejaL nombrados por el Go­
bernador de la provincia, á propuesta del Ayuntamiento respec-
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tivo. Dc los otros 6 Vocales, 2 serán elegidos por los 50 mayores
contribuyentes: 2 por las Sociedades obreras, en la forma que
se eligen los de las Juntas locales de Reformas Sociales~ y los
otros 2 nombrados por el Gobernador de la provincia, debiendo
recaer los nombramientos en personas que se hubieran distin­
guido notoriamente por su competencia en los estudios sociales
ó por su interés por las obras de carácter social. Los 50 mayores
contribuyentes y las Sociedades obreras elegirán además dos
suplentes~ respectivamente.

Todos los Vocales de las Juntas serán nombrados por cuatro
años, pudiendo ser reelegidos.

Art. 5.° La Junta, en la primera reunión que celebre, elegirá
su Presidente de entre sus miembros, y, una vez constituída,
nombrará un Secretario que no sea Vocal, el cual disfrutará una
gratificación, que fijará la junta, sin que en ningún caso exceda
de la suma que el Reglamento determine.

Art.6. 0 Las juntas de que trata este capítulo podrán recibir
legados y donaciones y subvenciones del Estado, la Provincia ó
el Municipio, debiendo aplicarse unos y otras á algunos de los
objetos que la Ley encomienda á dichas juntas.

Art. 7. 0 Los gastos de personal y material indispensables de
las Juntas correrán á cargo del l'vlunicipio en que aquéllas resi­
dan~ salvo el caso en que pudieran cubrir dichos gastos con re­
cursos propios.

Art. 8.° Las Juntas de fomento y mejora de las habitaciones
baratas dependerán del Ministerio de la Gobernación, y estarán
bajo el patronato-y dirección inmediata del Instituto de Refor­
mas Sociales, que será además el órgano de comunicación entre
las mismas y el citado Ministerio. Al efecto se organizará en di­
cho Instituto un servicio especial de casas baratas.

Las JUDtas elevarán al Instituto de Reformas Sociales, todos
los años, una Memoria dando cuenta de los trabajos realizados.

Art. 9. 0 Cuando no hubiere constituída Junta, el Instituto
ejercerá directamente las funciones que la Ley confiere á aqué­
lla en lo referente á las relaciones de la misma con las Socieda­
des ó particulares que pretendan gozar de los beneficios de la
presente Ley, pudiendo dicho Instituto asesorarse de las Auto­
ridades, Corporaciones ó personas que estime oportuno, al efec­
to de resolver sobre las solicitudes que se le dirijan.
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CAPÍTULO II

)iEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE HABITACIO~ES BARATAS

Art. ro. El Estado, la Provincia ó el Municipio podrán ceder
gratuitamente los terrenos ó parcelas que les pertenezcan, sitos
en el ensanche ó afueras de las poblaciones, ó los sobrantes de
vías de comunicación de cualquier clase, especialmente los que
tengan fácil acceso á los centros ó puntos de trabajo, siempre
que se destinen á la construcción de casas, según las condicio­
nes de la presente Ley.

Cesará esta facultad cuando los terrenos, parcelas ó edificios
que en ellos puedan construirse se encuentren en condiciones
de colocarse, dentro de un término inferior á diez años, entre
los comprendidos en el arto IS.

Art. Ir. Los solares ó terrenos improductivos comprendidos
en el art. IO, pero pertenecientes á Sociedades y particulares,
cuyos dueños no los utilicen para los fines mencionados en el
párrafo L° del artículo anterior dentro de un período que no ex­
ceda de tres años, contados desde el día en que rija esta Ley,
podrán ser expropiados por causa de utilidad pública en favor
de las Sociedades á que se refiere el arto 22 que lo soliciten al
objeto.

La declaración de utilidad pública se hará por dichas Juntas,
y la excepción que pueda invocar el propietario se acreditará con
informe de la misma.

Art. 12. Las casas que se construyan según las condiciones
de la presente Ley estarán exentas de toda contribución, im­
puesto ó arbitrio, durante veinte años.

Si hubieren sido edificadas por Sociedades comprendidas en
el núm. L° del arto 22, esta excepción se entenderá ampliada por
todo el tiempo que la casa permanezca en el dominio de los
constructores y se halle habitada por obreros, jornaleros del
campo, pequeños labradores ó empleados modestos.

En el caso de venta á plazos, la exención á que se refiere este
artículo durará hasta la terminación del contrato.

Art. 13. Las transmisiones mm"lis causa de las casas á que
esta Ley se refiere estarán exentas del impuesto de Derechos
reales y transmisión de bienes cuando se trate de sucesión di­
recta, y pagarán el 25 por 100 de lo preceptuado en las co1ate-

26
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rales siempre que en la herencia no figuren otros inmuebles y
que los herederos sean obreros, jornaleros del campo, pequeños
labradores ó empleados de sueldo modesto.

Art. 14. Los contratos que se celebren para la adquisición de
terrenos destinados á la edificación de las casas á que esta Ley
se refiere se redactarán en papel común, y estarán exentos del
pago del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes.

Los expedientes de expropiación forzosa, los que hayan de
instruirse en los Juzgados y Tribunales ó en otra oficina pública
y las operaciones que deban practicarse en los Registros de la
propiedad, disfrutarán del mismo beneficio.

Art. 15. Si transcurridos tres años de efectuado el contrato
ó de terminado el expediente ó cuestión judicial á que se refieren
los artículos anteriores, no se hubieran comenzado las obras de
preparación de los terrenos para la edificación, ó la edificación
misma de las casas, el dueño actual de aquéllos pagará los im­
puestos y derechos exceptuados, y los que en adelante le corres­
pondieren, hasta que comience la edificación de las casas baratas
según la Ley.

Art. 16. Los contratos de arrendamiento de casas baratas se
redactarán en papel común. La venta 'de las mismas estará
exenta de todo impuesto.

Art. 17. Se considerarán incluídos en las exenciones de im­
puestos á que se refieren los artículos anteriores, cuando á ello
hu biere lugar, los terrenos y edificaciones destinados al servicio
común, cultura, esparcimiento ó higiene de los habitantes de
barrios compuestos de viviendas construídas con arreglo á lo
que la presente Ley preceptúa.

Art. lS. Las exenciones de impuestos cesarán, respecto de
las casas, cuando por cualquier causa perdieran el carácter de
habitaciones baratas, según la Ley; y respecto de los terrenos,
cuando alcanzaren un valor tal que impidiera aplicarlos á la edi­
ficación de dichas habitaciones. En todo caso se oirá el parecer
de la Junta de fomento y mejora de las habitaciones baratas.

Art. 19. Estarán exentas del pago de todo impuesto, en su
constitución y modificaciones, las Sociedades dedicadas exclusi­
vamente, bien sea á la construcción, alquiler ó venta de casas
baratas, según lo dispuesto en la Ley, bien sea á facilitar antici­
pos ó préstamos para la edificación de las mismas .
. Art. 20. El Gobierno consignará en sus presupuestos la can­

tIdad anual que estime oportuna, destinada:
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1.° A subvenciones á las Juntas creadas por la Ley.
2.° A subvenciones á las Sociedades constructoras de casas

higiénicas y baratas que se acomoden á las disposiciones de la
presente Ley.

3.° A subvenciones á los Ayuntamientos para los trabajos de
reforma de los barrios insalubres ó pobres.

4. 0 A subvenciones á los Ayuntamientos que se propongan
construir casas baratas.

Art. 21. La distribución del crédito, de que trata el artículo
anterior, se hará todos los años por el Ministerio de la Goberna­
ción, teniendo en cuenta lo dispuesto en dicho articulo, previo
informe del Instituto de Reformas Sociales, y con arreglo á las
disposiciones siguientes.

Art. 22. No podrá destinarse á las subvenciones á que se re­
fiere el núm. 1. 0 del arto 20 más del 10 por 100 del crédito con­
signado en cada presupuesto.

En la concesión de subvenciones á las Sociedades construc­
toras se guardará el orden de preferen~ia siguiente:

L° Las Sociedades cooperativas compuestas de obreros, jor­
naleros del campo, pequeños labradores ó empleados de sueldo
modesto.

2.0 Las Sociedades benéficas constituidas cop.. donativos ó
legados.

3. 0 Las demás Sociedades que inviertan todo ó parte de sus
fondos en la construcción de casas baratas, siempre que tengan
una contabilidad especial al efecto, y que, solicitando los benefi·
.cías de esta Ley, se sometan á sus preceptos en la parte que de­
diquen á las construcciones indicadas. En caso de concurrencia
de solicitudes, se preferirá la Sociedad que se dedique exclusi­
vamente á la construcción de casas baratas.

No podrá destinarse á estas subvenciones más del 40 por 100

del crédito de cada año.
Ninguna subvención podrá exceder del 25 por roo del capital

empleado por la Sociedad respectiva durante el año.
En cada grupo de Sociedades de las enumeradas anterior­

mente será preferida, para concesión de subvenciones, la que
tuviera más casas construídas en la fecha de las solicitudes.
Esto no obstante, podrá destinarse el ;20 por 100 de lo corres­
pondiente á las Sociedades constructoras, según el. párrafo 2.°
d<: es~e artículo, ~ subvenciop.ar á las qu~ se constituyan en el
ano respectivo.
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Art. 23. Las subvenciones á los Ayuntamientos destinadas á
la refor.ma de los barrios insalubres no podrán otorgarse sino
después que aquéllos justifiquen que cuentan con recursos su­
ficientes para realizarla. La subvención á cada Ayuntamiento no
podrá exceder en ningún caso del 20 por 100 de la cantidad apli­
cada por aquél á dicho fin.

En la concesión de estas subvenciones se preferirá al Munici­
pio que proyecte la reforma de mayor importancia.

No podrá destinarse á estas subvenciones más del 20 por 100

del crédito consignado en cada año, según el art. 20.

Art. 24. Las subvenciones á los Ayuntamientos para cons­
truir casas baratas se otorgarán teniendo en cuenta:

L° Que no podrá disponerse por este concepto más que el 30
por 100 del crédito consignado en los presupuestos del Estado; y

2.° Que en ningún caso se concederá más del 20 por 100 del
capital que el Ayuntamiento se proponga emplear en el año.

Art. 25. Las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad podrán
destinar una parte de los capitales excedentes á préstamos hipo­
tecarios á las Sociedades dedicadas ex.clusivamente á ]a cons­
trucción de casas baratas, con arreglo á esta Ley, ó bien á las­
Sociedades de créditos dedicadas á facilitar la compra ó cons­
trucción de dichas casas.

En el Reglamento, después de oír á las Cajas de Ahorros y
.\'1ontes de Piedad existentes en España, se determinará el máxi­
mum de capital que podrá aplicarse á los objetos indicados en
el párrafo anterior, así como las condiciones de los préstamos.

También podrán estas instituciones destinar una parte de sus
beneficios á la construcción de casas baratas para arrendarlas &
venderlas, según lo dispuesto en esta Ley, siendo consideradas,
para los efectos de los auxilios del Estado, como Sociedades co~

operativas constructoras de las referidas casas, y gozando ade­
más de todos los benetlcios de la presente Ley.

CAPÍTULO 111

DEL SEGURO

Art. 26. Las operaciones de seguros que sean garantía com­
plementaria de las de préstamo para la construcción ó adqui­
sición de casas baratas se someterán á las condiciones de una.
Ley especial del seguro popular de vida.

,
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CAPÍTULO IV

INTERVENCIÓN DE L0S AYUNTAMIENTOS

Art. 27. Denunciada por la Junta 'á que se refiere el arto L° la
existencia de una ó varias casas de vecindad ó de un grupo de
viviendas que, por sus malas condiciones, constituyan un peli­
gro grave para la salud de la población en general, y de los que
las habitan especialmente, el Ayuntamiento podrá proceder á su
mejora y saneamiento, con arreglo á las disposiciones siguientes.

Art.28. Enterado el Ayuntamiento de la denuncia de la Junta,
tomará acuerdo sobre si con viene aplicar la presente Ley.

Si el acuerdo fuese afirmativo, se procederá á hacer el plan
de obras necesarias para la demolición ó reforma de las casas ó
del grupo de viviendas denunciadas.

Si el Ayuntamiento no creyese oportuno aplicar la presente
Ley, razonará su acuerdo.

Art. 29. Cuando se trate de casas aisladas, sin construir gru­
po, el Ayuntamiento notificará al propietario ó propietarios de
las mismas el acuerdo tomado, con el plan de obras propuestas
y su presupuesto, al efecto de que se ejecuten las reformas nece­
sarias. Los propietarios podrán oponer los reparos que estimen
oportunos, y el Ayuntamiento resolverá acerca de ello, previo
informe de la Junta de fomento y mejora de habitaciones ba­
ratas.

En el caso de que el Ayuntamiento insistiere en la reforma ó
demolición de la casa ó' casas denunciadas, invitará de nuevo al
dueño á que realice las obras proyectadas por su cuenta; y si
éste se negare, podrá proceder á realizarlas, previa expropiación
del inmueble, que será enajenado, una vez realizadas las obras
acordadas.

Art. 30. El Reglamento determinará la tramitación que haya
de seguirse en el despacho y resolución de los expedientes á que
diere lugar la aplicación de los artículos anteriores.

Art.31. Cuando se trate de denuncia referente á un grupo de
casas, al plan de obras proyectadas se acompañará una Memo­
ria razonándole y el presupuesto de gastos, con la indicación de
los recursos con que se cuente para cubrirlos.

Dicho plan se publicará oportunamente, y el Reglamento de­
terminará la forma en que deba oirse á los que se creyeren per-
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judicados por aquél. Seguidamente se remitirá el expediente al
Ministro de la Gobernación, quien antes de resolver oirá á la
Comisión permanente del Consejo de Estado y al Real Consejo
de Sanidad.

Art. 32. Aprobado por el Gobierno lo propuesto por el Ayun­
tamiento, las obras acordadas se considerarán como de utilidad
pública, á los efectos de la expropiación forzosa, siéndoles ade­
más, aplicables los preceptos de la presente Ley.

Art. 33. Recibido por el Ayuntamiento el plan de obras apro­
bado por el Gobierno, procederá aquél á arbitrar los recursos
necesarios para su ejecución. Al efecto, el Ayuntamiento podrá
contratar un empréstito amortizable.

Art. 34. El Ayuntamiento destinará á amortizar este emprés­
tito:

I.O Las subvenciones que el Estado le concediere con arreglo
á esta Ley.

2.° El producto de la venta de los materiales de la demoli­
ción, ó de los terrenos sobrantes, si á ello hubiere lugar.

). o Los arbitrios especiales establecidos, previa aprobación
del Gobierno.

4·,° El producto de la venta al contado ó á plazos y de los al­
quileres de las viviendas que se reformen ó edifiquen en lugar
de las existentes.

Art. 35. Cuando el Ayuntamiento proceda á la expropiación
de las viviendas que forman los grupos denunciados, se pedirá
á la Junta de que trata el capitulo r.() de esta Ley el inventario
de aquéllas, y las habitaciones clasificadas en él como totalmen­
te inaceptables serán expropiadas, pagando sólo el valor que te­
nía el terreno antes de que el Ayuntamiento acordase las obras
y el de los materiales demolidos.

Art. ,6. Los Ayuntamientos podrán acordar la construcción
de viviendas baratas, solicitando al efecto la subvención á que se
refiere el arto 20, destinando á dicha construcción los recursos
de que dispongan, ó contratando un empréstito en las condicio­
nes indicadas en el arto 33 y números LO y 4'° del 34.

Art. 37. En las subastas en pliego cerrado para las obras de
reforma y reconstrucción de casas baratas, ó para la construc­
ción de las mismas por los Ayuntamientos, los Sindicatos obre­
ros legalmente constituidos serán preferidos, por el tanto, á los
demás postores. Entre los Sindicatos concurrentes gozarán de
preferencia los que tengan carácter de cooperativos.
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Los Sindicatos de distintos oficios podrán concertarse para
acudir á las subastas á que se refiere el párrafo anterior.

Los Sindicatos estarán exentos de prestar fianza cuando la
totalidad de la obra contratada no exceda de 20.000 pesetas, re­
duciéndose aquélla á la mitad de lo establecido si la obra exce­
diera de dicha cantidad.

Art. 38. En el caso de que la venta se haga á plazos, se cons­
tituirá, como garantía del pago, una hipoteca sobre la ca3a de
que se trate, que no se cancelará hasta que el precio se hubiese
satisfecho por entero.

Las viviendas vendidas á plazos no ~erán hipotecables ni em­
bargables por terceras personas, mientras no hayan sido paga­
das por completo por el comprador.

En el caso de venta de. la casa por el comprador antes de que
pagase el precio entero, el Ayuntamiento tendrá derecho á read­
quirirla, abonando á aquél la parte del precio que hubiere satis­
fecho.

Art. 39. Para el caso de muerte del comprador, y con el fin
de garantizar el pago de la amortización de las viviendas vendi­
das á plazos, el Ayuntamiento podrá exigirle que contrate un se­
guro sobre la vida por el tanto que se estime necesario.

La prima del seguro á que se refiere el párrafo anterior se sa­
tisfará por el Ayuntamiento, cobrando éste su importe median­
te un aumento proporcional de la cuota de amortización en el
precio de la venta.

Art. 40. Las prescripciones de este capítulo se entenderán sin
perjuicio de las facultades que corresponden á los Ayuntamien­
tos, según las Leyes.

CAPÍTULO V

CONCESIÓN DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY

Art. 41. Para que los particulares, Sociedades y Ayuntami:n­
tos que construyan casas baratas puedan gozar de los beneficIOS
de esta Ley, será preciso:

. L° Que dichas casas se destinen á obreros, jornaleros del
campo, pequeños labradores ó empleados de sueldo modesto.

Las Juntas de que trata el capítulo L° determinarán en cada
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localidad y caso las personas que deban ser comprendidas en di­
chas clases, con arreglo á lo que disponga el Reglamento de
esta Ley.

Las viviendas podrán consistir en casas aisladas, en poblado
ó en el campo, casas de vecinos ó en barriadas para alojamiento
de familias, ó bien en casas para recibir á personas solas, con ha·
bitaciones independientes', sin que en ningún caso puedan sub­
arrendarse ni destinarse á establecimientos de bebidas alco­
hólicas.

2.0 Que cuando las casas se den en alquiler, no se estipule un
precio superior al que las Juntas fijaren cada cuatro años, en­
tendiéndose que, una vez convenido aquél con un inquilino, no
podrá alterarse mientras subsista el contrato.

3. 0 Cuando se trate de Sociedades que en ningún caso repar­
tan á sus accionistas ó socios más del 4 por 100 anual en concep­
tos de beneficios, debiendo destinar las mayores utilidades obte­
nidas á extender la acción de la Sociedad.

4. 0 Que las casas que se construyan se acomoden á las con­
diciones generales higiénicas y de cap(lcidad y distribución que
el Reglamento determine.

5. 0 Que se sometan á examen y aprobación de la respectiva
Junta de fomento y mejora de habitaciones baratas las bases del
arrendamiento y venta de las vi viendas, si se trata de particula­
res, y además los Estatutos, si se trata de Sociedades.

6.° Que se dé cuenta á dicha Junta del terreno en que se ha
de edificar, y se realicen las obras de saneamiento é higiene que
la misma determ.ine..

j' Que se notifique á la referida Junta el comienzo de las
obras y de las construcciones, á los efectos de la inspección que
á la misma corresponde.

8. 0 Que se sometan á las prescripciones del Reglamento .que
se dicte para la ejecución de esta Ley.

Art. 42. La-s casas baratas podrán venderse á plazos á las
personas á que se refiere el núm. 1.0 del artículo anterior, siendo
aplicable en todo caso lo dispuesto en el art. 38.

Será válido el contrato de venta á plazos que se combine con
la estipulación de un seguro sobre la vida del adquirente, como
garantía del pago de los no vencidos en caso de muerte de aquél.
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CAPiTULO VI

SUCESIÓN WEREDlTARIA EN LAS CASAS BARATAS

393

Art. 43. Cuando se trate de la herencia de una casa de las
construídas con arreglo á esta Ley, se aplicarán á la sucesión
las disposiciones de los artículos siguientes.

Arto 44. Se reservará al cónyuge superviviente el derecho de
habitación de la casa mientras permanezca viudo, dejando á sal­
va, no obstante, los demás derechos que con arreglo á la legis­
lación civil le correspondan.

En defecto del cónyuge, se reservará aquel derecho á los hijos
ó descendientes del difunto hasta que lleguen á la mayor edad,
según la legislación civil por que se rijan. Del mismo beneficio
disfrutarán aquéllos cuando se encuentren incapacitados de he­
cho, á juicio de la repetida Junta, ó de derecho, por haberse dic­
tado la declaración que establece el arto 213 del Código civil.

Cuando el propietario no hubiese dispuesto por testamento
de la nuda propiedad de la casa, con arreglo á la legislación ci­
vil, se adjudicará aquélla según lo dispuesto en el artículo 8i...
guiente para el caso de concurrencia de varios coherederos.

Art.45. En el caso de sucesión intestada: y cuando no hu­
biere cónyuge viudo ni ninguna de las personas á que se refiere
el artículo anterior y concurrieran varios coherederos, la pro-o
piedad de la casa se adjudicará, en primer término, al que ofre­
ciese pagar en metálico á los demás las partes que les correspon­
dan. Si no hubiera acuerdo entre los interesados respecto del
precio, se hará la tasación por la Junta de fomento y mejora de
bis habitaciones baratas. Sí varios de los coherederos hicieren el
ofrecimiento, será preferido el que fuere obrero, jornalero del
campo, pequeño labrador ó empleado de sueldo modesto: según
lo dispuesto en la Ley. En igualdad de circunstancias, decidirá
la suerte, verificándose el 'sorteo ante el Juez de primera instan­
cia correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES

Art·46. De todas las cuestiones judiciales, civiles, á que dé
lugar la adquisición de solares ó terrenos á que se refiere esta
Ley, y la construcción de casas baratas, entenderán los Jueces de
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primera instancia por los trámites del juicio verbal y con los re­
cursos que determina la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 47. Se sustanciarán gratuitamente, y en papel de oficio
del que se suministra en los Juzgados y Tribunales, los litigios
que se promuevan con motivo de los contratos de alquiler ó de
venta á plazos de casas baratas.

Art.48. Los beneficios de esta Ley se aplicarán, en cuanto sea
posible, á las casas ya construidas que fueran declaradas baratas
é higiénicas por las Juntas respectivas, previo informe del Insti­
tuto de Reformas Sociales.

Art. 49. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales
en pleno, dictará, en el término de seis meses, el Reglamento
para la ejecución de la presente Ley.

Dicho Instituto será oído en las reformas ulteriores del refe-
rido Reglamento. .

Madrid r6 de Julio de 19IO. - El Ministro de la Gobernación,
Fernando }J.erino.-(Apéndice ].0 al núm. 28 del Diario de Sesiones.)

*,., '"'

El anterior proyecto se encuentra pendiente de dictamen de
la Comisión.
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ANTECEDENTES y PROYECTos.-Véase Legislación del Trabajo,
páginas 109 á II2.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 2.°), páginas 265 á 274, Y (Apéndice ).0), páginas 48r
á 483.

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de la Goberna­
ción, sobre contrato de trabajo.

Á LAS CORTES

El proyecto de Ley sobre contrato de trabajo que el Ministro de la Gobernaci6n
somete á la deliberaci6n de las Cortes no difiere sustancialmente del presentado

en 1.· de Noviembre de 1906 por el Sr. Dávila. Como obra del Instituto de Refor­
mas Sociales, ha sido elaborado después de madura discusión, en la que se han te­

nido presentes las enseñanzas de la experiencia en 10 que afecta á la difícil materia

de que se trata, tanto en España como en el Extranjero, y las exigencias del progreso

de las Ci.encias sociale.¡ y jurídicas, que en estos últimos años han alcanzado en todos
los pueblos cultos UD desenvolvimiento admirable.

Sería ofe.nsivo para la sabiduría de las Cortes el pretender justificar la importan­
cia que en la legislación social tiene cuanto se refiere al contrato de trabajo. La com­
plejidad de esta relaci6n jurídica es notoria. El problema del contrato de trabajo
afecta á gravísimos intereses, puestos por el espíritu social moderno bajo la tutela
del Poder público, intereses que se relacionan con el bien general~ y son de alta

transceneencia moral y política. Es urgente, pues, encauzar con las debidas provi­
dencia. legales las relaciones que la prestación del trabajo establece entre el patrono
y el obrero, porque esta legislación interesa por igual á la dignidad personal de las
partes contratantes, al fomento de las artes y las industrias, al desarrollo de la riqueza

nacional yal mantenimiento de la paz pública, condici6n suprema de todo progreso.
, Continuando, pues, la obra de reforma social ya incorporada de un modo per­

manente á la política española, y sustancial en el programa del actual Gobierno, urge
poner bajo la salvaguardia de una Ley especial los convenios entre obreros y patro­
nos. trazando reglas justas con sanciones adecuadas para suplir al silencio de las par-
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tes contratantes y sentar de un modo manifiesto y eficaz las racionales consecuencias

de sus pactos. •
El proyecto que el Ministro que suscribe presenta á las Cortes responde á las exi­

gencias del problema, tal como se plantea en nuestro tiempo, reconociendo persona_

lidad á las Asociaciones para contratar, estableciendo normas sobre la determinaci6n

del servicio objeto del contrato, la duración de la jornada, la retribuci6n, la forma de

pago, evitando los abusos de las cantinas y economatos y la reglamentaci6n del tra­

bajo, cuidando especialmente de aquellas providencias que, por afectar á la libertad

del obrero, á la capacidad de la mujer y del menor para disponer del producto de su

trabajo y á la salvaguardia de la dignidad y de los derechos civiles y políticos de las

partes contratantes, ,-ienen á infundir en el contrato puramente civil 6 econ6mico el

espíritu social y moral propio de la legislaci6n obrera.

Finalmente, los Tribunales industriales son, sin duda, la jurisdicción adecuada

para entender en las contiendas que puedan suscitarse con ocasión del contrato de

trabajo; pero allí donde no se hallen constituidos estos Tribunales, habrán de some·

terse aquéllas á la jurisdicción ordinaria, sin perjuicio del arbitraje de la Junta local,

cuando las partes lo convinieren.

Ha parecido también oportuno establecer las reglas á que han de someterse los

contratos de trabajo hechos con ocasi6n de los servicios públicos. El Estado, como

patrono ejemplar, debe ir siempre á la vanguardia de todo progreso, señalando el

recto camino á la iniciativa de los ciudadanos. En el proyecto· se acude, en este par­

ticular, á tres puntos principales: la duración normal de la jornada, que, atendiendo

la aspiraci6n de todos los trabajadores del mundo, s.e ha limitado á ocho horas; la

fijación del tipo de salario, que se determinará por Jos técnicos y por las Asociacio­

nes profesionales, y la protección en caso de accidente 6 de incapacidad después de

veinte años de servicio, anunciando un régimen de pensiones que será objeto de una

reglamentación especial, y cuyo establecimiento no ha de ser difícil, contando el Es­

tado, como cuenta ya, con un Instituto de Previsión especialmente organizado para
estos fines.

Fundado en las consideraciones que anteceden, el que suscribe, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., tiene el honor de someter á las Cor­
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.
0 El contrato de trabajo tiene por objeto la presta­

ción retribuída de servicios de carácter económico, ya sean in­
dustriales, mercantiles, agrícolas ó domésticos.

Quedan, sin embargo, excluídos de las disposiciones de esta
Ley los contratos de trabajo en cooperación ó comisión, los ser":
vicios accidentales ó sueltos y los de obra por ajuste ó precio
alzado, realizada fuera del establecimiento ó explotación, ó de la
acción directa del patrono, los cuales se regirán por los precep­
tos legales de las l~gislaciones civil y mercantil.
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En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará

á lo prevenido en la Ley de 13 de Marzo de 1900 y del Reglamen­
to para su aplicación de I) de Noviembre del mismo año, y en
cuanto al aprendizaje, se estará á 10 que dispone la Ley especial
referente á esta materia.

Art. 2.° Pueden contratar la prestación de sus servicios los
mayores de catorce años; pero los menores de diez y ocbo ne­
cesitarán la autorización por el orden que se indica: del padre;
de la madre; del abuelo paterno, ó del materno; del tutor, y á
falta ó en ausencia de ellos, de las personas ó instituciones que
hayan tomado á su cargo la manutención ó cuidado del menor.
El patrono contratante comunicará á la Junta local de Reformas
Sociales, dentro de las veinticuatro boras, los contratos de tra­
bajo que celebre con menores de diez y ocho años.

La mujer casada podrá contratar la prestación de sus servi­
cios, con la autoriz<lción expresa ó tácita de su marido. Si éste
la negase, podrá la mujer solicitarla del Juez municipal, en com­
parecencia y con citación del marido.

El pago de su salario hecho directamente á la mujer es váli­
do, salvo la oposición del marido, declarada antes de verificarse
aquél. En este caso podrá la mujer solicitar del Juez municipal,
en comparecencia y con citación del marido, que la autorice
para recibir el salario y para invertirlo en las necesidades del
hogar. Caso de separación legal ó de hecho, la mujer no necesi­
tará la autorización del marido para contratar ni para percibir
la remuneración de su trabajo.

Art. ).0 Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindi­
cato ó Asociación á nombre de los obreros, esas colectividades
serán directamente responsables de las obligaciones contraídas
por cada uno de los trabajadores, y tendrán asimismo la per­
sonalidad necesaria para ejercitar los derechos que á éstos corres­
ponden.

Art. 4.° El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito ó
de palabra. En este último caso, cuando no puedan probarse las
c~ndiciones del mismo, se entenderá celebrado con arreglo á la5
dIsposiciones de esta Ley y á los usos y costumbres del oficio
en la localidad.

Estos contratos están exentos de los impuestos de Timbre y
Derechos reales; pero se extenderán en papel de oficio .
. Art. 5.° El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo
Indefinido, con fijación de plazo ó para obra determinada.
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Art. 6.° Son condiciones especiales de este contrato:
I.~ La determinación, tan precisa como sea posible en cada

caso, del servicio contratado. A falta de determinación, se estará
á la costumbre del oficio, según sea el carácter de los servicios
contratados.

2.& La expresión de si el trabajo se ha de prestar por unidad
de tiempo, por unidad de obra ó por tarea.

3.& El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la re­
muneración convenida.

Art. í. ° Cuando no se pacte otra duración de la jornada ó no
5e halle determinada por una Ley especial, se entenderá que
aquélla es de ocho horas por día.

En los servicios domésticos, de navegación y agrícola 1 la du­
ración de la jornada, á falta de pacto expreso, se determinará
por el uso.

El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo
notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.

Art. 8.° En la retribución del trabajo por unidad del trabajo
sólo se atenderá á la duración del servicio, independientemente
de la cantidad de obra realizada, aunque debiendo trabajar el
obrero con la intensidad adecuada á sus condiciones y género
de ocupación.

En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá á la can­
tidad y calidad de la obra y trabajo realizados, pagándose por
piezas, medidas, trozos ó conjuntos determinados, independien­
temente del tiempo invertido. Si se hubiese estipulado plazo
para la realización de la obra ó trabajo, dentro de él deberá ter-
minarse. .

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de
realizar un mínimum de obra en la jornada ú otro período de­
terminado.

Art. 9.° La retribución del trabajo prestado en cualquiera de
las formas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal,
salvo en la agricultura y ganadería, en las cuales podrá ser la
retribución mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de lo
que se dispone en el núm. 4.° del arto 15.

Será válido el pago hecho á la mujer casada, si no consta la
oposición del marido, y al menor, si no consta la oposición del
padre, de la madre, y, en su caso, de las personas enumeradas
en el arto 2.°

Art. la. El pago de la retribución habrá de hacerse por sema-
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nas, si no se pacta otra cosa en contrario; pero sin que pueda en
ningún caso exceder del plazo de la quincena. Tratándose del
servicio doméstico, podrá hacerse por meses.

Art. II. No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de
recreo, taberna, cantina ó tienda, salvo cuando se trate de obre­
ros empleados en alguno de esos establecimientos.

Art. 12. Desde la promulgación de esta Ley queda anulada
en los actuales contratos de trabajo, y prohibida para los que en
adelante se celebren, toda condición que directa ó indirecta­
mente obligue á los obreros á adquirir Jos objetos de consumo
en tiendas ó lugares determinados.

Art. 13. Se exceptúan de lo prevenido en las disposicioces
anteriores los Economatos organizados por los patronos ó em­
presarios de trabajos para surtir á los obreros que empleen,
~iempre que se acomoden á las prescripciones siguientes:

1. 8 Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
2. 8 Publicidad de las condiciones en que éste se haga.
3. 8 Continuación del suministro mientras el obrero no sea

despedido.
4. R Venta de los géneros al precio de coste.

Los Inspectores del Trabajo quedan autorizados para eXigIr
cuidadosamente el cumplimiento de las condiciones indicadas.

Para que los Economatos á que se refieren las disposiciones
• anteriores puedan funcionar, será precisa la autorización de la

Junta local de Reformas Sociales.
Art. 14. El patrono, ó sus encargados, y el obrero se deben

recíprocamente respeto y consideración.
Art. 15. El patrono ó empresario quedan obligados:

1.o A observar en la instalación de la industria los preceptos
legales sobre higiene.

2.° A emplear todas las precauciones convenientes y los me­
dios adecuados exigidos por la legislación vigente para prevenir
accidentes en el uso de las máquinas-herramientas y material.

3·° A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en
caso de demora, á pagar además al obrero la cantidad que co­
rresponda por el interés legal establecido.

4·° A atender á la alimentación, vestido y trato del obrero,
c~.ando viva con el patrono, de una manera adecuada á la posi­
Clan de éste y conforme al uso del lugar.

Art. 16. El Reglamento de la industria, que será expuesto en
26
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sitio visible del lugar del trabajo, conter:drá los siguientes ex­
tremos:

r. O Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin
de la jornada del trabajo y de los días y horas de descanso yali­
mentación.

2.° Instrucciones para la limpieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales~ y tiempo y modo en que ha de hacerse~ con
indicación de las medidas de precaución que sea conveniente
adoptar.

).0 Fijación de los días de pago de los jornales y de los de en­
trega de las obras por los obreros que trabajan á domicilio.

4.° Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y or- .
den en los locales de trabajo, é indicación práctica de los prime­
ros auxilios que deben prestarse á los obreros en caso de acci­
dente, así como las precauciones más elementales para evitarlo8,
todo en relación con las industrias de que se trate.

5.° Cuantas condiciones regulen las labores en el estableci­
miento, siempre que no quebranten ningún precepto de la legis­
lación relati va al trabajo.

Art. Tí. No podrán imponerse otras correcciones por la in­
fracción de los Reglamentos que las previstas en los mismos.

El !otal de las multas impuestas por vía de corrección al
obrero no podrá exceder por día de la sexta parte del salario.

Las multas ó correcciones deberán notificarse á los interesa­
dos el mismo día de su imposición, y, no siendo esto posible, en
el plazo más breve. Dichas multas ó correcciones se anotarán en
un libro-registro. En él se consignarán, con el nombre del obre­
ro, la corrección impuesta y el motivo de la misma.

La anotación en el libro-registro de la corrección deberá ser
aprobada por el Director ó Jefe de la Empresa ó industria antes
de hacerse efectiva. Este libro-registro se pondrá de manifiesto,
sin excusa alguna, á las personas encargadas de la inspección del
trabajo, cuantas veces éstas lo exigieren. Las multas podrán ser
condonadas.

El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en
beneficio de los obreros, y para ello se llevará la debida conta­
bilidad.

Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte
alguna del salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

1.- Por multas en que el obrero haya incurrido conforme al
Reglamento de la industria.
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2. a Por disposición de l-as Autoridades judiciales ó adminis­
1:rativas.

Art. 1<:). El obrero acepta, en lo que concierne al objeto del
-trabajo, la autoridad del patrono y de las personas en quienes
-este delegue, y se obliga:

L° A. cumplir el Reglamento establecido por la industria ó
"trabajo.

2.° A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio
-contratado.

3.° A trabajar, en los casos de urgencia y circunstancias anor­
males de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jor­
nada ordinaria, á cambio de recibir un aumento de salario que
-sea, por tada hora de trabajo extraordinario, mayor de un 50
por 100, como mínimo, al correspondiente á la ordinaria.

4.0 A. indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine
por descuido calificado en el manejo de las máquinas~herramien­

tas, ó por desobediencia á las órdenes recibidas, cuando se trate
-de acciones ú omisiones no previstas en el Reglamento de trabajo
.Y no corregidas por las multas que en él se hallan señaladas.

Art. 20. Es nulo todo pacto que limite en daño de cualquiera
<le las partes el ejercicio de los derechos ci viles ó políticos.

Art. 21. Los créditos por salarios devengados y por indemni­
-zaciones debidas al obrero, y correspondientes al último año, se
,declaran preferentes en todos los casos de copcurrencias de cré­
ditos de carácter civil ó mercantil.

Para determinar su preferencia, serán clasificados y gradua­
<los de la manera siguiente:

1.0 Cuando se refieran á determinados bienes muebles, ip­
duyéndolos en el núm. 10 del arto 1.922 del Código civil, con
.aplicación, en su caso, del párrafo último de dicho artículo.

2.° Cuando se refieran á determinados bienes inmuebles, en el
número 5.° del arto 1.923 del mismo Código, si no estuviesen
.comprendidos en el núm. 3.°

1·° En los demás casos, en la letra D del núm. 2.° del artícu-
10 1.924 del Código civil. .

4·° Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los cré­
.<fitos de que se trata se considerarán comprendidos en la letra e
del núm. L° cel art. 9IJ del Código de Comercio.

. Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse
:510.0 por el. obrero acreedor ó sus herederos.

5·° Las indemnizaciones determinadas por la Ley de Acci-
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dentes del trabajo para caso de muerte del o~rero hállanse com­
prendidas, si existiese seguro, en la exención, respecto á las re­
clamaciones de herederos ó acreedores del patrono, reconocida
por el art. 428 del Código de Comercio.

Art. 22. Cuando no se hubiese fijado plazo para la duración
del contrato, éste podrá rescindirse:

.1.0 Por muerte ó incapacidad, declarada legalmente, de algu­
na de las partes.

2.0 Por interrupción de la obra acordada por el patrono, ó á
consecuencia de incendio, explosión ó cualquier otro accidente..

3.° Por despedida del patrono.
+0 Por voluntad del operario.
Art.23. La suspensión voluntaria de la obra habrá de anun­

ciarse por el patrono á los obreros con una anticipación de ocho
días por lo menos. El patrono podrá, sin embargo, despedir al
obrero en cualquier momento, abomindole el jornal correspon­
diente á ocho días.

Art. 24. De igual modo ha de anunciar el obrero su propó­
sito de rescindir el contrato ocho días antes de abandonar el tra­
bajo. El obrero podrá, sin embargo, despedirse en cualquier
momento, abonando al patrono el jornal correspondiente á
ocho días.

Art. 25. Cuando se hubiera fijado objeto determinado ó plazo
para la duración del contrato, éste sólo podrá rescindirse:

1.° Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2. 0 Por el mutuo disenso.
).0 Por cualquier otro motivo debidamente justificado.
Serán motivos de estas clases para el patrono las faltas injus­

tificadas de puntualidad ó de asistencia al trabajo del obrero; la
disciplina ó desobediencia de éste á los Reglamentos de la in­
dustria, y las injurias ó malos tratamientos por parte del obrero
contra el patrono ó sus dependientes ó contra otros obreros.

Art. 26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias
ó malos tratamientos por parte del patrono ó sus dependientes;
por falta de pago ó de puntualidad en el abono de la remunera­
ción convenida; por exigirle el patrono trabajos distintos del
pactado, y por la modificación del Reglamento establecido para
el trabajo al celebrarse el contrato, ó por incumplimiento del
mismo en lo relativo á las horas de entrada y de salida del
trabajo.

Art. 27. No serán motivo de rescisión: la inhabilidad del
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()brero, si no se funda en la pérdida de facultades ó aptitudes
que se hayan tenido en cuenta al tiempo de celebrarse el contra­
to, ni las condiciones que impusiera el patrono en cuanto á la
forma del trabajo. Si estuvieren conformes con las previstas en
el contrato ó en el Reglamento anterior á él ó con el uso, tratán­
dose de las faenas agrícolas.

Art. 28. Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar
á la otra parte de los perjuicios que la irroguen por el incumpli­
miento de las obligaciones contratadas.

Art. 29. No será válida la renuncia hecha por el obrero, an­
tes ó después de la celebración del contrato, de las indemniza­
dones á que tenga derecho por accidentes del trabajo, perjui­
dos ocasionados por incumplimiento del contrato ó despido de
la obra.

Art. 30. Las cuestiones que se susciten acerca de la interpre­
tación ó cumplimiento de los contratos de trabajo serán decidi­
das por los Tribunales industriales. A falta de éstos, las partes
podrán someterse al arbitraje de las Juntas locales de Reformas
Sociales.

En donde los Tribunales industriales no se hallen constitui­
d.os, conocerán de las cuestiones á que se refiere el párrafo ante­
rior los Jueces de primera instancia.

El obrero podrá pedir que sea oido el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras legalmente constituidas podrán re­

presentar en juicio al obrero que á ellas pertenezca, previa la
conformidad del interesado.

Art. 31. No será obligatoria la cartilla ó titulo profesional
por el trabajador, pero éste tendrá derecho para obtener del pa­
trono á quien se haya servido una declaración escrita de los ser­
vicios prestados.

Art. 32. Podrá también pactarse la concesión de premios del
trabajo por la mayor cantidad de obra realizada y la elevación
gradual de los salarios en relación con los servicios del obrero.

Art. 33. Podrá también pactarse la participación de los obre­
ros ~n los beneficios de la Empresa, estableciendo con la debida
c1andad las condiciones para tener derecho á la participación, el
cese en este derecho, la fijación de la cantidad repartible, la for­
ma de distribución y la aplicación de los fondos- distribuidos.

Art. 34- Los contratos de trabajo celebrados por la Adminis­
tración del Estado, ó á nombre de ésta, se ajustarán á las sig-uien­
tes condiciones:
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l.- Se otorgarán siempre por tiempo ó para objeto determi­
nado.

2. - La duración normal del trabajo será de ocho horas. En
circunstancias extraordinarias, ó por motivos de urgencia, de­
clarados por el director de la obra, ó por tratarse de trabajos en
despoblados, podrá señalarse una duración mayor de la jornada;
pero en este caso se aumentará el salario con el correspondiente
á hora y media de trabajo por cada una de las horas que excedan
de la ordinaria.

Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos en despo­
blados, no podrán exceder de dos.

3.- Los salarios se fijarán oon arreglo á los informes pedidos­
á los técnicos y á las Asociaciones gremiales ó representaciones
de los obreros donde las haya. Cuando no se hubiere señalado
tiempo en el contrato, y se trate de obra de larga duración, los­
salarios se entenderán establecidos por un año y se rectificarán.
al cabo de él.

4.- El salario se pagará precisamente en numerario y por se­
manas.

Cuando se trate de trabajos en despoblados, podrá pagarse
por quincenas.

5.- En los casos de enfermedad grave del obrero, no com­
prendidos en la Ley de Accidentes del trabajo, tendrá aquél de­
recho á ser asistido por las instituciones de la Beneficencia del
Estado ó de la Provincia, á percibir durante quince días la mitad
de su salario ordinario y á que se le reserve durante dos meses ­
su puesto en el trabajo.

6. - Con las multas que, conforme á los Reglamentos, se im­
pongan á los obreros, se constituirá un fondo que ha de repar­
tirse anualmente entre los trabajadores que se distingan por su
buena conducta ó estén más necesitados. La mitad de estos pre­
mios se adjudicará por los directores de la obra, y la otra mitad
por el voto de los obreros que á ella concurran.

Art. 35. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por
contratas se impondrán esas condiciones en los concursos y su~

bastas: y se graduará la fianza exigida de manera que asegure el
cumplimiento de tales obligaciones.

Art. 36. Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talle­
res, arsenales ó minas del Estado, justificados en la forma que·
se establezca en los Reglamentos, el obrero incapacitado para
seguir trabajando tendrá derecho á que el Estado le abone una
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pensión de retiro vitalicio, equivalente á la cuarta parte del sa­
lario mayor que durante dos años haya percibido, salvo que~ por
Leyes ó Reglamentos especiales, no tuviese derecho á pensiones
más ventajosas.

La pensión en todo caso no será inferior á 1 peseta.
El derecho á una pensión, adquirido por el obrero que du­

rante veinte áños trabajó en los indicados servicios del Estado,
se transmitirá á su viuda y á sus hijos menores de diez y seis
años.

Madrid 16 de Julio de 19IO.-El Ministro de la Gobernación,
Fernando Merino.-(Apendice 10 al núm. 30 del 'Diario de Se­
siones.)

El anterior proyecto se encuentra pendiente de dict:.1l1len de la
Comisión.
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(Véase en la parte primera.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación,
prohibiendo el trabajo industrial nocturno de la mujer.

Á LAS CORTES

Es seguramente de las más simpáticas iniciativas que se han traducido en precep­

tos legales la que se relaciona con el trabajo de la mujer y el niño. La Ley de 13 de

Marzo de J900 y el Reglamento de 13 de Noviembre del mismo año contienen las

reglas fundamentales á que ha de sujetarse aquél, y, complementándolas, se han pu­

blicado, en bien corto espacio de tiempo, la Ley de Protección á la infancia, de 12

de-Agosto de 1904, para los menores de diez años, la de 8 de Enero de 1907 en fa­

vor de las madres en las proximidades del alumbramiento y otras varias disposicio­

nes de no menor interés, entre las que merecen anotarse el Real decreto de 25 de

Enero de 1908, que hizo la clasificación de las industrias y trabajos prohibidos á los

niños de ambos sexos menores de diez y seis años y á las mujeres menores de edad,

y á las diferentes Reales órdenes encamin:ldas á la práctica de una información acer­

ca del trabajo nucturno de la mujer.

No es bastante, sin embargo, lo hecho en este asunto, á juicio del Ministro que

suscribe, y para pensar así1basta el recuerdo de que en 26 de Septiembre de 1906,

los representantes de las más importantes naciones europeas, y con ellos el de la

nuestra, reunidos en Berna, convinieron en la prohibición del trabajo industrial noc­

tUIno de la mujer, salvo contadas excepciones, debidas á la condición especial de
ciertos trabajos.

Las ratificaciones de este Convenio habían de depositarse en manos del Consejo
Federal suizo antes del 3 1 de Diciembre de 1908, para que entrase en vigor dos años
después, en la forma y plazos que en el mismo se fijaron; pero dificultades de diver­

sa índole han obligado, según nota comunicada oficialmente al Gobierno español, á

señalar el 14 de Enero de J 9 1 o, como fecha á partir de la cual se han de contar los
~Iazos fijados para que empiece á regir la prohibici6n del trabajo nocturno de la mu­

Jer en los Estados de Alemania, Austria, Hungría, Bélgica, Francia, Gran Bretaña,
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Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Suecia y Suiza, y que han expresado su

conformidad.
Ha quedado, como se ve, nuestra naci6n fuera de ese pacto internacional, si

bien, como cualquier otra de las no signatarias, puede, dentro de su territorio, esta­

blecer la prohibici6n y adherirse al convenio en cualquier momento. Hacerlo así no

pugna. con nuestras Leyes y costumbres, y encaja en ellas tan perfectamente como

revelan los requerimient~shechos al Instituto de Reformas Sociales, con el deseo de

dar satisfactoria respuesta en oportunidad al Consejo Federal suizo, y si, sean los que

quieran los motivos, no ha podido concretrarse todavía de modo definitivo la res­

puesta que se ha de dar á la última nota del Consejo Federal de 25 de Julio pr6ximo

pasado, no por ello está disculpado el retraso, tratándose de una medida que aconse­

ja la moderna ciencia social, y que ni siquiera contraría la legítima defensa del inte­

rés industrial del país propio, puesto que ha sido adoptada en casi toda Europa. E!',

por tanto, necesario y urgente, á juicio del Ministro que suscribe, que en esto, como

se ha hecho en el trabajo de los menores de edad, no quedemos excluídos del con­

cierto uná.nime de las naciones, y, en consecuencia, tiene el honor de someter á la
aprobaci6n de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo LoSe prohibe el trabajo industrial nocturno de las
mujeres, sin distinción de edad, entendiéndose por Empresa in­
dustrial, á estos efectos, la que á sus características propias una
la de emplear más de ro obreros, salvo que esos sean todos in­
dividuos de la misma familia.

Art. 2.° El descanso nocturno á que se refiere el anterior ar­
tículo tendrá la duración mínima de once horas consecutivas,
en las que forzosamente se incluirán las que transcurren desde
las diez de la noche á las seis de la mañana.

Art. 3. 0 Se exceptúan de esta prohibición: LO, los casos de
fuerza mayor imprevista que produzcan interrupción no perió­
dica del trabajo, y 2,0, aquellas industrias en que se utilicen para
el trabajo materias susceptibles de alteración muy rápida, siem­
pr~ que no hubiera otro medio de evitar la pérdida de esas ma­
tenas.

Art. 4. 0 En las industrias sometidas á la influencia de las es­
taciones, y por circunstancias excepcionales, la duración del des­
canso nocturno no interrumpido podrá reducirse á diez horas,
sesenta días del año.

Art. 5·° La prohibición del trabajo nocturno de la mujer que
se establece en las disposiciones anteriores entrará en vigor el q
de Enero de 1912, fecha señalada como definitiva á esé efecto



MTIN. Biblioteca central

MUJERES Y ~I3íOS

por las naciones signatarias' del Convenio de Berna. Este plazo
se prorrogará hasta diez años: L°, para las fábricas de azúcar de
remolacha en bruto; 2.°, para el cardado é hilado de lana, y 3'o~

para los trabajos al exterior en las explotaciones mineras, cuan­
do esos trabajos se suspendan anualmente durante cuatro me­
ses, por lo menos, á causa del clima. El Ministerio de la Gober­
nación, oyendo al Instituto de Reformas Sociales, dictará las re­
glamenÚlciones necesarias con ese objeto.

M.adrid 26 de Septiembre de I9IO.-E1 ~1inistro de la Gober-"
nación, Fernando Merino.-(Apéndice [,0 al núm. 40 del Diario de
Sesiones.)

Dictamen de la Comisión sobre el proyecto de Ley prohibiendo
el trabajo industrial nocturno de la mujer.

AL CONGRESO

Nombrada esta Comisión parlamentaria para dar dictamen acerca del proyecto de

Ley del Sr. Ministro de la Gobernaci6n, tocante á la prohibición del trabajo indns­

trial nocturno de la mujer, se complace en manifestar su adhesión completa á la ini­

ciativa del Gobierno, que cumple con ella un compromiso internacional.

Este compromiso internacional, suscrito por todas las potencias civilizadas en el

Congreso de Berna, Congreso al que asistía España expresando su voluntad de ad­

herirse á sus conclusiones y cumplirlas, no se ha podido realizar en nuestro país por

consecuencia de circunstancias diversas, que no son imputables á nuestra Estado, ni

dicen nada contra su buena intención de marchar al compás de la comunidad libre y

culta que se interesa en todos los problemas del tr-abajo.

El preámbulo con que el digno Sr. Ministro autorizó la presentación á las Cortes

de este proyecto, aparte de recordar las Leyes de 13 de Marzo de 1900 y Reglamen­

tos de 13 de Noviembre del mismo año como protecci6n del trabajo de la mujer y el

niño, de 12 de Agosto de 1904 cuma protecci6n á la infancia, de 8 de Enero

de 1907 en favor de las madres en las proximidades del alumbramiento y del Real

decreto de 25 de Enero de J908, que hizo la clasificación de las industrias prohibi­
das á los niños de ambos sexos menores de diez y seis años y á las mujeres menores

de edad, medidas todas que se convierten en honor del Estado español, en su calidad
de intervencionista, nos hace saber que pueblos como Alemania, Austria, Hungría,

Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Suecia

y Suiza, se adhirieron ya al Congreso de Berna, prohibiendo el trabajo nocturno de
la mujer, y desde el 14 de Enero ele J9 10 empezarán á contar sus plazos para tama­
ña benéfica interdicci6n.

Fuera un desdoro para España no figurar en ese cuadro generoso y nobilísimo de
las . 1 1 dnaCIOnes que se interesan para la salvaguardia y la defensa, no 5610 de os ere-
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chos de la mujer, sino de su sabd, de su bienestar, de su rehabilitaci6n mateñal y

moral. El trabajo nocturno de l. mujer es uno de los aspectos más agudos y doloro­

sos de la organización industrial moderna, y'á impedir sus males debe dirigirse la

acción de las Cortes, en su projJósito natural y lógico de defender, no sólo la forta­

leza de la raza, sino sus condiciones éticas, que tanto padecen con la separación del

hogar, durante la noche, de las madres, de las esposas y de las hijas de la clase pro­

letaria. Condenar ese trabajo; disponer, por órgano de la Ley, su prohibición en los

límites más terminantes y absolutos que consienta el desarrollo de la i~dustria, es

una de las primeras obligaciones de los legisladores decididos á aminorar y á resol­

ver los grandes daños de la situación actual de la producci6n.

Por eso la Comisión, al encargarse de ese dictamen, empezó por abrir una infor­

mación oral y escrita, en la que ha oído representaciones muy autorizadas del dere­

cho de las obreras y de los perjuicios que á los patronos pudiera ocasionar en lo fu­

turo la evolución ó transformación inevitable de sus industrias.

Como resultado de esa información, los Diputados que suscriben este informe no

han vacilado en simplificar el proyecto de Ley. restringiendo las excepciones, sim­

plificando el articulado y atendiendo á las demandadas justas de las industrias, en las

que se producía en íntima armonía el derecho de las obreras y el derecho ó el inte­

rés de los patronos.

Trabajo de simplificación ha sido el nuestro, y en ningún modo de destrucción

de sus reglas sustanciales. Hemos comenzado por separar en dos párrafos el arto l.":

para mejor definir, en nuestro concepto, lo' que se entiende por trabajo industrial,

reduciendo á 5, desde 10, el número de obreras .e!l el taller en que se consideraba y
se considera prohibido el trabajo nocturno de la mujer. No se escapará al Congreso

la necesidad y la importancia de esa reducción, habida cuenta de que es precisa­

mente en las pequeñas reuniones de obreras sometidas al trabajo fatigoso de la no­

che donde más se impone la vigilancia del Estado.

Hemos variado la redacción del art. 2.", suprimiendo la frase de la duración mí­

nima del descanso nocturno, fijada en once horas consecutivas, para que de ninguna

manera se pueda entender que en las restantes trece horas del día se exija el trabaj,o

furzoso de las mujeres, y hemos señalado desde las nueve de la noche á las cinco de

la mañana como plazo obligado y legal de reposo, porque así lo demandan de consU­

no las tradiciones de la costumbre y las reglas de la higiene.

En el arto 3.° hemos suprimido la palabra cimprevista» y todo lo que seguía, por­

que, indudablemente, toda fuerza mayor lleva aparejada una imprevisión, y porque

no queremos que haya ninguna duda relativa á la probanza obligada de esa fuerza

mayor, que no ha de referirse ciertamente á caprichos ni arbitrariedades industriales.

Dejamos en pie todo lo demás de la segunda excepción, en tanto llega el tiempo de

que mayores desenvolvimientos de la Ciencia ó del progreso la hagan inútil.

Suprimimos en absoluto el arto 4.", con lo cual, aparte de simplifi~ar la Ley, la

hacemos menos oscura y menos propicia á interpretaciones inadecuadas á nuestro
pensamiento, porque no podemos dejar al arbitrio de la moda 6 de los prejuiciOS

sociales la determinación de la urgencia y necesidao del trabajo nocturno de la
mujer.

En su virtud, el art, 5." pasa á ser arto 4.· de este dictamen, suprimiendo en su
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precepto la frase relativa al Convenio internacional de Berna, porqne ya se sobren­

tiende, y porque no qneremos plivar al Estado español de la libertad de legislar como

lo entienda por conveniente.

Además~ en el arto 4. 0
, que era antes el 5.0

, suprimimos la autorizaci6n de pr6­

rroga para todos los casos que marcaba el proyecto del Ministro, deseosos de que por

esa puerta abierta, 6 entreabierta, no se filtre el cumplimiento de la Ley, peligro á

que están infelizmente expuestas todas las reformas sociales, si mantienen alguna ex­

cepción. En cambio, y habida cuenta de todas las dificultades de adaptaci6n de lac;

industrias á la nueva Ley, ampliamos en un año la fecha en que ha de comenzar á

regir, poniendo la de 14 de Enero de 19 13, improrrogable é igual para todo género

de trabajos. En el proyecto ministerial se fijaba el año 1912. La Comisión en+:iende

que con un año más están suficientemente amparados todos los intereses legitimo!'

que reclaman contra esta prohibición.

Por fin, separamos del art. 4.°, convirtiéndolo en 5.°, la prescripción obligada de

regular estas materias por el Reglamento que habrá de dictar el Ministro de la Go­

bernaci6n, oyendo, es claro, al Instituto de Reformas Sociales. Esta consulta no la

consideramos como materia preceptiva de la Ley, porque no emana de ella, sino de

una práctica constante y laudable, dada la indiscutible autoridad moral y social, por

su composición, por su aciert0 y por su patriotismo, de aquel Instituto.

Por todas estas razones, nos cabe el honor de formular ante el Congreso de los

Diputados, en forma de dictamen, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1,° Se prohibe el trabajo industrial nocturno de las
mujeres, sin distinción de edad.

El trabajo industrial, para los efectos de esta Ley, es aquel
en que se empleen más de cinco obreras.

Art. 2.° La prohibición á que se refiere el anterior articulo
comprenderá forzosamente las horas que transcurren desde las
nueve de la noche á las cinco de la mañana.

Art. 3.° Se exceptúan de esta prohibición:
L° Los casos de fuerza mayor~ y
2.° Aquellas industrias en que se utilicen para el trabajo ma­

terias susceptibles de alteración, siempre que no hubiera otro
medio de evitar la pérdida de esas materias.

Art. 4.° La prohibicion del trabajo nocturno de la mujer, que
se establece en las disposiciones anteriores, entrará en vigor
el 14 de Enero de 1913.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación dictará antes de aque­
llas fechas el Reglamento que requiera esta Ley.

Palacio del Congreso 12 de Noviembre de 19Io.-Gumersindo
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de Azc.i1·at~, Presidente.-Luis Morote.-Pedro G. Maristan)'.­
Gabriel Maura.-Rafael Díaz Aguado y Salabeny.-José Guillin
Sol.-Juan Ba1Tiobero y Armas, Secretario.-(Apéndice al núm. 62
del Diario de Sesiones.)

Enmiendas del Sr. Iglesias Posse á los artículos 1.0, 3.° Y4.°
del dictamen de la Comisión.

Al arto L°: Queda suprimido el párrafo 2.° del arto L°
Al capítulo 3.°: Queda suprimido el arto 3·°
Al arto +0: El arto 4'° quedará redactado en esta forma:

((Artículo 4'° La prohibición del trabajo de la mujer, que se esta­
blece en las disposiciones anteriores, entrará en vigor elLo de
Julio de J91 J.» (Apéndice ].0 al núm. 65 del Diario de Sesiones.)

Enmienda del Sr. Iglesias Posse al arto 3.°

Después del arto 3.° se incluirá el siguiente: «.. oo. Las infrac­
ciones de esta Ley se castigarán con multa de 25 á 250 pesetas,
exigibles solamente á los patronos, salvo el caso de que resulte
manifiesta la irresponsabilidad de los mismos. Las Autoridades
municipales serán las encargadas de la imposición y cobro de
las multas referidas cuando lo determinen las Juntas locales y
provinciales, y su producción ingresará en las Cajas de las Jun­
tas locales para mejorar la educación del obrero.»-(Apéndice 1.

0

al núm. 72 del Diario de Sesiones.)

Dictamen, nuevamente presentado, sobre el arto 2.° del pro­
yecto de Ley prohibiendo el trabajo industrial nocturno de
la mujer.

La Comisión que entiende en el proyecto de Ley prohibiendo
el trabajo industrial nocturno de la mujer tiene el honor de
presentar al Congreso, para su aprobación, y después de nueva
estudio~ el arto 2.° en la misma forma que estaba anteriormente
redactado en su dictamen:
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«Art. 2.° La prohibición á que se refiere el anterior artículo
comprenderá forz..osamente las boras que transcurran desde las
nueve de la nocb¿' á las cinco de la mañana.))

Palacio del Congreso 28 de Noviembre de 191O.-Gu111e1"sindo
de Azcárale.-José Guillén Sol.-Luis /vlorote.- Rafael Diaz Agua­
do y Salabelry.- Juan Barriobero y Arl1.zas, Secretario. - (Apéndi­
ce 6r al núm. 75 del 'Diario de Sesiones.)

SENADO

Proyecto de Ley, remitido por el Congreso de los Diputados,
prohibiendo el trabajo industrial nocturno de la mujer.

AL SENADO

El Congreso de los Diputados, lomando en consideraci6n lo propuesto por el
Gobierno de S. M., ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo L° Se prohibe el trabajo industrial nocturno de las
mujeres, sin distinción de edad. .

Es trabajo industrial, para los efectos de esta Ley, aquel en
que se empleen más de cinco obreros.

Art. 2.° La prohibición á que se refiere el anterior artí<;ulo
comprenderá forzosamente las horas que transcurren desde las
nueve de la noche á las cinco de la mañana.

Art. 3.° Se exceptúa de esta prohibición:
L° Los casos de fuerza mayor, y
2:° Aquellas industrias en que sé utilicen para el trabajo ma­

terIa.s susceptibles de alteración, siempre que no hubiera otro
medIO de evitar la pérdida de esas materias. .

Art. 4.° Las infracciones de esta Ley se castigarán con multa
de 25 á 250 pesetas, exigibles solamente á los patronos, salvo el
caso de que resulte manifiesta la irresponsabilidad de los mis­
:s. ~~s. Autoridades municipales serán las encargadas de ~a

POSlClon y cobro de las multas referidas cuando Jo determI­
nen las Juntas locales y provinciales.

las reincidencias dentro del plazo de un año se castigarán
27
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con multas dobles de las primeras, debiendo todas ser satisfe.
chas en papel de pagos al Estado.

Art. 5." La prohibición del trabajo nocturno de la mujer, que
se establece en las disposiciones anteriores, entrará en vigor
el q de Enero de I913.

Art. 6. o El ~1inistro de la Gobernación dictará, antes de aque.
lla fecha, el Reglamento que requiera esta Ley.

y el Congreso de los Diputados lo remite al Senado, acom­
pañando el expediente, con forme á lo prevenido.

Palacio del Congreso L° de Diciembre de 191O.-Conde de Ro­
manones, Presidente-Joaquín Quiroga, Diputado Secretario.­
Francisco Pi y A1-sllClga, Diputado Secretario.-(Aténdice 2.0 al
número 80 del Diario de Sesiones.)

:;:

* *

El anterior proyecto se encuentra pendiente de dictamen de la
Comisión.

\
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, ANTECEDENTES y PROYECTos.-Véase Legislación del Trabajo,
páginas 3II Y 312 •

LEGISLACIÓN.- Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 3.t,
páginas 451 á 458, Y (Apéndice +0), páginas 357 á 362.

PROYECTOS DE REFORM.A.-Véase Legislación del T?'abajo (Apén­
dice 1.°), página8 195 á 208.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación,
dejando en suspenso la relativa á Tribunales industriales
de 19 de Mayo de 1908, excepto en las disposiciones á que se
refiere el artículo adicional de la misma.

Á LAS CORTES

El Instituto de Reformas Sociales se ha dirigido al Gobierno haciendo notar los

graves perjuicios que la Ley de Tribunales industriales de 19 de Mayo de T908 oca­

siona á los Jurados obreros de los mismos al aplicar el precepto contenido en el ar­

tículo 22 del referido texto legal, por virtud del cual se impone á los Jurados que

no asisten á las sesiones una multa consistente en el pago de 5 pesetas á cada uno

de los otros Jurados que hayan concurrido, y como esta pena, sobre ser variable,

puede ser extraordinariamente gravosa para el obrero, que se ve en el dilema de

perder el jornal necesario para su subsistencia el día que celebre vista el Tribunal,

toda vez que esto, cargos son gratuitos y obligatorios, 6 incurrir en una multa que

para su efectividad puede requerir el procedimiento de apremio con el subsiguiente

e~bargo de bienes, la Corporaci6n mencionada acord6 llamar la atención del Go­
bierno sobre la importancia de estos hechos é indicar la conveniencia de declarar en

suspenso la Ley de Tribunales industriales hasta tanto que,_ previo el estudio del

asunto, ya comenzado en aquel Centro, pueda presentarse una proposición de refor­
ma de la Ley citada, Pero teniendo en cuenta que ésta contiene un artículo adicio­
nal cUyas d' " . . 1 1 . , d llSPOS1ClOnes son una garantía para el buen reglmen de a nspecClOn e
trabaJ'o en l '6 " . d' t b" .. su re aCl n con las Juntas locales de Reformas SOCIales, lO lcase aro len



MTIN. Biblioteca central

PROYECTOS DE REFORXA

la necesidad de que los efectos de la suspensión de la Ley no alcancen á los precep­

tos de dicho artículo.
Conforme el Gobierno con el autorizado dictamen del Instituto, y en vista de la;;.

consideraciones que anteceden, el Ministro 'lile suscribe tiene la honra de someter á

las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1. 0 Queda en suspenso la Ley relativa á Tribunales
industriales de 19 de Mayo de 1908, excepto en las disposiciones
.á que se refiere el artículo adicional de la misma.

Art. 2.- El Gobierno, oído el informe del Instituto de Refor­
mas Sociales, presentará á las Cortes un proyecto de modifica­
ción de la Ley mencionada.

Madrid 16 de Julio de 1910.-El Ministro de la Gobernación,
Fernando Meríno.-(Apéndice 2.° al núm. 28 del Viario de Se­
siones.)

*'* ..

La Comisión nombrada para dictaminar sobre el anterior
proyecto de Ley lo hizo de conformidad en 20 de Julio de 1910,
y el proyecto fué aprobado sin discusión y remitido con fecha 21

del mismo mes al Senado, donde se encuentra pendiente de dic­
tamen de la Comisión.-(Apéndice 22 al núm. 30 del CIJía1-io de
Sesiones del Congreso y 1.0 al núm. 33 del Diario de Sesiones del
Senado.)
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CONGRESO

Sesión regia de apertura de las Cortes, celebrada
el miércoles 15 de Junio de 1910.

Mensaje de la Corona.

SEÑORES SENADORES y DIPUTADOS:

Animado por sincera fe en este régimen de publicidad y de
contradicción en que todas las voces pueden ser escuchadas y
ningún esfuerzo patriótico queda jamás perdido, me dirijo á vos­
otros con la grata esperanza de que vuestra deliberación y vues­
tras obras han de conseguir, para honor y ventura de mi reina­
do, un a vance considerable en la restauración de las energías
nacionales. El arrastre de infortunios históricos y el plantea­
miento por la vida actual de tantos problemas como la amargan
y complican exigirán de vosotros tan graves y persevera ntes cui­
dados, que difícilmente dejaréis de hallar, durante vuestra re­
presentación, un afán para cada día y una nueva labor, como
natural consecuenCia de la ya terminada .
...... .. ............... ............ ...... .. ......... ...........

Sucesivos esfuerzos de diferentes partidos y Gobiern9s han
venido encaminando la política económica á fines de nivelación
y normalidad. Si acontecimientos extraordinarios han podido
producir desnivel aparente en la liquidación del anterior presu­
puesto y reflejarlo en el actual, la dotación con recursos adecua­
dos-y para lo cual se os presentará el oportuno proyecto de
Le~-restablecerála bien adquirida regularidad. Poder, cultura·
y f19ueza serán los grandes objetivos de la reforma económica.
La Iniciación del nuevo régimen tributario que se entregará á
vuestra deliberación atenderá, desde el primer momento. á la



MTIN. Biblioteca central

_p6 PROYE.CTOS DE REFORMA

dotación de todas las necesidades ordinarias de los presupuestos
y á los resultados económicos de los gastos extraordinarios,
cuya ejecución asegurará plenamente. Inspiraráse la reforma en
el principio de la justa distribución de las cargas públicas, armo­
nizado con la capacidad económica de los contribuyentes. En tal
sentido se os propondrá la transformación de los gravámenes
sobre las sucesiones hereditarias y la modificación esencial de
las bases mismas en que descansa la tributación personal, ini­
ciando moderaderamente, pero con resolución, la implantación
del impuesto progresivo, y suprimiendo exenciones establecidas
en provecho de personas jurídicas, incompatibles con el pdnci­
pio de la generalidad del impuesto. Simultáneamente conoceréis
de otra reforma: la del impuesto de Consumos. Deséala con ve­
hemencia el país, y en plazo brevealcanzará satisfacción, seña­
lando prácticamente mi Gobierno la orientación que se propone
seguir en la reconstrucción de las Haciendas locales, procurando
estab~ecerlas sobre bases más sólidas y más justas que las
actuales.

Especial atención obtendrá el mejoramiento de nuestras rela­
ciones comerciales, para dar el mayor impulso posible á la ex­
portación de los productos patrios. A este próposito proseguirán
las negociaciones ya iniciadas con algunos países para la celebra·
ción de tratados, teniéndose muy en cuenta el estado general de
nuestra exportación, con objeto de proponer inteligencias -que
mantengan la actual situación en los mercados más fáciles á la
preponderancia de los productos españoles y sirvan de funda­
mento para ampliar los envíos á todas las demás naciones en
que aquéllos puedan alcanzar remuneradora colocación.

Reciente la gran contienda sobre régimen municipal, mi Go­
bierno afirma la bondad de la Ley de 1887, pero no lo declara
intangible, antes considera necesaria su modificación, propo­
niendo mayores expansiones á la vida local y medios de adapta­
ción á las nuevas necesidades sociales, sustituyendo, en fin, en
el procedimiento y competencia de la jurisdicción contencioso­
administrativa la intervención tutelar de los Gobiernos por la
acción jurídica de los Tribunales. Garantizar, con discreta refor­
~a de la ~ey Electoral de 1907, la expresión legítima del sufra-­
glO; amplIar recursos para consolidar el servicio, ya en notable
pr.ogreso, del ramo de Comunicaciones; salvar de aprovecha­
r:uento; p.unibles la Beneficencia particular; dar mayor impulso
a la publIca, con renovación de sus inservibles organismos,
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asuntos son estos á cuya resolución habréis de veros pronto in­
vitados por la presentación de los respectivos proyectos. Y sobre
todo, el mejoramiento de las clases trabajadoras hará precisa la
cooperación de las Cortes, para evitar en lo posible que aquéllas
abandonen sus hogares, proporcionándoles rebaja en los precios
de los artículos de' primera necesidad y abaratamiento y salu­
bridad en las viviendas. Orientado el Gobierno con sentido pro­
gresivo en ese orden, reconoce el derecho á buscar los medios
de subsistencia fuera de España, y suprimiendo trabajos inútiles
ejercitará una verdadera acción tutelar en los países de destino
cerca del emigrante, impidiendo, con inspección eficaz, las ex­
plotaciones y vejámenes del infortunio.

En consonancia con los dictámenes del Instituto de Reformas
Sociales, se reproducirán los proyectos concernientes á contrato
de trabajo y de aprendizaje, habitaciones obreras, Cooperativas
de producción y de consumo, Censo obrero, Oficinas de coloca­
ción, seguridad é higiene en las industrias, y se reformarán, del
modo que la experiencia ha demostrado como indispensable, y
de acuerdo con los informes de aquel Instituto, las Leyes de Tri·
bunales industriales, Accidentes del trabajo y Descanso domini­
cal, así como, aprovechando los estudios del Instituto Nacional
de Previsión, dispónese el Ministro de la Gobernación á conver­
tir en materia legislativa proyectos destinados á fomentar el
ahorro de las clases modestas, elemento principal para llegar á
los seguros contra el paro forzoso' y á la Caja de Pensiones y
Retiros.

Por lo que se refiere á la salud pública, siguiendo la corriente
iniciada en los países más cultos de Europa y América, en los
cuales hállanse planteados los problemas que más importan á
su existencia y bienestar en términos puramente higiénicos, de
una higiene social antes desconocida, entenderán también las
Cortes en una Ley de Sanidad de amplios horizontes, dirigida
principalmente al saneamiento de las ciudades y los campos.

Considera también mi Gobierno como cuestión primordial la
de la enseñanza, y para su desenvolvimiento y nivelación con la
cultura universal ningún medio será omitido: alcanzarán los de, '

carácter material amplia consignación de créditos, y, cuanto al
sentido de las innovaciones urgentes, quedará á salvo, en los
términos más solemnes, la independencia con que el Estado
debe proceder, rechazando de sus escuelas el prejuicio y la co­
acción de los diferentes dogmatismos.
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En un orden concreto de intereses materiales, el M.inisterio
de Fomento habrá de recabar recursos bastantes para acudir al
resurgimiento de las obras públicas, hidráulicas, forestales y
agrícolas, y mediante otras resoluciones legislativas ó de propia
autoridad, establecerá, con la creación de una Dirección general
y la autonomía de las Cámaras de Comercio, organismos á pro­
pósito para completar el empeño confiado á las proyectadas
Agencias de expansión en el Exterior. Una prudente inspección
de Bancos y Sociedades anónimas, un estudio asiduo en confor-

. midad con el Ministerio de la Gobernación y el Instituto Nacio­
nal de Previsión para llegar al planteamiento de instituciones
populares ya enunciadas, á la afirmación del crédito agricola l al
aumento de la policía minera y al auxilio de los Institutos dedi­
cados á las obras hidráulicas l serán anuncio de mayores empre­
sas, tales como las medidas jurídicas y económicas, preparato­
rias de la parcelación de la tierra, respetando, naturalmente, los
incuestionables derechos de la propiedad individual, pero tenien­
do muy en cuenta la función social, originada por la práctica de
ese derecho mismo.

SEÑORES SENADORES y DIPUTADOS:

Largas jornadas de trabajo os aguardan y solicitan. En vues­
tras luces y en vuestra prudencia la patria española pone sus
grandes esperanzas de reconstitución; cierto estoy de que al
solo pensamiento de realizarlas, os sentís con" la necesaria reso­
lución de merecerlas.-(Diario de las Sesiones, núm. 1.0)

Contestaciones al Mensaje de la Corona.

SENADO
SEÑOR:

El Senado de la nación española, que conoce la magnitud de
sus ~e~eres constitucionales, acepta complacido los nobles re­
quenmIentos que le recuerdan la labor asidua que la vida de los
modernos pueblos exige de cuantos organismos integran su com­
plejidad fecunda .
. . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ., ,.

Con preferencia singular consagrará su atención á los pro-
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yectos de Ley relacionados con la reforma económica. El repar­
to equitativo de las cargas, en relación con la energía económi­
ca de los contribuyentes; la supresión de las exenciones que,
para provecho de personas jurídicas, niegan el principio de la
generalidad del tributo; la meditada implantación del impuesto
progresivo, y la transformación del de Consumos, constituirán,
con la reconstrucción de las Haciendas locales, uno de los em­
peños más nobles para nuestra actividad legislativa.

El anhelo de mejorar nuestras relaciones comerciales y de
llevar á feliz término las negodaciones iniciadas con algunos
países para la celebración de tratados merece de este Cuerpo Co­
legislador un aplauso, que responde á la necesidad, en término
breve, propósitos tan interesantes.

Las corrientes descentralizadoras, acentuadas por la reciente
contienda sobre el régimen de Municipios, provincias y regio­
nes, exigen que la vida local alcance los límites de su posible
expansión, partiendo de la Ley de 18R7, y sustituyendo el pro­
cedimiento y jurisdicción contencioso-administrativos por la in­
tervención tutelar de los Gobiernos y la acción jurídica de los
Tribunales. Las garantías para la pureza del sufragio, las mejo­
ras en el servicio de Comunicaciones y el vigilante amparo de la
Beneficencia pública y privada, reclaman del Senado, como del
Gobierno, preferente interés, superado solamente por el que á
todos inspira el mejoramiento de las clases trabajadoras, obliga­
das á emigrar del suelo patrio por la creciente carestía de los
elementos indispensables para la vida. Evitar la explotación ini­
cua de que no pocas veces es objeto el emigrante, llevando á los
países donde le conduce su infortunio la acción protectora del
Gobierno, constituye un empeño plausible, para el cual el Sena­
do prestará con entusiasmo su concurso. No lo limitará tampo­
co para cuantos proyectos, en consonancia con los dictámenes
del Instituto de Reformas Sociales, se propone el Gobierno re­
producir, aplaudiendo el sentido generoso á que responde el
propósito de instaurar, de acuerdo con los estudios del Instituto
de Previsión, organismos que fomenten el ahorro de las clases
modestas, y que sean garantías contra los peligros del paro for­
zoso y las amarguras de una vejez miserable.

Las Cortes españolas contribuirán con entusiasmo al estable­
c~miento de una higiene social, antes desconocida, Y discuti­
ran con solicitud la Ley de Sanidad, cuya presentación se nos
anuncia.
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Los propósitos que el Gobierno expresa, encaminados al des­

arrollo de la cultura patria, merecen la profunda simpatía del
Senado, inspirada por el convencimiento de que todos los sacri­
ficios impuestos para elevar á los pueblos hasta el grado máximo
de la tolerancia y la instrucción, hallan compensaciones próxi­
mas en su engrandecimiento moral y económico.

El fomento de los intereses materiales en sus múltiples aspec­
tos. el aumento de las obras públicas, la vigilancia previsora de
los 'Bancos v Sociedades anónimas, el planteamiento de institu­
ciones pop;lares que afirmen nuestro crédito agrícola sobre ba­
ses tan españolas como modernas, el aumento de la policía mi­
nera, la tutela de nuestra riqueza hidráulica, serán también ob­
jeto de nuestro estudio, del mismo modo que la discusión de las
medidas jurídicas encaminadas á preparar la parcelación de la
tierra, y en las cuales el respeto á los incuestionables derechos
de la propiedad individual no excluye la función social que por
la práctica de ese derecho se origina.

:\0 se oculta. en verdad, al Senado la importancia y la dificul­
tad de tan varios, ímprobos y delicados trabajos. Los acometerá,
sin embargo, con perseverancia y con fe, no sólo por llenar sus
primordiales deberes, sino también para corresponder á los múl­
tiples esfuerzos que se propone realizar vuestro Gobierno y se­
cundar las patrióticas aspiraciones por V. M., noblemente aco­
gidas y reveladas al abrir las Cortes del Reino.

Palacio del Senado 6 de Julio de 19 Io.-Eugenio Montem Ríos}
Presidente.-Francisco Carcía Molinas.- luan de Ra1lero.-A1m"­
qliés de Laurencín.-Conde de Benzal".

CONGRESO
SEÑOR:

El Congreso de los Diputados, conociendo la misión renova­
~ora y progresiva que en este régimen le corresponde, y sin­
tiendo vivos, en la proximidad de su mandato, los anhelos de la
voluntad nacional, se asocia con júbilo á las iniciativas del Go­
bie~no d~ S. :\1.; y al ver cómo se abre como horizonte para sus
delIberaCIOnes el remedio á la pesadumbre de infortunios histó­
ri.cos y el avance sereno y decidido por las vías expansivas de la
v.Ida mo~ern~, ti~ne la complacencia íntima de quien logra iden­
tIficar la lOchnacIón con el trabajo y el deber con el deseo~



MTIN. Biblioteca central

VARIOS 43 1

.............................................................
. " E'~salza el Congreso, ofreciendo su cooperación para cada
fin el propósito de mantener la nivelación de los presupuestos~

em'peño honroso y éxito lisonjero de nuestra Hacienda contem­
poránea; y afi.rmando e:e ~~iterio, juzga síntesis feliz de una po­
lítica económH;a la aSOClaClOn de estos tres fines: la cultura, que
vigorice y eleve el alma de lci nación, librándola de abatimientos
y debilidades; la riqueza, que asegure el bienestar, fomentando
las iniciativas y el ansia de reconstitución que el país siente, y
el Poder, expresión y salvaguardia del prestigio y soberanía del
Estado.

Clamores de la opinión, que son otras tantas demandas de
justicia en la aplicación de los impuestos, piden, como el Go-

·bierno propone, la transformación del de Consumos, la implan­
tación de métodos progresivos en la aplicación de las cuotas, la
formación con vida propia de las Haciendas locales y la abolición
del injusto privilegio que hoy resulta á favor de aquellas perso­
nas jurídicas que, en la permanencia de su ser y en la inmovili­
dad de su fortuna, sustrayendo la propiedad lo mismo á las
mudanzas de la vida que á las transmisiones de la muerte, lo­
gran eludir las exacciones que gravan el contrato y la herencia.

Las condiciones de nuestra producción y la cordialidad de
nuestras relaciones aconsejan y permiten la política de tratados,
ya iniciada por el Gobierno, con el propósito laudable de man­
tener la preponderancia actual de nuestros productos en algu­
nos mercados y abrir otros nuevos al desarrollo de la exporta­
ción española.

La Ley Municipal de 1877 es, efectivamente, en la rectitud de
su interpretación y en la pureza de su texto, libre del desborda­
miento á que en ocasiones ha llegado la potestad reglamentaria,
una base utilísima para establecer la justa libertad de las Cor­
P?raciones locales en su vida propia, completando y reformando
dIcha Ley con la orientación que el Gobierno indica, ó sea dando
m~yor expansión á la vida local, adoptando la norma á nuevas
eXIgencias sociales confiadas á los Municipios y supliendo por
el fácil acceso á los Tribunales de Justicia la acción tutelar de
los Gobiernos, compensando así la ah rmación de un verdadero
Poder municipal, con la garantía del ciudadano, frente á los
errores probables y á los desafueros posibles de las Corporacio­
nes e.mancipadas. Aplicada la Ley Electoral de" 1907 en todas las
eleCCIOnes á que se extiende su alcance, existe la necesaria base
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experimental para juzgar de su bondad y sus defectos y propo­
ner la discreta reforma que el Gobierno anuncia.

El progreso de los servicios de comunicaciones, cuya estadís­
tica es signo de cultura; la protección y defensa del inestimable
tesoro que dota la Beneficencia particular; el impulso de la pú­
blica, haciendo que responda á los deberes sociales de un Estado;
el mejoramiento de las dificiles condiciones en que desenvuelve
su vida la clase trabajadora; la tutela solícita y paternal, nunca
suspicaz ni opresora, para los emigrantes que abandonan nues­
tro suelo, y la intensa acción de las Leyes y del Gobierno, difun­
diendo la cultura sanitaria y defendiendo la higiene y salud pú­
blicas, son grandes propósitos, ya iniciados, á cuyo servicio pon­
drá el Congreso la asiduidad de su deber y la constancia de su
deseo.

La justicia social, tendencia unánime de nuestra civilización,
á más de reflejarse en la revisión de los Códigos, encontrará fór­
mulas adecuadas en las Leyes especiales que el Gobierno anun­
cia, y que tiene preparadas con la colaboración tan estimable de
los Institutos técnicos, sirviendo de feliz remate á la compleja
labor que se nos anuncia las Leyes que vengan á evitar la mise­
ria consiguiente al paro forzoso y á desvanecer las negruras del
porvenir para el obrero, ofreciéndole la seguridad de un modesto
y bien ganado retiro~ como recompensa que se debe al sacrificio
de toda una vida consumida en el trabajo y desenvuelta en la
pobreza.

La obra realizada por el Gobierno, dentro de sus atribucio­
nes, en cuanto concierne á la enseñanza, es prueba y anuncio de
las mejoras que, con la colaboración siempre dispuesta de las
Cortes, piensa acometer, en las que pone el Congreso su más se­
gura confianza, dotando á los establecimientos públicos de los
métodos y materiales necesarios, y afirmando, en este como en
los demás órdenes, la independencia del Estado, que libertará su
escuela de la coacción y prejuicios dogmáticos.

Expresa el Congreso la satisfacción, que seguramente com­
partirá el país, ante las iniciativas que el Gobierno expone para
el desarrollo del comercio y el fomento de las obras públicas, hi­
dráulicas, forestales y agrícolas, aplaudiendo el tacto y la madu­
rez de examen que se revelan en el sintético esbozo de los medi­
das legislativas que afectan al problema de índole delicada, pues­
to que, al preparar la parcelación de la tierra y abordar proble­
mas jurídicos que á ella afectan, se respetan y concuerdan los
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derechos del dominio privado y la función social á que la propie­
dad está llamada, y al pensar en la inspección de Bancos y So­
ciedades anónimas, una expresiva nota de prudencia revela la
producción Y la conciencia· de todos los aspectos interesantes
que esa cuestión presenta.

SEÑOR:

Es ardua la misión que se nós confía, larga la jornada que es
preciso recorrer, quizá accidentado el camino que sea neeesario
seguir; pero también son grandes y hermosos el ideal que se nos
traza, firme la fe con que á él nos abrazamos y tenaz la voluntad
con que hemos de procurarlo. El Congreso verá recompensados
sus afanes si, para gloria y ventura de vuestro reinado, estas
Cortes, elegidas en el centenario glorioso de la restauración de
nuestro sistema representativo, logran dejar, como estela de su
existencia, una afirmación y un avancé en el bienestar de la na­
ción, en la defensa del Poder civil, en las expansiones de la de­
mocracia moderna y en la implantación de la justicia social.

Palacio del Congreso 20 de Junio de 1910.- SEÑOR: El Conde
de Romanones, Presidente.-Joaquin Quiroga, Diputado-Secreta­
rio.-Santos Arias de Mil'anda, Diputado-Secretario.-Carlos Cas­
tell, Diputado-Secretario.-F. Pi y Arsuaga, Diputado-Secretario.
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Publicaciones del INS I'll'UTO UE ItEFOlUHS SOCIALES

- Cajas NaCIonales de Seguro popular - Información legIslatI­
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- índice de LegIslaclOn extranJera sobre segurldad e 11lgIene del trabajO
- La eDllgración InformaclOn legls1atl'va y blbltoglahca - 1 pe"ela

Boletin del Instltuto de Reformas Sociales - 1amo 1 un vol de
964 pags -lomo II Ln vol de 1044 pa~s.-romo UI Un vol de 1119
pagmas 3 pesetas cada uno - lomo IV Un vol. de 1356 págs 4 ptas
fama V Cn '\"'01 de 1352 pags 4 ptas.-Tomo VI en vol de 1448 pa·
gina- 4 ptas

- Museos de hIgIene y segurIdad del trabaJO -1 peseta
- Informe referente á las mInas de VIzcaya, redactado por los se-

ñores D. Eduardo Sanz y Escarhn y D. Rafael SabUas, Vocales de la
ComIsión nombrada para esta objeto, y D Jubo Puyo! y Alonso, Se­
cretarIO de la mIsma - Un yol en 4 • - 4 pesetas

- MemorIa acerca del empleo de explosIvOS de segurIdad en las
minas de hulla que desprenden grisú, escrIta por O José Marva, Jefe
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- Informe acerca de la fabrica y de los obreros de MIeres
- Reglas para el fUnCIOnamIento de las Juntas locales y prOVIn-
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- Resumen de la InformacLOn acerca de los obreros agrlcolas en las pru­

VInClaS de AndaluCla y Extremadura.
- InstItuto NaCIOnal de PreVisIón - 1 peseta.
- LegislacIón del trabajo - Un vol en 4_° 1 peseta., encuadernado,

1~50 pesetas.-Apéndice 1 ° 1 peseta -Apéndice 2.0 1 peseta -Apéndi­
ce 3· 1,75 pesetas -ApendIce 4 o 1,25 pesetas -Apéndice 5 o 1 peseta.

- JurIsprudencIa de los frIbunales en materIa de aCCIdentes del traba­
]0 (Prunera parte), 1 peseta -(Segunda parte), 2 pesetas.

- Estadistica de las huelgas en 1905 1 pesda. - ldem en 1906 1 pe­
seta.:..... ldem en 1907. I peseta -Idem en 1908 1 pesela.

- Estadistlca de la ASOCI8CtÓn obrera en España en 1.0 de Xovlembre
de 1904 - 1,50 peMtai>

- Blbliografia de ReVIstas - Amculos sobre cuestiones sociales
Año 1, 1906 -Año 11, 1907 -Año 1II, 1908 -Año IV, 1909

- EstadistIca de los aCCIdentes del trabajO ocurrIdos en los años 1904
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ldem en 1908 1 peseta - lclem en 1909 1 pesela
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- Preparación de las bases para un Proyecto de ley de AccIden­
tes del Tf'abaJo en la AgrIcultura

- MemorIa so"Qre las elecciones de Vocales y Suplentes obreros
y patronos
Memol'Ia del serVICIO de InspecClón en 1907 1 pe~eta, - Iclem en
'1908 1,50 pesetas
Catálogo de doeumentos y Resumen de debates patlamentarlOs sobre
cuestiones sO("II_111-'1:'I - 2~25 peseras
Proyecto de Reforma de la Ley de Accidentes del trabajo ......
Ln vol. 3 pe,;;err",.
PreparaCIón de ]as Bases para UD pr<lyecto de Ley de Casas para
obreros: Casas baratas --::-2 ~ edICIón, corregIda 'Y aumentada ­

_Tomo 1, apelf-etas -Tomo Ir. 2 pesetas
El Descanso dOmInIcal y las tabernas de MadrId
Informe sobre las Minas de Almadén
PetiCIones de las SocIedades obreras - Informe
Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo - 2 peseta8

IEjeml;Jnre,. de-Iele,;¡ del "'abajo, di~lme...lo,¡¡ ••ara sel coloc••do§
E"1l fahfiea~, l"tllerel!i', etc

Le} de 30 de Jo IIl'ro de Hloa <:oJJre ilccI<!ell[es del tralJajo Ilf'-
glameillO. y calillog-o de mccalli:'Jllos preventivos ••• • 0,23

Le} de 13 .qe :llarzo de I!lOO sobre el trabajo de las mUjeres r
de [(rS nmOS,('on su Reglamenlo ••• ",'" •• U,lü

Lev de 3 dl. ~Iarzo de l!lu-i sobre el descanso dú IInical, con
su Reglamento. •••_. • ••••• _ 0,15

Le~sobre- Tribullal~ i/ldu':[rldles ••••• 0,10
IIp l! decrpto de 2:; de hnero de 19fJ8cl,ISific.wdo las indus ••ja:;;

~ ~rilh,ljos que $e prohl!lcn101al 6 pnrClalinen[e á 105 llIños
menores de dIez} se¡.: "i1oS1 d las IUUjere::; menores de eda,\ O10

rey sobre ConSl'JO.5-t..e COliclHac¡ón y -\rbitraJe Industrial 0,05

rn'! PRENSA
--= Congresos Sociales en 1909 y en 1910
- Estadlstlca de las huelgas en 1909 y Resumen estadistlco-com-

paratlvo- del qUInquenio (1905'1.909).
Catálogo de la BIblioteca del Instituto de RefoLlll8s Sociales.
PreparacIón de las Bases para UI! proyecto dé Ley sobre la en­
fer-medad p:tofesIo~al

EN PREPARACiÓN
Manual cíe Leg'islacioh obrera
JurisprudencIa de loe 11 rbunales en matel ia de accidentes del trabajó.
(Tercera parfe.) ... -
ManUál del Cooperador

El Bolettií del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuader-
nos mensuulE's de unas 64 págmas en 4.o ~

S-c.:rSC::R::t.PC:::I:c>~ ..
2,50 pesetas al año.
S flancos
0,25 céntímos.

pOl un año, á cantal desde el

España
Extl'anJel'Oi
Numero suelto....

Las suscllpciones al Boletbi se harah
numero de JulIo

Los pedIdos de las publIcaCIOnes del Instituto á D V. Suarez, LlOre­
~la., calle de Precjados, 48, Madrid A todo pedid~ élebel'á acompañarse el
Importe, mos 0,35 pe~etas para franqueo y certIfic(ido •

La cOl'respond.encl8 dl:IJ6se al Sr Jefe de la Seccioñ primera. I~si~"
tuto de R~formas Sociales, calle dé Pontejos, núm. 1, prmcl­
pal. MADRID.
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